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J. Lns~~olncion" oTgÁnjeRR-lT. Antecedentes de la Reft1beion de
MRYO-IfI. Política de España en las co1onias~I\'. Las invasiones

Inglesas-V. La Revolucion-e-Vf. Sus múltiples fines -\'11. Sil in­

fluencia civilizadora en la América del Sud.

'.1.

I-Las Revoluciones llamadas el. trasformar cornple«

tamente una ó mas sociedades, se suceden con largas

interrupciones, como si hubiera una Providencia miste­

riosa para los pueblos, que tiene ya marcadns las

épocas climatéricas de todas las miserias y d e todos los
despotismos, que deben ser vencidos donde quiera que

reinen, para dejar á salvo, cuándo ménos, el principio

inmutable de vida progresista, sobre que reposa la 01'­

ganizacion de todas las sociedades.

El Inundo cuenta las revoluciones eí, millares ¿ •• pe­

ro ¿quién las recuerda? Los que 'sufrieron por ellas;

la escena drnrmiticn, qne exorna horrores para atraer

al público rivido de sensaciones; acaso el ca rnaval,

quién como pueblo-rey, tirano de tres dias, ejer ce Ü su

manera sus venganzas, haciendo una revisr n general
: delo deforme; de eso, que en otro tiempo pasó COlllO su­

blime, en mueba de que la 1110da del mal ejemplo no se
• . tlas;-cí, JFo::u"'l'ifical' un pueA.jlO entero ti la voluntad de

día que c~nrezabaLl:l afortunado, qll~~_ SI""O arrancar'
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una armonía caprichosa, encantadora á esa multitud

de veletas que andan ahí para que cualquiera las tome

y las dé vuelta,-y que se llaman hombres sin concien­

cia, que buscan, como todos los desheredados, una tré­

gua á su aislamiento; que encuentran su Capitolio enci­

rna de una barricada; y que siempre olvidan que su

roca Tarpeya está en la autoridad de la sociedad, que

debe existir apesar de todos y para todos,
El teatro y el Carnaval aseguran el porvenir á estas

revoluciones, miéntras el IUUIHl0 aspire á divertirse oooo

El inconveniente es que el mundo se preocupa de JUU­

chos otros intereses, La necesidad es la madre del

nuevo di a que alumbra, despues que han pasado esas

espansiones fujitivas que se proporciona el ánimo fati­

gado ..... El mundo vive del pensamiento; yel pensa­

miento ya no se impone á cañonazos, hoy que hay mas
imprentas y mas libros que callones, lo cual consta por
esperieucia propia ti una gran parte del mundo, que

bastante ha luchado para conseguir este cambio salu­
dable.

Si pues, si las sociedades se hubiesen regenerado en
razon de esos millares de revoluciones, el derecho,
la libertad y los grandes intereses que les están vincu­
lados, habrían llegado á un grado de perfeccion tal, que
todas gozarían de una paz perpétua entre sí, de una sa­

biduría y de una dicha inmensas, de una riqueza quc la
mente humana no puede calcular. La tierra sería el

cielo que nos pintan decorado con mil galas, porque ha- •
briun desaparecido todas las furias que la infestaban,
bajo la forma de fanatismos, de 111 ales y de ,

El pl'ogloeQ del mundo se debe ~' 1.
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es cierto. Pero estas revoluciones son contadas; por­

que el progreso pertenece á todos, al mayor número, y
no al primero que se le ocurra invocado para hacer

unarevolucion, con la misma seriedad de aquel desgra­

ciado monomaniaco que esclamaba al oído de todos­

(l yo soy Dios J-Y que en nombre de Dios solicitaba

una. série de estravagnncias.

Esas revoluciones han sido las manifestaciones mas

altas del pensamiento humano, y han simbolizado, en su

organismo trascendental, las aspiraciones supremas

del mundo, ó de una parte del mundo; que muy raras

veces sacrifica su porvenir, operando, en norn bre de es­

te, cámbios ó trasformaciones radicales.

¿ Quién ha sido el Juez de estas revoluciones? ¿El

triunfo, que es el que decide {le la bondad de esas otras

rebeliones contra un ónlen pú blico ó social, que echan

por tierra, para reponerlo en seguida por sus propias

manos? No: el mundo.s--los pueblos que las llevaron ¿Í

cabo: que saben apreciar cuales son los beneficios que

se conquistan para todos. La prueba de esto, est.i en
que muchas de estas grandes revoluciones han hecho

prácticos sus progresos años, siglos, después de haber­

los proclamado, sin que en tan largos interreguos ha­

yan desmerecido en lo mínimo, tí los, ojos de la justicia

y del derecho de las naciones, que viven mas que todos
sus opresores. -e

Qll~ pueblo, quién, no cuenta entre Jos precursores del
progreso humano, él Jesus, e\ modesto plebeyo que ganó

la inmortalidad con .la mas esforzada de las propagan­
das;-á esos valientes revolucionarios de la Edad Me­

dia quecppczaban á minar 10& tronos, y áabrir camino
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al derecho individual, doscientos años ántes que Voltai­

re naciera; á 103 revolucionarios de Norte América que

sellaron para siempre la firme existencia de la Repúbli­

ca, hasta entonces sofocada por los restos poderosos del

feudalismo; á los Revolucionarios franceses de 89, que

consagraron en favor de los demás pueblos los bienes

que ellos no supieron aprovechar; á los Revolucionarios
Argentinos de 1810 que fundaron cuatro Repúblicas,

abriendo las puertas de medio continente al derecho,

}í.la libertad, al progreso, que llO tuviesen cabida en el

resto del mundo?

Solo la barbarie ha podido lamentar la pérdida de

~u imperio-solo ella ha podido condenar esas manifes­

taciones grandiosas del pensamiento; de la misma ma-

"aera que solo un rey absoluto pudo condenar la Revo­

lucion, Sud-Americana; y que un papa ligado á él por el

vínculo comun de la opresion, pudo lanzar una encícli­

ca 'condenatoria de la Independencia de este conti­

nente. (1)

Contrayéndonos, ahora, á nuestro objeto, se puede

decir que la Revolución Argentina de l\layo de 1810 fué

la obra del progreso, que consiste en derrumbar las co­

lumnas del edificio del pasado, qne no soportan las neo
cesidades y las aspiraciones del presente.

:,La Revolucion de Mayo fué el nacimiento á la vida

(1) El papa don Lcon XII diriji6 una encíclica á todos los arzobispos y
obispos de América, en la que pintaba. á los gobiernos que nos habíamos
dado como azotes de la in dignacion de Dios; y CII la que los exortaba Á.

que, como súbditos de las nuevas repúblicas, contribuyeran COD su prédica

á hacer desaparecer esa peste de innovadores. , , • (Véase Velez Sarsfield
Derecho público eclesiástico-s-v Mitre Historia de Belg1·anO.,.....

'l·

\ .
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de un pueblo, de muchos pueblos. La vida rué la In­
dependencia, la rejeneracion, por la libertad y el dere­

cho.
Así pues, este grande. movimiento fundó una nueva

Nacionalidad, y, al mismo tiempo, adelantó un .progra­
ma de organización política y social que nos ha permi­

tido, despues de una série de evoluciones perfectamente

lójicas, ocupar un puesto entre los pueblos libres y civi- •

lizados.
La Revolución de Mayo fué, pues, una obra Iibrada :

á la justicia del tiempo, que debía sancionarla' tarde ó
temprano, en virtud de la lój ica con que liga entre sí to­

dos los acontecimientos que influyen en el destino de laa

naciones. Veámos cuales fueron las causas que la pro:-4 . ..
dujeron. .,

II-Una série de precedentes funestos venian acusan­
do, desde mediados del siglo pasado, la impotencia ¡'ia :
imprevisión de la España, que abandonaba á sus colo­

nias de América á todos los males y peligros de la po­

breza, de la ignorancia y del oscurantismo.
Verdad que esta política obedecia, en gran parte, á

causas que habían venido imponiéndose, en fuerza de
las mismas circunstancias que hicieron descender á la
Metrópoli del rango elevado que ocupó entre las Naeío- ..
nes, á quiénes habia vencido en una série de b~tallas
memorables,

Cuando España armó el brazo de sus aventureros,

de sus inquisidores y de sus frailes y los lanzó á Améri­

ca, donde iniciaron sus proezas destruyendo los dos
imperios de Méjico y del Perú,-España no tenia me­

dios para emprender una conquista como las que hicie- .
• _ .L~""",\

"f{ ;'7t~. \ --
-''''l· .....

•

-;:

1
-4..
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ron posteriDr¿lente los franceses y los ingleses, sem­
braudo sus progresos y ~ua Hb_~rtades donde quiera que
fueron; no tenia ciencias ni adelantos, ni conocimientos

útiles que trasmitir en cambió de lo que se preparaba á
destruir, como ha dicho Humboldt; porque con un anhelo

r' (figno de mejor cansa, habia reasumido en sí como Na-

~ cion, todas las tradiciones, todos los errores, todo el abso-

• '}lltismo que imponia la Iglesia Católica como medio de
dorniuacion universal; vinculando la legislacion civil

..con la eclesiástica, y arman'do á. esta última del poder

irresistible de la Inquisición, que.mataba engérmen to-'
dos los progresos porque arrasaba el pensamiento y
la accion individual. (1)

La comunidad del gran botin de la conquista estrechó
completamente los vínculos en que habian vivido la
Monarquía y la Iglesia. Las bulas que llegaron des­
pues de las matanzas en América, fueron preconizadas

"
(1) « Bastórn ~ seguir lns huellas lenguísticns de nuestra carta geográ­

fica para ver-que la civilizacion católica no habia afrontado el desierto y
la. barbarie indígena por ninguno de sus puntos; y que limitándose n nu­
trirse y .abrignrse en los nidos fomentados por ]05 Quichuas habla seguido

, 'las mismas rutas abiertas por ellos, ocupando los mismos centros co­
Ioninles con que la rHza imperial habia caminado desde el Cuzco al través
de10R desiert-os hasta el Carc:ualíli y cl 'I'io en las fronteras del Paraná,

'No pertenece á In.crnquista española el mérito de haber trasformado el
desierto" argentino, formando en él los puestos civilizados que hoy existen.
J~sos puestos la precedieron: y esa trnsformuciou, cuando vino á lI8UrrU-

- tuarla, estaba ya consumada por el culto del sol. Ninguna otra escepcion
admite esta generalidad que la de Buenos Aires y Montevideo, estableci­

mientos mcngundisimos en el principio, aunque destinadoa á florecer mas
tarde, por causas y complicaciones agenas á las miras normales y carac­
terísticas de los conquiatadores españoles ...-(Geografía Histórica del
Territorio Argentino, por Vicente Fidel Lopez. Revista de Buenos Aires,
t,20) pÁg. GOlJ).
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por los Monarcas Españoles:" la lejislacion eclesiástica

se hizo especial para el nU.6YO ~~ntinente, defiriendo á
estos últimos derechos amplios sobrelos territorios, en
cárnbio de una dominacion espiritual sin control y sin

límites, que empezó á ejercer el catolicismo (1) sobre los ..

habitantes de un mundo, abierto como por encanto á su·~ ."
ideal favorito de oscurantismo y de rapiña. '

~

y la larga esperiencia de mil ochocientos años de-
muestra de un modo irrecusable, que el catolicismo
nunca ha sido un .ajente civilizador, ~pues 'que siempre: •• •~
ha puesto sus grandes medios de propaganda y 4e ac- "\
cion al servicio eselusivó de la Iglesia que representa,
en pugna mas 6 ménos abierta con los.intereses-y.con el
progreso de las sociedades. Drapper (2)" ha suminis-
trado todas las pruebas, todos los datos necesarios pa-

ra disuadir á los qne creíamos que la Iglesia Católica

habia salvado ó conservado la civilizacionen Europa

en los principios de la edad media. Hoy, cualquiera ­
tendría derecho á preguntarse ¿cuál es el pueblo que
so ha levantarlo y civilizado bsjo ~l influjo del Catoli­
cismo? No hay uno soló. ¿L.a Amériea? Hojeemos ~
los Ulloa, á Ercilla y á Las Casas. 'c, El Paraguay.? . ~ ,

A fin de sobrevivir á la ruina y á los escombros, los h~.'

bitantes de esta riquísima comarca, se aliaron' á los
comuneros de Corrientes para resistir á los jesuitas'
Las Misiones? Hoy no existen. Y prescinrliend?-del".l t.~

Japón, se puede agregar, en apoyo de lo que venimos.' . ,... :
diciendo que, hace cinco años se han consumado carlli-"" .. \..,:'",:1. .~l

(1) Vénse Velez Sftrsfield-Derecho público eclesiástico. Pig. 17.. • / 4

(2: Condieto•.entre la ciencia y la relijion. ..•., ~.:il

:. i~'¡·..·:,



10 ENSAYO SOBRE LA HISTORIA

cerías salvajes en nombre del ~atolicismo, en uno de

los principales pueblos de Buenos Aires, donde impera
esta religion desde la fundación de don Juan de Garay:

Todo esto demuestra, pues, que España no podía

trasmitir á sus colonias de América una civilizacion
. que le faltaba á ella misma. Fundado en esos hechos

que son del dominio universal, es que Buckle decia (1)
que España ha violado las condiciones de la ley del
progreso; e y Lammenais (2) que todo lo que ha pasado
en el mundo científico é intelectual es como si no exis­
tiera para España. )

IU-Pero si este descenso, que resistia de un modo
tan desconsolador á los influjos benéficos que obraban

sobre los demás paises; si este atraso que se venia perpe­
tuando e~ una nacion llena de vida, por esa desnatu­
ralizacion en la lejislacion, en el gobierno, en todas las
relaciones civiles y políticas, que sacaba de quicio á
la sociedad, y trabajaba constantemente sus fuerzas,
habituándolas á una dominacion que estrechaba cada

dia mas la monarquía de derecho divino y la Iglesia
absoluta (3); si este órdeu incuestionablemente abomi­
nable imperaba. en la Metrópoli, ¿cuál seria la suerte
de las colonias de América?

Un despotismo desplegado con todo el lujo de los ir­

responsables: el privilejio odioso en lo político como en
lo económico, que envolvía el imperio de las castas con-

(1) lIisloria de la civil. t. 3.
(2) Males de la Iglesia.

(3) ({ La España ha hecho servir siempre In religión l\ BUB intereses par­
ticulares. dijo el Dean Fuues. (Ensayo sobre la historia civil del Para­
guay, etc., t, 2°, pág. 165.
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sumidoras y la abyección del pueblo que era el único
productor; el tráfico de esclavos sancionado por la cos­
tumbre y por los dignatarios de la Corona y de la Igle­
sia, que lo fomentaban en beneficio de los capitalistas
con quienes lucraban, haciéndose cargo de encomien­
das;una política estudiada para perpetuar el atraso,
la ignorancia y la miseria (1) de modo que el nativo vi­
viera para el yugo yel trabajo, que enriquecía él. tallos
los que ayudaban á aumentar y conservar estos gran­
des rebaños de hombres sin patria y sin derechos; y por
sobre todo esto, un sistema prohibitivo que cerraba nues­
tros mercados á la concurrencia estrangera, y nos eme
pobrecia cada vez mas de este lado del Oceano, aisla­
dos, débiles y sumisos,-tales eran los medios de go­
bierno queponia en práctica en sus colonias la nación
que habia conquistado un mundo para la civilizacion.

(1) Esta. política de embrutecimiento llegaba al punto de prohibir la
circulacion de toda clase de libros, y la difusion de todo conocimiento útil
en las colonias. Siu hablar de las infinitas prohibiciones del cousejo de
Indias, verdadero tribunal Inquisitcrial á este respecto, que tenia tarn­
bien su índice espw'gatorio,basta recordar que, habiendo Belgrauo fun­
dado en Buenos Aires las escuelas de Geometría, Dibujo y de Náutica, eu
el año li99, el gobierno del rey las mandó clausurar por ser de mero lujo,
queno competiaá las colonias. (Historia de Belgrano , t. 10, pllg. 138)­
Y esta opiuion era general, tratándose de América, como lo hizo ver el
distinguido don Felipe Senillosn, eu un discurso que pronunció en 1818,
con motivo de los exámenes de matemáticas, en cuya aula reemplazó á
don Pedro Cerviño. En los papeles públicos de Madrid, decia el señor
Senillosa, se aseguraba que el estudio de los matemáticas era un estudi»
perjudicial, pues se habin observado que los que se dedicaban á ellos,
salían por lo comun contrarios á la monarquíay á la relif ion. ..

Elrcconocimiento esplícito de esa política de atraso y de barbarie estñ
consignado en los siguientes términos de la proclama que dirijia la regencia
á los pueblos de América el 14 de Febrero de 1810: ~ Desde este mo­
mento, españoles americanos, os veis elevados á la dignida(~ de hombres

f,
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Como era natural, esta legislacion monstruosa hería
profundamente los propios intereses de la Metrópoli,
porque iba divorciando la opinion de las colonias de un
poder tan inmoderado y tan poco previsor.

y además de este resultado que debia ser funesto pa­
ra la Metrópoli, esa legislacion producía los efectos

contrarios, precisamente, á los-que aquella buscaba, en
lo qne se refería principalmente á estraer de las colo­
nias la mayor cantidad de riqueza, que la Metrópoli
hacía consistir en numerario y en metales preciosos.

Esto la condnjo á un cúmulo de errores económico­
administrativos, que acabaron de sumir á las colonias
en el estado mas desesperante de pobreza; en prueba
de que los errores económicos son los mas trascenden­
tales, porqne afectan intereses variadísimos y ligados
por una solidaridad inquebrantable.

Se puede decir con propiedad, que fueron estos erro­
res los qne contribuyeron, en primer término, á que
concluyera la dominacion Española en el Rio de la
Plata, y de consiguiente en América. (1)

A fines del siglo pasado, todas las Provincias del
Virreinato del Plata sufrían mas que nunca las penu-

libres; no sois .'lalos mismos que ántes, encorvados bajo un yttgo mucho
mas duro, mirados con in-iiferencia, vejados por la codicia y destruidos
por la iqnorancia. '"

(1) Vénse el Examen imparcial de las disensiones de la Amb-ica con la
España, de losmediosdeSl(. reciproco interes, por don Alvaro Flores de Es­
trada; dónde Be demuestra que la verdadera causa de la perdicion de Es­
paña consistia principalmente en el monopolio que ejercia en el comercio
con sus colonias, así como el ruinoso sistema de Aduauas. Corre impresa
tnmbicn La carta de un inglés en Buenos Aü-es, que trata del mismo
asunto.
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rías yescaceses consiguientes á ese sistema económi­

co, que venía pesando sobre ellas desde la conquista.
El auto del Virey Ceballos de 1777, declarando libre el
comercio del Rio de la Plata con la Península, y algu­

nas franquicias transitorias debidas á los esfuerzos de

Vieytes y de Belgrano, eran las únicas innovaciones

que había introducido España, desde que centralizó el

monopolio por medio de la casa de contratacíon de Cá­
diz (trasladada á Sevilla despues que los Borbones su­
bieron al trono) para llevarse todo el oro de las colo­

nias.
Porque España, y se debe insistir sobre esto que es

capital, vivía en plena infancia- económica cnando sus
colonos, acosados por la necesidad y el sufrimiento, le
imploraban la adopción de medios prudentes y fáciles
que, mejorando aquel órden de cosas, beneficiáran vir­
tualmente los propios intereses de la Metrópoli,

Pero España creía que el país mas rico era aquel
que poseía mas metales preciosos; y ajustaba su con­
ducta en razón de este erro]' que la perdió. El comer­
cio, se decia, lo hago yo con mis colonias: la casa de con­

tratacion de Cádiz me basta. para ello: fuera Inglaterra,

fuera Portugal, fuera Francia: en la esclusion está mi
prosperidad; la concurrencia es mi ruina.

España persiguió este error hasta que la Inglaterra,
seducida por el porvenir que presentaban las colonias
del Hio de la Plata, y con la esperanza de asegurarlo
para. su g-loria, por los medios opuestos á los que había
empleado la Metrópoli, se decidió á emprender la cruza­
da que concluy6 con las famosas jornadas de la Recen­
quista y de la Defensa,
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IV-Las Invasiones Inglesas fueron rechazadas por

el pueblo armado de Buenos Aires, en union de la poca

tropa de la guarnicion, en 12 de Agosto de 1806, y en 5
y 6 de Julio de 1807. El pueblo pudo apreciar, con es­
te motivo, la importancia de los recursos militares que
poseía ignorados hasta entónces. Con su triunfo san­
cionó solemnemente el derecho de que habia carecido.
y con el derecho, se despertó el sentimiento natural há­
cia una patria quP. el pueblo acababa de defender y de
salvar como suya propia, acaudillado por jefes que él

mismo se habia dado cuando la fuga de Sobremonte lo
abandonó á su suerte, en momentos en que se daba
proporciones estupendas á la invasion, y en que se
creía todo perdido. (1)

Este derecho, abstracto si se quiere, indivisible en
un principio, que abarcaba todo, y cuyas aplicaciones
dependiau de los sucesos que se desenvolvieran, y no

de lo s hom bres que todavía no podian invo~arlo;y este

(l) Así lo cantaban los que desde entónces empezaron i\ formar nnes-
tras brillantes falanjes de poetas revolucionarios:

~Entran á la ciadad , y el alarido

y el elnrin ominoso,
y el rechinar del carro ponderoso
Do el horrendo cañon es conducido,
La confusión acrecen
y el UD polo y el un otro se estremecen

Aquí dónde la guerra se avalnnza
y el enemigo hostiga,
Aquí el furor, la sed y la fatiga,
Aquí la atroz y bárbara matanza,
Aquí do la refriega

Recuerda AlmanzB, San Quintin, Brihuega,
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sentimiento hácia la pátria,-que guarda en ei corazón

el jérmen del prodijio,-sirvieron de punto de partida á
los que empezaron á elaborar los medios para operar un
cámbio radical en las colonias.

En efecto; á consecuencia de la fuga vergonzosa del

Virey Sobremonte, un cabildo abierto (1) llevó el mane
do al héroe de la Reconquista, al gefe de la Defensa
contra los Ingleses.

España confirmó el nombramiento de Virey recaído
en la persona de Liniers; y esta confirmacion, se tomó
naturalmente como el reconocimiento implícito de un

derecho que, sino favorecia directamente los fines ulte­
riores que se tuvieron en vista, servia por lo ménos de
precedente y de indicio para los colonos que dudaran
de sus propias fuerzas para revindicar sus derechos.

Un pueblo lanzado en pos de una aspiracion á que
está vinculada su propia existencia, nunca olvida los
precedentes que le hicieron concebir sus primeras espe­
ranzas, por insignificantes que ellos parezcan.

Creemos que el nombramiento de Liniers fué uno de
los primeros preludios de la Revolución, que s~ trabaja.
ba en los hogares, en los cafées, en las asambleas clan­
destinas de los patriotas y que contaba ardientes y bu­

lliciosos sostenedores en los batallones de patricios­
que fueron el brazo y la columna de ella.

Al mismo tiempo España sosteuia en su propio territo­
rio una guerra desesperada con los ejércitos del Em­
perador Napoleon: la Paz consumaba su levanta­
miento patriótico: y Moreno sintetizaba las ideas de la

("1) Véase Hist. de Belgrano t.1 0 pl'tg, lG9,



16 A'-~>-
;~ ~.:'

Revolución en-su "ramosa Repi~sentacl~n de los ha~~:-'
dados al Virey Cisneros (Setiembre d-e1809).

El esfuerzo era común, abnegado y bien dirjjido, _To­
do contribuía á asegurar el éxito de lá-grande obra' que

se proyectaba, y que no podía demorarse mas, so,.pen,a

de comprometerla para mucho tiempo. lO

El Virey Cisrieros trató de detener la corriente revo­
lucionaria, publicando el 18 de Mayo de 1810 un mani­

fiesto en el que daba á conocer losdesgraciados sucesos
de la Península, y hacia. presen te la necesidad de uni­

formar la opinion de los Vireyes de América para con­
solidar la autoridad del rey Fernando, (rebelado poco
ántes contra su padre.)

Pero esto fué inútil. Habia llegado el momento deci­
sivo en que un pueblo debia trasfigurarse.

V-Algunos patriotas distinguidos, acompañados de
los gefes de Batallón, apremiaron al Cabildo á que so­

licitara del Vire)' la antorizacion para invitar á la par­

te principal del vecindario, con el objeto de que este
acordase en congreso público, las medidas mas oportu­
nas en esas circunstancias, y calmase la [ermentacion
enque estaba el pueblo. )

El Virey se vio obligado á ceder. Lo mas selecto
del vecindario de Buenos Aires se congregó en el cabil­

do abierto del 22 de Mayo, para ventilar por la vez pri­
mera los altos intereses de la patria, y dar el golpe de­
cisivo al viejo réjimen.

Depues de una discusion memorable, fueron puestas

á votacion todas las opiniones que allí se manifestaron;
y del escrutinio que verificó el Cabildo, por sí solo, resul­
tó e Ú pluralidad con escesr» que el Exmo. Virey debla
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'cesar en el-marido, y recaer este provisionalmente en el
Ex~o. Cabildo hasta la. erección dé una Junta e que ha ,

... c. 'deform«.r elmismo Exrno, Cabildo, la que debe con.... ~
• e -gregar los Diputados de las Provincias' interiores pa­

'c ra establecer la forma de gobierno que correspon­

da.s (1)

Pero el Cnbil'do, 'compuesto en su mayoría de Españo­

les, creyó salvar por un golpe de audacia la autoridad

del Virey, y con esta, el 6rden que acababa de ser der­
rumbado.

A este fin el Cabildo, acordó por sí, el dia 24 que e sin

embargo de haber cesado el Exmo. Virey en el mando,

no sea separado completamente, sino que se le norn­
bren acompañados para que gobiernen en Junta presi­
dida por el Exmo. Virey.)

El estupor que produjo este falseamiento de la opi­

nion fué momentáneo, El pueblo y la milicia de la

Revolucion se manifestaron irritados, potentes y resuél­

tos. El Virey abdicó bajo la presion del fogoso Caste­

lIi. Pero el Cabildo ciego, empecinado y temerario, no

'admitió la renuncia del Virey y demás Dliembl:os de la
Junta.

El pueblo se agolpó él. las puertas del Cabildo; y este
en tanto que protestaba las buenas intenciones que lo
animaban, provocaba una reunion de los jefes de bata­
1I0n para conocer hasta qué punto podría contar con la
fuerza, para repeler á los descontentos. Con escepciou
de tres jefes qne guardaron silencio, todos los de-

(1) Acta capitulnr de123 Mn}'o-Vénse AnjeliRt. 30.

2
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más negaronsu obedencia y. su ayuda al Cabildo. (1)
La Revolucin estaba hecha. Buenos Aires protes­

tando por el momento su adhesion á Fernando VII, se

di6 su Gobierno propio en la Junta Provisional de las
Provincias del Río de la Plata, instalada el 20 de Mayo

con los individuos que el pueblo proclamé en la propia

casa Capitular,
Inmediatamente apareció la Gaceta de Buenos Aires,

órgano de la Junta é intérprete de la opinion pública,
-Rara ternporum, felicítate ubi sentirse quse velis, et

qure sentias dicere licets era el epígrafe de la Gaceta,
qne manisfestaba claramente cuales eran las ideas de

los hombres de la J unta. (2)
. VI-Estas ideas no son hoy misterio para nadie,
La Revolucion era algo mas que un cambio de personal

administrativo. La Revolucion era la independencia,
era la rejeneracion política y social, como lo hemos di­

cho antes, y como lo han demostrado Echeverria, Sar­

miento, Mitre, Lopez, Gutierrez, etc,

En este sentido, la Revolucion de Mayo ha sido la
manifestacion mas alta del pensamiento Argentino, y,
por consiguieute, la que debe hablar al espíritu y al co­
razon de las generaciones que se sucedan, El progra­
ma, la filosofía política, la trasformación, en una pala­
bra, la verdad de mayo, es como esas estrellas que

(1) Estos fueron don Pedro Andrés Garcia, Francisco A. de Orlíz de

Ocanpo, Juan Floreucio Terrada, Munuel Hui:!., Gerardo Esteve , Martín

Rodríguez, Lucas Vivns, Ramon Muñoz , Alejo Castez , Antonio Balleateros,

e~) Esas palabras de Tácito fueron colocndus al frente de la Gaceta

por Belgrano , fJ.ue estuua familiarizado con los clásicos, como con los

filósofos del siglo pasado, desde que obtuvo del rey Cúrlos I11 permiso
para leerlos.
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alumbran con sus vastos resplandores el nacimiento y
la caída de los imperios:-quedará siempre fija en nues­
tro cielo, aún cuándo crearnos que nos siga en el des­

censo de nuestra carrera, mas ó ménos veloz. (1)
Cualquier forma que caiga en desuso: no hará desa­

parecer ninguna de las ideas en cuyo nombre se prepa­

ró J se trabajó esa Revolución, la lilas grande de nues­

tros tiempos. Sean cuales fueran las formas bajo que
se presenten las ideas sobre nuestra organizacion polí­

tica. ó social, estas serán el reflejo de las que hemos

proclamado durante la Revolucion; haciendo prácticos,
unas veces, los principios mas adelantados, con un va­
lor y una abnegacion dignas de la causa que debia digni­
ficarlos para siempre;-6 combinándolos, otras, con
los que hemos arrancado á nuestra propia orijinalidad,
antes que la Europa les diera su patente de progresis­
tas y civilizadores.

Así es como nuestra Revolución se presenta tanto'
mas grandiosa cuanto mas estudiada es, cuanto mas
tiempo transcurre. Así lo dicen nuestros pensadores
de hoy, que pertenecen á este respecto á la misma es­
cuela de nuestros pensadores de ayer. La nueva jene­
ración vé en los escritos de Mitre y de Lopez (2) la am­
pliacion de las ideas fundamentales que, acerca de la

~ 1) Yénse Antecedentes de la Rev. de ~Inyo por Estévan Echeverrin,

(Obras completa!') y tmuhien en 1/\Rev. dt'l Rio de 1/\ Plata t. i pngo 138;
)' un escrj to del señor Lamas inserto en f'l t. 4 de la mismn Revista,

(2) * El programn de In Rcvolucion de MHJO, consignado <'11 el mnni­

flesto de No\"iemlJI:c de 1810, es un papel político admirnblo ; al que uiu­

gunn otra revolucion d"l mundo moderno puede compnrnr nr.dn qlle Fl:\

supeiior, pOI' el fondo de los conceptos y de las mirns .-\' icvuu- Fid,,1 Lu­
P"z, He\'ista del Rio de In Plalfl, t. 11, p::g. 6i9.
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Revolucion de Mayo, sostuvieron y vulgarizaron, Juan

Cruz Varela y Echeverria. El porvenir de esta idea
está asegurado,

Esto no obstante, ha habido quienes han pensado que

la Revolucion no tu YO mas objeto que el de asegurar

nuestra Independencia. La filosofía de la Revolucion
consistía en vencer los ejércitos de España. Su cien­
cia, en apresurar estas victorias; y su poesía, en exaltar

los estímulos del patriotismo: para hacerse de IJUeVOS

combat.ientes- .... guerra de soldado á soldado, de la.

misma especie de las que se han hecho entre sí los

pueblos bárbaros y no. bárbaros, para esterminarse los
unos á los otros!

Es decir, verse libres de don Fernando VII, para
echarse en brazos de Fernaudos sin número, de los mil

F'ernandos qne habia fecundado la Monarquía en el seno

íntimo de la sociedad de sus. colonias Arrojar el

antiguo ropaje para vertirse con sus hilachas .

Iniciar una nueva era y embutida en la pasada .

Dejar de ser colonos para tener el placer de ser escla-

vos del viejo organismo, que tendia él, aumentarlos .
Los que pertenecen á esta escuela, "echan un puña­

do de tierra sobre todo lo que viene de la Revoluciou de
Mayo, y se deciden por lo que encuentran por sí mismos
en cualquier parte, y venga de dónde venga. ¿Por qué~'

Porque todo aquello tuvo su oportunidad; porque hoyes
viejo, inservi ble, reaccionario; porque en aquel entónces

la espada sancionaba resultados transitorios; y porque
hoy debemos librado todo al progreso y ú las lluevas
ideas.

y es de este modo como amontonan done s ilusorios,
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que cí. larga constituyen la negacion del verdadero pro­

greso; aunque mas sea que porque cada país tiene sus

oríjenes y fundamentos-que no puedan violarse ú ol­

vidarse impunemente sin estraviarse en un verdadero
laberinto. Reputar inservible todo lo que pertenece á
un pasado, á que esta vinculado nuestro ser político,

nuestras instituciones, nuestros progresos, y que nos ha

legado uno á uno todos los principios traducidos en

nuestras prácticas constautes.i--y aceptar dones estra­
ños-que se ofrecen al mundo entero, á cualquier país

que vive de los demás, sin distinguirse por ninguu es­

fuerzo ni por ningun progreso,-es tanto como querer

sacrificar nuestro presente y nuestro porvenir á los ji-

ros caprichosos de la imajin aciou, que juguetea eterna­

mente dentro de aquellos que no tienen fé en sus propias
fuerzas,

VIl-No nos desviemos, pUCS, de nuestros verdade­
ros fundamantns, La Revolucion de Mayo fué una

obra librada éila justicia de los tiempos; y contra estos

nada pueden las vanaglorias de los sueños que, como
sueños, pasan y se olvidan, miéntras la creencia vive
eternamente, miéntrns los hechos hablan.

Supóngusa que tales Ó cuales ideas cambien efectiva­
mente en su forma. y bien; las jeneraciones cambian
tambien el corte del levita; lo cual no impide que los
figul'ines de antaño sean mas acabados y elegantes que

los de oguño, Si las ideas se han de medir por los bie­

nes que prometen y los resultados qne alcanzan, es fue­

ra de duda que la Revolucíon de Mayo, está destinada
ti traspirar el delicado perfume de una novedad, que
acabará. , , . no sabemos cuándo.



Perrnítasenos adelantarnos mas:-¿ quién puede afir­

mar que de aquí á tres siglos, uno ó mas pueblos, no se

verán obligados á proclamar las ideas sobre ciencia

política y social, que hemos practicado ó· inventado al
través de nuestra gran Revolucion? La Revolucion de

Mayo se ha adelantado mas de cien años en ideas civi­
lizadoras, que han tenido POl' teatro un mundo'jiuevo,

que han atravesado el oceano, y que han ido á asentar­

se en el seno de la Europa.
Se nos dirá que la razón y el derecho es algo tan vie­

jo como el sol que los alumbró en sus primeros dias; y
que el programa de Mayo de 1810 se lo presentaría

cualquier pueblo que estuviera en las condiciones en
que estaba el nuestro.

Pero un programa análogo al que se pretende, se han
presentado sucesivamente Francia, qne 110S indicó

nuestros primeros pasos; Grecia, á quién cantaron

nuestros poetas; Polonia. Cuba, Hersegovina, etc. etc. y
todos, todos arrastran hoy -eadenas tanto ó mas pesa­
das que ayer.

Nuestra revolucion ha proclamado ideas y principios
que eran desconocidos en Inglaterra, Estados Unidos
y en Suiza. Moreno y Belgrano desarollaron sabia­
mente los principios mas adelantados de la ciencia eco­
nómica y social, los mismos que debian discutirse trein­
ta años depues en Francia é Inglaterra, para abatir los
sistemas de Turgot y de Quesnay. Y sin hacer una
enumeracion de los que se encontrarán en el 'lugar
oportuno de este librito, basta recordar el derecho al
trabajo, consagrado en nuestra Constitucion de 1819,

derecho que la Francia quiso conquistarse recién en

•,..,
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1848' los derechos políticos en favor de los indíjenas

que la Inglaterra ha acordado, no hace mucho tiempo,
en favor de sus colonos de Australia y de Honduras;
la cornposicion de nuestros poderes públicos, poste­
riormente adoptada, en una buena parle, por la Suiza

en su Constitución federal, y en la (le algunos de sus

cantones, como el de Zurich. y no solamente he­

mos proclamado todos estos principios, sino que los he­
mos llevado triunfantes por toda la América. del Sur,
trasformada en familias de Repúblicas, merced á esas
influencias civilizadoras que, jamás, desde que el mun­

do es tal, tuvieron teatro mas vasto para desarrollarse
y .prosperar.

La ciencia social ha adelantado mas en estos últimos

siglos que desde principios del mundo; y esto se ha debi­
do á las grandes revoluciones orgánicas consumadas

respectivamente por Inglaterra, Estados Unidos, Fran­
cia y las Provincias Unidas del Plata, y él, la mul­

tiplicidad de relaciones que han ido enjendrando
los progresos que estaban vinculados á esas revolucio-
nes Quién puede afirmar que la Revolucion
Arjentina, ó mejor dicho, Sur Americana,-á seme­

jansa del descubrimiento de América, que cambió la faz
del universo en lo científico, artístico y económico,-no

ha abierto una era que debe prisidir, á la larga de los

tiempos, el movimiento político y social del mundo,
hasta quP. otra trnsformacion jigantesca combine esos
restos con otros restos, y haga surjir una nueva civili­
zacion con los vestijios de una antigüedad que se creyó
enterrar para siempre?





CAPITULO 11

LA JUNTA Y LOS TRIUNVIRATOS

l. Primera rOl'IM, orgánicn de 11\ Rwolllcion~H. Rcfor nn de la circular
dlrijidn tt las Provincius-IlI. El doctor Moreno-IV. Decrete orgá­
nico de 18Il-V. mTrinnvirato-VI. Estatuto de 1811-VII. Re­
chazo del Estnluto-VIll. Dificultades de la siluacion-IX. Despres-

tijio y fin del Triunvirato.

I-Conjuntamente con el primer Gobierno patrio que

nos dimos en la Junta Prioisional, compuesta de Saa­
vedra, Belgrano, Alberti, Azcuéuaga, Castelli, Larrea y
Matheu, surjió, del Cabildo abierto á que nos hemos re­

ferido en el capítulo anterior) la primera forma orgáni­
ca que se dió la Revolncion de Mayo,

Luchando contra las influencias de la metrópoli,
que estaban representadas en ese Cabildo abierto por
los Españoles mejor acomodados y por los mas altos
dignatarios de la Iglesia (1), los patriotas sostuvieron,
palmo á palmo el derecho que tenían para nombrar una

(1) El señor general Mitre, que es nnuestro juicio el que ha hecho la ver­
aion mas completa del cabildoabierto del 22 de Mayo.dice t\ esto:' respecto lo
siguiente: El obispo Lne formuló su voto con arrogancia en el sentido de
los intereses de la Metrópoli, diciendo qne «miéutrns existiese en España
un pedazo de tierra mandado pOl' Españolea, ese pedazo de tierra debia
mandar n las américas; y que mientras existiese un solo Espaúol en las Amé­
ricas ese Español debía maudar á los Americanos. »-Historia de Belgrano
T. 1(1 Pago 263,



Junta de Gobierno; una vez que las circunstancias los
ponian en el caso de decidir, por sí mismos, de su suerte.

Para conseguir este objeto, qu~ era virtualmente la
Sancion legal de la Revolución, los patriotas se fun­

daban principalmente en el ejemplo de las Provin­
cias del Reyno, las cuales habían elejido sus J un­

tas á consecuencia de la ocupacion de su territorio
por los Ejércitos Franceses; y en el precedente es­
tablecido cuando Lihiers fué confirmado en el cargo
de Virey (á que 10 había elevado el voto del pueblo)
despues de la abdicación de elirlos IV y de la cau­
tividad de Fernando 70

; á saber: que la America no
dependia de la España sino del monarca á quien había
jurado obediencia; y que caducando este, caducaban
todos sus delegados. La conclusión de Castelli, dice

el General Mitre, fue esta» La España ha caducado, y
con ella las autoridades que son su emanación. El pue·

blo ha reasumido la Soberanía del monarca, y á él toca
instituir el nuevo gobierno en representación suya.» (1)

~,
'.
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(1) E~to era de una rigorosn verdad en teoría, para los Españoles. El

autor de los Preliminares tÍ la Üonsiitucion E.spañola, dccia «que por la
renuncia de Cltrloa IV en Bayonn, la dinastía de Borbon perdió todo de­

recho" ella, incluso Fernnndo VII, quesoloes Rey pOI' la eleccionaclama­
da del pueblo. Q"e estees libre éindependiente, y no es ni puede se" el
patrimonio deninguna familia, y qlte en. élreside esencialmente la sobe,
'·auía ..... etc.

En cuánto al ilustrndísirno autor de las C.1,·ta.9 de un americano al Es­
pañol, escritas precisamente en 1/\época en que se desarrollaban esos su­
cesos, dice al respecto lo siguiente: • Después de la Revolucion de Aran­

e juez el pueblo lo esperó todo de Fernando VII coronado, Nupoleou lo
w nrrebatn por medio de una trnicion, y se nrroga la Soberauía. El pue­

• blo corre n las armas sin saber lo que quiere. Solo consulta á la rabia que
e le inspira la afrenta; y tan lejos estn de pensar en sus derechos que jura

e á Fernaudo absoluto. El gobierno que elije no sabe conducir su entu-
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Pero·el doctor Villota, fiscal de audiencia muy ape­
gado á la Metrópoli, dio una nueva faz á la cuestion,

alegando que, aun cuando se hubiera producido la ca
ducidad de autoridades que se pretendía, el Cabildo de
Buenos Aires no podia, por si solo, decidir de la suerte

del país, ejerciendo una representacian que no le habian
dado las Provincias del Víreynato; y violando los dere­
chos y los fueros de los demás cabildos, consagra­
dos por las propias leyes Españolas etc .etc. etc.

Entónces el doctor Passo, talento distinguido, y patrio­
ta de corazon, encaró audazmente el pensamiento de

los nativos, respondiendo al doctor Villota que el cabil­

<lo de Buenos Aires no pretendia ejercer mas represen­
taciou que la que le correspondia; que obligado, en fuer­
za de las circunstancias, á decidir de la suerte de la
Provincia como debian hacerlo las demás, era indis­
pensable, en efecto, consultarlas á todas por medio de la
convocatoria. de un Congreso General; pero que este
grande objeto no podia realizarse si los pueblos no ele­
jian con entera libertad sus Diputados, y sin influencias
que los contrariaran; y que en este caso, que era el
primero que se presentaba en la vida de la colonia,
quiénes únicamente podian ofrece~' aquellas garantías

« sinsmo, y el pueblo pide Córtes. Estas mudan su constitncion, mudan
« su juramento, desoberanizan al Rey y RomPEN El. NUDO QUE UNíA Á.

• LAs AMtHICAS, PORQUE ESTAS NO RII:CO~OCEN POR SU SOBERASO Al. l'UE-

• BI.O ESI'AÑor.» y cita. en seguida nlgunos artículos de la Consto de Es­
paüa que nutorizan ft. las cortes parn escluir de la sucesiou 1\ aquella
persona 6 personas que sean incnpnces parn gobernar, 6 hayan hecho cosa
porque merezca perder la corona; y el arto 172 cap, 1 tito IV que prohibe

al ,Rey ," .ausenta rse del Reyuo sin consentimiento de las cortes, porque si
esi lo hiCiere, se entiende que ha abdicado lu corona. »
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eran los interesados en su propia suerte: que Buenos

Aires debia hacer, de consiguiente, la convocatoria del

Congreso General, »

Así se acordó efectivamente el 25 de Mayo de 1810.

El acta capitular correspondiente á este dia dice que la
Junta Gubernativa de Buenos Aires dirijiría una circu­

lar á todas las Provincias «á fin de que nombren Re­

e presentantes que se reunan en la capital á la mayor

e brevedad posible para establecer la [orma de Gobier­
e no que se considere mas conveniente.

U-Pero cuándo, al dia siguiente, se trató de llevar

adelante esta revolución algunos de los miembros de la

Junta se apercibieron de que esa circular, tal como es­

taba concebida, encerraba graves peligros para la Re­

v olucion.

En efecto, los Diputados llamados á decidir inmedia­
tamente sobre la forma de gobierno, podían desconocer
la conveniencia ú eficacia. de los hechos consumados;

y oponerse al cambio que acababa de operarse en la
vida política de la colonia. Esto era tanto mas facti­
ble cuanto que las demás Provincias IlO se habian pro­

nunciado todavia en favor de la Revolucion, ni habian

contraído los compromisos que ponían él, Buenos Aires

en el caso de llevarla. adelante, costase lo que costase.

El doctor Mari ano Moreno, Secretario de la Junta,

alma del gobierno y númen de la Revolucion, aceptó

este orden de ideas. Part ieudo de los hechos consu­
DIados, que eran en su sentir la base de la trasforma­

ciou política y social del país, (lue él luismo habiaya

anunciado en pájinas imborrables, y por lo que trabajó
desde los primeros momentos de su corta. pero lumino-
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sa carrera pública; y temiendo que los DD. hiciesen

abortar desde luego, y en un minuto, la obra que él y los

verdaderos revolucionarios, querian hacer imperecedera

como los siglos,-consiguió reformar los términos de la
circular del dia 25, en la parte referente á las atribu­

ciones de los Diputados. Estos, en vez de constituirse

en Congreso, se 'irían incorporando á la Junta por el ór­
den de su llegada á la capital.

IlI-Moreno desplegaba, entretanto, los vuelos atre.

vides de su jenio, lanzando á la Revolucion en pos de

los nobles estímulos de la democracia y de la reforma,
que debinu perpetuarse y convertirse á la larga en otros

tantos fundamentos de nuestro organismo social.

Porque Moreno al trabajar por la Ind-ependencia,

trabajaba pOI' la reforma social y política, 6 mejor dicho

era el jefe áe la escuela reoolucionario-trasformieta,
La Rcvolucion consistia para él en demoler un órden
decrépito y deforme, y sustituirlo por un organismo que

tuviera por base la democracia y que pudiera sustentar

todas las ideas y todas las aspiraciones, que natural­

DIente surjiri an de los senos de un mundo nuevo para

la libertad y para el gobierno propio.

y en este sentido, Moreno, sentia hervir en su espíri­

tu el espíritu de la: rejeueraoion que le gritaba que no

podía levantarse una nación Iibre, civilizada y feliz,

si no desnpnrecían una ti una las instituciones que ha­

bian servido para esclavizur á los pueblos que debian

formal' esa nacion; si no se implantaban, se trabajaban

y se esteudiau todos los mejormuicntos q ue pudieran

contribuir á fundar una era de progreso estable y tras­

cendental, sobre principios dialnetralmente opuestos
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(" los que habi an imperado hasta entonces en las colo­

nias; si no se contaba, en fin, con masas de ciudadanos,

que supiesen hacer prácticos estos principios en las

evoluciones progresivas de la vida democrática, que de­

bia desde luego comenzar.

y este programa no entraba por desgracia, en las mi­

ras del Coronel Saavedra, Presidente de la Junta.

Dominado por esos temores pueriles que inspiran las

renovaciones incesantes del progrvso, tÍ los que viven

apegados á las ideas que fundaron la estabilidad y el

bien en el pasado; consagrado en cuerpo y alma. al

triunfo militar de la Revolución. pero sin participar del

ideal democrático y rejenerador de los verdaderos Re­
volucionarios, el Presidente Sa avedra llegó á ver un

émulo peligrosísimo en su Secretario el doctor "Moreno,

que encaraba audazmente la reforma, arrastrando con­
sigo las simpatías de la juventud de Buenos Aires.

El Presidente de la J unté': por su parte, estaba soste­

nido en esos momentos por dos influencias de primer

órden:-por los batallones de patricios que él habia

conducido como un solo hombre para. apoyar la Revo­

lucion de :Mayo,-y por las jentes que se decían sérias y

prudentes: que habian concluido por conformarse, con la

deposicion del Virey sin dejar de volver los ojos á la Me­
trópoli; que se avenían con un nuevo amo, y aun con un

nuevo réjimen, pero que miraban COIDO un sueño de ca­

bezas enfermas eso de emprender una. reforma. de to­

dos los intereses de la sociedad, divorciándose de la

madre patria, adoptando ideas y sistemas nuevos, qlle

acabari an por desorganiz arnos completamente, en uua

série de ensayos desgraciados; jentes, en fin, que anhe-
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laban para sí r para sus nietos los bie~es de que ha­
bian gozado sus abuelos, y que se encastillaban en estos
bienes, fundándose en que los pueblos no se habituarian
¿iesos cambios peligrosos, y en que no se podia derrurn­
bar caprichosamente la obra de siglos, acreditada por

esperiencias mas ó menos saludables.

Basta enunciar' las tendencias de ambas agrupacio­
nes, para ver de que parte estaba la justicia de la Re­
volucion. La tendencia conservadora era el mejor au­
xiliar que tenia la Metrópoli entre nosotros,

Especie es esta desacreditada por la historia de todas
las naciones, aunque mas no sea que por los esfuerzos

inauditos conque ha combatido el desarrollo progresivo

de todas las ideas que teudian á separar una época de
otra, un siglo de los anteriores. El triunfo ha corona-
do, tal cual vez, esos esfuerzos; pero el abismo se ha
abierto inmediatamente despues del triunfo. Preten­
diendo evitar peligros imajinarios, esos centros conser­
vadores han dado márjen á que se consumen horrores
cruentos, Deteniendo obstiu adamente el empuje de las

jeueraciones nucvas,-que naturalmente hacen suya la
obra del porveuir.i--han desnatnralizado las leyes que
deben presidir el desenvolvimiento de todos los progre­

sos; han impedido que estos se fueran produciendo
al través de evoluciones armónicas, é íntimamente li­
gadas con las fuerzas motrices de la sociedad, r han
provocado iras y tempestades allí donde solo debieron
oírse himnos á la civilizacion que pertenece ti todos, El
sentimiento social ha estallado; el derecho del progreso
se ha colocado frente al que invocaba la. uadiciou, y ha
decidido el mas fuerte sobre el escándulo de la autori-



"dad atropellada, sobre la sangre, sobre la ruina de la
Nación. Francia ha ardido tres veces (l, consecuencia

de esalncha absurda y desigual, entre el derecho de la
trndicion que es el derecho <.le la humauidrul que ha
muerto, y el derecho del progreso que es el de la huma­
nidad que marcha, , , ..

Nosotros ardimos también en 1820. Y ¿ hnbriamos

ardido si Moreno hubiera encaminado la Revolución en
los diez anos anteriores? La crisis que debin, produ­

cirse en tal ó cual momento dado ¿habría abortado la

série de desgracias. que tuvimos que lamentar, si la re­
forma iniciada por Moreno no hubiera sido combatida

pOI' el partido poderoso que encabezó el Presidente

Sanvcdva éÍ fines de 1810. ¿Se hubri a producido la
dislocacion Nacioual en 1827, si Rivadaviu, el continua­
dor de Moreno, hu biera encontrado accesible y .decol'­
rido ya el camino, que él tU\"O que recomenzar ctuindo
subió el Gobicruo ? .....

El hecho real y desconsolador fue que los Dipu­
tados de las Provincias no entraron en el órrlcn
de ideas proclamadas pOL' Moreno r sus amigos. Ca­
si todos ellos se alistaron en el partido del Presi­
dente Saavedrn; y este influyó para que fueran incor­
porados á la J unía COJJW otros tantos miembros del

Poder Ejecutivo. Moreno, sin hase para luchar en
el seno de ese poder de muchas cabczns, que se consolidó
« sembruudo vientos para recojer tempestades,» segun

la espresion del Dean Fuues, se yiú obligado ~i abando­
nar ti sus adversarios la suerte ..le la Revolucion, ncep­
tundo con ejemplar abnegaciou un destierro diplouuiti­
co, en cuyo viaje murió.

,
. '.
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IV-DueilOS del porler Saavedrn y sus amigos, pensa­

ron en dictar un Reglamento que, fijando en lo posible las

atribuciones de la Junta, estableciera las relaciones de

Gobierno en que debían quedar las Provincias, para

conseguir entre todas el triunfo militar de la Revolu­
cion.

'I'orlos los Diputados quc habinu contribuido el la cai­
da de Moreno, reclamaron cn favor de las Provincias el

derecho que tenian de crearse, desde luego, gobiernos
propios, por elección de sus l'es~ecti\'os vecindarios; y
como ellos esta ban en gran mayor-ía en la J Huta, esa fué
la idea que prevaleció en el Decreto Orqánico de 10 de
Febrero de 1811.

'Lo curioso fue que el Decreto Or,r¡ánico (\ la vez que
iustituia un réjimcn sui jeneris de gobierno federo-na­

cional, rindiendo homenaje ti los seutimicntos locali s­
ías, manifestados sin embozo, Juego que se quebró la.
influencia de los dennicratus, en quienes se quiso ver
un obsuiculo para la mayor ú menor descentraliza.

cion del gobierllo,-dejaba en manos del poder central
todos los medios para tornar complctruneutc ilusorias
las atribuciones de las autoridades Proviueialcs.

En efecto el Decreto Orgánico, daba el cada capital
de Provincia el derecho de nombrnr, en cabildo abior:u,
su Junta de Gobierllo. Pero cstn Ju nln se componía
de dos ciudadanos, y debiu ser presidida por el 1uspcc

tor de armas, (PIC era nombrado pOl' la Juutu Central,
Las atribuciouos de estas Juntas eran limitudisiuius.

'I'cuinn ti su cargo la administl'acioll interna de las res.
pectivas Pl'o\'incias; pero el Decreto Orqáuico estnblc­

cin lo quc dcbia eutcuclersc por admiuisu-ncion iuterua-



en una série de restricciones, que se convertian natural­
mento en otras tantas facultades de la Junta Ceutrnl.

Con esccpcion de estas utribucioues, tal como las es­
tablecia el Decreto Orgánico, todo lo denuis entraba
en las facultades de la Junta Centrnl. Decirnos mal ;

el Decreto aliviaba este recargo, en alguu tanto, dispo­

nieudo quc quedaban con íuerzn y vigor torlns las leyes

)' disposiciones que hnbiau rejido duruutc la colonia

cnlo tocante él udmi nistrucio n de justicia, ele, ele,

Nacido del choque de nspirucioucs lejítimns, si se

quiere, pero peligrosísimas para la Revoluciou, cuya
suerte 110 se tuvo en cuenta; aflanzudo truusitot'iameu!e
por el gooicrno fuerte quc se puso cn mauos del
Prcsidcutc Saavedrn después dc la asonadn del [) Y
6 de Abril, quc ex ijió la destitucio n de algunos dcmó­

erutas que qucdnbau en la Junta, así como la de Bel
grano del mnudo en jefe tIel ejército espedicionario al
Paraguay,-ellJecreto Orgánico de 1811 fué el primero
en la série de descalauros que le siguieron; y solo sirviú

parn justiücar ú los hombres contra quienes se creyó
dictar, porquc pu:;o de mnnilicsto los escollos y las des­
gracias que esperubnu ti la Revoluciou, si no I;e echa­
bau desde luego los cimientos de la reforma, abutieudo
las influencias reucciouarias del coloniaje, que estaban

represeutudus cn todas las clases de la sociedad, para
facilitnr de ese moilo las ventajas (lile alcauxarun
nuestras armas,

El Decreto orgánico: por otra parlu, merece ser re­
cord ado, pon}llC es el primer autccedeute constitncionul
que tenemos en matcrin de l'l~jimen federo nacional:
bien Ómul establecido, él cousagró la autonomía de los

~',...
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que después han sido los Estados de la Nación Argen­

tina.
Hay además otro hecho quc le da cierta importancia

en nuestra historia constitucio na.lr-e-el Decreto de 1811
frncnsó inmcdiatamentc, 110 porque se hubiese estrnvi a­

do de los verd ruleros ruin Los de la Revoluciou, sino por­

quc él, (como cu alquieru otra m ani íestuciou orgánica)
era impotente para luchar en esos momentos co nl ru

la influencia que u aturuhucutc empezaban ú ejercer
los acontecimientos multiformes, inciertos )' preñados

de peligros, sobre el peusamieuto fundamental de nues­
trn recoustrucciou constitucional. La idea de la Junta
Guuernatio«, compuesta de todos los Diputuclos de lus
Provincias, así como la del réjimcu misto y sui jeucris

de ceutrnlisiuo y de Icrlernciun que se impuso ú los pue­

blos, pOi' cstruüus que sean en sí, cruu munifcstucioues

enúniolojicae que, al desnp arccer en pos de o í ru IHa::;
ef'ímern acaso, iban dejando 10-:: rustros de un pensn­

miento orqaniztulor, cuyas últimus cspresiones debian
librrusc a.l tiempo y ü los acontecimientos,

V-Así sucedió en efecto. El descrédito co nsiguien­
tc éi todo lcvuuuunieuto injustificado como el del ;) .r G
de Ahri l; la oposición bl'illantemcntc sostenida pOl' l(l~

amigos de Moreuo que habiau escapado <l las persccu­
cioucs, y por otra purtc, la dCl'rota ele nuestro ejl~re:l()

en ll naquí y la pérdida de las proviuci as del alto Perú,
diero n bien pronto en tierr; con la autoridad dn Sn a­

vcdru, <l quien be le huuin dado un poder setuejn nte él

10:-; VireJ'c~, y con el urtificioso mccuuismo que ha hiau
levantado bUS amigos.

Cuido Sn aved ru, se volvió él la i.len primitivn de 1'01'-
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mar un poder Ejecutivo, que imprimiera á la autoridad
la unidad y el vigor índispensables para que la revolu­

cion no fracasara en Inedia de todos los peligros que la

rodeaban.
Esta evolu cion política se operó inmediatamente,

bajo la dolorosa impresión de los desastres de nuestro
ejército, y sin provocar los desmanes de Abril del mis­
1110 año; porqlle atrnjo así <i los hombres de la Junta,

salvaudo desde luego las diflculuules de la llueva situa­
ciou. El Poder Ejecutivo se confió él un Triunvirato
compuesto (le Chicluua, Passo y Sarraiea, cuyo secreta­
rio era Rivuduvia. Los diputados que habian ejercido
el poder cn la Junta Gubernativa, quedaron ejerciendo
las funciones lejislativas constituidos en Junta Conser­
vadora, y encargados de redactar un Estatuto que debia
servir de regla éllos poderes, hasta que el Congreso pro­
yectado sanciouase la Ccustitucio n del país.

VI-El Triunvirato se instaló el 23 de Setiembre de
lHll; y un mes dcspues le fué elevado por la Junta
Conserotulora el Estatuto de 22 de Octubre, que ideaba,
sobre lo ya existente, un mecanismo político cuyos de­
talles prominentes estaban destinados <i reproducirse
mas tarde. en nuestras constituciones.

Este Estatuto fué redactado por cl Dean F unes, ta­
lento nutrido con cl estudio de los clásicos, é inclinado
visiblemcntc luiuí a el ideal político de los socialistas del
siglo pasado, algunos <le cuyos libros trudujo bajo el
nombre de tal ó cual Hmigo, encubridor de estn falta.
quc no le habriun perdonado los hombres de Iglesia y
los conservadores de entonces, para quienes el Dean era
un orüculo.
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« Parn que una autoridad sea.Iejítima, dccia el prcám­

« bulo del Estatuto.e-cutre las ciudades de nuestra

( confcderaciou, debe nacer del senode [as niiemas. l)

Como se vé, el Dcan ¿Í, fuer de tcorista, sentaba el

principio en toda su cxaclitud; y esto era hacer mucho

en ese tiempo en quc se trnbajabn con ardor)' con a l­

gnn éxito la. rencciou en favor de la Metrópoli: en que

:;010 Moreno habia adelantado ¿Í. grandes rasgos el pro·

gruma de nuestra organizuciou, y en que recicu comen­

zaba. l\Ionteagudo, desde la prensa, su propaganda re­
volucionaria y democrtitica.

Pero como el Dean enrecia del poder de Eolo, era

empujado por las corrientes del viento que marcaban

los acontecimientos, superiores á la voluntnd; y no te­

nia mas remedio que resignarse éÍ, conferir al Ejecutivo,

entre otras atribuciones, la de « nornurnr los Go burnu­

dores Intendentes de Prov iuci a.»

Laférmuln de la iudepeudeuci a de los poderes, esta­
ba cspuestaen el Estnturo coa la misma rijidez aritmé­

tica con que la idearon los tcoristas franceses, haciendo

gala de uua presuntuosidad que hizo decir ¿Í, Xlounier
en el seno de la Constituyente: « para que los poderes
esten realmente divididos, es necesario quc no estén
completameute separados. l)

Aunque el Dean Funes aprecirirn en lo que vale es­

ta última formula, que ya habia sido traducida con efi­

cacia en la prrictica constit ucional de los Estados Uni­

dos·- es fuera de duda que tUYO que sacrificarla

tambien á la necesidad suprema de crear un poder

que, garantizuudo la "ida normal de nuestro país y
los medios de trubajur su cluboruciou política, fuera
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asegurando desde luego el triunfo militar <le la Revolú­

cion.

ASÍ, las atribuciones del Poder Ejecutivo, además de
la de nom brar los gobernadores de Provincia, se esíen­

clian ll, todo lo administrulivo, Ó como lo decía el Estn­
tuto « (Í, lo civil, lo militnr y lo económico ... pudiendo
hacer reformas compatibles con el sistema actual. 1)

Este Poder Ejecutivo se renovaba cada seis meses, J
la Presidencia se turunba cada cuatro meses entre sus

miembros.
El Poder Lejislutivo, tenia anexas todas las funcio­

nes, de tal,-concluia y aprobaba tratados, hacía decla­
raciones de guerra. cuteudia en cuestiones de límites
etc., y nombraba los miembros del Poder Ejecutivo,

En cuánto al Poder J udicial, el Estatuto le confirió
las mismas atribuciones qile tenia desde el año ante­
rior; lo dcclnré poder independiente, consagró la iuamo­

vilidu.l de 103 ,LLCCC3,)', él difercucia del decreto de Fe­
brero, que dejaba en vigor la lejislacion del tiempo de
la colonia, el Estatuto estableció que los ciudadanos se­

rian juzgados «cou arreglo éllas leyes generales, las mu­
ni cipules y los bandos. »

Bajo estas formas ríjidas y aparentemente severas,
so ensayaban por segunda vez los teóricos de nuest ru
Rcvolucion; seducidos pOL' la idcn de poder formar una

escuela quc ella larga consagnlra esos principios, aun­
(lUC tuvieran que sacrificarlos en gran parte él uecesi­
dadcs y exijcncius del momento.

Partiendo de un error de fondo, cual era el de ima­

jiuarse una base sólida y establo, sobre la quc se hacia
reposar nuestra orgunizaciou constitucional.los teóricos



El 'I'riunvirato, fuudúndosc en CJue la Junta Conser­

vadora querinperpctunrse en el poder; haciendo servir

~i sus fines la cleccion semestral con CJUe debin iute­
grurse el Poder Ejecutivo; y cn CJIIe no se habinn co n­

sultudo las vcrd aderus necesidades de la situ aciou,

pnslí el Estatuto ..... él. di cui mcn dd Cabildo! (1)
El T riuuvi rnto, de acuerdo con el Cabildo, rechnz.i

el Estatuto; y como la Junta protestara de este descouo­
cimiento de las facultades con que- hnbiu sido iuvestid a,

fué disuelta sin mas t rrimite,

Pero como (le todos modos se creía necesaria una
J unta, el 'I'riuuvirnto creyó salir del paso, formando una

Asrunbleu sui qeneris,compuesta del Cabildo de Buenos

Aires, de representantes de los Cabildos de las domas

(1) Pnrn 110 abundur en titas, di-bomos munifestnr qne los hechos his­

tóricos II que se rcfir-ro c- to capítulo, los hemos t omado de la Historia de
Belqrano , t. }o)' dc la Historia del m10 20 ('11 el tOI\lO 8° de In Revi-tn

de Buenos Aires; verlficúndolos adcrnas con diarios y papeles de la época.



Provincias, y de cierto número de ciudadanos nombra­

dos por el vecindario de la Capital.

En seguida el Triunvirato espidió autoritativamente
el Estatuto Provisional de 22 de Noviembre que, re­
produciendo algunas de las disposiciones del Estatuto
anterior, variaba la forma de eleccion de los miembros
del Ejecutivo, añadía una série de garantías sobre se-

oO· gtI~-itlad individual, y establecia la responsabilidad de
- jodes los mauduturios para ante el Congreso que el

T riunvirato debía convoca!' brevemente.

VIII-Todo esto debia seguir la pendiente resbaladi­

za en que se habla colocado el 'I'riunvirato, creyendo
vencer las grnudes dificultades políticas que levantara
España y sus afectos, ü,medida que recobraban el terre­

no que ya habíamos conquistado.
Las declaraciones ameuazndoras de Elio en nombre

de la Junta de Montevideo instalada desde 1809; los
aprestos de Goyeuechc, al habla con Abascal, virey
de Lima; la contrarevolucion que continuaba en Bue­
nos Aires, mostrubau clarnmcnte que la Revolución se­
ria vencida si no subsistía un gobierno enérjico y

fuerte por los medios de poder que se le concedieran.

Esto era tanto m as evidente cuanto que hasta princi­
pios de 1812 la revolución habin sufrido sérios descala­
bros, Las victorias de Suipacha y las Piedras, no es­
taban compensadas con las derrotas de Cotngaita,

Hu aqui y Nazareno, que mostrnban fuerte al Español,
y desmoralizaban en su jérmen el espíritu de resisten­
cia en el mismo territorio invadido,

Todos los recursos de la capital, y los que Balcarce

I;C proporcioué cn las Proviucias, estaban ya casi ngo-

'1

40 ENSA YO SOllUE LA HISTORIA



DE LA CO:'\STITUCION ARGENTINA 41

tados. Era necesario crerulos, oponer antemurales
en el Norte, tomar ti Moutevidco, desalojar á los Espa­
ñoles <le los rios, sofocar, vencer, exterminar las resis­
tcucins iuternns, quc tenían asiento en cualquier parle,
en todas partes, á favor de la prédica insensata de los

frailes propnguudislus, y entre las sombras en fpIe se
gllarecen los traidores, nvcrgonzrulos de Sil propia obrn.

y el Triunvirato dejó VCI' apesar dc sus patriúücos

esfuerzos, toda la verdad de una situacion comprome
tida; y con esto la necesidad de coutlur ~i otras manos
el Gobierno, so pena de aparecer como desafiando las
mus grnndes responsabilidrules, aun las que no pedían

gravitar sobre él; lo cual sublevaría contra. la capital
la maln voluntad de los pueblos que habiau unido á ella
sus esfuerzos, y romperín la unidad del pensamiento y
de accion, quc era lo que dcbiadecidir del éxito cn esos
momentos supremos en que todo pnrecia conjurarse
contra la causa de América.

El T riunvirnto creyendo mantenerse en una posiciou
que las circuustnnci as hacían cada diu mas insosteni­
ble, di rijió en .J uuio de 1812, una circular ti los Cabildos
de las Provincias, en las que les comunicaba quc uno de
sus primeros cuidados habia sido el de acelerur la reu­
nion del congreso gcncral quc dcbia dictar la consti­
tuciou del pais; y en la que los exortaba ti quc enviasen
sus diputados ¿i la brevedad posi ble.

Estos Diputados elejidos por los cabildos, se reunie­
ron cn efecto CIl la capital, pero filé para asistir iÍ los
últimos dins del 'I'riuuviruto.

A los primer-os pasos quc dió esta Asamhlcil, el pueblo
Se apercibió de (lllC ella era un iH:;{rllllleHlu dócil eu la ..,
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manos del Triunvirato cuyos afectos aspiraban ¿Í, la

dirección de la política y de la guel'ra, apcsar de la

irupopulnridnd en que liabian cuido, ¿\, consecuencia

<le los sérios con trastes sufrirlos en todo ese año.

IX·-El descontento popular llegó éi Sil colmo cuando

la Asnmblea elijiri dócilmente él un amigo reconocido

del Gobierno para reemplazar ti San-atea en el 'I'riun­
virato; J, 10 que era mas chocante, cuando borró de la

lista de sus miembros él. los Diputados de Saltn y Jujui,
asi como al de l\lendoza que lo era Xlontengndo.

Esto era mucho IBas de lo qne se esperaba pal'a cam­

hiar esa situacion, <]ue no podía mantenerse desde que
los sucesos á que nos hemos referido, despresfijiaron ¿\,

los hombres bien intencionados CIue contribuyeron ¡l
formarla,

Las últimas medidas de los hombres dal 'I'riunvirnto
confirmaban de un modo cspl ícito una <le las acusncio­

nos de que veuian siendo objeto, es li saber: la de querer
perpetuar el poder en unos cuantos de sus amigos, que

no eran los llamados ¡\, dirijir esclusivamentc los uego­
cios, en momentos tan inciertos y tan difíciles como los
que atrnvcsaba el país, cuando comenzaba recicn la
gnerra <le la Independencia, y no se conocían todavía
los medios que había para hacerla con ventaja, ni aun
las Provincias con que se contaba para sostenerla con
dignidad.

Y ello era tanto mas irritaute el los ojos del pueblo,
cuánto qlle este se veía defraudado en las esperanzas

lejitimas que tenia en una buena Iulauge de hombres
distinguidos, que parecia que se hubiesen dado cita en
Buenos Aires, en' esos mismos momentos, para car-
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galo sobre sus hombros las grandes responsabilidades

de la Revolucion y de la guerra.

y lÍ fé que el pueblo no se engañaba ú este respecto.

Entre estos hombres, que debinu desde luego conquis­

tar las primeras posiciones, figuraban San Martin y

AIrear que acababan de Ilegal' de España con grados

y con honores militares; Moutcngudo, conocido tnm­

bien por su propnganda rovolucio nurin, que le habia

valido el ser desterrado ú Buenos Aires dos años antes,

asi como por sus valientes escritos en la Gaceta de

18tO; el doctor don Pedro José Agrelo, don Vicente

Lopez, don Valcntin Gomez, fray Cny ctnno Rodriguez,

iÍ. los que se seguian los Balbastro, los Perdriel, Lusu­

ringa y otros militares y pensadores, que entrnban re­

cien ri la escena política, precedidos de las simpatías de
u~a juventud poseida de la necesidad de vencer cuanto

antes iÍ. la España en todos los terrenos-en la guerra

como en la reforma de las instituciones.
En presencia de estos elementos e-ejército y pueblo

quc confraternizaban en esos di as de sacrificios y de

prueba-era fácil proveer cual iba ti ser el fin del Triun­

virato y de la Asamblea que este hnbia formado á su ca­

pricho.
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EL DIRECTORIO

I-Pronunciamiento .lel 8 lle Ocl uhre de 1S12-II Propósitos orgáuicos
-Cun,;ecucncias-Ill Asnmblvu de 1813-IV El general Alvenr-e-­
V Cailla de Alvenr y di solucion de la Asumblcu-e- Vi ltebelion del
15 de Abril de 18E)-VlI g·tatuto provisional de 1815.

I-EI triunviruto sucumbió bajo el peso de sus pro­

pios yerros, y en fuerz a de las necesidades mas vitales

de la época, que él no quiso ú no pudo dominar.

El 8 de Octubre de 1812 el pueblo hizo acto de resis­

tencia tÍ. los avances del triunvirato. Congregado en

la plaza de la Victoria, teniendo por tribuno <Í Montea­

gudo, y por sostenedores á San Martin y ti Alvear, que

comandnban las fuerzas de la capital, el pueblo firmó
un a represeutacion al Cabildo en la que exijia que \t se

« suspendiese en el acto la Asamblea y ces.ira el gobier­
« no en sus funciones, reasumiendo el Cabildo la autori­
« rulad que le delegó el pueblo congregado el 22 de Ma­
« yo de uno; y que, creándose, desde lucgo un Poder

« Ejecutivo compuesto de las pesonas mas dignas del
(¡ sufrajio público, se procediera ulteriormente y sin de­

« mora Ú la convocaciou de una. Asamblea General
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« Estrnordinaria, que decidiese de un modo digno los
( grandes negocios de la cOlnunidad.» (1)

El Cabildo, que era cl único poder que quedaba de

pié en medio de las njitaciones políticas que se habinn

sucedido desde 1810,y que debia conservar este singu­
lar privilegio, durante la larga série de las que se suco­
dieron despucs,-era naturalmente el llamado tí legali­
zar, de un modo Ú otro, esas escenas quc exorunba uucs­
tra naciente democracia eu la plaza de la Victoria, con
un aparato vercladerameute Griego, aislando á la F'or­
taleza,-qlle ern la residencia de los poderes que queriu
derrumbar.s--de ese mismo Cabildo quc no en YéUlO os­

tentaba su título de Goberiuulor, como que eru el que \"01­

vin las cosas ti su quicio, identificado COll el pueblo, de

quiéu recibia la investidura de una autoridud que nadie

se atrcvin por cntónces ú poncl' en duda.

El pronunciamiento de la opiuio n era en esta ocasion
tan espouüiueu y tan uniforme, quc el Cabildo tuvo que
cousiderurlo como se consideró y resolvió la peticion

popular del 26 de ~I ayo de 1810; que invocaban, no sin
razou, los advet'sarios dcl 'I'riunv irato.

En consecuencia de esto, el mismo 8 de Cctuhre se

(1) Estc célcbre moniflcs to fIlie se public0 ese mi-mo día CJI hoja suelta,
por lu impronta de Xiúos )o>'lH'J:-itú~, y q\le PlJS('(-'lIlOS 1'111111('811'01 co lr-cciou ,

termina usi: « Eslalllo., n-sueltos iuvuriul.lc mcu t c :'lofrecer el último sa­

« crificio ;'1 la liliert.«] lle la put rin , únfes qlle cou scu tir se cnt ronice la

« t irnuiu CII r.uest rn prescuciu. Ell'\I~hlo csl'er a la couí estucion .l(~ VIIC­

« selcucia ('1\ el pl'l'l'lIlllrio término de veinte 11Ii1lUlo~1 y le hace rr s­
« pousulrle (1(~ la IIIf'1I0r dc.no ru , Protesta 1'01' último obrar COII digllillal1,

« 1)('1"0 t:lIl1bil'II jr.ru llelalllp. de-l1':t(-,1'1I0 110 abalHlullar «l IlIgar 'llll~ OCIII':L

• hasta ver cuuiplidos sus vo íosv e ~Iolllcagll.lo lo íirrunba el priuicro ,
y le seguían 108ciudadanos mas distinguidos J(~ Buenos Aires.
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organizó provisoriamente un Poder Ejecutivo compues­
to de don Juan José Passo, don Nicolás Rodríguez Pe­
fía y don Antonio Alvarez Joutc, al que se le impuso

la obliguciou de convocar iuuiedi atameute una Asam­
blea Geucrnl constituyente de los diputados de todas las

prov iucius; los cuales clebinu ser elejidos no por los
Cu.hildus, como los que Iormurou la Asuuiblea anterior,
sino por el voto popular indirecto, en esta Iorm a: que
cada ciudad nouibrari a ocho electores, los (lue, unidos

al Cabildo respectivo, debían ti su vez 1l011l brur los Di­

putados que les correspondiese.

U-Como se vé, los cúmbios de la política de esos dias

obedeciuu, no solo al pensamiento de la independencia,
sino tambien al de nucslru orgauizacion, cualesquieru
que fuesen sus hombres ú las ngrupuciones que domina­
sen la situuciou.

Estos propósitos orgánicos revcstinn formas tunto

mas orijiualcs cuúuto que cruu la obra de la necesidad

inmediata, que no duba tiempo para pulsar cleteuid a­
mente la sério de situaciones transitorias que iba pro.
yectando la Revoluciou. Eran las palpitaciones natu­

rales de un pueblo reducido li, sus propios esfuerzos,
que tenía que crearlo todo, pOL'que habi a vivido conde­
nudo por su metrópoli ti no recibir de niugun otro país
los ejemplos salndublos de la civilizucion.

(lile :;emcjaIltes propósitos, Se tradujesen en prrícti­
cas fllgaces, como otros tauros ensayos de un órdou
que no porliu al'l'nigaL'se totl aviu, no es una rnzou para
negurles la parte de influencia <lile les cabe en el órclcn
cun:;titucional quc sanciouumo, definitivamente en
l~liO.
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Pasar por alto esos precedentes imborrables, y atri­

buir al Congreso de 1853 esclusivamcnte la obra de la

organiz acion Argentina, es rechazar la labor infatiga­
ble de cuarenta aflOs,-que nunca trascurren en vano

para el progreso de un país,-para darse el placer de
ensalzar .... ¿qué? .. ¿.La obra nuestra? ¿ la labor de
los hijos mejor preparados que los padrcs,? ..... No,
la labor de los Estados Unidos y de Suiza, que quere­

DlOS asimilrirnosla en todo y para todo, por grandes
que sean los obstáculos que levantan algunas de nues­

tras prúcticas tanto Ú BIas saludables que las ajenas;
y como si el progreso de cada país no obedeciera á leyes
peculiares de desenvol vimieuto, que no pueden violarse

sin comprometerlo, so protesto de reducirse ú las imi tn­

cioues serviles quc concluyen por enervar el espíritu
nacional.

La escuela nooisima que así se afana por lucir vesti­
duras ajenas, tiene quc descubrir lo que ella llnmarlu
las hilachas argentinas; pOI'quc ¿dl)ndc iremos quc no
encontremos (d!),? nuestro, barnizado si se quiero, pOI'
los mismos que tanto dcscoufí.m de nuestra orijiuali­

dad; como si nuestrn Hcvolucion hubiese durado un

dia, corno si los hom lnes quc succsivumeure la dirijie­

ron 1I0 hubicseu rcvelado jéuio bastante por el solo he­
cho de hacer!e triunfal' bajo su doble faz,'y de dur ji la
Américn tantus Repúblicas cuúutus décadas cuenta
hoy esa Rcvoluciouv

Que los Estados LJ nidos y la Suiza nos hayau dalla
ideas para nuesun Constitucion, c::; un hecho/que nadie
puede negar. La Frnnciu y la Inglaterra y hasta Es­
palla nos las han dado trunbien; pOl'<lne en ciencia polí-



DE I,A CONSTITUCION ARGE~TINA. 4!)

tica ningun país se 111Uere de hambre como el Rey l\Ii­
das, por no cnmbiar lo que tiene por lo que le dan.

y que en el decurso de nuesí ra Revo lucion hemos ar­
monizado nuestras pr.icti cas y nuestros antecedentes
con algunas ideas importadns de los paises 111as adelan­
tados para clabornr nuestra Constitucion,-lo dicen bien
claro los trabajos de 182Gy aun los de 1810, que esüiu
ahí para que los aprecie el que quiera, como lo hemos
de hacer en el lugar oportuno del estudio qne venirnos

haciendo.
Antes debemos ocuparnos de la Asnmblca de 1S1;},

cuyos trabajos van Ü. mostrar quc tenemos alguna rn­
zon para no deferir á las conclusiones de la escuela
qne nos hemos permitido llamar nocisinia.

lII-El 31 de Enero de UHa se instalo la Asamhle«
General Constituyente, cuya couvo cntoriu habia surji­
do del prouunciumieuto del 8 de (Jcl ubre.

Este Congreso se ha hecho notuule en nuestra histo­

ria por el gran número de hombros distinguidos y beu e­
méritos <jlW lo formnbau, corno por el rol brillante que
desempeño en \a propaganda revolucionaria; usuurie n­
do francéunente la repl·e3cll/.acion bajo la bnse de llUCS­

tra indcpendencia, y legallllo éí. nuestro derecho públi­
co una série de precedentes hermosos, que no desdeú a­

ria hoy luismo lliilglln pn ís rejido por iustuuciouc ,
librcs.

Asombra en verdad, qlle en esos dias en que tan eiL'(l.-;

cost.auan las glorias de Salla y el Cel'l'ilo, la Iormncio n

y las espedicioncs de 10.:3 ejércitos qllc dcbian triunfal'

cu el Nortc, se ecluu-an los cimientos graníticos do
lllles!L'a orguuizncion COll una f~ admirable en la in-



fluencia que debian ejercer sobre los destinos de la pá­

tria.
Es que los hombres de la Asamblea de 1813 traian éi

la obra comun ó el prestijio de sus talentos esclarecí­
dos ó de sus servicios á la Rovoluciou, ó de su esperien­

~ia 'probada en los tres años de sacrificios y de dudas
que hablan trascurrido; y contaban con la cooperacion
decidida de una juventud viril, revolucionaria y progre­
sista, ante la cual se abrieron de par en par las puertas

de la grande escena (PIC acababa de inaugurnrse bajo

los auspicios de todos los pueblos.
El general Alvear, una de las figuras mas bri llnntes

dc este gran partido constitucional, y alma del moví­
miento de18 de Octubre, fué uombrndo Presidente de
la Asamblea, de la que formaba parte Moutengudo, don
Vicente Lopez, don Manuel J. Gurciu, don Pedro José
Agl'elo, don Valent.in Gornez, don Luis José Chorronriu,
don Hipólito Vieytes, Erny Cuyetano Rodríguez, y otros

hombres de esta talla.
La Asamblea declaró, desde luego, que residia en

ella la representacion y el ejercicio de la soberanía; y

dejó consignados, por la primera vez, á la faz del muu­
do, los derechos que correspondian éi las Provincias
Unidas, cn su calidad de Nacion independiente.

En sus primeras sesiones le Iué presentado éL la Asam­
blca un proyecto de Constitucion para la N acion; en
tanto que ella decretaba el escudo de armas y la bando­
ra con quc debíamos distinguirnos, abolia la esclavatu­
ra, la inquisicion, el tributo que pagnhau los indios, los

títulos de nobleza, y ordenaba que se trabajara el him­
no patrio.
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y entrando valientemente en el camino de la refor­
11U1., empezó, por una série de leyes, ü. establecer <le he­

cho nuestra iudependcucin, quitando el nombre de don
F'eruaudo 7° tle la fúrmulu del juramento, y su efijie de
las mouedas, y mandando ncuñur otras con las propias
armas de la Asamblea. Reorganizó la ndministracion
de justicia; cortó las relaciones cclesiústicns con el

Obispo de Roma, dando ü. nuestros obispos facultades
plenas, de manera que la Iglesia fuese independiente y

Argentina; fomentó la educacion, creando liceos y grnu

número de escuelas; abolió los mayorazgos, las vincula­
ciones, y otras trabas impuestas (Í, la fortuna ó la pro­

piedad particular, que solo servian para entronizar in­
dividuos sobre la ruina de las fumilias, ó para rn autener

las preocupaciones de una serni-bnrbnrie que querinu
estirpar á todo trance los hombres de ese. tiempo; y
sancionó en varias ocasiones uu a série de dcclaracio­

nes políticas que tendiau á estimu l.u- el pau-iotismo de
los pueblos, para llevar adel antc la obra revoluciouariu

y civilizadora, con la ayuda de Iodos los que quisie­

sen hacer buen uso de la libertad que quedaba, desde
luego, consagrad a.

.y al mismo tiempo, organizaba las milicias bajo la

base de la elección popular de los gefes y oficiales; crea­
bu lluevo s batallones de línea para la remonta de nues­

tros ejércitos, y vigorizaba el Po.ler Ejecutivo, coutl.in­

dolo ú un solo ciudadano con el título de Director

Supremo, quo lo rué el ::>01101'Ucrvasio de Posadas, mer­
ced ú las influencias de Alvenr.

IV-El gcueral ..1I\,c(1.1' que al hecho de huhcr sido el

promotor y principal fautor del pronunciamiento del H
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de Octubre, reuuia ciertas 'cualidadesbrillnntes que lo

habilitaban para dirijir de cerca los negocios, en esos

días en que todo el éxito de la Revolución dependía de

la suma mayor de glorias quc 110S dieran los militares

llamados á comandar nuestros ejércitos,-llegó á ser el

árbitro de esa situaciou, sin que nadie pensára en opo­

nerle resistencia.

Pero fué una gl'an desgracia: Alvear tenia

veinticinco años cuando, -llcspu~:3 do haber asegurado

su influencia cn él goLierno,-lnal'ch() él ponerse al

frente del ejército quc debía desalojar él los Españoles

de Montevideo.
Cuando volvió él Buenos Aires después de rendir éi

discrecion seis mil veteranos Españoles, y tomó el man­

do de las manos de Posadas, Alveu.r era el ídolo de sus

amigos, y él mismolse creía el predestinado él ir y ven­

cer en cualquicrn parte á los enemigos de la Amét-ica.

Sus brios 110 podiuu moderarse cutindo su imujina­

cion ardiente, vagundo entre las ilusiones de un re­

110111bre histórico y afamado, lo empujaba fatalmente

allí donde pudiera eucoutrnr un laurel m as para sus

sienes de adolescente ..... Ni cl mismo San l\Iartin

hahria podido orgunizar en Mendoz a nuestro ejército

de los Andes, porque Alveur qucrin ir alla, COlllO ha­
bria ido mas léjos .... ¿Í, encararse con iBoli var y tre­

par victorioso las montauas, hasta encontr-ar al Cón­

dor que lo saludrirn Cll las alt urus; ..... puerta de los

cielos donde tambien él quería ir ¿Í, golpear con el puño
de su cspada l .....

La. Asamblea <le UHa acabó por reconocer, él su

pcsal', que sobre la obra comenzada bajo tan felices
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auspicIOS; sobre la esperanza de verla cimentada en

todas las provincias que la habiau acojido con entu­

siasmo, pesaba como un obstáculo la figura atrevida

y peligrosa del general Alvear.

El pueblo, que formaba el núcleo de los batallones

con que el general Alvcar había rcmoutado el ejército

en la provincia, subordimindo!o él la disciplina mas

rigorosa y estableciendo en el hccho un a :vcrdadera

dictadura militar, volvió sobre sí, tumbieu; y dejó ver

clarumentc que estaba léjos de hacer suyos los ideales

políticos, fundados sobre las seducciones de la gloria

militar que 10habia deslumbrado por un momento.

V--y Alvear, que couflaba demasiado en las inspi­

raciones de Sil jénio, para vencer los obsuiculos r hasta

para desafiar las conveniencias: que hacia cuestion de

vanagloriu la de triunfar COll Sil política y con sus idea­

les, sin apercibirse de que la opi nion mnrchabn por

otros rumbos, y de la severidad enérjica que el pueblo

habia desplegado para recuperar los bienes que, por

cansas llH1S Ó menos justificadas, querian retener los

poderes que él rnismo se huhia dado desde 1810,-cayó

estrepitosumento desde una altura él que 110 h abia lle­

gado todavia uillgl1n general de la Revolucion,

Cayó desprestijiado, y escarnecido con acusaciones

tremendas, pero sonando con la fama de su nombre,

viéndola llegar hasta sí, envuelta eu los colores de la

patria, consagnlndole laureles perfumados de inmortn-

lidad. Tirano, Cutilinn le Ilnmabun, deprimien-

do sus méritos y sus servicios para de~hacer~e pronto

de él, en In hora en que se cumplía csajusücia audnima

y terrible del pueblo, que siempre busca sus reos entre
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aquellos á quienes él mismo levantó, exaltó y dió los

medios de [labrurse mas tarde su sentencia condena­

toria.

VI-Tal fué la obra de los elementos populares que,

unidos con algunos batallones, se rebelaron el día 15 d~

A bril (le 1815 contra los poderes legales que ejcrcian el

Directorio y la Asam blea: dúndose la mano con Artigas

que marchaba de Santa Fé sobre Buenos Aires.

El General Roudcau fué elejido Director Supremo;

pero como este gefe se hallaba al frente del Ejército

del Perú (que debia sufrir el contraste dcSipe-Sipe el2D

de Noviembre) entró <i ejercer proviso ri amente el mun­

do el coronel Alvarez Thomas (1), jefe de la vanguardia

que el Directorio hahía enviado contra Artigas, y que

se sublevó en Funtczucl as, dos di as antes de estallar la

revuelta en la capital.

El pundonoroso y abnegado general Rondeau, que

ninguna participacion h abia tenido en estos ruidosos

sucesos, revolvió conservarse á la distancia, salvando

su nombre de la responsabilidad en que iucurrian los

(IlIe así lanzabau el país en la pendiente escabrosa de

las lluevas aveuüu-as políticas.

Porque el hecho de la rcbeliou no podia ser mas

vituperable. Si el poco tino político, mas qne las incli­

naciones ó las vistas del general Alvenr, daba múrgen
al descontento general, el hecho real era que la Asam­

blea de 181B,-tan legal como el mismo ])irectorio,­

habi a reasumido la l' cpresentacion Nacional, COll el

(1) El Coronel .Al\'~U'('~ 'I'homns ejerció el mando desde el 21 de abril
de 181iJ hustu oí tu de abril de tsiu.
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aplauso unanime de los pueblos; había ligado, por la

primera vez, ~t las Provincias en torno de su autoridad

soberana; habia fundado la Nacionalirlad, por una série

de leyes iumortnles; .Y comenzaba ya tí prestijiar esa
autoridad de la Nacion con toda la suma de influencias

que eran capaces de desplegar todos los hom bres prin­
cipales del país, comprometidos y vinculados con la

Revolución y con la guerra, bajo esos auspicios tan

brillantes.
La Asam blea de 1813, era, pues, la espresion TIlaS

viva y mas grandiosa de la revolución de Mayo; la
única <t quien le era dado mantener con dignidad nues­
tra situacion política hasta qne, desalojados los Espa­
ñoles, nos consagrriramos de lleno ú las graves cuestio­

Hes que se enlazaban COIl nuestra vida orgúnica y cons­

titucional.

Revelarse contra la Asamblea de 1813, era, pues, un

delito de lesa patria. que llO potlin atenuarse ni con la
circunstancia de sustituir, con bienes semejantes, los
bienes de qne se privaba temernriamente ci la Naciou.

y esto no era un misterio para nadie. Los hombres
que prepararon y llevaron <l cabo la rebeliou de 1815,
no contaban con prohabilidades sérias para mantener,
ni ménos para crear una situacion dada; ni ieuian rum­
bos fijos en la política ó en la guerra, pues habían sido
colaboradores oscuros de la unay de la otra; ni tenian

afinidades de ninguna especie con [las dermis Provin­
cias.

El candor de creerse, los unos, los llamados al Go­
bierno, y la ambicion de los otros, de salir de la oscuri­
dad relativa en <ille vivian,--los arrastró ti todos él
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comprometer inútilmente una situucion cuyos peligros

dcbian numeutnr en razon de la mayor Ó menor impor,

tancia de los hombres que la dirijieran

Divorciados de todos los hombres de gobierno y de

inlluencia que habian caído con Alvear, los rebeldes

de 1815 se vieron obligados ti humillarse á Artigas, (l

quien declararon benemérito cuando se preparaba á
tomar ti Bucnos Aires ti sangre y fuego; y cuyos instiu­
tos carniceros quisieron estimular envirindole algunos
jefes Directorinles que Artigas rechazo cou noblezn. (1)

Siguiendo en el camino de estas venganzas, el gobier­
110 quc surjió de la rebelion de Abril se desató en perse­
cuciones de todo jéuero contra los efectos al Directorio

anterior, creando al efecto tribunales especiales. La

pnsio n cnconruln lleg() eu tóuces hasta inventar delitos

como el de [arcion, <lllc cousistia en la disidencia de
opiniones! .... por este delito fueron desterrados patrio­
tas de la talla de ~Iontenglldo, Vieytes, don Valentin
Gouiez, don Agustiu Donado, Posadas, Rodriguez Peña,
Alvarez Joule, y en fin todos los que tod avia habrinn
podido encaminar jl, la revolucion en esos dias, qne
parecian marcar la primern hora en el reloj fatal del
airo 20.

VII-Con todo, el movimiento de 1815 imitó ii su pre­
decesor del <LIIO 11. Al nombrar al nuevo Gobierno le
impuso el deber de COnYOCaL' un Congreso General
Constituvcnte.

Pero como este Congreso estaba citado desde 1810,

(1) El general p;¡;I" el gCIIC'!'al ~I¡ll'e y el doctor Lop(';I" han citado este
hecho b.irburo CH las obrus Ú (11lC ya hemos hecho rcfercueiu.
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como se hahia reunido "arias ocasiones y HO ha.bia 10­
gl'ado sancionar defluitivamente la Constitucion, el
pueblo queria desde luego una para sí, aunque fuese
provisorin, con tal que fuese adoptable, y sin tomar IlO­

tas de las tres que él mismo habia contribuido él. echar

pOL' tierra.

El Cabildo se puso esta vez en el caso del pueblo; y
ordcué que se convocase una Junta de obscroacion cu­
yos miembros debiun ser «( elejidos directamente por el
vecindario de Buenos Aires.» De esta Junta surjió el
Estatuto Prooisionnl de 5 de Mayo de 1815, (L).

Lo primero que saltaba á la vista en este Estatuto,­
como resultado lójico de una política turbulenta y es­

trafalaria, que tenia que seguir las ondulaciones ca­
prichosas de la multitud posesionada de la escena,-era
(lile, apesar del orfjen puramente Provincial de la Jun­
ta, él creaba poderes Nacionales con atribuciones
anexas élestos,

Verdad es que el Estatuto era nluy pródig-o (Í este
respecto, Las atribuciones del Poder Legislativo eran
formidables, pl.leS llegaban hasta «enmendur el Estatuto
y sancionar otros nuevos, » Otro tanto sucedía con las

atribuciones del Director, que desempeñaba el Poder

(1) El doctor Albcrdi dice (Bases p:',g. iin) que esta Junta de obser­
caciou salió del sello de la Asamblea de 181.1, lo cual es inexacto, como

se vé por el tenor del decreto qlle trascribimos, El movimienlo de Abril

d.e 181t, d.enocó al Directorio y lila asamblea de 181a; y fué en esta oca­
!51~1l, precisnmento , cuando E'l Cabildo de Buenos Aires s e deslig() por la

pruncrn vez de la traJicioll, convocando al pueblo li la ele, cion directa de
lo« Representantes que constituyeron esa Junta de observacion. V. ~h'm,
~: Paz, T .. 1n.-~lilre, historia (le ilelgrano, T, ~l) PlÍg. UU y LOl,ez, He­
\ ista del HIO de la Plata-To 8 P,ig. íj 11.



Ejecutivo sin límite y sin control. Pero COIUO este cú­

ululo de atribuciones no derivaba d¿l propio mecanis­

mo que ideaba el Estatuto, ni obedecia á las reglas ar­

méuicas sobre que se funda la independencia relativa y
el control de los poderes entre sí, resultaba que tanto

el Director como la Junta se creian menoscabados en
su autoridad cada "el. que querian ejercerla.

Babia algo mas grave todavia que estas deficiencias,

que la Junta pretendió salvar nombrando una corni­
sion de su seno para que redactara un plan de reformas

del Estatuto.

Las principales atribuciones de los Poderes qnc crea­
ba el Estatuto, quedaban reducidas á. su letra, dados los

claros que 110 se habian atrevido él llenar en él los que

queriun constituir provisoriameutela Naciou bajo la ba­

se del Cabildo de Buenos Aires.c-Por ejemplo, el Estatu­

to daba á cada Provincia el derecho de nombrar su

gobernador: y dejaba, para mediturse, cual seria la. rc­

1acion de estos Gobernadores con el Poder Central

pues nada dccia sobre esto ni sobre el réjimeu adminis­

trativo de las Provincias.

El Reglamento de 1811, su fiel trasunto, habiu sido

un poco mas csplícito. E l Estatuto ni podia decir una

palabra al respecto, ni podiu dejar de decirlo. No po­

dia decir', porque su origen era merumeutc Provincial.

No porlia dejar de decirlo porque nacionalistiha por

su cuent a los Poderes que creaba,

Este Estatuto no obedecin, pues, Ú niugun réjimen da­

do. Era una creucion cuprichosa, suspeudida en el
aire, donde no le era dado buscar los propios fuudu­
iueutus de su ruzou de sér, ni aun la urruo nia de 101; he-
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ehos con la ideas; que es lo que dá fuerza á toda Cons­

titucion, sea cual fuere el réjimen ó la fo1'111 a de gobierno

que estaulezca.
Dictado en otra parte y bajo ot1'OS auspicios habría

pasado por un a Constituciou moutirquicn, En nuestro

país, ni era una Constitución unitaria, ni federal, ni

mista de ambas formas.
Como era de esperarse, es'e aparato de poderes nacio­

nales desapareció al dia siguiente. Con escepcion de

Salta y Tucumau, lloude predominaba la influencia de

Ilclgrnno, todas las Provincias rechazaron el Estatuto;

y la obra <le la Constitucion quedó librada ti la próxima

reunían del Congreso que se habia convocado.

Con todo, es de creerse que cualquiera otra Cons­

titucion Nacional habría corrido esta misma suerte.

y esto) no porque fultiira voluntad para constituirse ni

para llevar adelante nuestro organismo. El patriotis­

IHO) como la gloria) era un patrimonio que todos lo que­
ri an hacer suyo. Eran las evoluciones naturales de un
órtlen librado él. la acción del tiempo, y nada mas que
del tiempo, las que imprirnian ese aspecto incierto y va­
cilante éi los acontecimientos) que hasta hacian en atro­

pellarse para producirse y dar paso él. otros acaso mas
inciertos todavin.
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CAPITULO IV

EL CONGRESO DE TUCUMAN

l-Esfllel'ZOS para la reunión del Congreso-H. Elementos de que se corn­
ponía el de Tucuman-JII. Circunstancias en que declaró la Indepen­

dencia-IV. Discusión de la forma de Gobierno -)Ionul'qnistns y
Republicnuos-e-V, Nuevo Directorio-PlleYl'I'edon-VI. Reglamento
provisorio de 1817-\'11. Derecho eledoral-VIII. Los ,Cbbihlos­
IX. Poder: Ejecutivo-X. Provisión de empleos-Administracion­

Declaraciones.

I-Por lo que queda dicho en el capítulo anterior, se
vé que la causa de la Revolncion se hallaba, á media
dos de 1815, sériameute ,colnprometida.

Los dias de prueba se presentaban cada vez mas

sombríos á los ojos de los que libraban á la perseveran­
cia del patriotismo, la obra de nuestra independencia y
de nuestra li bertad, Al rechazo del Estatuto de 1815

se siguió consiguientemente la disolucion de los Pode­
res Nacionales, cuando el Litoral Argentino era

presa del bandolerismo federal de Artigas y sus tenien­
tes; y á esto la desastrosa derrota de Sipe-Sipe, que obli­

gó á. las provincias del Norte ti replegarse sobre sí mis­
TIlaS, para poder servir de antemural al Espailol que las
amenazaba.

Sin embargo, era necesario mostrarnos fuertes y re­

sueltos, frente (\, los ejércitos y escuadras Españolas que
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recobraban sus perdidas posiciones; r rctcmplar el es­

píritu abatido de los pueblos, con un hecho quc, afuer de

audaz y de grandioso, los comprometieru él, vencer Ó á
sucumbir en la lucha que vcnian sosteniendo.

Así lo creyeron, entre otros Belgrano, que tenia co­
nexiones íntimas en las provincias del Norte, y San

Martín que militarizaba las de Cuyo para formar su

ejército de los Audes, que debía libertar ti Chile r al

Perú.

Poniendo en juego todas sus influencias, estos dos

grandes hombres trabajaron para realizar cuánto rintes
la reuuion del Congreso General Constituyente, cuya

convocatoria se habia impuesto al goLicL'no que surjió
del movimiento de Abril de ese año: lo quc consignieron

en efecto, venciendo resistencias y debilidades él fuer­

za de abnegacion y lle patriotismo.

Buenos Aires, Tucuman, Córdoba, Catamarca, San­
tiago del Estero, Salta y Jujuy, las provincias del Alto

Perú, San Luis, San Juan y Mendoz a enviaron sus Di­

putados (1) al Congreso proyectado) el cual abrió SllS

sesiones el dia 24 de Marzo de 1816 en la ciudadde Tu­
cuman, (2)

U-Pero desde luego se vió que el Congreso corria

riesgo de pasar el. nuestra historia COIllO uua de tantas

(1) Segun lo disponia el Estatuto Provisional de 1815, estos Diputados

se elijieron indirect.uuente , por colejios electo rules en c.ula provine in, y
en raZOD de uno por cada quince mil hubitnutos de cada unn de estas.

(2) Las sesiones se celebraron en el espacioso sulon que cuadra el pri­

roer pátio de la casa que ocupa actualmente la oficina de Telégrafos de esa

ciudad. El frente de esn casa ha sido renovado, pero el salen Fe consr r­
va como en 181G, medio (culto tras el ramaje d~ un corpulento nnrnn­
jo:-mudo testigo de lo qua allí se habló Y: se hizo, . • ..



tentativas gloriosas, si los hombres que habían contri­

buido á que se reuniera, no sofocaban con suinf1uencia

y con sus prestijios las ideas cstruviadas que comenza­

ban «Í, trabaj arlo.

Apesar de que se creía haber desvanecido los vanos
temores de los localistas de algunas provincias, alejan­

do al Congreso de toda influencia de la capital,-en el
seno de este bullían antagonismos desgraciados, que se

traducian en un encono manifiesto hacia esa capital

que hasta entónces había salvado á la Revolucion, mos­

trando su pecho desangrado para que imprimiernn en

él la dura ley del saci-iflcio, siempre desconocido y mu­

chas veces esplotado en contra de la civilizucion. En
Sulta, por ejemplo, se elijierou los Diputados al grito de
i 1\1 ueran los Porteños!

No dejaba de contribuir á esto el hecho de que las
provincias de Entre Ríos, Corrientes, Santa Fé y Banda

Oriental se habian negado á enviar sus Diputados, li­

bradas como estaban él. las influencias de Arugas quien
queria tener trunbien su Congreso, en nombre de su

pomposo título de protectordelospuebloslibres. El doc­
tor don Pedro J. Agrelo y el coronel Dorrego, en odio á
San Martín y á los que influí an para la reunion del

Congreso de Tucuman, enviaron á Arugas las bases pa­

ra la convocntorin de un Congreso federal; que debia
l'cllnil'se en Paisaudú, (1) U no de los primeros que se

presentó á consumar este sacrilejio, fue uu desgraciado
bandolero, el indio Andresito ,

(1) Lopez-Histol'ia del año 20, en la Rev. dell~io de In Plata T. 60
P.íg.ll1.
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A estos conatos que parecian mas bien delirios de ca­

bezas enfermas, se seguia la liga que promovieron los
Diputados por Córdoba para formar en el seno del Con­
greso una agrupación Federal; la cual sea dicho de
paso, jamás mostró tener el mínimo conocimiento de la
idea qne pretendia adoptar como bandera. Dirijía es­
ta agrupación el coronel Moldes, patriota hasta el sa­
criflcio en aras de sus convicciones, pero bárbaro en

sus odios, r guaso en sus procederes. En un banquete
brindó por la destrucción de los POJ'tCllOS; como después
lo hizo Lavalleja; (1)r en plena sesion del Congreso
quiso abofetear al doctor Passo, lÍ, un patricio <.le la Re­
volucion.

Frente II estos, se encontraban en el Congreso los
Diputados por Buenos Aires, quienes se inclinaban al
réjimen Unitario, porque crei an que este era el único
medio que había para asegurur nuestra independencia
y nuestra nacionalidad; hasta que los acontecimientos
que se fueron succerliendo en una marcha política regu­
lar, decidieron ü la larga, de la bondad de otro réjimcu.

Creian que la [ederacion era una tentativa prcmnturu,

(1) Con Motivo de los arreglos que se hncinn entre Buenos Aires, Ell""
tre Rios, Salda Fé )' {'I Esta(~o Oricutul, en la espcctntivu ele la guerra COII

el Brasi] p.l nño 18:!:J, él go\'cl'IlaJol' LOIW1. (le Salita Fé reunióeu su 1111'_

sn á la Diputncion de ~[ollte\'iJco, y al señcr Lucio ~1:lIIsilla guhcl"naJur de

Entre Hios, «Tocó~c á lniudiu-, y lo lince el orientul don ,Tllan Alltollio
(' Lnvalh-jn en estos términos: Brindo ]>01' la total dcstruccion de Buenos
«Ai,'es. El señor ~[ansilla interrumpió l" Luva lloju para ngrndcccrle (,1
« insulto que hacia 1\su patria en un lugar CIue rcspetnhn , y rog.iudo le

• quisiese evitar 011'0 ql1e le pusiese eu la necesidud, no de csprnsnrsr- s ino

de proceuer,. Vé:,sc J.:t Centinela do Huenos AiJ'(~.';. afio de 18:.!:I-T,
28

1
Plig. 22~), .
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que solo servirla para retardar indefinidamente esos
mismos progresos institucionales, algo absurdo afuer
de imposi ble.

Había además en el seno del Congreso otro grupo,
formado por los Diputados del Alto Pen'" que prohijaba
los e-urdidos proyectos de Belgrano sobre monarquía

de la casadelosIncas; y que contaba, en todo caso, con el

apoyo de otros Dipu.ados ~Ionarquistas, En cuánto

~l. San l'Iartin,-hoy está fuera de duc1a,-sus ideas se
inclinaban en favor de la República. Así lo mnnifesté
espresamcnto, Il nmau.losc con orgullo, ante alguno de
sus amigos del Congreso «Ciudadano Republicano. ~ (1)

IlI-Las Proviu cias, entre tanto, lanzadas en la sen­
da estrav irula de los caudillos, (í sufriendo los rigores
ele una nuu rqu ía que cuuiliu al favor de los malos ele.

mentas, ú estrcchadas do cerca pOI' un enemigo triun­

f'ante y po:1CI'OSO, oblignron al Congreso el nrbitrar
nquellns medirlas que las pusiern en aptitud de servir­
le de apoyo y de columna en el momento supremo en

que sancion«lra lcguhueuto, r ei la faz del mundo, las
ideas fuud.uucntulos que hubiu tenido en vista la Revo­
lución do 1\1 ayo.

Pero el tiempo quc el Congreso emplctí en esos obje­
tos, 110 dió mas resultudos quc el de reagrnvnr la situa­

ciou, el PUBto de haccr perder las esperanz.as ¡i los mas.
comprometidos en ella.

Entúnces el COllgreso bajo las inspiraciones de San
l\Ial'fin y de Belgntllo, ~ohl'cpoJliéndo.::)c ti tud as las ditl­

cultudes que la fatalidad pn recin descargar sobre su

~1) Y. Mill'<'.llislorirt de Bd!J¡-a¡¡o, l. ~n, p:í~. 1~7.
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cabeza, declaró en su sesión de Dde Julio de 1816 por

aclnmacion de todos sus miembros « que ern voluntad

e unánime de las Provincias de Sud América romper

« los víuculos violentos' que las ligaban éÍ los reyes de

« Espaüa, recuperar sus derechos, iuvestirse del alto

e carricter de n acion libre é independiente, quedando

<r de hecho y de derecho con úmplio y pleno poder pa­
<r rn darse las formas que exijiere lajll~ticia.)

Fué así como el Congreso dc Tucumnn interpretó

uno de los grandes principios de nuestra Revolucion.

Decimos quc cl Congreso interpretó un principio fun­
damental de la Revolucion de Mayo, porque cs fuera de

duda que no hizo mas que prestar, en nombre de la N a­

ciou, sauciou lcgal ¿l, un hecho preexistente desde 1810,

cousugrudo por la voluntad y el sentimiento de todas

las Provincias, y reconocido por nuestra Iegislacion.

No debe nlegarse en contra de esto las protestas <le

adhcsion Ü, Furuando VII que hicieron los miembros

de la la Junta; por quc ellas eran simplemente otros

tantos medios para prevenir una reacciou inmcdiata

del elemento godo; ,\. para llevar adelante la revoluciou

aun con ayuda de los que después la combatieran.
Las declaraciones de Moreno, de Passo, de Custelli

y de Bclgrano, consignadas eu la Gaceta de Buenos
Aíres y en los dcuuis papeles revolucionarios, son ter­

miuantcs á este respecto. La Rcvolucion era para

ellos la Iudepeudeuciu y la regeuerucion. Y las con­

trarcvuluciouos sofocadas con severidad tremenda, así

como los grandes aprestos que hacia Espaúa para lan­

zarlos sobro Buenos Aires y denuis Provincias, mues­

tran de un modo evidente que ni los revoluciouurios ni
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la misma 'Metrópoli creinu que el movimiento de 1810

fuese como el (le las dermis provincias del reino, que

instituyeron Juntas para snlvarse del poder de Napo­
lcon antes y después de la cautividad del Rcy; sino qne
era una verdadera revolución, que entrañaba por lo

ménos la indcpeudcncia del pais.

iJor lo dermis tanto el Gobierno de la Junta corno el

de los Triunviratos, se propusieron desvirtunr, por una

série de medidas enérjicas y patrióticus, las iuílcncius

qucpudiera n hacer valer los Españoles en nuestro país.

Todos ellos ejercieron sin intcrrupciou la soberanía,
Nacional hasta l~ Asamblea de 1t51B; y ésta sancioné

una séric de leyes inmortn.lcs, que muestrnu quc el ver­
dadero programa de la Revolucion consistía e11 romper

todos los vínculos políticos y sociales que llOS uuiun

con la motrcipoli, Iormnudo un a putri a indcpeudieuto
y libre.

1V-La dcclavatoria dc la independencia retempló

el espíritu Nacioual; y el Congreso, sin pérdida de tieiu­
po, siguió sus Ituens discutiendo la forma de gobierno
que dcbia adoptar el país.

Esta cuestion era á rdu n .Y pcligrosísimél, porque la
opiuion de los pueblos se habiu lllauifestado uminime

en fuvor del sistema ]{t~pllLlicauo,eu tanto que el Con­
gI'C~O tcuia vistas difcrentes ¿Í, este re.:;pecto,-que se

cluhau como conocidas, J' que por esto solo, levautn ro n

llUcvas resistencias coruru ese cuerpo, que hubo de di­
:->ulvel'te ü poco de declarar uuest rn illdcpcudencia.

La influencia de Belgl'ano, quc hubin sido oído en
uu a reuuion particular qlle cel ebruron alguuus Diputa-
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dos, se dejó sentir cu.iudo el Congreso comenzó á dis­
cutir la cuestio n sobre forma de gobierno.

'\/ La opinion de la mnyor!n de los Cougresales se in-
clinaba, en efecto, á la monnrqula Constitucional. Y

esto era, Ú todas luces, un falseamiento de las tendeu­
.cias Republicanas de la Revolucion de Mnyo, que nues­
tros Congresos anteriores habinn traducido en hechos
prúcticos y universalmente aceptados, para centrares­
'tar los prestijios trudicion alcs del réjuuen colonial.

Era comprometer para siempre la suerte de la Revo­
Iuciou, después quc el Congreso Argentino de 1813 la

habia encaminado por las sendas mas progresistas y
mas liberales de la época, declarando quc todos los po­
deres cmunnbun del p"c1,10, y asumiendo en 110111ure

dclZH(ClJlo Argentino la soberanía de la ....YacioJl, con­
sagrando la iguuld ad civil y política, aboliendo 10$ fue­
ros, privilejios y títulos de nobleza, y despertando de to­

dos 1110l10s los seutimieutos Republicauos, como si
hubiese querido dcsaíin.r á los poderosos de la Europa
que trabajaban por ahogarlos en virtud del tratado de la
Santa Alianza.

Era, sobre todo, traicionar las csperunzns y los votos

íntimos de los pueblos; quc preferiau despedazarse antes
que consentir en quc los revistieran con una librea se­

mejuute Ú la de aquellos il quienes hablan vencido.
Era lójico-Suipacha: el Cerrito, Mcutevido, San Lo­
reuzo, Salta y 'I'ucumuu habiau abierto un abismo en­

tre la monarquía y el pueblo de las Provincias Unidas.
Estos sentimientos que euvolv iau resistencias iuven­

sibles, parcciau 110 prcocupar el ánimo de los Diputa­
¿lus Monarquistas, ti juzgar por el tiempo que iuvirtie-
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ron en los ruidosos debates sobre forma de gobierno.

Los apólogos ú la mon.uqu ín se sucedieren al través
de nn lirismo vcrdud orumeute olímpico, Desde este

punto, al que no llegaban las palpitaciones del corazon

de la fHitria, era natural que se rindieran tributos ¿l la

prcocupucion Y al fanatismo. Diputado hubo que, ab­

jurando en pleno Congreso de SIIS creencias Rcpublica­

Has, se pronuncid por la mo nurqu íu porqlle, segun él,
esta facilitaba la rripida ejecución de lus lcjcs.» (1)
(~tro abundó en el mismo sentido, alegando que la for­

ma momirquica era la que Dios dió al pueblo de Israel,
la misma que Jesús dió él su igle:-iin, y la IlH1S favornble

al progreso de la religio n cat()lica." Pa rn honra de la

República, 1111 fraile patriota y \'enel'ahilbimo-FRAY

JUSTO DE SA~TA l\L\nlA DE Ouo, deeIan) qlle si el COIl­

groso sauciouabn el sistema mnu.irqui co sin cousü ltnr

prévinmonto la voluntad de IOj pueblos, él pc.lin permi­
so para retirarse de ese Cllerpo, pues no es/aun autori­
zado para proceder en ese sentido, (2)

Es fúci l imnjinal'8c el grado él que llegada la so­

brecx itncion de la opinio n e n todas las Provincias,

cuando se apercibieron del jiro que tomaba en el Con­

greso esa desgl'nciadísillla cucstion. En Buenos Ai­
res mismo se provocuron manifestaciones nuti-mon.ir.
quicas: In prensa, qpe estn.bn <i la sazou dignrunenro

representada, declal'() tl'aidores él la p.itria, él los ruiem­
hros del Congreso,'y hasta so pensó en sustraer la Pro­
vincia ü. la obediencia de este cuerpo.

(1) HCllaclol' del COlIgrC'l'o-:\''' 1o P(I<7 .J
(:!) ItedactOI" del COIIgl'C':So Xo 10, I);ig~·;~ ..
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Hubo un momento en que los caudillos fueron justifi­
cados hasta cierto punto, Ellos se hablan sustrnido á
todo réjimen y el toda orgnuizaciou, esplotruulo precio

samente el temor de caer bajo una monarquía que, se­
gun ellos, era cl dcsideratum de los políticos de la He­

volucion; y era el Congreso donde no habinn querido
enviar sus Dipní ados, el mismo qUf~ iba tÍ sancionarla

apesar de la oposición quc eucontruba entre los pueblos!
y el hecho sc presentaba claro y desconsolador para

las Provincias, Esa monarquía que se acariciaba.

antes de la reuuion del Congreso, que debía discutirse
en el estraugero, y trnbajar la reputación intachable de
nuestros principales hombres, iba, pOl' fin, el imponerse
pOl' la fuerza contando con la cooperacion de San Mar­
tin y de I3clgrano).r con la presencia de los ejércitos

de la patria) empeñados al mismo tiempo en la lucha

contra la monarquía tradicional <]ue hablamos jurado

estirpar de nuestro suelo!

La verdad es que esos proyectos de mouarquín nunca

respondieron al ideal político de ninguno de los prohom­
bres de nuestra Revolucion, si se esceptúa tí Belgrauo;

sino á las exijeucias cada vez mnyores de nuestra
diplomacia guerrera, que tendi a él, librarnos del poder
militar de España, oponiendo entre esta y nosotros
alguna de las potencios que habian entrado en la San­
ta Alianza.

Pero tambien es verdad que los pueblos no entendían
entonces mas diplomacia, ni queriuu conocer otra exi­
jencia que la República. Los medios para constituir­
la los espernban naturalmente de los hombres en quie­
nes delegaron la funcion de representarlos, á condición
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de que respetarian la tradición glol'i,)sa de la Revolú­
cion de Mayo, y los compromisos y sacrificios que se

hnbiau nrrostrudo y se arrostrnbuu para hacerla triuu­

far definitivalllCI:ate.
V- Todo esto dió miirgen á quc el Congreso suspeu-

diera la cousideraciou de un asunto tan I11al recibido

por la 1\acion.
Felizuiente para esta, el Congreso hn bia nombrado

Director Supremo de las Provincias Uuidus al gencral
Juan Martiu do Puey rredou, uno ele los políticos mas
hábiles y mas eminentes de nuestra Revolución.

En este nombra.miento como en el de las personas
quc deuian robustecer la autoridad del nuevo Director,

pesó la. influencia organizadora de San Murtin, que se
preparnbn ti abri r su cnmp aúa de Chile, y quc creía

<plC el éxito de los acontecimientos que se produjcrun
desde que su ejército se moviern de Meudozu, dcpeudiu
de la liuertall de accicn y de medios quc lc dejaran los
hom lires del gobieruo.

Los vínculos sagrados del patriotismo ligaron feliz­
mente Ú estos dos grandes hombres; y debido tí ello pu­

dimos asegurar nuestra indcpend eucin, destruyendo ü.
los Españoles en ?\Iaipú Chacabuco y Lima.

Así fué quc, cuando Pucyrrcdo n llegó él Bucnos Ai­
res el 29 de Julio de 181G á tomar cl marido de 1l1HnOS

d<.' Escaludn y de II'igoycn, ü quienes el Cabildo lo ha­
bia confiado curiudo hizo cesar al Director interino Hul­

cru-ce, traía perfectumcnt« rrazndns las scn dus quc de­

hin alu-irse con su política. Darse la muno con San

l\Iartin para arrojar ú los Españoles, y seguir, en lo to­
cante á nuestra O] ganizacion política, las huellas del
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Directorio que snrjió de la Asnmblcn de 1813, dada la.

necesidad de que el Poder Ejecutivo Nacional tuviera
un asiento seguro en Buenos .A ires, donde estaban con­

centrados todos los recursos y una gran parte de los
elementos pOI' seguir la gUCI'l'a.

En este sentido I'ueyrrcdon personificó naturulmentc
las aspiraciones nobles del agrupamiento político quc

habia rodeado ú Alvear, y que hahia caído poco .iutes

con Moreno. Eran los mismos prohombres que estu­
vieron divididos POI' cit'cunstuncins que nada influían
sobre las ideas fundamentales que profesaban respecto
de la independencia y de nucst rn organizacion. Ello
se comprueba con el hecho <le haberse nflliado en la
Lójia de Lautnro, que dirijiun San Mnrtin y Pueyrre­

don, los hombres mas conspicuos del centro de Alvcar,
<}tIC fuero u presos ó dcstcrrnrlos el año 1r).

Fue así como esta Lójia de Lautaro consiguió hacer­
se el ár-bitro de la situacion crenln pOI' el mismo Direc­
torio, tomando resueltamente la dircccion de los nego­
cios, y haciendo concurri r todas las fuerzas sociales al
triunfo de los grandes propósitos de la Revolucion.
Nunca se ha visto, acaso, en nuestro país una falauje
TIlaS numerosa y mas brillante, an inuul a de ideas mas
nobles que las que pcrseguinu los miembros de la Ló­
ji a de Lnuturo. TOllo cedió ú este influjo del talento y

del patriotismo ya probados. POI' la pri mura vez te­
níamos un gobierno Nacional (pIe imperaba de un es­
tremo al otro del país, con ejércitos podcrosos para lan­
zarlos sobre la barbarie del Lito rnl y para Ilcvn rlos por
casi toda la América, eu tanto quc seguia trabajando
nuestra orgunizuciou política,
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Pero entro el Ejecutivo Nacional y el Congreso, me­

diaban cuatrocientas leguas, No era difícil que (]uedn­
ran interceptados por los ejércitos Españoles que pisa­

ban el territorio de Jujuy ,

Fuern este peligro, () las necesidades de la adminis­
trncion, ú las couvcuien ci ns de la pollrica del Director,
el hecho filé que Puey rrndon se cmpcñd en que el Con­
greso se trasladase ¿i Buenos Aires, apesar de que San

Martiu opinaba que los poderes K a cionnlcs debian
lijal' su resideucin en Córdoba.

El Congreso fe ocupó en sesiones secretas de su tras­
lacion ¿Í, la capital, .v después de acnlorudísiruos deba­
tes promov'rlos por los Diputados de Córdoba, resolvió

ntlrmntivamcn!e la cueslion. El 12 de Mayo de 1817

rcabriri Sll~ sesiones en Buenos Airo s, sin los Diputados
de Cl)rdoha. (PW se negnrou ú ncouipañm-lo, J' continuó

ocup.indoso del Estatuto (]UC dehiu servir de norma á
los poderes Naciou alos hasta que se dictara la Cousti­
tuciou.

YI-E~ta taren quc.l.i eu breve terminada con el RE­
GLA~IE~TO PROYlSOItIO de 3 do Diciembre do 1817, que el
Congreso venia trahajando desde Tucuman bajo la ba­
se del Esiatut» do 181ü,'y del plan de reformas que fue­
ron propuestas ¿Í, este Estatuto por la comision tul lioc
do la Juutn do Bueuos Aires, ti que nos hemos referido
CII 1'1 capítulo anterior.

Estc HEGL:\:\IE~TO, mas franco y, sobre todo, mas

práctico que el que le prccedió, fué uuitnrio. Decimos

que era runs prricrico, P(H'ql1C al adoplal' cl rr'jimnn uui­
tario, el Heglamclllo so ajustaba en un lodo ti las necn­

ce~idade~ aprOll1ialltí~illla1:j de la guerra, que requorín
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uniformidad y vigor en la accion, en 11n país vasto co­
)110 el nuestro, cuyos recursos estaban localizados en de­
terminadas provincias, inutilizados en aquellas que ocu­
paban los ejércitos Españoles, ó comprometidos en la

reaccion que operaban los caudillos en las del Li toral;
y porque ese r(~jimen venia impuesto por las condicio­

nes mismas de los pueblos fieles al Congreso, y trabnjn­
do por todos los hombres que dirijinn la política y la
guerra desde la capital, que era el centro natural y el
taller de la Rerolucion.

Sin embargo, el sistema electornl que adoptaba el
REGLAl\IENTO, tcndia élsalvar, cn 10posible, una de las
ideas capitales del gobierno libre:-el derecho de cada
agrupacion, (le cada Iocnlidnd para concurrir con sn
nutorida.l propia tÍ la represeuí acion general del Es
tado,

VII-En efecto: segun el Reglamento, la poblacion
era la base del sufrnjio; r este lo ejercían todos los' Ar­
gcntinos, y los estrangero son cuatro aIIOS de residen­
cia, que .supiescn leer y escribir, y que fuesen propieta­

rios ó tuviesen arte ú oficio útil al país. Esto era, co­
mo se vé, adelantarse algunos años él, las franquicias
que recien hemos otorgado por la ley de Muuicipnlida­
des de 1877.

Bajo esta hase sc organizaban las l\Iunicipalidades­
fuente orijinnrin <le todos los poderes que creaba el
Reglamento. Cnrla ciudad ó villa se dividia, al efccto,
en cuatro secciones. En proporciou al censo, crula sec­
cion sufragaba po\' una lista de electores. y estos elec­
tores se constituiun en colegio para nombrar la llueva
Municipalidad, renovable cada. año.
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La elección de Diputados al Congreso se practicaba

bajo la misma división territorial, y CI'a indirecta COIIlO

la anterior.
Cada scccion sufrngaba por tantos electores ctuintos

correspondiesen al total de su pobla cion, en razo n de
uno pOI' carla cinco mil hahitautes. Los miembros de

cada Municipalidsul ncompaü.ulos <le los jueces <le bar­

rio, omstituiau las me sas receptorns de votos, .Y el jura­
<10 del escrutinio (le esta primera eleccio n. Veriflcado

este, se constituia éÍ, su vez. cl enlejio de electores en la
ciudad capital, y nombraba los Diputados co rruspo n­

dientes élcada provincia, para formnr el Congreso Gc­
nernl.

El derecho electoral de las localidades, no se deteuia

afluí, pOI'c]llC participaba tambicn en la clecciou de los
gohel'nadores de provincia, Todos los Cabildos debian

euvin.r al Director Supremo, listas de ocho individuos
de dentro ú fuera de la provincia, ¡HU'aque eslc elijieru
so bre ellos los gobernadores, tenientes g0 berutulo rcs, y
Su bdelegados ilo Pn n ido,

Como se vé la \Innicipalidad, el burrio, venia él SOL'

propiamente la fuente de todos los poderes, sin cscep­

tunr el que reprusentabn el Director. éÍ, quién nombra­
ba el Congrcso en tercero y último qrailo.

Claro es quc esíu dctluccio n ap a rcco vinlentn, si se

parlc dd principio de que el derecho cle ctot-al qnc esta.
blccia el Reglamcnlo tenia dos raJJUlS. Pero es que el

Reglamcnto no quiso hn cor tal distincion,-pues en es­
te caso, hauri a limitado el derecho de los ciudadanos
qllc elejian l\Innicipalidades, ó el de los que elejian Di.
putallos, El Reglmnellto consagraha el derecho en fa-
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VOl' de todos los ciudadanos y en todas las elccccio­

ncs. El único oríjen de todos los poderes que creaba

el Reglamcuto.c-declarundo c¡uc rcsklinu oriiinaria­
mente en el puebl0,- estaba cn esas scccionce territoria­
les que clijian Municipalidades, c¡ue elejiau Diputados,
y que pOl'el órgauo de su respectiva represeutaciou,
proponian sus gobornadores en las listas de donde de­
bia elejirlos el Director Supremo.

VIII-Esto no era llUCVO entúnces. El réjimcn Muni­
cipal era una conquista del pueblo desde muchos aúos

cintes de la revolucion. La misma r evoluciou de Mayo
habia sido municipal en su esencia y hasta en su forma.

Así como Burke y Lord Cha: aun decin n cn el Parla­
mento que los Norte-Americanos se habi au iudepcudi­

zado cn nombre del propio derecho inglés,-así podría
decirse que los revolucionarios dc ~Iayo, echaron los

cimientos de su iudepcnileucia, defendiendo las liber­
tades y prcrogativns de los Cabildos.

Desde las invasiones inglesas hast a la l~poca de
Rivadavia en qnc se abolieron.i--Ios Cabildos fueron el
paluulium de nuestras pohres 1ibert ades; el único poder
que surjía siempre del pueblo, el único élquien este vol­
via los ojos, y u-ataba de conservar en los c.unbios con­
tinuos de nucstrn política tu rbuleuta. En el Cabildo
de Buenos Aires, concluin n todas las pertu rbucionns

políticns, quc se sucedi au con la rapidez de las épocas

transitorias que atruvcsñbnmos. El Cabildo querlahn

siempre. Él abatía todas las influencias subversivas

y, cn todo caso, rensumin el mando, como reprcsentnu
te jeuuino de todos los intereses de la comuna porteña,

y defensor armado de todos sus derechos, en su calidad
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por completo.
Antes de la declaracion de nuestra independencia, Y

veinte años antes que Tocqucville lanzase su Democra­
cia en América, nuestros publ icistus traducian algunas

de nuestras prácticas, sentando cn bellos trozos de filo­

sofía política- (l que el poder Municipal es indepeu­
diente del Ejccuüvo- « <}UC sus miembros no pueden

SCL' removidos por este . « que la ley de las COlllUIHlS son

sus propias uoccsidud es . « que cada Comuna es el juez

de las suyas, siempre que no perjudique él. la comuui-

diul sociu l.. ctc. etc. ele.
De uiaucrn quc, el Reglamcnto dc 1817, al deseuvol­

ver el derecho elcctoral tomando como tipo la l\Iunici­

pulirlud, como base el hu rrio (la scccion\-no hacia

mas que rutitica r las pr.icticas saluduulcs en que se

hubian venido educundo los pueblos, segun se lo pcr­

mitinu las circunstancias de cada uno de ellos.

IX-La verdad es quc muchos de los beneficios de

semejante mecanismo, veuiau ti SCL' ilusorios en pre·

scncia de la estcusiou de atribuciones quc el Regla­

mento couferia al Poder Ejecutivo. Pero esto era una

imposicion de la época y de las circunstancias, Las

ideas estaban ahí para mejores tiempos; y tan cierto es

quc no se enguñabau, que nosotros las hemos adoptado

cincueuta aüos después en nucstru ley de Muuicipuli­
dauc:::,

El Director Supremo, nombrado por el Congreso,

tenia todas las atribuciones propias de un Monarca que

gouierna, El Reglameuto las limitaba cn una larga

séric de prohibiciones. Pero éstas, ú no impedian en lo
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mínimo que el Director fuera ei fac-totum de la adrni­

nistraciou y del Gobicruo.v-d estaban comprendidas en

sus atribuciones mismas. Esto no era de estraúarse

entonces. :K uesírn Constitución actual es, en este sen­
ttdo, tan pródiga corno el Reglamento de 1817. Todos

esos hilos que venian á parar á manos del Director­

tocaban al pasar las de sus tres ~Iinistros,-quiencs,si

bien no potliau legalizar decretos contrarios al Regla­

mento, ernn tunonible« ti voluntad de aquel;-lo cual los

constituían en dóciles instrumentos, sin que cn ningun

caso pudier a hacerse efectiva su rcsponsabilidad;-pues

quc la acusacion Ú qne el Reglamento se refería, no

alcanzaba al gefe del Ejecutivo, y lOS Ministros HO l'":

diau ejecutar acto alguno sin mandato u anuencia de
éste.

x_o Pero esto no impcdin que el Reglamento abuudn­

rn en reglas excelentes de buena adiuiuistruciou. ASÍ,

los miembros de las Cruu arns Superiores de Justiciu,
eran nomhrudos pOl' el Director ú propuesta de cuatro

letrudos, que debían presentar aquellas de entre los
mas distinguidos.

'I'odos los demás empleos públicos, que debiuu ser
desempeñados por letrados, se nom ur abuu pOl' el Di­
rector, <i propuest a en terna de las Ciimuras de Apela­

ciones. Las propuestas militures, paru cualq uier gr ado,

d ebiun hacerse esirictuinente pOl' el conducto y las

escalns fIue prevenía la ordenanza del Ejército. Las

propuestas paru empleos en Hacienda, Polida y deuuis

oficiuns de la ad miuistrnciou, se hacían por sus gefes

respectivos, por escala de autigüedud, ea igualdad de

aptitudes y buenos servicios de los empleados, y dcbiuu
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publicarse en el Departamento donde ocurriese la va­

cante desde ocho dias cintes de elevarlas al Director

para 'qlle recurriesen de ellas los que se considerasel~
postergados,

Ya no figuran en nuestras constituciones estas y otras

reglas de buena administracion, qne traía el Regla­

mento. El silencio que ellas guardan, se suple con

leyes especiales, que van quedando olvidadas cí medida.

que caen años sobre el Registro Oficial que las coulie­
ne . Yen esto 110 imitamos á los Estados-Unidos J Ú la.

Suiza. La'3 Cartas de los Estados Federales traen

secciones exclusi"amente consagradas cí. reglamentar

las fuucioues de los maudntarios responsables, así

como el ejercicio de las libertades y derechos de los ciu­

dadanos. Así BO hay peligro de que una ley posterior

amplíe las atribuciones de aquellos, ni limite ó restrin­

ja las garantías constitucionales.

El Reglamento de 1817 seguía esta escueln previsora,

que nunca dá motivos para que se toquen en lo mini­

1110 los derechos individua les, porque sabe que, una

reglamentacion posterior que se haga de ellos, importa

otrns tantas regl amentuciones cuántas leyes 'deroguen

las miras diferentes de las Legislaturas que se suceden.

Así el Reglamento reproducía íutegrus las anteriores

disposiciones patrins sobre Libertad de Imprenta, en un

capítulo sobre .seguridad indioulual, donde se recono­

cía ú los ciudnd auos, entre otros derechos, el de tener

pólvora y armas en su casa, para defender su persona y
las leyes: - derecho que tampoco figura en uuestru cous­
titucion actual.

E imbuido en lo que hoy se llamaría candores del
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individualismo, el Reglamento fijaba en otro capitulo

los deberes del hombre en el Estado, llegando en el

siguiente, Ü. esta atrevida coucepcion qne, treinta años

despues, empezó e\. ser el orígen de cuanta revolución

socialista ha conmovido á la Europa:-~ EL ESTADO

DEBE AJ.IYIAR LA MISEI\IA y DESGRACIA DE LOS CIUDADA}\OS,

PROPORCIONÁ}\DOLES LOS MEDIOS DE PROSPERAR Y DE INS-

TRUIRSE. )

Por lo dermis, el Reglamento contenía entre otras

disposiciones notables, la libertad que concedía al ciu­

dadano de emitir su voto público ó secretamente en

todas las elecciones; y otra pOI' la que sujetaba á juicio
de residencia á todos los funcionarios públicos) incluso

el Director Supremo y sus secretarios. El juicio que­

daba abierto contra ellos por cuatro 111eSeS contados

desde el dia qne bajurnu de sus puestos.



CAPÍTULO V

CONGRESO DE TUCUMA~.-CONSTITUCION DE 1819

1. La cuestión constitucionnl en 181~-Ir. La COllstilLOCiOl:-nT. El

Dl'1l11 Funes-e-Ts". Poder Lcgislativo-c-Seundo Argentino-V. Poder
Ejrellli\'o -VI. Poder Judicinl i--Yl l. Formas exteriores -\'IIJ.
Decla rnciou de derechos-IX. Régimen político-X. Iteuuncia de
PlIC')'ITCUOn-XI. Levuntumientos en las Provincias.

El Directorio de Pueyrredon filé fecundo en aconte­

cimientos gloriosos. Si otro fuera mi objeto, esta sería

la oportunidad de hablar acerca de la inllueucia que

tUYO nuestra diplomacia sobre el destino del Directorio

de Pueyrrcdon y del Congreso qile coadyuvó (Í las mi­

ras de los políticos de ese tiempo.

Segun el plan que me he trazado en este trabajo,

debo limitarme ú indicar las manifestaciones orgáni­
cas de la. Revoluciou Argentina, al través de sus múlti­

ples corrientes, de sus grandes episodios ó de sus

cruentas desgracias.

Bustarú con decir que los proyectos de monarquía que

trnbajaban uuestros diplonniticos, han pasado á la histo­

ria con todos los perfiles de uua comedia, que podría

dividirse en tres actos: 10 Los cúndidos desvelos de Bel­

grano, ú sea la Jlonarqní~f., IJlcatUf." por medio de la ca­

ronaciou del (l cholo bastardo de Huasjna Capac,» como

se decía en las gacetillas: 2° Las-al~n~~llétS pati'iúticas
G
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de los verdaderos revolucionarios, ó sea la monarquía
borbónica con el príncipe de Luca. 3° El trono de

naipes, que iba desapareciendo ~i medida que se alejaba

para Venezuela la expedición española, dirigida en un

principio sobre el Rio de la Plata. El proyecto prirni­

tivo de Rodríguez Peña, ti quien seducia el ejemplo de

la Inglaterra y con cuyo protectorado creyó contar, no

fué siquiera discutido.
Ninguno de ellos "influyó en lo mínimo sobre el [ideal

republicano de los pueblos, sino en el sentido de forti­

ficarlo y enardecerlo, cuando se" supo que el Congreso
soñaba con ellos aun después de dictada la Constitu­

cion <.le 1819.
¡ Todos los órganos de la opinion pública se empella­

ron en esta lu.cha memorable, cuyo resultado inmediato

fué la vulgarizacion mas acabada y mas completa de

los principios republicanos. La Monarquía quedó so­

lemnemente euterrada, aun con aplauso de los que la
prohijaban, y sin dejar mas rastros que unas cuantas
venganzas, y algunos cientos de epígrmuas políticos

que hicieron 5UYOS las masas del pueblo, Ianzadas en
pos de los nobles estímulos de la democracia.

Pero mas alarmante que esta lucha pacífica de las

ideas, que se habian sostenido brillantemente en no m

bre de la República, era el desequilibrio político y social

en que habia entrado el pais, contajiado con el triste

ejemplo del Litoral, que seguia rebelado ti la obediencia
del Gobierno Nacional.

y el Gobieruo del Director, trubajndo por la labor
penosa. de tres años, en los que se produjeron los hechos
mas grandiosos de nuestra revolución, y ante una situa-
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cíon que se complicaba cada dia mas, dirigió todos sus

conatos á la pronta tsrminacion de la Constituciou que

el Congreso de Tucuman estaba comprometido éísan­

cionar.
Ahora bien. para esplicarse la solución que dió el

Congreso él la obra de la Constitucion, creernos que

conviene tener presente los antecedentes de los horn­
bres que dirijían la política. del Director.

Si se recuerda lo qne hemos dicho respecto de la de­

rivacion del partido que comenzó á organizar el Di­

rector Pueyrredon, se cornprenderú cómo Tucumnu,
Salta, Cerrito, Tnlcahunuo, Chacabuco, Maipú y de­
más grundes acontecimientos de la Revolución, fueron

el resultado de los esfuerzos de unos mismos hombres,

llamados necesariamente por su posiciou y sus talen
tos, ú desempeñar los primeros papeles en la escena

política.

Es cuestión de nombres. La parte selecta r distin­

guid a de los amigos de Alvear qne, ó formaron parte de

la Asamblea de 1813, Ú contribuyeron ti crear la situ a­

cion del primero y segundo Directorios, compusieron

el núcleo del partido Di rector iul de Puey rredon, corno

ser Lopez, Lezica, Gomez, Rondean, 1\nchoreua, Pa­
trou, Rivadnvia, Escalada, Castro, Passo, Aguirre, Ri­

glos, Garcia. Zúiliga, Saeuz, Pinto, Bulcarco, Chorrorniu,

etc., y otros prohombres qne, en lH11 habinn cuido con

l\lorcno. Casi todos ellos eran miembros obligados de

la. Lújia de Lautnro. La Lójia era el criiueo de la

Revolucion. Sus nérvios de acero se plegaban del otro

lado de los Andes, donde estaba San l\larlill.

En esta evolucíon política, fruto del esfuerzo de San
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Martin y de Pueyrredon, que hnbian aproximado entre

sí á los hombres mas distinguidos del pais, reposó pro­

piamente el plan constitucional de 1819. Estos hom­

bres que dominaban la situación, impusieron sus vistas

politicas al Congreso, que se había convocado y consti­

tuido en nombre de ideas y de sentimientos antagónicos

él los que asumió despues, bajo la presión fatal de los

acontecimientos, que no podían destruirse, ni méuos
detenerse. (1)

Es que la cuestión coustitucional.i--como tentativa

justificada de un úrden definitivo que no podia fundarse

en esa época,- habia venido vincuhindose, hasta casi

confundirse, con la cuestion suprema de la independeu­

cia; y estaba, por otra parte, sujeta todavía á Jos sacu­

dimientos que se suceden en la série de las transforma­

ciones porque pasa todo país, que busca un nivel

político en la tarea de su orgunizacion, sobre bases 111HS

Ó ménos orijinales, pero igualmente sostenidas por l1110S

y por otros, en nombre del derecho imprescriptible de su

propia soberanía.

y se sabe cual fué el principio q ue sirvió de base ¿Í la

política del Directorio que surjié de la asamblea de

1813, y que robusteció el Directorio de Pueyrredon con

el prestijio incontrastable de los hombres principales de

la Revoluciou: la unidad de «ccion en el gobierno, in­

dispensable para el éxito de la lucha que se dirijia des­
de la capital.

(1) El General ~Iitre en su Historia de Belgrnuo, tomo 2°, y el doctor
Lopez en su Historia del afio 20 (tomo ~ y 10 de lu lte\"isla del Itio de la
PInta) abundan en este mismo órden de consideraciones.
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U-En esta corriente de ideas fué sancionada y pro­

mulgada la Coustitucion de 22 de Abril de 1819, en mo­

mantos en (pIe comcnz a ha la ebullicion de los pueblos,

que debia hacer en breve su crlsis estupenda, para pro­

jnnitnr otros embrio nes y lanzarnos en la triste peregri­

uacion de una noche de veinte años.

Desde luego, el Congreso comenzaba su tarea seut an­

do una inexactitud. Sancionaba una Constitucion

para las Provincias Unidas, y muchas <le estas le ha­

biun lH~gado,-no ya su obediencia, sino hasta sus re­
preseutantcs. Estos habiau concurrido por lo méuos,
ri Ios Congresos anteriores, sin perjuicio de que sus Pro­

vinci as respectivas se reserráran el derecho de acatar

t) no las leyes cmauadns de esos CUCl'pOS. Pero al Con­

greso de 1816 no concu rrieron los Diputados del Lito­

ral; y pOI' esta razou el acta de la iudependenoin no lle­

ya al pié la firma de ellos,

En cuanto (i la Constitucion de 1819, solo filé firmada

por los Diputados del Alto Perú (Charcas, Cochabam­

ha, :\Iisquc y Chichas) y los de Tucuman, Santiago del

Estero, Meudoza, Buenos Aires, Córdoba, Jujui, San

Luis, Rioja y Catumarca. No concurricron, pues, los

Diputados de Entre Rios, Corrientes, Santa Fé, y los de

Salta y San Juan, en vista de lo cual 'el Congreso decia

ti rcnglon seguido en el apéndice á la Co nstitucion, que

debiendo esta lograr con celeridad el allanamiento del

territorio entero, .Y deseando llevar adelante la libern­

lid ad de sus pri ncipios, respecto de las Provincias her­

manas que no hubia.n podido concurrir ti sancionada

concedía ti todas ellas, 'luego que concurrieran con sus

Diputados-el derecho de promover en la primera lejis-
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latura las reformas que creyeran convenientes. etc,

De cualquier modo la Coustitucion de 1819 es un her­

moso ensayo de gobierno parlamentario, moderado y
conservador. Habría sido el [undamento estable de

nuestra organización política si, cuando se dictó, nues­

tro país no hubiera atravesarlo una situacion incierta

y nebulosa, en medio de una tormenta revolucionaria

cuyas fuerzas comenzaban t\. ajitarse, empujadas por

causas superiores ti toda voluntad.

llI-F!1é redactada por el Deau Funes, autor de las
Constitúcíones anteriores, y uno de los hombres mas

notables que produjo la Revolución. Obligado por su

carácter eclesiástico J, si se quiere, por las exigencias

del tiempo, á detener el vuelo atrevido de sus ideas, el
Dean Funes sabia sin embargo procurarse ocasiones
propicias para lanzar unas veces, para dejar consigna­
das otras,-con el tímido candor de un adolescente, con

la humildad que lo caracterizaba,-las espresiones mas
ó menos acentuadas de los últimos progresos que en su
época habia alcanzado la ciencia política y social.

En la obra de esta Constitucion, el Dean Funes no
pudo ocultar la familiaridad en que vivia con las ideas
inglesas, y lo que es mas, con las de los socialistas de
entúnces. Esto que escandalizaria hoy á esos pobres
clérigos que pujan bajo su edificio bambolennte.c--estrau­
geros en el sucIo en que nacieron,-era cuestión de pa­
triotismo para aquel argentino ilustre, que imprimió á
todas nuestras constituciones el sello de la libertad y de

la civilización, dejando consignados principios admira­
bles de buen gobierno, y .hasta novedades que hemos
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olvidado posteriormentc, y que la Europa ha recojido
para servirse de ellos como propios.

y obró así, porqne el Dean Funes supo interpretar el
espíritu civilizador del pueblo argentino. Y 110 se ale­
gue las variaciones que ha sufrido nuestra Constitucion,
y la inestabilidad de todas ellas. POI' regla general,
estas variaciones y esta inestabilidad.i--ó son las maní­
festaciones lógicas del progreso en su ley ascendente,­
ó son las evoluciones fiun les de la opinión que se estra­
vía, retrotrayéndose á un pasado que decora con las
galas ilusorias de intereses artificiales ó siniestros.

En este segundo caso ha estado la Francia, por ejem­
plo; y por eso es fIue Laboulaye.> II la frase de aquel
Norte Americano qUt~ decía flue 11n buen ciudadano de­
bia llevar siempre en el bolsillo la Constitucion de su
país, respondía con este epigrama: « pues los frunccses
debieran cnrgar en maletas todas las <]ue nos hemos
dado. ~ Esto es obvio, El espíritu del pueblo francés,

civilizador por exelcncia.Iiberul y progresista hasta
donde no ha llegado pueblo alguno de la tierra, no se ha
incrustado en ninguna de sus constituciones desde el
89 hasta nuestros dias.

Pero con nosotros ha sucedido lo contrario. El pue·
blo argentino se ha impuesto (í sus Congresos. Su
soberanía le ha costado mucha sangre, y siempre ha
tenido quienes velasen por ella.

y como en su calidad de nacion, el pueblo argentino
no tenia pasado; como debia construir su edificio cons­
titucional para aspirar á serlo, se ha visto obligado á
pasar necesariamente por las evoluciones y sacudi-
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mientes que tenian orígen virtual en SU existencia eme

brionaria y vacilante.

y estas evoluciones del pensamiento organizador

argentino llevan todas en sí el sello de una civilización
adelantada, y constituyen la suma mayor de esfuerzos
que hayamos hecho para realizarlo definitivamente.

Luego, los antecedentes constitucionales que de ellas

s~derivan, son preciosos para nosotros; y grandes son

los hombres qne nos los legaron entre el estrépito de

una guerra esencialmente civilizarlorn, que debia dar al
mundo un continente de Repúblicas.

IV-y bien, la Constitución de 1819, fué la primera

que dividió nuestro Poder Legislativo en dos Cámaras.
Hasta entonces habíamos prohijado á este respecto la

idea de los teoristas de la Revolucion de 1789, ese des­
potismo anónimo de una sola Cámara que hacia decir

á Benjamin Constaut : ~ Una nacion HO puede ser
libre, sino en tanto que sus representantes tengan un

freno .•
En la composicion <lel Poder Legislativo, el Dean

Funes ha ido mas allá que Paley, cura Filosofía moral
y política, así como los derechos del hombre de Paine,
eran el objeto de sus lecturas predilectas; y mucho mas
allá que Siéyes, con quien sin razon se le compara, por

el mero hecho de tener siempre 4: una constitucion bajo
su manteo de tafetan s -cuando la verdad es que en
ninguno de nuestros Congresos se levantó voz alguna
para decir que el silencio del ilustre Dean, era una ca­
lamidad pública, como calificó Mirabcau en tono de TIlO­

fa el silencio de Siéyes.
No; F unes habló siempre, y habló como el primero de
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su tiempo sin eceptuar élMonte agudo, Passo, Gomez Ó

Lopez, Ahí están sus obras para. demostrarlo. Bnjo
ese manteo hnbia luces y talentos dignos de mejores

tiempos, en que barrida la barbarie, por lo ménos, hu­
bieran podido contribuir poderosamente ü. fijar nuestra

marcha constitucional.

La idea para la composicion del Senado, en la cons-

r

-titucion de 1819, no es ni Inglesa, ni Norte Americana,

En su parte esencial, es orijin al de Fúnes, por mas que

este se haya inspirado en alguna. de ellas para desen­

volver la suya, corno va :1. verse.

Fúnes quiso constituir un Senado aristocrático en

cuánto Ü, la snma de talentos y méritos distinguí.
dos de los que debían componerlo: y esencialmente con­
servadoren cuán to á las tradiciones de la Revolución
que ese cuerpo debia representar perpétuamente, así

como en cuánto á los grandes intereses socialesque de

ella. hnbiau nacido y que debiau ensancharse él. costa.

del proqreso que ella misma sim balizaba. Todo esto
sin perjuicio de que el Senado tuviera un orijen po­
pular.

Veamos si la alta Cúmara Inglesa ú el Senado Nor­

te Americano se encuentran en estas mismas condicio­
nes.

Pensamos que la alta Ctimarn Inglesa no representa,

por sí sola, los elementos conservadores de esa socie­

dad política,-como vulgarmente se dice, El elemento

conservador se encuentra en la Crimnra de los Comu­

nes, como en la de los Lores, porque la cualidad de

conserl.'ador, es peculiar del carticter Inglés. El C01n­

monlaio, el precedente, que vive allí como regla inva"
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riable de adrninistracion y de gobierno, lo está diciendo

con toda evidencia.
La Cámnra Alta,--con la pequeña escepcion de la

representaciou que ejercen algunas Universidades y

Obispados,-representa una claseprivilejiada de Ingla­

terra: la nobleza,-la Edad Media que se dá la mano

con lanuestra, para quedar ambas de pié, sin chocarse

una con otra. Aquí no están, pues, los intereses socia­
les reunidos en un punto superior, desde el que puedan

ejercer su influjo incontrastable, en nombre de un dere­

cho que les confiere la sociedad misma. Aquí estún

los hombres por derecho de primojenitura, aquí repre­

sentan el interés de su casta y de sus fueros. Y esto

no es principio conservador de gobierno. Es el últi­
mo resto de una semi-burbarie, que hace al hombre
superior en condición al hombre. Y de aquí es qne en

Inglaterra no hay igualdad política, aunqne haya igual­
dad civil.

Tampoco el Senado Norte Americano representa el
elemento conservador. Los Norte Americanos esta­

blecieron Sil Senado, no con la idea preconcebida. de
constituir un 'poder conservador) sinó con la de dar
igual representacion t1. los Estados, en su capacidad po­
lítica, como el único medio prúctico de cortar la larga
controversia que habian suscitado los mas pequeños de
entre ellos, respecto del número de Senadores con que
debian concurrir á la formacion de ese cuerpo.

Ni en El Federalista, ni en llingun comentador' de la
Constitucion, se encuentra consignada esa idea. Por
el contrario Bluntschli estudiando estas instituciones,
en un libro verdaderamente notable por la novedad de
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sus ideas (1) muestra como concluirán por desvirtuar

los fundumentcs del gobierno libre, tanto en Inglaterra
como en los Estados Unidos si, á las intemperantes evo­
luciones de la democracia pura qltelas caracteriza, no se

oponen los vínculos moderadores de una aristocracia
representada por las clasesdirijenies, y realmente con­

servadoras de la sociedad.

Esfa, esta fué la idea de 1·4'únes para la composicion

del Senado Argentino de 1819.

Esa Constitucion establecía que cada uno de los Ca­
bildosdeciudad, de cada Provincia, nornbrúra un miem­

bro de su seno y un vecino de su distrito, (que tuviera
un fondo de diez. mil pesos por lo ménos] para que reu­

nidos todos en un punto central de la Provincia, elijie­

son tres ciudadanos de la clasecivil. Sobre cada una
de estas ternas, el Senado (la primera vez el Congreso)

designaba por mayoría de votos el que debía ser Sena­
dor por su Provincia respectiva.

Además de estos Senadores de la clase civil, que re­

presentaba ti los Estados en su calidad de entidades
políticas, tenian asiento en esa Cúmara, tres Senadores

de la clase militar (de coroneles mayores para arriba.)

tres Senadores de la claseeclesiástica, elejidos en la
misma. forma qne los de la clase civil, sobre los ternas

que debían emplear los cabildos eclesiústicos; un Sena­

dor por cada Universidad; el Obispo qne elijierau todos
los Obispos de la República, y el Director del Estado,
concluido el término de su mandato.

(1) Teoría general del Estado.
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Aquí se vé la diferencia entre la idea de Funes y la

idea inglesa,
Los asientos de la Cámara alta Inglesa, si se escep­

túan los que se ocupan en nombre de algunas Universi­
dades y Obispados, estiin reservados para un a sola.
clase: la aristocracia. Se cierran cuando esuiu llenas

por los Lores; se abren cuando muere uno de estos y

le sucede su liijo.
Funes, COlTIO lógico tcorista, dejaba el salvo la nuixi­

ma onuiispotesias uritur populo,haciendo arrancar la

eleccion de los Senadores de los poderescreados, y de
las instituciones conseniulas por el pueblo. ¿ Por qué?

Porque su ideal consistia en dar representacion el las
clases dirijentee de la sociedad, ellas instituciones, con­
servadorasen sí mismas, <ladas las mices qne íenian en
el país, las tradiciones que mautenían r el carácter

que asumían.
y como en la sociedad Argentina no se sentía en ese

tiempo la accion de los progresos múltiples, elque se
vinculan naturalmente las diversas clases que los ali­
mentan, haciéudose solidarias euí re sí; como no habi a

mas vias abiertas al trab ajo, al capital y el la inteli­
gencia, que las que pudiera ofrecer nn comercio pobre y

aislado, y la milicia, el profesorado, las lelrus, el foro
y la Iglesia,-el Dean F unes tomó estas clases, tal como
existi au, y las llevó, por el ól'gallo de sus espresiones
mas jeuuinas, eL formal' parle del mecanismo guberna­
tivo que debla seguir, desde luego, las tendencias de
todo orden conservador; como un término medio, (por
lo que á nosotros importaba) entre la trndicíon política
de que nos habíamos divorciado, y las aspiraciones
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violentas de la demagojia, que amenazaba llevarlo todo

por delante.
Si en ese tiempo hubiera habido en nuestro país

grandes industriales, sábios, artistas, etc" etc. etc., es

fuera de duda que el Dean Funes habría dado coloca­

cion en el Senado él. los representantes de cadauna de

estas clases. Sobre esto reposaba precisamente el

mecanismo conservador formado pOI' el Dean F unes.

y de esto, así como de los principios sobre sociabilidad,

escritos por él en esta y en las anteriores constituciones,

se deduce que si algunas' ideas lo influenciaron á ese

respecto, fueron mayormente las de los socialistas de

esa época, y sobre todas las de la escuela San Simo­

niana.
Saiut Simon habia dicho (1) estas palabras, que

tengo ti la vistu : « Los intereses de la sociedad deben

ser dirigidos por los hombres, cuyos talentos sean de una

utilidad mas general y IlHlS positiva. Los sabios.los ar­

tistas, los grandes industriales, los representantes de los

altos intereses de la sociedad, son los llamados él. dirijir

los intereses nacionales. Así se lograría el progreso y
la prosperidad, y se iri au reduciendo algunas de las

funciones del Gobieruo, como las del Ejecutivo, por

ejemplo, qne vendría él. ser un simple guardiau de la
tranquilidad pública. »

El Deau Fuues aventnjo al socialista francés en el

orígen popular que dió al Senado, por m as que éste,

fuera eminentemente conservador: dado el carticter
especial de los Senadores, qne tomaban asiento en repre-

(1) Organizacioll social, tomo :!o de Sl'S obrns,
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seutacion de las clases vinculadas á la sociedad, dada

la duracion de sus funciones, y aun algunas de sus

atribuciones.

Levantérnos, pues, este legado glorioso; y no caiga­

mos en la vulgaridad de repetir que no hemos tenido

quién nos sacara de la barbarie á que nos empujaban,

en aquel tiempo, los desgraciados enemigos de la civi­
lizacion; y quien nos legrira principios de Gobierno que

todavia hemos de adoptar, cuando nos curemos de esa

berruqa de Estados-Unidos, que tenemos en la nariz;

la cual siempre se adelanta á nosotros luismos, dando

argumento para que cualquiera repita con don Juan

Cruz Vareln : «Entró una nariz primero

~ , .. , .
« ••••••••••••••••••••••

e y de todos los que entraron

( su dueño fué el postrimero. »

Por lo demás, la otra Cámara se componía de Dipu­

tados elegidos directamente, en razón de uno por cada

veinte y cinco mil habitantes; y tenía entre otras atri­

buciones privativas, (las mismas que tiene hOJ) la de

iniciar, de oficio ó á:instancia de cualquier ciudadano, el

juicio político contra los miembros de los poderes crea­

dos por la Constituciou y demás altos funcionarios de

Estado. Las imuuuidades de los Senadores y Dipu­

tados, así como sus atribuciones é incompatibilidades,

eran, en general, las mismas que establece nuestra
Constitucion de 1853·1860.

V-El Poder Ejecutivo de la N acion residia en un

ciudadano con el título de Director Supremo. Era ele-
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[ido por las dos Cámaras en asamblea; y tenía las mis­
mas atribuciones que corresponden al Presidente por

la Constitucion actual,-hasta para remover y nom­

brar por sí solo sus ministros.

VI-El Poder Judicial residía en una Alta Corte.

Por primera vez existía entre nosotros un Poder J udi­

cial fundido en el molde Norte-Americano.

Si se esceptúa la soberana atribución de conocer y

decidir de todas las causas sobre puntos regidos por la

Coustitucion y por las leyes del Congreso, que ha hecho

de la corte Norte-Americana, un verdadero poder
político tinte el cual se inclinan los otros poderes,-la

alta Corte de la Coustitucion de 1819, teuía todas las

atribuciones que tiene la actual Corte Judicial.

Los miembros de la alta Corte, eran nombrados por

el Director, con el consentimiento del Senado. Eran

inamovibles en sus puestos; y no podían desempeñar

ningun otro empleo.

VII-Así como los Diputados y Senadores debían

usar sobre sí, en el desempeño de sus funciones, un es­

cudo de oro con este lema: Ley,-los miembros de la

Corte debiau vestir la toga, Ó usar escudo tarnbien con
el lema-Justicia.

Esto es nuevo hoy para nosotros; y sin embargo, es
una prúctica cousagrndu hace siglos por la justicia In­
glesa. Recuerdo haber leido en Du Hoys algo res­

pecto de la influencia decisiva que ejerce esta
e::;terioridad de las formas, en el procedimiento
criminal sobre todo. Los comentadores inglesas, por su
parte, dicen que lu jnstici a eu su país tiene dos grandes
divisiones: la parte áispoeitioa y la parte imponente.
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Se sabe cuál es la parte imponente? La exterioridad

de las formas, esas togas, que envuelven éilos magistra­

dos, allá á la distancia, medio ocultos entre sillones

monumentales, cuyos brazos robustos tienen algo de

las garras del tigre para el que mira; cuyo respaldar

tiene un mas allá inaudito para el que cree adivinarlo,

consolador para el que confía en la verdad; esos es·

cudos de 01'0, que brillun por encima de un a mesa pira­
midal, qne representa con loa colores mas vívidos ú la

Roca 'I'arpeya ú el Capitolio; esas tapicerías encolcha­

das y guarnecidas de borlas y cordones, por donde pe·

netra el frío ti las conciencias; esa severu simetría en

los detalles, que están ahí como otros tantos adornos de

un mausoleo de lujo; esa magestad en el conjunto, que

hace de cuatro paredes de una pieza; como la suya y la

mia, un recinto imponente donde se veneran, como en
un templo, las decisiones soberbias de la ley.

Todo esto, que hoy ya no se vé mas que en los salones

de nuestras Universidades.y que lleva rilos estudiantes,

de carrera, al lomo del potro de l\Iazeppa,- como si á
los estudiantes se les debiera impresionar con el apa·

rato que reservó la sabiduría de la ley para los dolosos

y para los criminales, es lo que sancionaba la COllS­

titucion de 1819, para rodear de solemnidades las fuu­
cienes uugustns de uuesua justicia.

VIII-La dccl aruciou de derechos de esta Coustitu­
cio n, es herniosa y digna de mejores tiempos. Todas
las garantías sobre la seguridad individual, la propie­
dad y el honor están consignadas en ella. A falta de una
disposición csprcsa qne respousnbilizúra al juez ó
muudatario por la. violacion de estos principios del
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Habeas Corpus, la Constitucíon (1) consagraba en fa­
vor de todos los ciudadanos e el derecho de elevar sus
quejas, ?J el de ser culoshasta de las primeras autorida­
desdelpais. )

En otro artículo defería al Poder Legislativo la

saucion de la ley del ,juicio por Jurados; y en el128 es­
tampaba estas hermosas palabl'as-,-que mucho despues

ha recogido la. Inglaterra para hacerlas efectivas en
algunas de sus colonias, y que no nos han aprovechado
todavia, pOl'que hemos preferido concluir á cañouazos
á los dueños primitivos de la tierra dónde hemos nacido

todos los Argeutinos :
e SIENDO LOS INDIOS IGUALES E~ DIG~IDAD Y EN DEltE­

e CIlOS Jt LOS DE~IÁS CIUDADA NOS, GOZARÁN DE LAS ~lISMAS

« PREE~I1NE~CIAS y SER ..\~ REGIDOS POR LAS MISMAS LEYES.

« Queda estinguida toda (a·~a Ú servicio personal, bajo

« cualquier pretesto Ó denominnciou qlle sea. El
« cuerpolegislativo promorcrá EFICAZ~IENTE EL llIEN DE

« LOS NATURALES, POR l\IEDIO DE LEYES QUE MEJOREN SU

« CONOICION, HASTA PO~EltLOS AL NIVEL DE LAS DEi\IJ\S CLA­

« SES DEI. ESTADO.) y"., hace poco. , ., cincuenta
años después de escrito ese artícnlo., .• los di arios

publicabau el telégrama de U/Vi, nictoria sobre los
indios, que concluia así: «la mnotrn.llndoru ha bm-ri.lo­
i Bien pudo aplicarse <i los i ncl ios este grncioso reme.lo

de Oudinot, cuando habluba de los prodijios del Chnsse­
pot pnra cazar patriotas ita liunos en Meutun a!

Ese aruculo, como aquel dcl Regla.mento del 1817,

que consagraba en favor de los ciudadanos el derecho

(1) Articulo ien.
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de demandar á los Poderes constituidos, asistencia,
instruccion ó trabajo; y como muchos otros de nuestras

Asambleas y Congresos, han quedado olvidados en

medio de esa fiebre que nos lleva á pasar por alto los
antecedentes grandiosos de nuestra Revolucion. ¡La

fiebre no nos da tiempo para avergonzarnos de los
procedimientos con que hemos sustituido esos antece­
dentes l ....

IX-Por fin, en cuánto al régimen de Gobierno, la
Constitucion se limitaba éÍ decir: « Continuartin obser­
vándose las leyes, estatutos y reglamentos que hasta
ahora rigen, en lo que no hayan sido alterados, ni estén
en contradiccion con esta Constitucion, hasta que reci­
ban de la Legislatura las variaciones ó reformas que
estime convenientes. »

Como toda la cuestion reposaba sobre la relación en

que quedaban las Provincias con el Poder Nacional, y

como casi todas habian concluido por contajiarse con
la fel1eracion,-que, sea dicho de paso, no entraba en el
programa (le los hombres que dirijian este plan consti­
tuciona1,-cs fuera de duda que el Congreso quiso repo­
sar sobre una ambigüedad ti este respecto.

Digo ambigüedad, porque en el silencio de la Consti­
tucion, era el caso de aplicar, corno ella misma lo decía,
lo que al respecto establecian los Estatutos y Regla­
mentos anteriores. Pero el Estatuto de 1815 libraba á
las Provincias la eleccion de sus gobernadores respecti­
vos, y les adjudicaba. el sueldo que cada una de estas
les señalase: en tanto que el Reglamento de 1817 libraba
esa e1eccion al Director Supremo, sobre las listas que
debían remitir al efecto los Cabildos.
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Para que la ambigüedad resaltara mas, la Constitu­

cion en su artículo 8 confería á la Cámara de Diputa­

dos el derecho privativo de acusar á ..... los Goberna­
dores y Jueces Superiores de las Provincias, por faltas

en el ejercicio de sus funciones; y entre las atribucio­

nes de la alta Corte incluía la de conocer de las causas

que se suscitasen entre Provincia y Provincia, sobre
límites ú otros derechos contenciosos.

El hecho real y desconsolador era que había gober­
nadores elegidos por las provincias, sin intervención
ni conocimiento de los Poderes Nacionales; y que esto,

como la relacion de esas Provincias con estos Poderes,
constituian el nudo gordiano de la cuestion, que el Con­

greso no queria ni podía resolver francamente, dadas
las ajitaciones violentas de los pueblos, que en breve
iban á poner él. ese digno cuerpo en la curiosísima si­

tuacion de tener que delegar poderes en el Cabildo
Metropolitano de Buenos Aires.

Tal filé la Constitucion de 1819. El manifiesto con
que el Congreso la acompañó, concluía con estas pa·
labras: e Ciudadanos, ó· renunciemos para siempre el
( derecho á la felicidad, ó demos al mundo el espectá­

( culo de la union, de la sabiduría y de las virtudes
(püblicas. Mirad qne el interés de que se trata, en­
e cierra un largo porvenir. Un calendario nuevo esté..

e formado: el día que cuente en adelante, ha de ser ó
» para nuestra ignominia ó para nuestra gloria. J

X-La Constitucion se juró el 25 de Mayo de 1819; y
el Director Pueyrredon, abrumado del peso de una
situacion política que había durado tres años, merced (L
los patrióticos esfuerzos de sus amigos de la lógia de
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Lautaro, y á San Martin y Belgrano que habian con­

quistado las glorias de Salta, del paso de los Andes, de

Chacabuco yMaipú, solo esperaba ese dia para resig­

nar el 111UIHlo en un hombre capaz de hacer respetar esa

Constitución, por la influencia de que él gozara en toda

la República. •
Desde luego su candidato rué el general Sau'M artin.

Pero este Alejandro, que era tal vez el único que podia

cortar ese nudo gordiano, se negó terminantemente á
ello, porir á libertar al Perú y arrojar ti los Españoles

de esta parte de América.
El 9 de Junio elevaba Pueyrrcdon su renuncia, y el

Congreso nombraba en su reemplazo al general Ron­

deau.
Xl-Se necesitaba toda la abnegacion de este hombre

benemérito para aceptar el Directorio en esos morneu­
tos, en que empezaban é't desatarse todas las furias de

la tempestad!

Tucuman se declaraba Repitblicc{¡ Independiente,
nombrando Director (Í, don Bcrn abé Araoz: Santiago

del Estero hacia remedos idénticos; Santa F'é, violando

el armisticio de San Lorenzo celebrado con Lopez,

apresaba los convoyes que el Gobierno Nacional envia­

ba ú Cuyo bajo las órdenes de Balcarce; el resto del li­

toral ardía en las manos abrasadas de los caudillos.

r, , , , , , , .Tos dos ejércitos que podiun haber evitad~
en gran parte la catástrofe, se sublevaban vergonzosa­

mente á la voz insana de sus gefes, cncoguecidos por

ambiciones locales, que quedaron defruudadns.tcomo si

la propia íutulidarl de los sucesos se hubiese eucnrgn­

do de castigar esa mancha que echaron sobre sus repu-
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tados antecedentes. El N° 10de Cazadores de los An­
des'y el N° 11, se sublevaban en San Juan el dia nueve
de Enero do 1820, y conflagr-aban todas las provincias
de Cuyo; y el diu siguiente, ellO, tenía lugar en la posta
de Arequiio la su blevaciou del Ejército Ausiliar del

Perú, qnc poni a tí. Bustos y demns caudillos en coudi­
ciones de dominar libremente (Í, todas las Provincias
del Interior .... !

Tal era el escenario. Así comenznba el drama. La

lanza tenia la.palabra. Una banderola roja llamea ha
allí, dónde mas distintamente sc oía los truenos retum­
bantes de la tremenda crIsis revolucionaria, COll que
empezaba el año 20... , !





CAPÍTULO VI

EL AÑO VEINTE

l. El partido Directorinl-e-If. El caudillaje-lIT. La Anarquía-IV. Dor­
rego-V. Teoría <lela Anarquía en el año 20-VI. Resultado transi­
torio de la trégun.

I-EI nombramiento del general Roudeau no podia
satisface.', en modo alguno, las aspiraciones en cuyo
nombre se habiau conflagrado las Provincias, iniciando

una época de descomposicion y de trusforrnismo, qne

debia adquirir formas orgánicas .Y estables después de

una serie de sacudimientos políticos.
El general Rondeau era miembro de la Logia de Lau­

taro y perteuecia, de consiguiente, en cuerpo y alma al

partido Directori al; cuyos principales hombres venian

desempeñando desde 1812 los papeles mas conspicuos

en nuestra escena política, haciendo con éxito la guerra
de la independencia, poniendo al país en aptitud de
unificarsey constituirse, y ahogando en lo posible aque­

llas tendencias del elemento reaccionario y semi- bár­
baro de la República, que dificultaban estos propósitos
supremos de nuestra Revolucion.

y en esta labor larga y penosa, el partido Directorial
estaba demasiado comprometido para. desasirse de las

vinculaciones que se habian venido estableciendo entre
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los hechos consumados r las ideas que los habiau ins­

pirado. La lójica de estos antecedentes, lo llevaba á
profesar un credo vaciado en el molde de la idea cuyas
espresiones, mas Ó menos acentuadas, In hablan carac­

terizado como partido en la práctica diaria, ó habian
servido de punto de partida tí nuestras constituciones.

Así sucedió en efecto. La esfera en que se ajitaba
el partido Dircctorial, los principios antugúnicos que
encarnaban los caudillos, <i quiénes la p.itriu y la civi­
lizacion debían mirar con espanto; y la repulsión natu­
ral hacia los que se abandonaban Ú sus instintos disol­

ventes, proclamando una fetlernciou que era una
locura,-dieron forma el ese partido que, al cernirse en
el horizonte el fantasma del año 20, se llamó franca­

mente unitario. (1)

U-Con esto, tuvieron los caudillos un otro motivo
para dar rienda suelta ti sus. ir as, y un otro protesto pa- .

ra derrocar á los poderes Nacionales, que residiau to­

davia en Buenos Aires.
La resistencia era imposible, y era adenuis inútil.

Los resultados que se iban buscando) no dependian de
una ni de diez batallas. Debiau irse desenvolviendo al
través de evoluciones sociolójicas, que se iniciaban re-

"cien operando la descornposicion, y que dehian pasar
por una crisis mas ó ménos larga, autes de abrir rum­
bos ciertos, ó traducirse en hechos prticticos, estables,

y aceptados por el conjunto de la. Nacion.
En nada influyeron el patriotismo, los servicios, la

~1) Lovxz. Hilot. del nño 20 (Pilla He\'. dd Hio de la Plata
l

t. 10 p:íg.
75, 176, 261 Y t. 11 plíg. 25G;) YMl'l'In: (Ilist. de Bclgrano t. 3 p~~g. 152.)
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tradicion y la glorin:-el partido Directorial qne repre­
sentaba la cansa de la Revolucion, por haberla soste­

nido desde el 25 de !\íayo de 1810; de la independencia,
que declaró de hecho en una série de leyes inmortales en
1813,y que aseguró P01' las victorias de Xlontevideo, T u­
euman, Salta.Cerrito, Chacabuco y :\Jaipú,-se vio acor­

ralado en Buenos Aires, vilipendiado, humillado y ven­
cido por Ia barbarie de las selvas Argentinas, encarnada

en caudillos temerarios que ligaron su nombre á la lu­
cha estupenda de ese año.

Recien entraban como protagonistas en la escena.
Antes delaño 20, los caudillos se ensayaban en el tea­

tro siempre verde de sus largas correrías, sustrayéndose
el todo órden y él. toda obediencia. Por esto la Revolú­
cion vivió siempre rodeada de peligros. El peligro in­
terno venia del Litoral, dónde se concentraban las pa­

siones francas, arrebatadas y predispuestas en contra
del elemento civilizador de la Revoluciou, Eran ellas

las que enjeudrnbau los caudillos, que, siguiendo el ca­
mino de sus triunfos, se enseñoreaban del territorio que
pisaban, y se hacian los iirhitros de la voluntad de sus
inferiores, gauchos .Y valientes como ellos. Y por esto
era que al mismo tiempo que luciun las grandes figuras
que daban gloria. é independencia el la República, se
produciau las escenas exornadas con el aparato insul­
tante de que hicieron gala Artigas .Y .JOSl~ Miguel Came­
ra, por ejemplo,

Artigas, este famoso gaucho tan temido por su valor
como por sus hechos salv ages, proclamó la Eedcracion,
en nombre de los pueblos libres de que se titulaba Pro­
lector, y con el designio de ensanchar su imperio al
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favor del desórden, que mantenian en las Provincias del
Litoral sus tenientes Ramirez, Lopez, y otros bárbaros

como él, que en 1820 trataban de independizar sus do­
minios para sí I

La idea de la Federacion, como medio de sustraerse
á la obediencia de un Gobierno Nacional, regular y
civilizador, cundía en medio de esa barbarie que recor,
ría á caballo las llanuras leyentinas, sin mas rumbo
que el marcado por Artigas. Explotando esta Federa­
cion, se explotaba el sentimiento hacia la libertad del
pillage y de las correrías guerreras, innato en el gau­

chage; el cual iba levantando, como era natural, la
bandera disolvente del localismo, que hubo de romper
para siempre nuestra nacionalidad.

Este mismo peligro había amenazado ~í Norte-Améri­
ca, que contaba con masas mucho mejor preparadas
que las nuestras, pero imbuidas tambieu en los errores
de Jefferson, que quería encerrar en las soberanías de
losEstados, los elementos indispensables para consoli­
dar la Nacionalidad, que erael ideal de Washington.

y que la memoria de Jefferson me perdone sí de paso,

lo recuerdo al mismo tiempo que á un bárbaro, nada
mas que para sentar el hecho de que la Nacionalidad
Argentina se hizo imposible, mientras que los caudillos
ejercieron sus influencias bárbaras, porque no sentían
la necesidad de un vínculo comun que los uniera con
la patria común de que se habian divorciado; porque la
idea de su soberanía propia, halagaba sus ambiciones
de dominio; y porque no faltaban quienes estimulasen
estos instintos indomables que rechazaban toda orga­
nizaciou política séria.
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La grande escepcion entre todos los caudillos, fué

Güemes, porque amó á su patria y á Belgrano, Fué

federal á su manera, pero jamás negó su brazo á la
unificacion Nacional, y no se dió trégua en la lucha de
la Independencia, hasta la noche en que una celada

traidora lo arrebato á sus conciudadanos. En Buenos

Aires, habia otra escepcion mae quisquillosa y mas
zumbona, sobre la que hablarémos en seguida: Dor­

rego,
Esos enjendros de la naturaleza selvática del Lito­

ral, que ninguna participacion habiau querido tomar en

los hechos gloriosos de la Independencia, eran los que

se arrojaban sobre la ciudad de Buenos Aires, en los
primeros dias de 1820, poseídos del deseo de devastar
en ella todo lo que hasta entonces habia servido de

antemural á sus planes desquiciadores.
Los bárbaros capitaneados por Atila pudieron ale­

gar, por lo ménos, que iban á destruir el águila prodi­

giosa que habia amontonado á su alrededor los despojos

de todos los pueblos, á quienes rindió corno esclavos­
Los caudillos, aprendiendo de memoria una frase que
el lirismo demagójico lanzó como al descuido, se limita-

ron é1 decir-que iban á libertar á Buenos Aires del
yugo de los que venían pactando, hacía diez años, la
entrega del país al estrangero ! ! !

El Director Roudeau salió él. batidos con el ejército
de la capital-Ramirez, Lopez y Campbell, que coman­
daban el ejército federal, lo derrotaron en Cepeda ello
de Febrero. Solo se salvé intacta la infantería Direc­
torial, bajo las órdenes del General Juan Ramon Bal­
caree,
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Bajo la impresión de este acontecimiento, que sacaba

de su quicio él. los Poderes Nacionales, el ilustre Con­
greso de 'I'ucuman, despues de dictar algunas disposi­
ciones tendentes éÍ poner ri la ciudad en estado de defen­
sa, se: declaró en receso, y abdicó su autoridad en
el Presidente del Cabildo de Buenos Aires; (Í, quien
ha bia 110m brado Director sustitu to !

III-AquÍ comenzó la annrquía Ü. desatar todas sus
fúrias, como impelida por el vértigo polírico, que la ha­

cía buscar un lecho de jirones para presenciar desde él,

la ruina de la patria~-ébria dc ódio, impudente, des
nuda en sus propósitos, provocativa, insultante, diforme
como verdaderu bacante ó corno verdadero nuinstruo.

La reacción que se operó al saberse que Balcarce
habia salvado la infantería cn Cepeda, duró un minuto.
El General Soler, á quien el Cabildo habla nombrado
Comandante General de Armas y gefe de un pequeño
cuerpo de ejército,-despues de conferenciar y entcn­
derse con los caudillos, que esperaban á la puerta de la
ciudad, intimó á nombre de ellos la disoluciou del Con­
greso y el cese del Director.

El 11 de Febrero cl Cabildo tornó cl nombre de Go­
bernador;y comunicó ú las denuis Provincias la dislo­
cacion de las autoridades nacionalcs-Al dia siguiente,
expidió, cn consecuencia, un célebre bando cn el que
convocaba al pueblo ti la elcccion de representantes, tÍ

fin de dotal' de un Gobierno regular tÍ la nueva provin­

cia federal. Surrateu rué nomhrado Gobernador; y

para contentar Ü. Soleto se renovó in totuui el Cabildo,
con hombres de su devoción.

Inmediatamente Sarruten y Soler, se trasladaron al
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campo de los caudillos, y allí celebraron el famoso trata­
do del Pilar de 23 de Febrero; por el cual cada Provincia

contra.tante (las del Litoral) admitía el hecho actual

de la Federacion, y Iibraba la resolución de estay otras

cuestiones al Congreso que debía convocarse, invitando
al efecto ti las dermis Provincias. Entre otras C}{UISU­

las del tratado, habia una sobre subsidios de armas y
dinero que debía dar Buenos Aires ti. los Gobernadoves
federales; y otra que maudaba alu-ir un juicio político éÍ

los miembros del Directorio y del Congreso que acaba­

ban de caducar.

Entretanto, el Geuerul Juan Ramon Balcarce con la

infantería que había salvado de Cepeda, consumaba el

pronuuciam iento de Gde Xlarzo que lo llevaba al poder,

seguido del Gcneral Alv ear, quién acababa de volver li
la escena reproduciendo en una noche algosemejante (1)

II la hazaña de aquel Coronel La .Mothe que apresó él

solo la guamicion de Mons. Y los caudillos, por su

parte, amcunzabau no ya con volver (i alar sus potros

al pié de la Pirúmide de Mayo, sino con llevarlo todo á

sangre y fuego, si Ha eran repuestos Sarrnten en la 00­
beruaciou, y Soler eu la Comandancia de Armas,

llalcarcc caía (l los pocos dias. Sarrateu volvía al
podel', mandaba abril' el proceso de alta traición (!)
coutra el Direclorio y el Congreso, y se ponía. al~habla

(1) El Gencral Alvcnr, que cstnbn 'alejado de Buenos Aires desdo la
]~e\'()IIICioll que le hicieron en 1815, y que nofeuiu ningun género de nfi­
/lIlla les COII las fracciones de 18:W,-se presentó de improviso , solo,

tr:lllf)uilo )" resuello, el diu ;) de ~Ian~o. en el Cuartel del Cuci po de
Aguen'idos que mnnduhn el Coronel n·)lon, con el objeto de coufercucinr
COII el General Bulcnrco, lo que consiguió en efecto por intermedio de aquel
gcfe.
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con el General Alvear y con Carrera, para librarse del

General Soler.

El General Alvear, que estaba oculto en un buque en

nuestra rada, desde el dia en que se presentó con su

habitual arrogancia, ante el Cabildo abierto convocado

con motivo de la caída de Balcarce; y que creía que se

ganaba tiempo en estas empresas difíciles, yendo dere­

cho al objeto, sin demoras de ninguna espt'cie,-bajaba

á tierra en la noche del 26 de 1\1 arzo, se instal aba en el

Cuartel de Aguerridos, mandaba prender á Soler y á
algunos otros oficiales, en tanto que sus amigos eleva­

ban una solicitud pidiendo para él, al Gobernador, el

mando en gefe de las armas.

Esta escena de májia política duró un dia. El día 27

se levantó nuevamente el telon, y apareció Soler al

frente de su querida Comandancia, rebosando ira con­
tra San-atea. San-atea procuró aplacarla, declarando

á Alvear «reo de alta truicion»; lo cual importaba á So­
ler muchísimo ménos que el mando, que era para él cues-
tion de días. .

Entretanto, la Junta de Representantes, creada por

Bando de 12 de Febrero, se integraba con los hombres
del partido Directorial. San-atea, perdido también por
este lado, hacía esfuerzos para eliminarlos, pero se en­

contraba con la figura arrogante de Anchorena, quien
lo retrataba con perfiles pronunciados, y lo obligaba ;L
dejar el Gobierno entre las fustigaciones de la prensa.

La Junta nomhró en su reemplazo ;L Ramos Mejia; y
Soler .... trasladaba su teatro á, la Villa de Lujan ....

La escena comenzó en los campos de la Libertad, por
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una série de renuncias del cargo militar que desempe­

ñaba Soler; siguió con una intimación teatral hecha al

Cabildo; y concluyó conla entrada de Soler á recibir el

baston de mando, que le alargó la Junta, disolviéndose

en seguida.
El Cabildo, envuelto en esta vorájine, maniatado por

los giros diversos de la opinion tumultuaria, que se mani­
festaba á cada instante en sentido opuesto, en los Cuar­

teles convertidos en Congresos, y en la plaza principal,
que era el salon de los Gobernadores dramáticos.c-Go­

bernante por la mañana, gobernado por la tarde; apo­
yado por unos, desconocido una hora despues por los
más, y humillado el mismo día por todos,-se habia

sometido bonqré 1JUtl [Jré él. la dura ley de la época,
COIUO creyendo que había llegado el momento de pre­
guntarse, el. la faz de sus antecedentes y de sus fueros,
si era cierto que en Buenos Aires se habian vuelto locos

todos los hombres, y si era preferible dej al' que pasara
la crísis para empezar (Í, hablarles como á cuerdos.

Porque todos estos hechos se habían sucedido en al­
gunas semanas rápidas, como las escenas de un drama
de májia. La májia había sido aquí el vértigo, retrata­

do por sí mismo, entre chuzas y carbones encendidos,­
flotando sobre una superficie opaca, en la que se dibu­
jaban furias que compartían de lo carnavalesco y de
lohorrible.

Así lo dicen todos estos sucesos; así lo dicen los dia­
rios de ese año, las valientes pinceladas del arrogante
Allchorena; y entre muchas otras cosas el siguiente
soneton que escribió una mauo muy conocida, y que
reasume la fotografía de la época.
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Lo conservamos de puño y letra de quien 10 escribió,

Dice así:

SO~ETON

¡ Qué conj unto de pillos descarados !

¡ Qué npiñado monton de bandoleros!

¡ Qué redil de ladrones tan rateros!

¡ Qué San Andrés de locos desatados!

¡ Qué vig ardones tan desatentados!

¡ Qué burdos tramoyistas tan groseros!

¡ Qué majada de ovejas y carneros!

¡ Qué zahurd a de inmorales tan osados!

¡ Qué partisitos viles é indecentes!

i Qué ambiciosos del real tan insaciables!
i Qué indignos de vivir entre las gentes! .....

T al es el círculo de entes detestables

en que danza, se vuelca y sarandeu

el máximo entre todos-SaITafea.»

IV-Pero el año fatal no habia concluido. Soler 00­
bernador en la ciudad, mientras Alvcar se hacía elejir

tambien Gobernador en Lujau, con ayuda de los can­
dillos.s-fueron Ú dirirnir Ia contienda en la Cuñada de

la Cruz, El General Alvcar fué derrotado, y obligado
á. alejarse de la escena politicu-c-Detrú s de Soler que­

daba Pagola, un semi-b.irbaro veteruno, que todo lo re­
solvía ü. sablazos. Pagola condujo la infuuterlu porte­

ña (que nunca vencían los caudillos) hasta la Plaza

de la Victoria, Allí se proclamó Comandante General

de Armas; impuso ti todos 1;\1 voluntad, y le previno al
Cabildo que tenia que contener ti su gente, para que
no degollara ü. todos los traidores!
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Esto, mientras que los caudillos se preparaban, desde

las puedas de Buenos Aires, Ú recobrar la presa que

habian dejado escapar. Amenazaban de lluevo el últi­
1110 baluarte de la civiliz acion. iVerdad es que los

hombres que sirvieron él esa civilizacion habian pac­

tado con los caudillos, sometiendo la dignidad de la

patria al capricho de la barbarie!

Aqui aparece Dorrego,-ú' quien Soler habia nom­

brado Comandante General de Armas.

Dorrego no era ageno éÍ estos acontecimientos. Los

caudillos federales, al invadir nuevamente á Buenos

Aires, contaban con la coopcraciou de él para colocar él.

AIrear en el go bieruo. Verd ad es que estas afinidades

de Dorrego venian de tiempo atrús. Su conducta res­

pedo (le los hombres que habian gobernado hasta cintes

de 1820, m auifestnd a con la noble energía, que fué llllO

de sus rasgos prominentes, habla bien claro. Esas

afinidades lo habían llevado <i divorci arse de todos los

que defendíau la cansa de América, para confnbularse
con Artigas, Es sabido que Dorrcgo y el doctor Agre­

lo, enemigos de San )Iurtin y del Congrcro de 'I'ucumnu,
(pretestaudo que este último se componía de monarquis­

tas, una vez que se hizo público el sueño c.imlido de

Belgl'uno, sobre Xlouru-quía Incalla,-y el contenido de

las actas secretas de ese cuerpo) enriaron éi Artigas las

Lases~para la convocatoria de un Congreso Federal (laG

debia reunirse en Puisuuclú l}! (1)

Sarrutca y Soler hubiau hecho suyos estos mismos

(1) Lflpez, Historia lId aiío 20, en la Revista llc1l~io de la Plal:l.

1'.5°, p:íg. 111, 118y I:!O.
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acontecimientos, mandando abrir el proceso de alta
traición contra ese Congreso y el Directorio que surjió
de él; y elijiendo para acusador nada ménos que al

doctor Agrelo, amigo íntimo de Don-ego,

Desde que Buenos Aires se convirtió en Provincia

Federal, el'a naturnl que Dorrego, que habia sido desde
la prensa el grande ajitador de esta. idea, esperrirn el

momento oportuno para representarla desde el gobier­
110) tal como él la enteudia.

Los acontecimientos que se siguieron (l la separaciou

de Sarrntea y de Soler, le presentaron ese momento.
Pero eutóuces, Dorrego se espantó de su propia

obra: de sus consejos anteriores, de sus ligas nece­
sarias para el triunfo de sus ideas. Ya 110 podia desa­
fiar las conveniencias, la patria y los peligros, para
darse el placer de ver en todo ello un epígruma, Hado
en sus prendas personales distinguidas. La nobleza

de su corazon, el éco de su patriotismo, se sublev arou

contra la invasion vaudrilica de las masas federales,
qne) rl realizar sus designios, no hnbr íau dejado piedrn
sobre piedra en Buenos Aires.

Dorrego era el único hombre capaz de defender la
ciudad, en esos momentos: pero los únicos defensores
de esta estaban precisamente en las filas del partido
opuesto rl aquel en que Dorrego militaba, El patriotis­
1110 y la civilizuciou triuufuronc-Doi-rsgo se pleg\.) al
partido Divcctoriul ~ unitario,

y toda la brillaute juventud unitaria se pl1S0 rl. las ór­
denes del caudillo federal. El bullicioso ajitador desa­

pnreció en esos momentos bajo la severn y arrognute
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apostura del veterano glorioso. Yunita.rios como An­

choren a, Passo, Lopez, Azcuénaga, Lezica, Andrade,

Castro, Aguirre Escalada, Ramos Mejia, Romero, Ga­
llardo cte. cte. etc. impidieron con su prestijio, con su
dinero y con su influencia el que los caudillos federales

viniernn nuevamente ú hacer gala de barbarie al pié de
la pirtuuicle de ~Ia.ro.

Acompañado de las simpatías populares, y rle sus en­
sueños de adolecente, Dorrego se puso cu campuña el
lH de Julio. El 2 de Agosto caía como un rayo entre
los caudillos aparapetados en San Nicolás (Alvear cs­
taba entre ellos') y tomaba este pueblo pOI' asalto. Y
en pos de su jeni al Iijereza, ordenaba n\ genera 1Balear­
ce, goberuador sustituto, quc COn\'OCébC dentro de vciu­
te y cuatro horas tÍ elecciones de ruprescntnutes, para
que procedieran el nombrnr, el goberuudur propieta­
rio. (1) Sin darse trégu n caía nuevamente sobre los
cautl illosy les daba otro golpe cn Pavou, e11:! del mismo

mes; hasta que rué derrotado cn el (Iamonul, el 2 de Se­
tiembrc,

Lopcz lo venció doblemente; porquc en vez de seguir

adelante, dirijiú una nota al Cubildo en In. qlle pediu lu
paz, y daba ti.e.itender (pIe Dorrego era el único obstri­

culo para afluuzurlu.

Porque la. fatalidad empujuba á Dorrcgo.-EIl re: de
nprovechar de su victoria de Pavo n, iuiciuudo é l misru n

la paz: ó de la. imprcsiou fuvornble quc produjo eu lu opi

uiou la nota de Lopez,-Cllle hacia espe rn r la alianza de
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las dos Provincias y, de consiguiente, la ruptura. de Lo­

pez con los demás caudillos del Litoral.e-Dorrego siguió

adelante pOI'el campo de la derrota, COIUO Napoleon en

la sombría noche de Waterlóo; y anunció á los pocos

di as al Cabildo que habia organizado un cuerpo de

ejército para proseguir la campaña; en tanto que subal­

ternos nluy inferiores élél, como el Comandante Rosas,

entretenian con el fatigado caudillo Santafesino las pro·

posiciones de paz que se ajustaron después .
V--Antes de seguir adelante, debemos detenernos

en el lúgubre interregno cn que gobel'IHl.l'oil sin progra­

ma fijo, sin vínculo sério entre sí, el Cabildo, Aguirre,

San-atea, Balcarce, Irigoyen, Ramos Mejía, Soler ó 001'­

rego, en medio de la verdadera tormenta revolucionaria.

Del rápido bosquejo que acabamos de hacer, resul­

ta que los sucesos se imponían, en esa época de

cambios turbulentos, que iuterrumpian la labor y de­

fraudaban la esperanza <le los mas osados; como si

todos los hombres debieran ser uecesarinmente instru­

meutos ciegos ó iuconcieutes, en las evoluciones diarias

de una política llena de sombras y de incertidumbres.

y de aquí se desprende una otra consecuencia:-Las

ambiciones, los ódios, las venganzas, pudieron prccipi­

tal' lo que se ha llamado ton razon el caos del año 20;

pero ellos no lo produjeron. La crísis política y social

se produjo en fuerza de la lújica irresistible de los he­

chos; y en virtud de las propias leyes del desenvolví­
miento de estos últimos, para los que habia llegado el
momento oportuno <lela crisis.

TOllo esfuerzo hubia sido, pues, inútil paru sofocar
la tremenda crisis revolucionaria del aüo 20.
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La palanca formidable de Arquímedes, no habria

tenido mas punto fijo (lile el seno luismo del CitOS, negro

como la fatalidad que lo suspeudia entre las. ondas del

vértigo.

Hay fuerzas superiores, que deciden de los aconteci­

mientos políticos, como las que rijeu los fenómenos na­

turales,

Un aereólito se vé, se palpa, cuándo Sé entierra en el

hoyo que forma en la tierra. Una pella se sumerjo en

el océano, cuúudo los niveles del mar, que se elevan en

una proporción que nadie tuvo en cuenta, combinaron

su reacciou con elementos invisibles, acaso ignotos, pa·

ra borrarla de la superficie dónde se destacaba como

una de tantas creaciones efímeras.

Por qué no se ha de creer en la sucesion de estas le­

yes fatales, cuyo cumplimiento, por lo que respecta ¡i la

política, se funda en la rulacion múltiplo de los hechos

que preparan los acoutecimieutos ". , . ,

POI' qué la accion permuuece cn la tiniebla de! no ser,
porque no es dado medir In órbita en que jira, por qué

Ha se previó el rosultado f
Pero la duda no puede fuuclar aquí In ncgncion. Las

fuel'í~as se agitan ocultas, bajo el impulso fatal de la

ley que las rige. Cuando sus múltiples movimientos,­

que son aquellas séries de hechos.c-uoncluyeu sn com­

binacion armónica, el fenómeno se produce, Si vive

¿. por qué no dudar de uno mismo, .intes de ncgnrlo ? Si

nuestro organismo, nuestro se)', es un vivo reflejo de una

de esas mismas combinaciones lentas de molécula con

molécula ¿ pOI' qué circunscribir la acciou de esas le­

yes, á falta de medios para esplicaruoslasv Si la ley
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es universal, como infinito el espacio en que se cierne,

¿. por qué no estendcrla al mundo moral, dónde nos aji­

tamos con nuestras ideas y acciones,-para las que hay
tambien una sauciou ineludible, cuyos fundnmeutos re­
siden en nosotros mismos, Ú fuer de indispensables para

garantizal' nuestra propia estabilidad'?
Estas no son abstracciones. Son verdades prúcticas, ot

La misma ley de la cornbinaciou de las sustancias,

aun la que imprime éÍ. la materia cien evoluciones,

hasta petrificarla, esto es, hasta producir 11n resulta­
do.v-apllquese al cuerpo humano en la época de su de­
sarrollo, Una verdadera revolucion se opera fatalmen­

te en todo el organismo. En medio de trausfcrmacio­

nes, cetrañas siempre al que las ceperimenta. y de

cámbios que parecen arrebatar la armonía del conjun­
to, se produce, por fin, el fenómcno que nudio habria de­
tenido.

Desde este punto (le vistn, debe examinarse, élmi jui­
cio, el año 20. Aquello fu¿ el ciios. UHa idea surjía pa·
ra ser desnaturalizada en seguida. Los hechos empren­

diau la carrera en opuestas direcciones, arrnstraudo
consigo las míseras migajas del bien que ú todos perte

necia. Grupos de hombres notables ú quienes estaba
encomendada la orgnuiz.acion (le la pritria, que pugna­
ban por destruirse mútuamouto, aunque nlcuuztirau el
reinado de las ceuizas. Un patriotismo mentido unas ve­
ces, exnjerado otras, que conducia ti la demagojía. UII

absolutismo inaudito, allí dóndc se vcin la opiuiou en
esqueleto. El Turtutiemo, envuelto en el blanco y ce­

leste, llamando «él. la lid tremeudn.. Robespierre
levantando la cuchilla para quedar él solo, y poder gri-
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tal' á sus anchas, sin temor de ser interrumpido: i Viva

la Federacion !

Y..... hay desgracias que enSCIHll1 mas qlle las

bibliotecas. Hay sacudimientos profundos qlle rlcscu­

bren la verdad! (!'Ie no se pudo encontrar en un mundo

de abstracciones; dónde la timidez, la. imposibilidad

panda éLplicacion de un sistema, hacía perder el rum­

bo ü. los qlle profesaban el patriotismo mas aceudrndo.
El ano 20 cs una rle ellas. El año ~O no filé la obra

de las ambiciones, de los odios. Xo fué la combina­

ciou calculada f progresiva de las pasiones insanas!
que chocaron con estrépito en un momento dado. Es­

tas pudieron avivar ese volean, pero 110 lo crearon.

Soler, Dorrego y Halcurcc ú Rodriguez, y si aun se quie­

re, Ramirez, Lopez, Bustos elc. etc. ere. fueron, cuú ndu

mus, la espresion jeuuiua y palpitante de aqucllus pa­

siones; pero todos juntos eran impote.ues paril detener

la vorrijiue, con qlle debia inaugu rm-se la crisis estupcn­

da de un pueblo, que recien iba él lijal' sus miras en el
gran problema de su orguuizacion.

El hecho era fatal. Y vuelvo él. mis ejemplos. Del
seno de los mares, Ú alhi .... cercade una roca qne
cien veces dejó atrtis un navegnute, surje derrepente
una masa informe él. la distancia, luego una especie de
montnña negra, desconocid a, inaudita, y dcspues ....
tierra, tierra firme! un abrigo mas donde se estcudía

un a sabana iumensa, sudario de mil esperanzas. La
naturnlezu incubaba este prodijio. Cálculos mas ó
ménos aproximados pudieron anunciarlo si se quiere;
pero la isla surjié en el momento en que una ley debía
cumplirse. Tal fué el afio 20 :-el cumplimiento iueludi-
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ble de la ley que preside el primer plan de desenvolvi­

miento de todo cuerpo político, en el quc todos sostienen
la eficacia de su pcnsnmieuto reconstructor, por mas

que se escluyan recíprocamente en el momento decisivo

de lacr ísis.
Se ha querido ver en las escenas de esta anarquía, un

colorido semejante al de las de 89 en Francia. Pero la

verdad es que son dos dramas de muy distinto argu­

mento. Alílcri puede trasuntar algo del arcaisiuo de

Euripides; como Morntin algo del génio de Moliére, en

eso de querer perpetuar en sus escenas ti los tipos in­

mortules de este último; pero esto no induce semejanza
entre ninguno de ellos.

Francia era una civ ilizncio n sellada por la mano de
los siglos. Nuestro país era un mero antemural opues­
to ti la barbarie de las Pampas, en los diez años de vida

que contaba. Nosotros teníamos que crear, para ser
una nacion. Francia tenía que destruir, para rejcne­
rarse. Francia tenía que arrojar todo su pasado en la

hoguera de sus delirios. Nosotros debíamos encontrar

en los tremendos delirios de nuestro presente, el princi­

pio fundamental de nuestra organizacion futura. La

crisis revolucionaria se produjo allí desde tintes que

cayera la Bastilla, al empuje de La Razon; que el pue­
blo arrastraba pOl' las calles; y duró din por dia hasta

después de aquel en qne, el éco de la revolucion desna­

turalizada, apngabn el :de Robespierre, diciéndole:
« la. sangre (le Danton te ahoga. J) ]~lltre nosotros, la

crisis revolucionaria, esto es, la crisis orqáuica, se pro­
dujo en el momento oportuno y lójico,-en fuerza de los

acontecimientosque venían sancionándola, como con-
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secuencia de las ventajas qne obteníamos en la guerra

de la Independencia, que era el fundamento y la base
del nuevo orden inaugurado en 1810. La única seme­

janza que existe, es que en ambos paises habló
el contrato social; y que nosotros también decapitamos
tres reyes á falta de uno, usando de una guillotina de la
que nadie se declaró inventor: la diplomacia y el ri­
dículo,'

El año 20 no volverri probablemente para nosotros,

porquc las crisis sociales de la naturaleza (le aquella,
se suceden pocas veces en la historia política de los
paises cn general. El año 20 fué la época en que hizo
crisis la transformacion que venía incubada en las en­
trallas de un gran pueblo. Y en la séric de las trnns­
formacioncs-mucho mas que en la série de las causas
de Aristóteles, es indispensable detenerse.

En resúmen :-una fuerza superior que hacía jirar

todos los elementos populares en un círculo iusulvable,
cn el que se amalgamaban tumultuosamente, para re­

chazarse en seguida, y vol ver debilitados, cuando se
creían repuestos, eL la lucha continua cuyo término no
se veía, el falta de un resultado que lo fundara,-tal fué,
elmi juicio. la causa productora. del año 20, segun lo que
he expresado. 'Las ambiciones pudieron precipitar ese
torrente, pero ellas no le dieron ol'Ígcn. Todo sacrifl­
cio, habría sido, pues, impotente pa.ra salvar ese CelOS en
cuyo fondo bullía la incertidumbre mas desesperante, y
en cuyos ámbitos chocaban ideas violentas, prcrnnturns,
y perjudiciales, pero perfectamente fundadas en la na­
turaleza y en la índole del teatro recién abierto ú las

inyestigacioncs y ti las cspcrunzus de tOU(lS los que
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eran empujados, por un sentimiento generoso, cí ese dé·

dalo aterrador, cuya salida no se veía entónces. »

Es posible que algunos (le nuestros lectores no adhie­
ran el. estas conclusiones, Hay entre nosotros una
escuela, cuyos discípulos atribuy eu nuestras desgracins
eluno de los partidos que se diseñaron cintes del HIlO ~O,

-en razón de las simpatías que han heredado, ó de las
conveniencias que les hace prestigiar gloria~, de que
todos el. la vez se creen representantes legítimos, pOI' mas
fJuelnieguen el esfuerzo de los unos ó de los otros hom­

bres de aquel tiempo. Permitasenos decir que lus quc
así piensan, adolesceu de un mal qlte podría llamarse
panieisniopolHico,~y que consiste en confundir el efecto
con la causa.

Los quc así piensan, no quieren creer en la lógicn de
los hechos que existe, pese el. quien pese. Quieren fun­

dar esclusivarnente todos los acontecimientos, todos los
fenómenos sociales, en las pasiones' y en las ideas de
esa época de estrnvíos horribles. Y al ir el tocar
Sil obra, se encuentran con el vacío, por la sencilla
razon de que ven predominar en absoluto la perver­
sidad política, la confusión vertijinosa, el choque inau­
dito de mil aspiraciones,-todo 10 cual los conduce ;í un

resultado perfectamente negativo, como quiera que de
este :onjllnto abominable no pueden (ledncir~las premi­
sas para su sistema.

No pueden explicarse la. incubacion de las ideas; que
dehian hacer crisis precisamente en el momento en que
chocarrin conlestrépito, al caer juntas en el crisol que
tenía preparado d( tiempo atrás, el destino de un pueblo
próximo élsurjir éÍ Ia vida propia,
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Olvidan que las séries de los acontecimientos políti­

cos, no constituyen, en sí, mas que otros tantos écos de
la idea madre que los enjeudré, obedeciendo en este

sentido á la ley de la transformacion, que es inmutable
como el progreso; de la misma manera que se sucede
con las fisonomías ú tipos nacionales, que adquieren
perfiles orijiuales y bellos cuándo las razas han operado

su combinaciou lenta y progresiva, y aun con los idio­

mas, que el la larga se trnnsformau, conservando apénas

las raices primitivas de sus oríjeues olvidados.

VI-Ahl}t'a bien, ¿ qué debía, qué podía venir inme­
diatamente después de la catástrofe, que queda bosque­

jada en la teoría y en los hechos que la fundan?
¿. La última espresion de la idea orqánica y funda­

mental (le la Revolucion Argentina?
No; las ideas están sometidas tnmbien él. leyes de de­

seuvolvimiento, que el tiempo ya fijando poco él. poco.
En 1820esa idea no tenía la sanción del tiempo, ni la
sauciou de todos los elementos que contribuian á es­
traerla del seno mismo del coujunio que despedazaban.

El teatro era muy vasto, para que se pudiera fijar, en
1~:!0, los progresos de esa idea. Esos elementos se
cernían en todos los ámbitos de la. República, para caer
sobre Buenos Aires, como otras tantas sierpes de fuego,
que alumbraban todo el proyecto que recorrían destro­
zando.

Así era como en los dias mas calamitosos de 1~t crisis,
Seveía dominar el pensamiento de la nacionalidad, y

dc la ól'ganizacion,... Esfuerzos que qucbruba el
rayo del siguiente dial pero esfuerzos que uuuuciubau el
cUlllplimiento, mas Ó méuos turdío, de una le)' que nada
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ni nadie podía quebrar; porque entonces se habría le
vantado un destino frente i\' otro destino, lo cual no e~

admisible, tratúndose de un país que lo tenía fijado (](
antemano por el movimiento político mas grandioso eh
este siglo.

Si; sin contar las invitaciones de Sarratea y de SOICl

para la convocatoria del Congreso en San Lorenzo,­
el Cabildo de Buenos A ires y su Gobernador, en Julio dE
ese año, la Junta de Representantes, en Setiembre, diri

jían manifesta.cioncs él. todas las Provincias, sobre In
necesidad de reunirse en Congreso, pa"a decidir sobre
la suerte y orqanisacion de la }-lacion. Hasta Bustos,
el mas Tartufo <le los caudillos, trabajaba por S11 parto,
para que los Diputados se reuniernneu Córdoba, como

lo comenzaron é:Í hacer, en efecto, algunos de ellos en el
afio siguiente. (1)

Lo que se veía, pues, cuando se aplacaron las furias
de la tormenta, y se afianzó el principio de autorid ad ell
Buenos Aires, (pues necesariamente tenemos que refe­
rirnos á Buenos Aires donde todo venia <Í couverjer)
venciendo el último dia de la anarquía del ano 20, en la
persona (le Pagola .v sus dcsgr aciados ayudadores.i--urn
una mera mauifestacion de la opinion, eu favor de la
Organizacion,

Se ha visto que esta crganizacio n no podía anticipar­

se, sin violentar sus propias premisas. El carúcter de

(1) Los Dipul:1I111!' :i.ese Congreso, que se encontrnhau en Córdoba li.me­
diados de 18~l, eran los siguientes: POI' Buenos Aires, don Juan Cruz
Varela , don Matins Putron, don Just o Gnrcin Yaldéz y dO}1 Teodo ro
Snnchez de Bustumantc. -Por Córdoba, don Dámaso Jjjenn -POI' Santa

Fé, don Pedro Larrachea,-Por Mendozn, don Francisco Delgado.- Por
San .Iunn , don Posidio Itnjo.-Pol' San Luis, don Mnrcelino Poblct, -POlo

Suntingo del Estero, dou Mateo Suraviu.
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esa manifestacion era, {le consiguiente, transitorio;­
pues que se había producido en mérito de las ventajas
paeciales qne conseguían los partidos diezmados, ex­

haustos, rlespues de tanto esfuerzo y de tanto desvío, para

alcanzar su predominio á costa de la destrucción de los
demás.

El partido que en estos momentos estuviera en mejo­
res condiciones debla decidir, naturalmente, de este re­

sultado,
El descrédito en que cayeron las fracciones federales

de Sarratea y de Soler, con quiénes Dorrego había
contemporizado alternativamente.e-ya fomentando el

proceso de alta traicion contra el Director y el Congre­
so, en el qne fué Fiscal su íntimo amigo el doctor Agre­
IO,--ya como Comandante General de Armas, cintes que
aquel General fuese derrotado por Lopez y Carrera en
la Callada de la Cruz;-la famosa couveucion del Pilar,
firmada en 23 de Febrero por Sarratea, Lopez y Rami­
rez, qne era una marca de fuego para Buenos Aires, y

que por esto luismo había contribuido eficazmente ¿lque
los hombres principales de la Revolución y de los Direc­
torias se unieran por el sentimiento de la dignidad heri­
da;-la derrota del Gamonal que sufrió Dorrego cuándo
la J unta debía elejir Gobcmador, en virtud de la ónlen
que él dió ú Balcarce para que hiciese proceder (Í eso
nOl1luramienlo « dentro de veinte y cuatro horas) (des­
pues de San Nicolás); y el empello del mismo Dorrego
en seguir la guerra contra Lopez, cuando este había
depucsto sus sentimientos de paz y uuio n ante el Cabíldo

de Bucnos Aires, que se veía en esos momentos presti­
jiado por los hombres mas distinguidos del partido
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unitario, dueños de la Junta,-tal rué lo que decidió del

resultado á que me he referido.
y corno consecuencia de ello, el 26 de Setiembre (1820)

el General Murtiu Rodríguez, rué nombrado Goberna­
dor J" Capitan General de las Provincias de Buenos
Aires.

El partido unitario, representado por los hombres que

habían vinculado su nombre tÍ. todos los progresos de la
Revoluciun, en los diez. años trascurridos; y por la bri­

llante juventud de Buenos Aires, que los miruba en la
cumbre de la gloria, inauguraba una situacion, de dóu­
(le debía. surjir otro plan de reconstruccion.

Vamos <Í. seguirlo. Rod riguez , como miembro conspi­
cuo del partido unitario, úriíes Directorial, anunciaba ti

RIVABAVIA, quien debía poner bien pronto su jénio y sus
virtudes al servicio de su piitrin.



CAPÍ T ULO VII

CONGRESO DE 182-!-LA PRESIDE~CIA

1. ni\'~lla\'ia-n. Ln poesía rev"oll1cionnri;\-.\nalllgia en SIIS prop:' .•iIOS

con los de la que le prcc¡·dil;-I1L L'l revolución social- IV. Con­

vocntorin del COJlgrcso-V. Guerra del Brasil- \'1 La cuestión pre­
sidencii-e su cxiimen crítico histórico-VII. Ley de capiializacion-«
RII ruuilisis .

I-EI gobierno del geuernl Rodríguez fue una especie
de renacimiento de la civilizncion Argentina.

Bajo sus auspicios, Buenos Aires empezó ü proyectar
nuevamente los vívidos resplandores de su libertad y de
su gloria, sobre la frente de sus hermanos abatidos.

Para Ilegal' él este punto, se requería algo mas qtle ese
patriotismo y esa voluntad, que se habiau estrellado
veinte veces contra obstáculos superiores él la previsión.

Se requería un hombre que, sobreponiéndose él las

circuntanci as, estrccluira sobre Sil COI'al.On magrniuimo
todas las dificultades, y las hiciera suyas como produc­
tos lojicos de la pútria comuu, para dominadas y ven­
cedas) venciendo y abatiendo las causas que las habian
clljendl'él.do, y las preocupaciones y los intereses que
pngnaban pOI' mauteuerlas. Se requerin una cabeza.
toc~ada pOI' el espiritu de Xloreuo, que viviera en el mu n­
do de las grandes inspirucioues, fija éL toda hora en la fe-
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licidad de la patria, unificada con esta por el consorcic
misterioso de un amor inmenso.

Ese hombre superior fué Rivadavia. (1)

Desde su ministerio de gobierno lanzó á Buenos Ai

res en pos de sus grandes aspiraciones, encnrruulc
valientemente la reoolucion social, para llamar COI!

ella al corazón y al sentimiento del pueblo que acababa

de apurar sus amarguras. (2)

En este sentido, Rivad avía llegó á ser la persouiflca.

cion mas alta y mas briIlant~ del partido que habia

creado la nueva situacion política; y cnyos principales

projenitores hablan formado el núcleo de patriotas qne

convocaron « ¡\, la lid tremenda,» que dieron el progl'a­

ma de la Revolución de Mayo, y que la sostuvieron y

(1) A Rivnduvia le llamaban loco sério, en su época, y después de su

época. Lo de cabeza tocada podria pamr pOI' un retruécano sinó fuern
un homenaje tributado al grande hombre. Lo cierto es que nuestra Casa
Rosada no ha guardado muchos locos semojuutes. El único que la. ha

habitado después de Rivad nvia , COIIIO loco malo, ha sido Sarmiento..... ,
(2) Un Argentino que se ha hecho notable por la influeucin que han

ejercido sus altas vistas y sus opiniones reposadas é ilust rudisimns , en la
política Argentilla, Peruana y Chilenn, durante la primera década de la Re­
voluciou de ~IaJo, li causa de la maucomuuidad de esfuerzos que existia
entre él y los hombres mas comprometidos en esta, y de la nmistud iuí i­
lila que lo unía con San ~Iartin,-el general Tonuis GuiJo,-cuyas pala­

bras 110 pueden ser so-pecho-na ;l este I'('specto,-escl'ibia 10siguiente,

acerca de la 01)1":\ iniciudn y llevada li cabo por Rivaduviu, como ~l inistro

del general ltodrignez:-G' Calla vez que recibo los papeles públicos de
Cl Buenos Aires, bendigo el dia en que npnrcció su presente ndmiuistru­
«cion. No cabe en el cálculo de un hombre que observe desde léjos, COIllO

.. en tan Curtos días han. podido apartarse los escombros de una gran ntí­
Cl na, y erifirse mnuun sntos sublimee, Todo parecia ropnruhle méuos

Cl el cré.lit« público y 10:i estr.igos del fanntismo , pCI'O el jénio de la justi­
Cl cia y de la snbidmin se hn nuticipado al tiClllpO., .... ,» (AIJI·jl 2~
de 18~3) -Véasc Revista de Buenos Aires, T. 13, p:"g. 35.
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dirijieron durante los Directorios que se siguieron al

Triunvirato.
Casi todos respondieron al llamado del grande horn­

bre, que debía borrar en tres años de administracion y
de labor constante, las huellas devastadoras de la bor­
rasca que acababa de azotar á Buenos Aires.

y la idea de 1\1ayo volvió él. destacarse entonces en el

cielo de ~la pátrin, como uno de esos astros luminosos
que sirven de guía al caminante, en las noches de su

peregrinación al sitio querido de sus ensueños. Esto

no es flgurado. El ensueño existía, velado por esperan­

zas patrióticas que, ojala se hubieran apreciado des­

pues}, ....

U-Aquello fué un despertar de gloria! Engrande­

cer á la patria por la libertad y por la civilización, era el

ideal dominante de los hombres de esa época, que vin­

culaban sus esfuerzos para continuar la obra de los

propagandistas y poetas de la primera década, inter­

rumpida, olvidada y perdida eu la noche fatal del
año 20.

Porque en ésta como en aquella época, la poesía
pútria ejerció influencias decisivas, al favor de la mision

civilizadora que emprendió, con un éxito de que no hay
otro ejemplo en nuestra historia. Sus vuelos, manteni­
dos por el hilo de un mismo pensamiento, llegaron {l,

ubrazur todo el conjunto de la sociedad, y á levantarla
en pos de sus estímulos poderosos.

Es que la poesía de estas dos épocas no buscó sus
lnspinlciones en ninguno de esos climas Teja-
1l0S (dónde se puede aflojar la rienda (l la inventiva]
dónde la aaturalezn descubre sus púdicos encantos,

9
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al arrullo de brisas amorosas que se aduermen en el

espacio, donde acaso flotan las sombras volu.ptuosas

que las empujan ... , , , ,; ni en las grandezas, preocu­

paciones, ó ideas ajenas á los intereses del país en que

se vive; como es fama que proceden las escuelas inco­

loras, para dar tréguas al fastidio de los que resuelven

no hacer nada, ó para complacer la presuntuosidad de

los que creen que han hecho demasiado.

La poesía de estas dos épocas, y mny principalmente

la de la última, se consagró á popularizar, en todos los

tonos, las ideas que emanaban (le la Revolución de 1'1 a­

yo, ~l preconizar los progresos que ellas encerraban, á
enseñar uno por uno los medios con los cuáles los ciuda­

danos podian y debian asegurarlas para la posteridad

del pueblo Arjentino; combatiendo y destruyendo, con

una valentía superior á todo elojio, todos los intereses,

todas las preocupaciones, todos los hábitos que resis­

tían tenazmente, en nombre de la colonia, la rejenera­

cion social de nuestro país, que desde eutónces pudo

aspirar ü. un puesto digno entre las naciones civiliza­
das.

Fué, en una palabra, revolucionaria y propagandis­

ta: ejerció la verdadera mision que corresponde á la

poesía en los paises libres, -que viven del estímulo que

se preste ti los mejoramientos y progresos de que sean
susceptibles sus instituciones,

« N uestros poetas, ha dicho un ilustre publicista Ar­

« gentino, han sido los sacerdotes de la creencia de

( Mayo, y los que hau mautonido vivo en el altar de la

( pátri a el fuego de sus primeras centellas. Unos t't,
( otros se han trasmitido de [eueracion en jeneracion,
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« la llama"sagrada del entusiasmo por la libertad, cu­
e yo resplandor es tan poderoso que todavía puede
e guiarnos en el camino del ideal por en medio de las
e sombras del posirivismo iegoisla que arrastra las
« naciones ~í la tumba, l> (1)

Venlad es que los propósitos que caracterizaron á la
época que se siguió al año 20 eran TIlaS ámplios y mas

radicales, si se quiere, que los que se trabajaron en la
época anterior. Pero de todos modos, el pensamiento
civilizador siguió predominando en nuestra poesía.

Antes de 1820, corno lo dice Gutierrez. la palabra
inspirada de nuestros poetas levanté un altar en el al­
ma de cada ciudadano, dónde debía mantenerse peren-

nemente, como en el Telnplo de Vesta, el fuego del
amor cila pátria. l\Iil veces lo pregonaban sin cesar
ya cantando en el lenguaje valeroso de Tirteo la marcha
triunfante de nuestrns lejiones, ya despertando á la
juventud con algun éco del poema de Xlay o, que les re­

pctian las madres en su regazo, los maestros desde la
cátedru, los artistas desde el teatro." .. empapados to­
dos en esa idea salvrulorn, surjida del Pampero Revo­

lucionario que la hacia llegar <Í. todas partes.
En esta poderosa mn.nifestuciou de las fuerz as de

nuestra sociedad, hnbia, sí, algo del realismo de las cpo

poyas de aquella Gran Grecia, iumortul iznclas por sus
poetas, que eran soldados como Esquilo en JIaraton;
por Súfoclcs que las exultnbn, cnutando ¡t la libertad
despue.s de Sal am inn; por Eurípidcs que las hacía re­
vivir en el teatro; y pOl' Demóstenes, soldado tnmbieu,

(1) Juan Mal'ia.Gutierrez -Villa y obras de UOIIJunn de la Cruz Varolu.
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por Heródoto que las recojia como las mas grandes pal­

.pitaciones del alma de la. historia, por Fidias que les

daba eterno color y eterno brillo bajo la majestuosa

belleza de las formas .

Dejándose llevar acaso por esta idea, el poeta de i\la­

yo dijo en un momento de exaltncion patriótica:

« Calle Esparta su virtud,

( sus hazañas calle Roma;

( silencio! que al mundo asoma

«Ia gran capital del Sud! »

IlI--Despues de 1820 los pueblos Argentinos eran in­

dependientes, pero no eran libres. La poesía y la pro­

pagunda, que habian tenido por teatros principales nues­

Íl'OS ejércitos y nuestros pueblos invadidos, debía con­

sagrarse, luego de vencida España, ti reunir, levantar

y rejeuerar eL esas sociedades que conservaban todavía.

todas las tradiciones y hábil os de la colonia. A] a revo­

lucion de la Independencia debia seguirse la recolucion
social, que era su complemento propuesto desde 1810.

A esta reuolucion social dirijió todos sus conatos la

poesía revolucionaria de 1822, de consuno con todos
los pensadores y propagandistas de la época.

y todo cedió al empuje que inició esta época de re­

construcciou y de labor. N adie recordaba esa tre­

menda noche del año 20, en que todo hubo de perderse.

La sociedad cambió de faz. completamente, tratando de

arraigar en su seno las ideas mas libres, y los progre­
sos mas directamente vinculados con sus intereses
mutcriales.

y el patriotismo mulüplicabn cl esfuerzo. Así lo
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prueba la diversidad de roles igualmente brillantes qlle

asumian los hombres de esta época, en sociabilidad y en
política. Así como Castel1i y Belgrano, de abogados se

habían convertido en generales, qlle alcanzaban victo­

rias semejantes á las de San Martin y ~i las de Alvear,
así todos los hombres que secundaban las altas miras de
Rivadavia, poetas revolucionarios los unos, militares
los otros, sacerdotes en buen número, Ó sin ocupacion
fija. los mas, se trasformaron en publicistas, oradores y
tribunos de la reoolucionsocial; asociando sus nombres

élreformas políticas y humanituri as, que han sido des­

pues las fuentes dónde hemos encontrado mas de una
idea salvadora, perdida en la larga noche de nuestras
contiendas civiles: .. o

Que hermosa trnsform acion ! y que gloria tan pura la
del hombre superior que la iuicio y cIue la llevó ti cabo!

y que era él, que ern Rivad avin, no hay duda- .. o

¿. Tuvo colaboradores v Es cierto: todo el antiguo par­
tido Directorial. ¿. Quien no los tiene? OarcÍa lo
acompañó tambicn, abarcando con su talento y sus
grandes conocimientos, las cuestiones que se rcferiuu
élnuestros intereses económicos, éi nuestras Hilanzas.
Pero Rivadavia fué el alma de la época que él inició,

y en la que incrustó su jéuio, sus ideas, sus sentimien­
tos, y hasta, las nobles aspiraciones que seguia alimen­
tando toduvia en el silencio imponente de su destierro
voluntario.

Los mismos qlle lo fustigaban, lo reconocieron así al

fin. La prensa,-quc solía salir de quicio, en alas de
una libertad que no podía SC1' tan liviana,-rindió sus
hOlllcnag'es al ilustre hombre de Estado, que se había



134 ENSAYO SOBRE LA I11STORIA

connaturalizado con todas las impresiones, con todas

las desgracias y con todas las glorias de la gran Revolu-

cion.
Sería muy prolijo enumerar todas estas opiniones

contemporáneas, tanto ménos sospechosas cuánto quc

partían de los adversarios francos de Rivadavia y de su

política.
Voy á trascribir tan solo una opinion imparcial é

ilustrada, del otro lado de los Andes.

Dice así el Despertador Araucano-diario importan­
tísimo, fundado en Chile en Abril de 1823, por los hom­

bres que iniciaron allí la revolucion social bajo el mismo

plan que la nuestra:
« . , ., Buenos Aires en un tiempo muy corto J ha an­

dado el camino de muchos años. El tiene hacienda,

crédito, luces, policía arreglada, libertad en los ciuda­

danos, como en los paises IBas clásicos; ha reformado su

administración de justicia; ha estendido sus relaciones

con todos los Estados con quienes debe entenderse; ha

dado á su comercio exterior é interior una elasticidad

admirable; y los ciudadanos reposan en libertad, en paz.

y en abundancia, sobre la confianeaimperturbable de
las virtudes del Gobierno, de la sabiduría de sus provi­
dencias, seguros de no volver á sufrir la anarquía de quc

fueron prcsa. »

« Este es un fcnómeno bieu singular, para que pase­

o: mos adelante sin observarlo. El señor RIVADAVIA IIA

<c 1'00100 HACER TA~TO nucx Á su PAIS, PUES SE LO HA HE­

<c CIIO; pero sc lo ha hecho mas con su actividad quc con

e su prudencia; queremos decir que, si después de haber

e hecho algo hubiera dejado el resto 'para el (1110 si-
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« gniente. no sabernos si hubiera logrado ni aun lo co­

«menzado. Sabía, este grande hombre que el pueblo
« }JUlS sienteque examina; que toda su política consiste
« en la comparacion que hace, mas Ó ménos exacta, <.le

« su estado presente con su estado anterior;"" y, " .

« ¿, cómo hacerle amar de pronto formas nuevas, de un
« solo golpe, y sin otra seguridad que la conciencia que

« el Gobierno tenía de sujusticia? )
« Ved allí el- gran autemurnl que encuentran los Go­

« biernos para rcjenerar lospueblos, y QeE ES PRIXCIPAr.
« GLORIA DEL DE BUENOS AIRES IIABER ENFRENTADO, No
(1 se consiguió ni pudo conseguirse el objeio de otro
« modo, que obrando todo de golpe. Cualquiera qlle
i recorra los trabajos del Gobierno de Buenos Aires,

« dados en su Registro Oficial, observarú flue UN SOLO
« noxun» SE HIZO CARGO EN LOS PRDIEROS lUE::;ES, DE LO

« QUE HOY YA SERíA LA onna HE )!l'CIIOS, Allí encon­
« traní, con todo el desdrdon flue resulta de la exigen­
« cia de las circunstancias, la YISTA DEr. GOBIERXO, Ysu
« ACCION PRODIGIOSA Y SEUULT.l(NEA. DE TOVO~ LO~ RAlUOS
« DE su ADl\IlNISTRAClON. SU CO)IPRENSION ADMIRAllLE..l
« AllARCA Á UNA VISTA LO POLÍTICO, LO ECONÓ)IICO, LO so­
« CIAL, LO l\IORAL, LO RELIGIOSO, LO llELLO DEL p~ís" ..

« EL PAís DEmó SEn CON3IOYIDO TOVO ENTERO,.,. lllllY

« pronto la sociedad empieza ¡l. sentir los efectos be­
t néficos de su reparacion , , " )

LV-Ahora bien, este esfuerzo que ponía de m anifles­
to la potencia intelectual y política del pueblo de 1810,
debía ejercer una influencia decisiva, en el momento en
que el país se propusiera llevar adolantc la aura de su
ol'ganizacion, interrumpida en 1820.
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Buenos Aires había cimentado esta vez su organiza­

cion; en tanto que las dermis provincias vivían en la

relativa opresion y oscuridad en que las mantenían los

caudillos, despues de las sublevaciones de Arequito y de

San Juan, por lo que respecta al Norte y al Interior; ó

eñ la disolucion semi-bárbara que había subsistido des­

pues de la trtigica muerte de Ramirez, por lo qne res­

pecta al Litoral.

Rivadavia tomó tambieu sobre sus hombros esta obra

de la llueva orgauiz.a cion.

Brillando COIUO un astro sobre todos los hombres prin­

cipales de la República. reunidos los unos en Buenos

Aires, ó acompañando los otros con sus votos y sus in­

fluencias, la política digna y elevada del grande estadis­
ta Argentino, - Rivadavia-se afianzó sobre cimientos

esencialmente nacionales, para promover la reunión de

un Congreso General en la capital tradicional del Vi­

reynato.e-satisfacieudo de esta manera las aspiraciones

de esos hombres, que eran la espresion mas viva (le los

pueblos, y las necesidades inmediatas de la época, que
así lo estaban exijiendo,

A este objeto, Rivadavia retiró los Diputados que

Buenos Aires había enviado él, Córdoba, con arreglo al

Tratado de la Paciflcacion de lR20, y nombró una Co­

mision de ciudadanos distinguidos, para que fuesen á

prestigiar en las Provincias la convocatoria del nuevo
Congreso,

Así lo anunciaba en el laborioso cuánto maguíflco

mensage (lue presentó (l la tercera Legislatura de la
Provincia. (1) En lú de J uuio siguiente, salía de San

(1) Muyo de 182:3.
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Nicolás el señor Zavaleta á desempeñar su comision en

algunas provincias, en tanto que los Generales Arena­

les y Las Heras, y el doctor Cossio se dirijían á las

demás.

Pero esta situación tan audazmente creada y tan

patrióticamente dirijida, venía complicáudose por el

lado del Brasil, cuya política tendía él. anexarse la pl'O­

vincia oriental del Uruguay,

El Brasil llevó ti cabo el año 17, la ocupación de la

Provincia Oriental, pretestaudo las contínuas iuvasio­

nes que llevaban los montoneros al SUl' de sus fronteras.

El Gobierno Argentino reclamó de este abuso incalifica­

ble; J, posteriormente se negó éireconocer ti don Pedro

1como emperador del Brasil, hasta que este no devol­

viera la provincia Oriental, que había usurpado.

Riv adavia acreditó en el Jnneiro él don Valcntin

Uomez, para negociar ese arreglo: pero la negociaciou

fracasó, porque el Brasil desconoció cornpletamente los

derechos de ltt República Argentina.

En estos momentos el Gencral Las Heras sucedía al

General Rodríguez en (;,1 Blando de la Prorincia,-Ri­

vadavin se dirijía á Europa el, servil' nuevamente los

intereses de su país como ya él yerse,-y el Congreso
(jeneral de las Provincias Unidas celebraba sus pri­

meras sesiones en Buenos Aires.

·V-El Gobierno de Las Horas, fijándose en el estado

de las Provincias, empezó contemporizando con el Bra­

sil, aun él. costa dc la dignidad del país; pero, éÍ poco, se

rió obligado éí asumir una actitud cnérgica y decisiva,
allte los sucesos quc sc hnbian producido, y ante la opi-
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nion uruinime de los círculos y de la prensa de Buenos

Aires, que pedian la guerra ti todo trance.
No podía procederse de otro 1110do. Don Juan Anto­

nio Lavalleja j' sus partidarios, unirlos ti don Frutos
Rivera, acababan de derrotar (Í, los imperiules en las
Gallinas, Sarandí y Coquimbo, limpiando casi todo el
territorio,' y llegando hasta establecer un Gobierno
propio, de donde surgió un Congreso que declaré expre­
samente «que la Provincia de Montevideo formaba
parte de las Provincias Unidas llcl Rio ele la Plata. (1)

Don Pedro 1,en vista de esto, declaró la guerra <Í las

Provincias Unidas; y el General Las Hcras expidió una
proclama entusiasta, en la que calificaba duramente la
conducta del Brasil, y concitaba al pueblo Argentino tÍ,

vengar ei insulto inferido (Í, su Nacionalidad, castigando
ejemplarmente la osadía del Imperio.

Esto, apesar de que la situación de la República no es­
taba tan despejada como para hacer con éxito la guerra;
lo que justificaba la conducta anterior del Gobierno de
Las Hel'as. Los ejércitos que habían rtlchado cn la
cien batallas de la Independencia, no exis fían sino eu
el nombre. Sus gloriosos restos, ó estaban del 011'0 lado
de los Andes, ó habían cedido el peso de las vicisitudes
intestinas; si bien es cierto que todavía brillaban las
figuras del mismo Las Heras, de Alveur y Lavalle, de
Soler, Otavarria, Paz, Olemberg, qlle con otros militares

(le renombre como Chil abert y los de su escuela, se baso
taban para defender la dignidad del país, comandando

(1 j Diaz-e-Historia de la República Oricutul, Lopez-Hisloria del
año 20.
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un ejército que salvúra como siempre el lustre de las ar­

mas Argentinas.

POL' otra parte, los candillos,-ejlle surjían de los cau­

dillos como esas fibras que saltan y se estremecen y
caracolean cuándo se parte un polipo.i--meditabau so­

bre si acompañnrlan Ó no al Gobierno en la guerra á
que había sido provocada la Nación. Se decía que Fa·

cundo Quiroga limpiaba su lanza y medio se componía

su melena rebelde; aunque otros agregaban que esto lo

hacía para derrocar al Gobernador de Catamarca y....
etc. auxiliado por Bustos y por Ibarrn, Pero Facundo,

en todo caso, no era el único; y era fricil preveer lo que

vendría á ser del país, si los caudillos, aprovechando la

coyuntura de la guerra Nacional, preferian convertirse

modestamente en señores feudales, para dirimir su

contienda de provincia en provincia, como lo habían

hecho durante la guerra de la Independencia.

Toda la gravedad de estas circunstancias se sentía

en el seno del Congreso; cuyos trabajos se habían limi­

tado hasta ent6nces él. la discusion y sanción del pro­

yecto de ley [undamenial, que le dió su canicter de CQJZS­

iitiujente, fijó la manera cómo se rejirían las provincias

hasta que se diera la Constitución, y confió provisoria­

mente las funciones del Ejecutivo Nacional al Gober­

nador de Buenos Aires.

Ya se había hablado en el Congreso sobre la necesi­

dad de hacer cesar el Provisorinto, nombrando un Pre­
sidente en propiedad para robustecer la autoridad
nacional, y para repartir la. responsabilidad que recaía.

hasta entónces únicamente en el Congreso, al través de

una situaciou cada vez mas comprometida.
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La renuncia <]ue elevó el General Las Heras al Cono

greso, el 28 de Enero de 1826, presentó la oportunidad

de proveer :i esa necesidad. El Congreso, por una gran

mayoría, sancionó una ley proyectada por el doctor

Bedoya, Diputado por Córdoba, segun la cual debía

procederse inmediatamente á la elecciou de un Presi­

dente de la República, que duraría en su cargo el tiern­
po que determinase la Constitucion que se dictara, Y
el 7 de Febrero, el Congreso elijió Presidente á Rivada­

via, por unanimidad de votos: menos tres.

VI-Antes de examinar la Constitucion de 1826, es

necesario detenerse aquí. La eleccion de Rivudavin

fué contestada. Mas aun: se ha dicho que ella fué el

origen de las desgracias <]ue se siguieron! . . .. Vetimos

si los hechos hablan mas elocuentemente que esta ma­

nía cómoda, y por esto antigua, de pedir prestado oríge­
nes para layar nuestros propios yerros.

Desde luego, la LEY FU~DAl\IE~TAL que sancionó el

Congreso el 23 de Enero de 1825, para controlar todos

sus actos y para desvanecer dudas y desconfianzas,

como lo consiguió en efecto,-él. la vez que dió éÍ ese

cuerpo el carácter de constituyente, lo revistió de todas

aquellas facultades legislativas que emanaban de la

soberanía que los pueblos habian delegado en él, y que

este tenía que ejercer necesariamente para. facilitar la,

misma organizacion que se trabnjaua.

ASÍ, el artículo 7 de esa. LEY FUNnA~Il~~TAL decia.:-­

e JIasl a la elecciou del Poder Ejecutivo Nacional, queda.

este provisori amente encomendado al Gobernador de
Buenos Aires. )

Pero hé ahí que el Gobernador de Buenos Aires re-
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nuncia al poco tiempo el cargo de Presidente proviso­

rio, en circunstancias en que estábamos en guerra con

el Brasil, y ante la siniestra perspectiva de nuevos tras­

tornos internos.

Entonces el Congreso hace uso de la facultud que le

daban los artículos 4 y 5 de la ley fundamental: (¡ Cuán­

to concierne á los objetos de la Independencia, inie­
qrukul, sequridad, defensa y prosperidadnacional, es

del resorte esclusivo del Congreso. » ••.• que .... expe­

dirá progresivamente las disposiciones que se hicieran

indispensables sobre esos objetos ... etc.. -:\Iodifica su

autorizaciou anterior, sancionando su ley de 6 de Fe­

brero de 1826, y nombrando Presidente enpernianencia
jl Rivadavia, en sustitución de Las lleras; y este proce­
del' tan legal y tan lógico, subleva las iras de una de­

mngojia turbulenta qll~ amenuzu al país con lluevas

culamidades.
A cualquiera debió ocurrírsele que, si el Congreso

estaba facultado para conferir la autoriz acion del ar­

tículo 7 de la Ley Fundamental, (que nadie contestó)

lo estaba igualmente para retirarla, para limitarla ó
modificarla en su alcance y en SllS términos.

Asi lo dicen clarnmente los luismos términos en que

fué conferida esa autorizucion: «(POR AlIORA, y HASTA LA

ELECCION DEL PODEI!. EJECUTIVO NACIONAL, queda este

PROVISORIAl\IE~TE encomendado etc.. Y la renuncia

del Gobernador de Buenos Aires que lo ejercia, así como

lns apremiantes circunstancias en que se encouunha el

país, eu guerra con el Brasil, eran motivos mas que po­

llcl'oSOS para que el Congreso DETEIDIINAItA E:)Á OPOR­

TU~IDAD PREVISTA por el urtículo 7 de la Ley Funda-
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mental, para LA ELECCION DEL PODER EJECUTIVO NACIO­
NAL. Esto fué lo que hizo el Congreso por medio de su
ley de 6 de Febrero de 1826. (1)

Era imposible que raciocinaran así los que atacaban

la Presidencia 110 en nombre de la ley ó del anteceden­

te, (que los condenaba COIDO va lÍ.verse), pero impulsados
de la pasión política, que cierra los ojos del alma y hace
alargar las manos para que caiga al fin.... algo como

lo que contaban que pidió Alejandro al bueno de don
Pedro el de los Cielos}. . .. Solamente porque el Presi­
denta electo fué Rivadavia; acaso porque no fué ....
¿quién? ...

Estos demagogos que pretendían calzar prendas de
grandes hombres, y que eran el éeo de' las preocupacio­
nes de la época; así como los que se han empeñado

despues en trasmitidas, coutando con el prestigio de su
palabra entre la generacion actual, que ningún vín­
culo puede conservar con los antiguos partidos unitario
ó federal,-han dado mucho valor al argumento de que,
mal podía nombrarse á la República un Presidente en
permanencia, cuando no s'e habi a sancionado la Cons­
titucion, que debia fijar las atribuciones de ese funciona­
rio,laforma de la eleccion, la duracion en el cargo
etc. etc.

Pero este argumento es coutruproduceute . Ni la
ley [undamental que hemos citado, ni ninguna de las que
sancionó posteriormente el congreso, ni ninguna dispo­
sicion, reserva ó limitacion establecida por una ó mas

(1) Srux no YA oi-onrcxx Y t:IlGE~n; In.iustnlacion del Poder Ejecutivo
Nacional de IIn modo permanente. . .. » dice el considerando de esta
ley. (Yéase Registro Oficial página 741. EJ. Angelis.)
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provincias' se oponia á la creacion del Poder Ejecuti­
vo Nacional permanente,

POl' el contrario, todos nuestros antecedentes lejisla­

tivos desde 1810, estaban de perfecto acuerdo con la ley
sobre Presidencia; y debian hacer fuerza para el Con­

groso qne la dictó, COIno hicieron después de 1826, y co­

mo tendrán que hacer siempre que no haya ley escrita,
sobre una materia dada.

Todos los Poderes Ejecutivos Nacionales que se han

sucedido desde 1810, han sido nombrados por los congre­
sos respectivos ANTES QUE ESTOS DICTASEN LA CONSTITU­
CION. Así fué nombrado Saavedra, antes que el segundo
reglamento de 1811 estableciera las atribuciones que él
invistió; así lo fué Posadas y en seguida Alvear por la
famosa asam blea de 1813. Pueyrredon fué nombrado
Director Supremo por el Congreso de Tucuman tres

años antes que este ~ancionase la Constitucion de 1819,
y mas de un año antes del Reglamento de 1817. Y sin
Constitucion ejercieron el Poder EJecutivo Nacional,
con facultades mas Ó ménos estensas, Don-ego primero,
y Rosas después; y por fin Urquiz a, con facultades
omnímodas, un año antes de darse la Constitucion de
1853.

Por 10 demás, la ley qne creó el Poder Ejecutivo pel'­
manente confería al Presidente, las mismas atribucio­
nes que fijaba la LEY FUNDAl\IENTAL (art. 7°); y estable­
cía en su artículo 4° qne duraría en sus fuuciones « por el
tiempo que establezca la Constitucion, el que se le com­
putaréÍ desde el dia que torne posesiono »

La ley de G de Febrero <le 1826, era, pues, la simple
dcterminacion de la oportunidad prevista por el arto 7
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de la Ley Fundamental;y se ajustaba además, en un

todo, á nuestros precedentes legislativos. Prescindieu­

do de las razones poderosas de circunstaucias que la

abonaban, nada. había que objetar acerca de su justi­

cia y de su bondad,

Pero no era esta justicia 10que tenia en vista la de­

magojia localista y federal de 1826 en Buenos Aires.

Era la ambición de apoderarse á todo trance de la si­
tuacion, para conducirla bajo sus auspicios, lo quc la

ajitaba, Y sus resistencias y su oposición sistemada y
tenaz, provenian principahnente de que no conseguiau

rodear ti sus corifeos de la espectabilidad en que esta­

ban colocadas algunas personalidades, en quienes el

Congreso y la opinión sensata fijaban naturalmente
sus miras para robustecer el nuevo gobierno, en esos

momentos de grande espectativa y, al mismo tiempo,

de grandes peligros para la pútria.
Cuando Rivadavia su bié al mando, r anunció que

estaba decidido ú llevar adelante, sin pérdida de tiempo,

los propósitos en virtud de los cuales se hablan unido

nuevamente las Provincias; cuándo el grande hombre

trató de rodear á la autoridad Nacional, que investía

legalmente, de todo el prestijio indispensable para que

fuera respetada en beneficio de todos, la demagojia

localista se dió la mano con el populacho federal:

(que manejaban algunos caudillos), para. inicial' la cru­
zada contra Rivadaviu y su gobierno; como lo hubia

hecho con los anteriores gobiernos de órden, enjuician­

do y persiguiendo á los patriotas de 1813, y á los miem­
bros del Directorio de Pueyrredon, y desconcertando,

COll estos actos de verdadera demencia pclitica, los
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resultados trascendentales que estaba llamada á pro­

porcional' al país una labor que, fuera de toda duda,

esa demagojia era incapaz de acometer por si misma.

Bien pronto se diú un pretesto para ello.

VII-En su discurso de recepcion, Rivadavia declaró

francamente que era indispensable que el Congreso

diera Íl, todas las provincias «una cabeza, un punto

e capital que regle ti todas, y sobre el que todas se apo­

e yen. Sin esto no hay organizacion en las cosas, ni

e hay subordinación en las personas, y lo mas funesto

( será que, los intereses queden corno hasta el presente,

( sin un centro que gurnutiéudolos, los adiestre para

( que se multipliquen fecundizándolo todo; y al efecto

t es preciso que todo lo que forme la capital sea esclu­

( sivamcnte nacional. J

Dos dias después, Rivaduvin elevaba al Congreso la

II'Y sobre capitalisaciou (1) que el Congreso sancionó

casi por unanimidad,

No es nuestro objeto seguir la discusión que suscitó

esta ley, Creemos sí, que debemos fijar los anteceden­

tes que demuestren que el gobierno Nacional de 182(j

no fué el que dió margen «í la dislocacion que se siguió,

trabajudu, mantenida y llevada ti cabo pOl' el partido

localista que se decía federal.
Desde luego conviene recordar quc el Congreso de

(1) Artículo Gll • Corresponde l" la cnpitul del E~taJo toJo el territorio

« quc HC comprende entre el puerto de las COII(:h:ls y ('1 de la EnsC'n:l,!a;

• y entre elltio de la. Plata y el de las Conchas hasta el puente llrunudo

• de ~Iarqllez, y desde este, t irnndo IIna linen paralela 111 Itio de la Plata
« hasta dar con el de Snntingov > (V. Heg. Of, de Buenos Aires, p:ig.
7.JG-2a parte, E,l. Augr-lis],

10
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1824 se instaló bajo el ministerio del señor Manuel 1.
(Iarcla, quien muuleuia conexiones íntimas con los
hombres que veniau soñando desde 181G la Confedera­
cion de Provincias, (1)

Autorizado el gobierno de Buenos Aires por ley (le

27 tle Febrero para acelerar la. reunion del Congreso

"X acional (que trnbnjarou Arenales, Cossio, Zavalcta

y el mismo general las Horas, él quienes Rivadavia co­

misioné al efecto cuándo ern ministro del general

Rodrigncz): y dispuestas las Provincias iÍ enviar sus
Diputados, el Poder Ejecutivo convocó al pueblo para
el día 2B DE Mxnz» de 1824 ú elección dc los Diputados

que correspoudian Ú Buenos Aires.
El resultado de la eleccion que se verificó ese luismo

dia, no pudo-ser mas adverso pal'a el miuisterio. Los
Diputados electos eran ahtiguos Directorinles, ú jóvenes
unitarios, vinculados entre sí por la '((lndencia polltiea
~; hasta por el CSfllCl'ZO común que habiau desplegado
eu 1819 y en 1810, Baste saber que Dorrego, que pasa­
ba por el hombre mas prcstijioso entre el pueblo, por
mas que estuvo ausente, no rué elejido Diputado pOl'

Buenos Ail'e3, apesar de los trabajos de sus amigos de
dentro y fuera del ministerio, sino por Santigo del Este­
ro, Idéntico resultado arrojaba la eleccion de 'I'u cu­
mau, Salta y Jujuy, San Luis, Rioja, sin contar con nl­
gunos de los Diputados de Cérdoba y Cruamarca.

(1) Esto filé lo qac movió al coronel Dorrogo y al doctor Agrelo .i euvinr
:', A1tigas las bases para la reunión de IIn Congreso Federal en Puisnndú,

('0 circuustuuci.rs en ']IIe so rcuuin el Congreso Nacional de 'I'ucumun i
qllc el país estaba invadido por tres ejércitos g"paiioles; como lo 111'11:03
recordulo en un C:lpÍlII\O anterior.
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El federalismu de Buenos Aires apesar de sus rami­

ficaciones con los caudillos de algunas Provincias, es­
taba pues vencido en el seno del Congreso, mncho ántes
que este se instalara, (ello de Diciembre de ese año.]

y tanto mas vencido, cuánto que la tendencia unitaria
estaba representada en el Congreso por los talentos
mas brillantes y mejor preparados de la República co­
mo ser, los seüores Manucl A, Castro, Somellera, Zavn­
leta, Bustumante, Juliau S. de Agüero, Pinto, Funes,

Yalentin Gomez, Manuel B, Gallardo, Vasquez, Gorri­
ti, Elias Bedoy a, Ve1ez Sarsfield y otros mas.

El Congreso fué mirado, desde luego, con ojeriza por
los Poderes Provinciales de Buenos Aires, quc estaban

dominados por la tendencia Iedernl, contra la quc nada

porlin la influencia contemporizadora pero débil del

nobilísimo general Las Horas.

y como en ese tiempo ya sabíamos dar pasos largos
cn eso de entorpecer la accion enérjica y eficaz de la
autoridad, sin detenernos tí, a\'crigllar la legalidad de
los medios que poníamos en prúctica para conseguirlo,

los federales echaron mano de un arbitrio especioso que,
segun ellos, debía servir para fundar la resistencia que
se preparaban á hacer ú los poderes Nnciouules,

A este fin, la Legislatura de Buenos Aires sancionó
una ley de 15 DB NOVIE~IBRE (ALGl'XOS ME:;ES DEspeE.., /lE

LA DEHIlOTA }l~LECTonAL DE LOS FEDEIL\LE~) cuyo artículo
1° deciu así: «La Prov iucin de Huenos Aires se rej irti

del mismo modo y bajo la~ [01'1l)(\S con que actualmente
se rije, hasta la promulguciou de In Coustitucion que
déel Congreso Nacionul .. ~

Esta. leyera la que invocaron, ii su tiempo, los fede-
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rales para inicial' abiertamente ese ascúudulo político

que debia dar en tierra con la Presidencia y el Congre­
so, J lanznrnos después de nuevas aventuras y nuevas

correrías, en esa triste peregrinacion de veinte años, que

concluyó después de Caseros.
Ella tendía ú imposibilitar el cumplimiento de la ley

sobre Poder Ejecutivo Permanente, (cuya justicia he·
IDOS demostrado) impidiendo que éste residiera en el
único punto desde dónde podia hacer cumplir las reso­

luciones del Congreso. 1~1)

Et' señor Lopez, que tan duramente aprecia la ley so-
bre capiialinic.on en su magníflca Historia del afio 20,
recuerda con mucha oportunidad que i la dificultad pa­
ra el cumplimiento de esa ley estaba en que entónces
no existía la ciudad de plata (Argirópolis] que inventó
después el señor Sarmiento. J

Decimos con mucha oportunidad, porque ello del una
prueba Olas de que el motivo principal de la coutrovcr­
sia, no era el fondo de la ley justa y arreglada, sino la
circuustaucia .lc ser Buenos Aires el punto desig~Htdu

por ella para capital--dóntle los fedarales localistas
queriuu tener su taller y su centro de operaciones, aun­
que perecieru la Naciou, ó mejor dicho, aunque esta no
existiera, como ya habia sucedido en las dos ocasiones
qne hemos recordado áutes, Y que esa leyera justa y
arreglada, vamos á demostrarlo tambieu, por mas que

(1) E:i Jc advertirse qll~ las Provinciws, al envinr sus Diputados, ha­

hian convenido en quc el Congreso debiu reunirse en Buenos Aires; res­

pondiendo Il la consulta quc se les hizo nl respecto en el artículo i de 1/\

ley de 2i de Febrero Je 18~4 (V. H<'j. oro 2 3 parte, P:',g. G73. EJ. An­
gelis.)
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nos duela recordar, como Porteños y como Federales,

los estravíos de una cantidad de hombres distinguidos

que se empellaban en aniquilar toda autoridad Nacio­
nal, esplotando las ideas estrechas de localismo que
contribuyeron naturalmente á rompcr nuestra naciona­
lidad; con lo cual mostraban estar muy léjos toda­

via del ideal político que unió despues <t los Argen­

tinos.

En efecto-Bucnos Aires hnbia declarado en tres

ocasiones solemnes quc era parte inieqrante de las
Provincias Unidas. Lo habia declarado después de

haber sido capital de la Nación (como lo habia sido del
Vireynato) bajo el réjimen unitnrio. Era de cste

punto de dónde dcbin pnrtir: y no de su independencia
interior que se reservó recién en 18;31, y sobre lo cual
uingun Congreso Argentino habia hnblrulo todavía.

Cuando el Congreso Argentino de 1824 volvia Ji asu­
mil' la soberanía de la Nacion ¿. (lUC derecho teuia Buo­
llOS Aires, corno Provincia. Argentina, para anteponerse
¿iese Congreso, dicuindose una ley sobro objetos esen­

cialmente nacionales?

Para qne ese derecho existiern habri a sido uecesnrio
que Buenos Aires eutrrirn, como Estado independiente,
ú formar parte de una confederaciou; y no como parte
integrante de la ¡,-raciono

¿ Ni que valor tenia esa ley provincial de 15 de No­
vicm hre, en presencia de leyes posteriores de la misma
Provincia de Buenos Aires? «LA I'RO\'INCIA DE BrENOS

AIRES RECONOCE EN EL CONGRESO instalado el 16 de
Diciembre de 1824 LA REPRESENTACION LBJíTIl\IA de la
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Nación, y LA SUPREMA AUTORIDAD DI<~L ESTADO ~ decía la

ley de 27 de .Junio de 1R25. (1)

Esto es decisivo. Si esta representacion lejítima era
la autoridad Suprema del Estado, es fuera de toda du­
da quc estaba investida de la autoridad suficiente para

fijar r nacionalizar la residencia de los Poderes que se
habia dado ese mismo Estallo, llenando con esto una

necesidad Nacional indispensable.
Soberanía Ü, la Francia, se dirá: Asamblea Constitu­

yente, Congreso Legislativo, Tribunal de Acnsaciou,
Jurado de Sentencia, despotismo que comienza en el

juego de Pelota: pasa pOL' encima (lel cadriver de Luis

XVI, lleva á Danton al patíbulo, y .... etc. Esto se
dijo en 1826 entre los recientes exesos de esa demagojia
turbulenta y federal que limpió O) eiBuenos Aires ar ro­
jaudo léjos á todos los patriotas de la revolución. Curiu­
to mas racional y mas provechoso habni sido recordar
en 1826 lo que dicen los comentadores Ingleses respecto
del Purlameuto, es á saber, que puede hacerlo todo,
ménos cambiar los sexos!

Se ve, pues, que se hacía un cargo puramente espe­
culativo, cuando se decía que el Congreso habia viola­
do lct ley Provincial de 15 de Noviembre.

La ley fundamental de 23 de Enero, por otra parte,
no podía oponerse tampoco para fundar esa pretendida
violacion.

« Por ahora y hasta la prornulgaciou de la Constitu­
cion que ha de reorqanisar el Estado, decía el artículo

(1) V. RE'j. Oficial de Buenos Aires, pago (jG7-2a Parte. Ed. Allge­
lis.)
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2° de la Ley Fundamental, las provincias se rejiriin
[nieruuunenie por S1lS propias institucionos.» La ley
de capital de 6 tic ~Ial'zo de 182iJ, no tocaba para Bada
ti las Provincias. Se limitaba él recuperar en benefl­
cio de la reorqanisacion del Estado, como. condición
sine qua non de este fin, la parte iudispcnsnblo de terri­
torio en qne esta ba comprenrlula su capital tradicional.
POL' su artículo 6° naciouu lizaba solamente la ciudad y
los alrededores de BUCllOS Aire". Y léjos de nbutir las
instituciones provinciales, cstnblecíu pOi' su artículo 7'):
« En el resto del territorio perteneciente ;i la Provincia
de Buenos Aires, se orgunizarti por ley especial una
proviucia.. , , " i Cuatro leguas para la rcorgauizucio n

de la Nacion!"" Si el localismo las negaba hasta
como limosua, ¿qué podía esperarse de él cuando fuese
llamado élesa reorgunizncion qlle tres veces había fru­
casado r , , " Nad a mas de lo que sobrevino.

POL' fin, esa misma Ley Fundamcutul, autorizaba al
Podel' Ejecutivo Nacional «para elevar al Congreso

las medida» que conceptuase conceuicntespara l« mejor
cspedicion de los negocios del Es/(ulo,» y al Congreso
« para cspedirprogresivamente las disposiciones que ~e

hiciernu indispensables en lo couceruieute ü los intereses
generales del Estrulo.. (1) La única limitaciou espresu

(1) El señor doctor Lopez dice en su Historia del ml:) :lO (T. 11, p:',g.

630 de la Revi~ta del Hiu de la Plntn) que' el señor Gmci», ~Iilli~tl'o (Id
Genel'al Las Horas, )' enemigo de lu Presidcuciu, suj i i i," nI señor Acostn ,

Diputado por Co nivutos, el proyecto de Ley Fundamental, que éste
presentó en el Congreso, y ngl'pga que O'elln estubu de ncuerdo con In ley

provincinl de 15 de Noviembre de 18~4. de donde ('1 doctor Lopez deduce

que la ley de capital envolvía una violación de esas dos leyes. Pero uuu

prucbu de que la ley sobre capital no coutruriuba en lo miuimo ni el cspiri-
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que se pUSO al Congreso, fué la de que algunas Provin­
cias se reservaban el derecho de aceptar la Constitu­
cion;-en tanto que otras declararon anticipadamente
que se adheririan élla que el Congreso sancionase.

Bajo ningun punto de vista, puede hablarse, pues, de
esa pretendida estralimitacion ó violación que se atri­
buye todavin al Congreso de 1824.

El objeto de este ensayo, nos impide detenernos mas
sobre este punto importantísimo, que solo una vez ha
sido presentado en nuestros textos de historia, un tanto
desfigurado por la preocupación que no puede hacer
escuela. Vamos pues, {t generalizar los hechos, siguien­
do al Congreso en sus trabajos, y mostrando las causas
qne 'hicieron abortar el plan de organización e n esa
época.

tu ni la letra •de la IC'y fundamental, se tiene en que el mismo Diputado

señor Acostn fué de los mns ardientes sostenedores del proyecto de ley
sobre capital, llegando hasta decir en el Congreso: -~Ie pronuncio en

favor Gel proyecto, y al hacerlo es porque considero ser, sino la única, la
conducentey la mejor base para la orqanizacion de las Prorincios, y con

esto creo, haber llenado 10. primera ohligncion que me impone el lugar
que ocupo, La Provincia que represento no Fe ha reservado derecho
nlguno ; me ha conferido, como II los demás colegas mios, ñmplioa poderes,
y declara que no se consideren restringidos por la falta de ulgunn cláusuln
especial; creoen lo intimo de mi conciencia, que aproband» el¡J1'oyecto,
coopero al fin cí que hemossido enriados por los pueblos. L1S institucio­
nes de la Provincia de Buenos AiI'es, 1/0 las contemplo holladas lJO)· este
p,'oyecto: tengo consideraciones como el que mas á este respecto, y creo
que todo se resguarda, tanto mns cuanto que al considerarse el proyecto
en particular. • , , . etc, (Véase diario de Sesiones del Congreso de 18~.j,

número 107, págiuu 2~, Sesión del 3 de Marzo de 1826),



CAPITULO VIII

LA CONSTITUCION DE 1826

I. L:\ Constitucion-c-H, La cuestión réjimeu de gobierno en 182G-ITL
Adopcion de ln unidad de réj imeu-c--lV, Division de poderes-Poder
Lejislntivn-«V. Poder Ejecutivo-e- YI. Poder JlIdicial-V1I. Gobier­
nos de Provincin-« VIlI. Pnrnngnn entre este réjimcn y el nuestro
n('IIIRt-IX. Fracaso de ln Constitución )' disolucion de tos Poderes
Nncionales.

I-EI Congreso que sancionó la Ucnstituciou de 1826

ha sido el mayor de todos los que hemos tenido hasta la

fecha. Diez y seis Provincias Arjentinas, sin contar
el territorio desmembrado de la capital, ni la de Jujuy

incluida al principio en la (le Salta, concurrieron por el

órgano de sus representantes éL elaborar esa constitu­

cion, él saber: Las tres del Interior, las tres de Cuyo,

tres del Norte, tres del Litoral que concurri an por la pri­

mera vez desde 1810, la. de l\Iisiones que hoy no existe, y

las de 'I'arija y de Montevideo qne se segregaron pos­

teriormente.

Esta constitucion debe su celebridad él la circunstan­

cia.de haber sido prohijada por Rivadavia, quién creyó

realizar con ella los grandes bienes que se prometieron

los que lo llevaron al gobierno;'y lÍo la de ser la primera

que adoptó entre nosotros'algunns ideas é instituciones

de los Estados Unidos. t·_.~ .
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La Constitucion (le 1826, considerada en general, no

ostenta la or1inalidad do conceptos, ni ciertos vuelos

atrevidos del pensamiento dcmocnitico, de que se sor­
viau las leyes fuudumentnles antorioros para hacer
que el Estado supliera las funciones que, mucho des­
pues, hemos librado al uulicidualisnio, yendo ti caer en

males acaso mayores ql1e los que pretendíamos evitar,

y palpando la incapacidad de los pueblos con cuya ini­

ciativa creinmos cantal'.
Veámosla en sus detalles.

Después de ratificar la iudependeuciu del país, de dar

colocacion al artículo tradicional sobre Religion de
Estado, y de definir la ciudadnnia y los modos de per­
derla ó de suspenderse, la Coustitucion decía en su artí­
culo 7°; «La Nacion adopta para su gobierno la forma
representativa republicana, consolidnd a en unidad de
réjimeu.»

II--Esta fué la gran cuestiou de la época; la. que mas
se debatió en el Congreso; la misma-quc se había deba

tido anteriormente sin urribar Ü. una soluciou definiti­
va, porque de uno y 011'0 lallo militaban intereses y am­
biciones que hacian retroceder ó varinr ;i los mas o:;a­
dos; la que quisieron resolver los caudillos, pccluuulosc
entre sí, segun veían quc Buenos Aires recobraba ó no
su autonomía, sin entregarse ti ninguno de ellos; la que
habia sublevado, en fin, cu.iuln resistencia se había
opuesto ti la obra de la orguuizacion Nacional.

y sin embargo, cstuha ya escrita la resolucion deñui­
tiva que se adoptó en 1853; como sc verti oportuna­
mente.

El Congreso de 1826, que ya habia consultado á las
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Provincias al respecto: abortó resueltamente esta enes­
tíou, delicadísima y peligrosa, por cuáuto los pal,tidos,-

apesar de lo que queda dicho sobre la composicion del
Congreso,-cl'eían entrar él. la lucha de las ideas con
iguales probabilidades de buen éxito;-circunstancia
que inducia él. creer que, si estas querlabnn burlndas su­
blavari au resistencias contra el nuevo órden de cosas

que surjiera, en ese tiempo, en quc la nacionalidad y la

uniou estaban en manos de los caudillos que espera­
ban .... ,

Esto era tanto mas factible curiuto que el Congreso
estaba dentro del orden de ideas y tendencias con que se
habla inaugurado la política Presidencial; y que la exal­

tacion de los partidos llegaba á su colmo, cuándo se iba
ti decidir nuevamente de nuestro réjimen constitucional,
después de haber sido obsecadas nuestras anteriores
constituciones por todos los caudillos que repuutco el
Fcderulismo,

Por todo ello, esta lucha se ha hecho memorable,
La idea unitaria estaba rcprescutad a en el Congreso.
pOI' los hombres mas distinguidos do la República, algu­

nos de los cuales hemos nombnulo ya, Del ludo de los
federules se oucoutrnbuu don ?\lallucl Moreno y el coro­
nel Dorrego, consecuentes con sus principios desde 1S1G

en que, juntamente con Agrelo, enviaron ti Artigas las
bases para la reuuiou de un Congreso Federal en Pay­
sandú, de que ya hemos hablado; y á ellos acorupañu­

bau Cavia, Ugarteche, l\IcnH. y otras mediocridades
comprometidudes con ellos por influcncias locales,

Por sus servicios militares, por su') dotes personales,
por su prestijio cutre el pueblo, por la sorprendente faci-
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lidad con que couseguia que los suyos se imnjimiran

mas ó menos claramente lo que él mismo no comprendía

Ü. fondo, cada vez que preconizaba su [ederacion en la

tribuna, en la prensa, en el café, en la calle y en todas

partes donde se hermannba con la multitud, (que simpa

tiza con el que grita mas, por lo mismo que es sorda al

éco del debate rnzonado) parodiándole su argot con el

mas pintoresco y mas insinuante de los vocabularios;

participando de sus inclinaciones con el tino del hombre

que las ha querido estudiar con un fin determinado;

prodig.indole el cpígrama y la burla que rccojía esa

multitud, ávida de tener armas afiladas para esgrimir­

las contra los hombres bien colocados, ó contra las co­

sas que ella iba aprendiendo él detestar;-disponiendo

del tiempo suficiente para acudir él cualquier pun­

to.s--cluh sobre la calle, ó salon aristocrritico.c-dóu­
de los mas humildes ó los mas encumbrados discu­

tieran ideas conn-nrias él las que él profesaba, y

prodigar todavia allí los dones de su iuteligeucia tra­

viesa, repartiéndoles jeuerosameute misericordius afila­

das, para que se defendieran, por el placer de luchar y
de vencerlos, con la refinada cultura que no habrin des­

deñado Montengudo, con la firmeza de la convicion que

habriu dejado estupefacto éiMoreno; Ó, segun los casos,

con esos arrnuquas espléndidos de su sritirn mortificante

é inugotablc, que nunca olvidnron Pucyrrerlon, Riva­
davia, Alvarez Thornns y cuánto bulto (permítaseme la

espresiou) amorató con el escosor sangriento de sus

l'ollchas,-Dorrego vino él SCl' el jefe de los federales,

que ventilnbau sus ideas en el COllg.1CSO de 1826,

Dorrego rué, pues, nuestro Jeffersou; pero un Jeffer-
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son empujado por el vértigo político, que, aunque decía

profesar los últimos principios en materia de derecho

federal de aquel tiempo,-se veia obligado, en fuerza

de las pobres nociones que tenia, y de los elementos que

podian ayudarle á generalizarlas, á subordinar las re­

glas fuudameutales del propio réjimen que defendía, á
las exigencias temerarias de los caudillos.x-Ios únicos,

absolutamente los únicos que representaban la federa­

cion en las Provincias.

Porque él mismo era demasiado localista. Asi lo

prueban sus mismos escritos y proclamas, y sus desave­

nencias con Pueyrredou, San Martin y todo hombre

que íigurúra mas arriba que él; ¡i punto de divorciarse

de todos y asocial' su nombre al de Artigns en el Con­

greso de Paysandú,
Esta propensión de su canicter, era la que le nrrnu­

caba sus teorías confusas y ladinas sobre soberauias
locales, sobre atribuciones propias, (lne exaltaba y ha­

cía exaltar como base principal de Sil sistema. Y esto

halagaba, naturalmente, los sentimientos de los caudi­

llos de Provincia,locaJistas también, y absorventes ti
cual mas, en su aspiraciou de hacerse cada uno de un

gobierno que les permitiera. viril' ii sus anchas, dando

solamente al gobierno nacional lo indispensable para

conjurar peligros comunes, Ó evadir responsnbilidades

propias,

Porque es necesario no engañarse con apariencias

hermosas, que fueron desmentidas por el luismo resul­

tado de esa lucha memorable; y pOI' las ideas, luibitos y
tendencias que han campeado sin iuterrupcion en nues­

tro país desde entónces hasta después de 1853: si s e es
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ceptúa (l. don Manuel Moreno, Dorrego, Agrelo y algu

nos otros hombres distinguidos, los elernentss puestos a
servicio de la Iederacion en 182o, creian que esta no err
otra cosa, que la vida libre dentro del territorio en qu<
se ajitaban, y dónde no debía oirse mns éco qne el d(
sus jefes respectivos; tanto 11H\S peligrosos entinto qUE

ya no vivian del todo divorciados con los hombres dE
las ciudades, quienes azusaban sus instintos rebeldes
ú haciau liga comnn con ellos.

y entre todos esos hombres distinguidos pero ilusos:
no habia uno, uno solo que pudiera imprimir la dura

cion de un día al réjimen de gobierno que sostenian;
porquc (J no lo conociau ú fondo, Ó exageraban el error

para caer eu otro mayor todavia. Dorrego, Moreno,

etc., ele. etc., fueron los paladines de la Federacion
sancionada en Estados Unidos en 8 de J ulio de 1778,
para sarisfncer las exijencias disolventes de los Estados.
De aquí era que, los unitarios de 182ü invocaban eu su
apoyo las ideas de Wnshiugton; y los pretendidos ferle­
ralos no sahiau' responderles (]UC, una cosa ern esa

Feleracion .Y otra la Constitución Federo-Nacional de

17 de Setiembre de 1787; pOI' que las coufundiau Ü nrn­
baso

y aunqne esos mismos hombres hubiesen concebido
admirnblemcute el Gouierno Fedcrnl, no habrinn podi­
do realiz ar <'1 prodigio de trasportarlo <Í. nuestro país,
semi-lnirbaro todavía, ineducado en su totalidad, plaga·
do (le intluencins disolventes y reacciouariusuin prricti­

cas ni nutecedeutes federales, mas que el desgraciado
remedo <le 1811, quc nos urrebató primcl'() el MOl'eno y

en seguida ti. Suuvcdrn, y las tres ocasiones en quc Bue-
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nos Aires recobró transitoriamente su autonomía pro­
vincial, en fuerza de las circunstancias, mas que de los

hechos, que acreditasen sus deseos de adoptar un régi­

men federal.
El régimen de Gobierno de un país que surgió con él

ri la vida, y que creció bajo sus impulsos, en virtud de
la propia lógica de los hechos sucesivamente manifestn­
<10S,-1l0 puede trasportarso, ni mas ni ménos que una
mtiquiu a, ti otro país que se desenvuelve recién bajo
otros auspicios, y que viene buscando sus ideales políti­

cos al través de evoluciones progresivas y perfecta­
mente lógicas trunbieu COll la índole de las fuerzas que
lo alimentnu y que lo mantienen entretanto.

En este error cayó Dorrego, medio soltador y medio

niño, en eso de lanzarse intrépido tras los impulsos de
su corazon lleno de fuegor--poseido del entusiasmo de
aquel jóven aleman que se había enamorado de una

esuitua, creyó trasportar con éxito ¿Í, su país el (Iobiernc
de los Estados- Unidos, «dónde solo estuvo los cuatro
dias de su proscripcion » como lo recuerda Alberrli.

Error tanto mas grande cuánto (jite el régimen que se
pretendía trasportar ti nuestro país, era un a de las es­
presiones mas altas del progreso ;i qne iban llegaudo las
instituciones pollticas.. _. , ;i nuestro país qne entónces
oponía contra él, tremendos y deformes, los obstriculos
que todavía no hemos podido remover después de cin­
cuenta años I

Era en presencia de estos obstáculos que el General
San 1'1 nrtin, con ese acierto político que nunca le abau­
donó, decía iÍ las Provincias Uuidns en una proclama
que tengo il la vista : ( El génio del malos ha inspirado
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e el delirio de la F ederacion, Pensar establecer el 00­
c bierno federativo en un país casi desierto, lleno de

e celos y de antipatías, escaso de saber y de esperieucia

e en los negocios públicos, desprovisto de recetas para

~ hacer frente á los gastos del Gobierno Eederal, fuera

e dé los que demande la lista civil de cada Estado; es

e un plan cuyos peligros no permiten infatuarse, ni aun

e con el placer efímero que causan siempre las ilusiones

e de la novedad, J

Se ha hecho, pues, una apolojía de lo imposible mate­

rial, siempre que se ha dicho que el régimen federal pudo

implantarse en 1826, porque ya era tiempo de que ernpe­

záramos Ú gozar del progreso de las instituciones; y por­

que así lo requerí ni nuestros hábitos, nuestros preceden­
tes (como ha dicho :el doctor Alberdi reflriéndose entre

otros precedentes <1. las Inteudencias del tiempo del colo­

niaje) y hasta la misma topogrnliu del territorio !, , , , El

desierto inmenso, munteniendo entre las hondas de sus

vientos el equilibrio del régimen federal l , , " La vida

nómade y en perpétua trausicion, como los médanos de

la Pampa, que debía asentarse pOI' vía de encantamiento

sobre los cimientos de muchos centros civilizados! , , , ,

El soberbio caudillage, nnigicamente domado con el

nuevo hábito que transformaría inmediatamente ú los

potros y á 1as lanzas en instrumentos de trabajo y de

órdenl , , " Niños, pueblo, nómades y bárbaros, en fin,

que por esas y otras muchas razones anrilogas, estaban

llamados ü. aprender su abecedario político, comenzan­

do por la Z, al revés, por la federación que era una

especie de BiLJlia Hebrea l , , , .

111 - Lo dicho hasta. para dar una. idea de los motivos



DE LA CONSTITUCIO~ ARGENTINA 161

que se hacíau valer en pró y en contra de la cuestion
régilnell de Gobierno en 1826,

Los unitarios, mas apegados á los precedentes políti­
cos argentinos, los aceptaban tales como se habian su­

cedido en el período revolucionario, J los sintetizaban
en una forma estable, persiguiendo dos propósitos fun­
damentales-1° Fundar una AUTORlDAD ~ACIO~AL cuyos
prestijios reposaran sobre los respetos con que, á todo
trance, debía rodearse al principio en sí mismo, para que

esa autoridad se manifestrira perpétuamente sin ménos­
cabo de su propia dignidad, y llegara ti ser en el hecho
y en la práctica un interés superior ti todos los otros
intereses, cualquiera que fuesen las vistas de los horn­

bres, ó las influencias transitorias de los suoesos.i--S''
Facilitar por este medio, la accion de los Poderes Na­
cionales, de manera que pudieran mantener COll cuerjía

y eficacia una política de órden y de progreso; abatiendo
las reacciones propias de la época de guerra porqne
habíamos pasado, y trabajando el plan de reformns
sociales que nuestra gran Revolu cion se había propues­
to; Iiln-ando, por 10dermis, al tiempo y á los cambios
que esa política fuera operando en la vida de los pue·
blos, las soluciones definitivas que por entónces no
tenian base sobre que apoyarse.

Los Federales, por el contrario, aceptaban los hechos
actuales tal corno se presentaban, inciertos los 111l0S,

complejos los otros; y partiendo de que estos eran oirus
tantas influencias que militabnu en favor del sistema
que ellos ideaban, creían que lo esencial era que subsis­
tiesen equidistantes y paralelos cutre sí, sin llegar ti un
punto superior de intcrsecciou, que los domimir a y les
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imprimiera una marcha uniforme en cualquier momento

dado, touuindolos como resortes secundarios de un ór­
den que solo alrededor de ese punto podía moverse.

La cuestión sc resolvió en favor del régimen unitario,

por una gntn mayoría de votos dcl Congreso; lo que

vino élconstituir una gran mayoría sobre las diez y seis

Provincias consultadas préviameute éieste respecto, de

acuerdo con la ley de 21 de Julio de 1825.

Cuando el Congreso sancionó el artículo 7° de la

Constitucion, adoptando el régimen unitario, las Pro­

vincias se habian ya pronunciado en la forma siguiente,

segun consta del diario de sesiones del Congreso:

Entre-Rios, Santu-Fé, l\Iendoza, San Juan, Santiago

del Estero y Córdoba,--por la Federacion.
'I'ucuman, Rioja, Salta y Jujuy-por la unultul de

régimen.

Corrientes, Catamarca, l\Iontevideo, San Luis y 'I'ari­
ja,-por LO QUE El. CO~GRESO RESOLVIESE al respecto.

Buenos Aires y Misiones, que no emitieron opinion.

Ahora. bien, el Congreso sancionó la Unidad por
Cl'ARE~TA y uso de sus miembros coutra solo ONCE que

votaron por la forma F edernl; luego, las cinco Provin­
cias que OPTARO~ pore1 RÉGIME~ QUE EL CONGRESO SANCIO.

~ASE, debian computarse entre las que aceptaban el
régimen unitario, como se computaron en efecto, con

arreglo al artículo 18!l de la Constiiucion, que preveía
cl caso.

Así resultaba: G(seis) Provincias por la Federacion;

!l (nueve) por el régimen unitario; mas propiamente,
ONCE Provincias, pues que los Diputados de Misiones

votaron por la unidad; y en cuanto á los de Buenos Aires
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eran en su totalidad unitarios conocidísimos desde la
administracion del General Rodriguez.

Resuelta así la cuestión principal, las demás no ofre­
cian mas dificultades que las que podía presentar la
necesidad de correjir con acierto tal ó cual vicio de

las constituciones anteriores, adoptando los principios
de buen Gobierno que rijieran á los paises mas adelan­
tados.

IV- Y así se hizo. Porque es necesario repetirlo:
nuestra Constitucion no es la obra de un Congreso, de

una época, ni es una imitacion servil de la de Estados
Unidos, corno estamos acostumbrados Ü, oirlo,

Así como la América se creo una lejislacion propia

en materia de derecho público eclesiústico, así nos he­
mos creado los Argentinos un derecho constitucional
qne á nadie sino á nosotros pertenece, bueno ó malo.
Este derecho es la obra de nuestros Congresos; y con
todos estos antecedentes hemos venido elaborando
nuestra constitucion, sin introducir en ella mas va­
riacion fundamental que la que se refiere a l réjimen de
gobierno, el cual dependia de la accion progresiva de
los acontecimientos que caracterizaban la época esen­
cialmente revolucionaria que aü-avcsiibamos.

Examinando la Coustitucion de 1826, equidistante,
por decirlo así, de las que la precedieron y de la de
lH:>3-1860, se vé la oxnctitud de esta observacion.

El Poder Lejislnlivo bi-caumrisia como en la Cousti­
tneion de 1819. Los Diputados elejidos con arreglo ¿í
la poblacion , Los Senadores, representando la enti­
dad política de las Provincias (dos por cada una) y nomo
IH'a.clo3 po r juntas elejid as tul lioc; siendo de notar fjue
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toda esta Seccion IV de la Constitución que se refiere

él la duración de funciones de los miembros del Poder

Lejislativo, tí las atribuciones de cada Cámara y á la

formacion y sancion de las leyes, está reproducida al

pié de la letra en la Constitución de 1853-1860.

V-El Poder Ejecutivo residía en un Presidente, ele­
jido por juntas de electores, que debia nombrar el pne­

blo de la capital y de cada provincia, en la misma for­
ma que para la eleccion de Senadores. Las actas de

la eleccion debían enviarse al Presidente del Senado

para qne el Congreso procediese al escrutinio. Si de

este no resultaban dos terceras partes de votos en favor

de un candidato, el Congreso debia proceder él hacer

por si luismo la eleccion.

El Presidente dur-aba cinco años en su cargo, y tenia

las mismas atribuciones régias qne confiere {l. ese fun­

cionario nuestra constitucion actual. La responsabili­

dad ministerial estaba tambien consagrada en ella, en

los mismos términos en que la consagra esta última.

VI-En cuánto al Poder Judicial, estaba fundido en

el molde del de 1819, despojado de las atribuciones so­

herbias qnc le hemos dado posteriormente, y que lo

constituyen en un verdadero poder político.

Verdad es, que si se eceptúau estas atri buciones, esto

es, las de conocer y decidir en las cansas sobre puntos

rejidos por la Constitucion y leyes nacionales-la de
182G conferia á la Alta Corte todas y cada una de las

qne tiene hoy, como ser, conocer orijiuarin y esclusiva­
menta en todos los asuntos cn qne una Provincia ó la

N acion fuesen parte, ó cn los qnc se suscitasen entre

dos provincias, entre una Provincia y vecinos ó pueblos
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de otra; en los concernientes ó embajadores, ministros

públicos, cénsnles; y conocer en grado de apelaciou eu

las causas que se elevasen de los tribunales inferiores,
en la de almirantazgc, en todos los negocios contencio­

sos de hacienda y en los crímenes cometido.s contra el

derecho público de las naciones cte. etc. etc.

Para la composición de los tribunales superiores de

provincia, la Constituciou adoptó las reglas que siguió

después la de 185i3·-18GO; con la diferencia de que

aquella confería. esa atribucion, no al Senado sino ú la

Alta Corte de Justicia;-forma mucho mas adecuada

por la misma capacidad qne debe suponerse <l estos altos

majistrados para la funcion de elejir otros; y mucho
ménos peligrosa puesto que librando ü. la responsabili­

dad de ellos mismos la composicion de un Poder esen­
cialmcnte conservador, lo sustraía ú las influencias

transitorias y egoistus de los partidos.

VIl-Por lo que hace ¡l los dermis poderes dp Produ­

cia, la Constitucion establccia en cada Hila de ellas un
gobernador bajo la dependencia del Presidente de la

República, y una Junta ó Consejo de adruinistrncion.
'I'al es la armazon que requeriu el réjimen que habin

triunfado legalmente en el Congreso.

~ Provincias con gobernadores dependientes del Presi­

dente de la República! Pero esto era el despotismo aco­

gotando á la libertad! (.Qué ardite de influencia y de
progreso podían esperar ya los pueblos de esta nacion

éllo Luis Xl? ¿. Qué venia éí ser de la autonomía de

los Estados, que habían hecho la guerra por su cuenta,

que habian celebrado nlinnzas parciales, que habian
consumado pactos que los ligaban para el futuro, en la
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época de libertad en que las tenencias de provincia se

segregaban formando otras, cambiando gobernadores

COIDO los guapos cambiabnn de caballo? ¿Qué signi­

ficaba eso de mayoría de Provincias y mayoría de

votos, en favor de ese réjimcu de comedia? Pues ¿y el

gobierno propio de San Juan, Santa Fé, Santiago del

Estero, etc etc., habia de resignarse en las manos de

un intendente, á quien se le llamaba gobernador, para

darle el rango de que se despojaba á esas provincias? ~

([ y que veni au elser esos horribles consejoe de tulmi­
nisiracion, cuyas atribuciones eruu meramente ruuni­

cipales, que establecia la Constituciou separándose de

todas las conveniencias, y burlándose del progreso de

las instituciones? ¿ Era que ese señor Rivadnvia ha­

bia abolido los cabildos para darse el placer de restable­

cerlos cuando el viento le fuera favorable? ¿ Es que

la Naciou debi a encasquetarse de nuevo la librea de la
monarquía, tantas veces soñada r Pero ¿esto era si­

quiera sério ? Pues, ¿y 10s negocios de cada provin­

cia? ¿y sus rentas ¿y la importancia relativa de sus

necesidades y tle sus aspiraciones?

Tal era el lenguaje con que la demagogia federal y el

elemento semi-bárbaro de la época, acojiau la Constitu­
cion que el Congreso Soberano de la Nación había san­

cionado por mas de las tres cuartas partes de sus \TOtOS;

y que la mayoría de las Provincias habiun adoptado por

resoluciones espresas, ó por compromiso solemne de

estar á lo queel Conqreso sancionase.
VIlI-y sin ern bargo, existía este hecho real y palpa­

ble: el régimen unitario de la Coustitucion de 182G,

reposaba sobre la base de cada municipio, ti la manera
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del de la Constitucion de 1819: -los Gobernadores, las

juntas venian ~i ser la espresiou jenuina de esos munici­
pios; en tanto que hoy, con nna Constituciou Federal,
no hay un Gobernador, una Legislatura en cuyo nom­
bramiento ó composicion, no influya directamente el
Presidente de la República, prescindiendo de las con­

veniencias y de la opinión de las provincias donde re­

parte sus creaturas.
Por estas causas y otras análogas, han sido fusilados

Ó asesinados,-dcsdc 1853 en que empezó ti rejir la Cons­
titucion Federal,---ocho Gobernadores de Provincia, y

derrocados unos treintay tantos, incluyendo los de Bue­
nos Aires, después de una revolución popular, ó de su­

cesos escandalosos, llevados ¿t ca 00 por los partidos 'Iue

contaban con la ndqulcsccucin del Gobierno F'edernl
y para llevar adelante, en el hecho y en la forma, estu

mistiñcacion del régimen unitario, (que estnblocía fran­
camente la Constitución de lH~(;, limiuindolo en rnzon
de las convoniencins mas vitales del país,)- cl Uobicrllo
Nacional se ha servirlo en esto .s últimos años, de las

intervenciones armadas y dc los gcfes del EjJrcito, como
influencias poderosas para la ostabilidud del Gobierno.
Este último resorte se ha hecho un accesorio de nuestro
sistema :-si se esceptúa dos () tres Provincias cuy a
influencia pesa mny poco,-el Gobieruo Nacional con­
serva actualmente al lado de cada Gobernador, un Co­
ronel ó General con uno ó mas batallones de línea, quc
son los que tienen la pala bra en las grandes ocasiones.

Estas grandes ocasion~s se presentan cuando deben

renovarse los poderes de cada Provincia; los cuales
vienen Ü, ser, naturulmcnte, la espresion de la política
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Presidencial. La que sale de este camino, indicado por

el Gefe Nacional, quc hace la guardia á las instilucio­

nes, sable en mano, en nombre del Presidente de la Rc­
pública,-ye venir sobre ella las bayonetas de la in­
teroencion; que siempre pesan mas quc las prerogutivas

y derechos que otorga la Constitucion á las Provincias,

como parte de la soberanía. que estas llO han delegado,

Fuera de San Luis y Cntamarca , donde se decretó una

sola vez la inieroencion, las ha habido por partida do­

ble desde 1853, en Salta, Jujuy, 'I'ucuman, San Juan,

l\lendoza, Rioja, Clirdoba, Santiago del Estero y COlo­

rientes, en Entre-Rios, dónde se ha hecho crónica, y en

Buenos Aires dónde la tenemos desde 1863 descansando

las armas, es cierto, pero pronta. ú echárselas al horn­

bro, corno efectivamente lo ha hecho en tres distintas
ocasiones, A una intervcncion por cada. año de Go­

bierno! Total que cuesta la suma mayor de millones

que hayamos gastado hasta ahora; sin contar la sangre

argentina, los escándalos y la propia corrupción del
régimen de Gobierno, que no sabernos ó que no quere­

mos encaminar, en armonía con las grandes promesas
que nos hicimos para derrocar {}, Rivadavia !

Por esta estadística de cuya exactitud responden,­
llO los mensajes de nuestros Presidentes, sinó los esta­
dos de la contaduría, y el estado actual de las Provin­
cias,-se vé que el réjimen federal no ha sido hasta
ahora un hecho real y palpable para los Arjentinos;

en todo aquello qne concierne ~í. la organizacion y go­
bierno de cada Provincia: punto capital de uuestra dis­
cusion de cincuenta aüos, y causa eficiente del rechazo

de la Constitucion de 1826.
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y si esto es un hecho, ó mejor dicho, si estos hablan

elocuentemente, se deduce qne la Constitución unitaria

de 1826, no solo respondía éL las necesidades mas vitales

de su época, sinó que, á haber sido respetada por las

Provincias cuyos representantes la sancionaron, habria

ido removiendo muchos de los obstáculos que se presen­

taron juntos y deformes al dia siguiente de la san­

cion de la de 1853.

y habría removido esos obsuiculos, porque la oposi­

cion de que ella filé objeto.l la disolucion que sobrevino

disolviéndose el Congreso qu~ la dictó, en pos de la mis­

ma grita que habia disuelto al de Tucuman,-no prove­

nia de los pueblos. No: hoy está esto muy claro, Pro­

venia de un centro radicado en Buenos Aires, y aliado

en miras y tendencias con cuatro ó cinco caudillos que
decidían, la situación en sus respectivas provincias con

sus lanzas y sus escuadrones; porque allí no había ma­

sas de ciudadanos que se aparapcuiran delante del res­

peto que merecía la ley fundamental de la Nacion, si­

quiera porque hacia diez y seis años que sin ella había­

mos vivido, y porque con ella teníamos todos.el derecho

de ventilar nuestras ideas, en beneficio del progl'eso de

las instituciones, en vez de ir á buscarlo en medio de la

barbarie, que concluyó por reasumir en si todos los

derechos.

La Constitucion de 1826 tomaba á los pueblos tales

como estaban: en la infancia de su vida democrática,
en la imposibilidad de sobrellevar por si mismosel me­
canismo complicado, las responsabilidades, los deberes

y los gastos del réjimen federal; qne reposa precisa­

nleute en esa concurrencia armónica de los Estados en
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SUS relaciones con la Nacion, y con el gobierno que cada

uno de ellos constituye.

La Constitución se colocaba, pues, en el verdadero

terreno práctico, reteniendo en la Nacion los derechos

que las Provincias no podían ejercer por si mismas, sin

convertirse en instrumentos dóciles de sus caudillos,

ó de la tiranía que inaugurára el 'mas afortunado;

como efectivamente sucedió cuándo, rota la Unidad

Nacional, recobraron toda su soberanía, proporcionan.

do á Rosas el medio fricil de asir éicada una de ellas.

Así lo decia el Congreso en el maniflcsto que acorn­

pañaba á la Coustitucion. «La F'ederacion sería la

forma ménos adaptable éi nuestras Provincias, en el
estado y circunstancias del país: el mas grande interés

de la República es la consolidación de nuestra union:

no es posible proveer á este objeto, si no fijamos un po·

del' central capaz de fomentar, (~ incapaz (le contrariar

los principios de bienestar de cada provincia. l)

La Constitucion concluia con una declaración de de­

rechos, idéntica en su testo él la de la nuestra actual.

Comparando una y otra, se puede decir que, si se ecep­
túan las disposiciones referentes ti los gobiernos <le pro­

vincia y sus concordantes, así como algunas atribucio­

nes de la Corte Suprema que añadid esta última, son
ambas de un mismo tenor.

IX-Apesar de todas las circuntancias que quedan
enumeradas, apesar de que la mayoría de las Provin­
cias habian adherido préviamente al réjimen unitario,

unas por declaraciones espresas, otras obligrindose
solemncmente ú estar tÍ. lo quc el Congreso resolvicsc,­

la Constituciou de 1826 fracasó completamente. El
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triunfo del unitarismo decidió de la suerte de ella y de
la Presidencia.

Los localistas de Buenos Aires, unidos en la tenden­
cia desquiciadora con los caudillos flue dirijian algunas
de las Provincias que ménos participacion hablan to­
mado en la guerra de la Independencia, á punto de neo
gars~ Ú concurrir Ú los Congresos que la declararon,­

concluyeron por atraerse así á todos los intereses y á
todos los elementos que venian cerniéndose amenaza­
dores sabre la cabeza de Rivadnvia desde que, como
ministro del general Rodríguez inició una série de re­

formas que chocaron naturalmente con los hábitos y

los antecedentes creados pOL' el coloniaje.

Porque los partidos que reaccionan contra el órden
de cosas sancionado pOL' los órganos legítimos de un
país, nunca rechazan la. resaca política que se les plcga­
tentando satisfacer aspiraciones relativas; por la senci­
lla razon de qne libran, 110 ya el derecho que conculca­

ron, sino ú la fuerza, la decisión de sus deliberaciones.
El momento no podia ser mas oportuno para que

reaccionaran esos elementos, que don Juan Cruz Ya­
rela habia señalndo valientemente ante la opinión, di­
CiCll<10 en 1822 « no digamos que hemos nacido para ser
libres. miéntras que por medio de una santa alianza,
no nos conjuremos contra. esos hombres cuyo corazón
es un templo profano. »

En este camino el Federalismo encontró dos auxilia­
res po.lerosos.c-Ias masas del pueblo, cuyo descontento
había venido estimulando desde que iuició su cruzada
contra la Presidencia y el Congreso; y la iglesia de Es·
ludo, que nada habia adelantado desde la. famosa no-
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che del If de l\1 arzo de 1822, en que quiso lleva" adelan­

te una venganza de las leyes sobre reforma eclesiástica
(que abolieron algunos conventos) abriendo las puertas

de la cárcel ti los presidiarios para qne, seguidos de

otros desgraciados, la tornaran por sus manos al grito

tradicional de i viva la religion í i mueran los here­

jes!

Y adviértase que el primero de estos reaccioua rios-c­

el pueblo,-nunca, desde los dias de la Revolución de

Mayo, fué mejor servido que bajo la ndmiuistraciou de

Rivadavia.

El Rejistro Oficial de esos años, el legado de estable­

cimientos, fundaciones, progresos morales y materiales

que Rivadavia hizo ú su país, prueban, como ya se ha.

dicho, qne no en vano se propnso ser el continuador de

la idea de Mayo; Ievantúudolu como hombre de Esta­

do á la altura de las verdades prúcticas, y prestijiüudo­

la corno patriota con la libertad y la moral pública, que

fueron la norma de todos SU8 actos,

En cuanto al otro auxiliar-la Iglesia de Estado,­

que desde 1810 se habia divorciado de la cansa Ameri­

cana, predicando contra ella, sublevando ejércitos y
poblaciones, en observancia de la encíclica papal con­

dcnatoria de la Independencia (l)-nunca pudo, tam­

poco, gozar de una posición mas ventajosa que la que

le ofreció Rivadaviu.

No es una paradoja. Si es cierto que al lado del

grande hombre lucía el jénio demoledor de don Juan

(1) La última encíclica papnl fué lade 24 de Setiembre de 1824 (Efe­
meridog. -de Buenos Aires).
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Cruz Varela, que vulgarizaba en el Centinela primero,

en el Mensagero Argentino posteriormente, principios

de filosofía política y ciencia social, que respiran todavía

el perfume de la novedad.e-no lo es ménos que en esta

política regeneradora colaboraban en primer término

clérigos de la talla de Agüero y de Gomez.

Con estos hombres, y poseído de la inspiración del

bien, al que sacrificó su persona y todo su presente, Ri­

vadavia trabaj aba en los días difíciles de su corta Pre­

sidencia, por levantar á la Iglesia de Estado de la

postracion él que la habian reducido sus propios estra­
víos.

Nada de esto se tuvo en cuenta, El desorden no

permitía oir mas écos que los de sus propios truenos.

Toda esa masa de elementos heterogéneos, acaso sin

otro vínculo que la esperanza de tirar para sí un despojo

del naufragio nacional, desbarató completamente la

organizacion de 1826,
Producido el desquicio, Rivadavia vino á ser el blan­

co de los rencores del federalismo legalmente vencido,

de la Iglesia que buscaba su imperio absoluto, y del po­

pulacho con ojos y conciencia prestados.

y Rivadavia cayó entre el clamoreo del fanatismo
político y religioso; pero cayó corno un grande hombre,

encerrándose en el soberbio silencio de su conciencia

sin mancha, después de haber depositado en el seno

querido de su patria, el rico tesoro de su jénio, legando
ú la posteridad el ejemplo diguísimo de una virtud y una
fé democrritica que no desmintió jarmis.

Por eso su posteridad le ha hecho justicia. Su obra
en la admiuistruciou y en el Gobierno, se recuerda to-
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davía con respeto; ha servido de modelo á nuestros

principales hombres de Estado; y es el antecedente mas

notable que tenernos de un Poder Ejecutivo dotado de

facultades régias, que haya tulniinisirtulo mas y gober­

nado ménos,-aproxilnándose así á un ideal, ~i que no

hemos llegado todavía, porque para ello se requiere
una virtud y una austeridad de principios que se van
comunmente por los oidos cuando vienen las riend as á
la mano.

El gran escándalo político que disolvió los poderes
nacionales en 182G, y condujo ti Rivadavia al ostracis­

mo (1) defiere á Dorrego la palma del triunfador. Si

todo lo que queda dicho no bastára para comprobarlo,
ahí están todos los que han escrito la historia de
esos dias, y entre ellos el señor doctor Lopez, quien Ji­
ce (2) que inmediatamente de haber renunciado Riva­
davia, Dorrego despachó un chasque urgente, que diese
á conocer á Bustos Jo sucedido, diciéndole que impar­
tiesela noticia petraque cesasen las operaciones de la,
guerra civil, y para que las provincias federales lo auu.
dasen, etc. etc. etc.

Dorrego ligado á los caudillos, fué el alma de este
escándalo, Nadie ponsó que los escándalos son hijos
de la fuerza; y que esta, como Saturno, se los suele tra­

gar vivos, para abortar móustruos mayores, -la tiranía
por ejemplo.

~1) Rivadnvia murió en Clldiz el 2 de Setiembre de 1815.
(2) Historio. del afio 20, Revista del ltío de lo. Plaln-Tomo 1:3, pi­

giun 258.
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l .. a ambicion de alcanzar lo que hasta ese momento

hahian impedido los caudillos, llevó éí Dorrego, ligero y

fácil como un adolescente á hacer liga con Rosas; yeste

solo hecho de un hombre de su valer y de sus dotes,

abrió horizontes al astuto gaucho, que debía hacerse

tirano á la som bra de los mismos que pensaron hacerlo

instrumento ciego de sus miras.





CAPITULO IX

ROSA S

1. El sentimiento y la razón oe la sociedud-e-H. Como debe estudiarse Ii
Rosas-lIt. Itetrospecto histórico-c-In aristocracia de la Revolucion-e­

IV. Reaccion de las clases medins-« V. Causas eficientes de la rene­

cion de las campnñas-c-V]. Reaccion de las c:L111paiias-HosllS­

VIL Influencia de Rosas en el gl hierno-e-Vfl l. Pronunciamiento de
lude Diciembre de 1828-Com"cllio de 1829-IX. GllLiel"llode Yia­
mont, de Rosas, de Balea. ce-X. Ley de 7 de ~lar7.o de 183;j­
XL. Nueva reelcccio» de Itosal\-X 11. ~IlInirei'taciollC's de la opinion
en su favor-XIII. Resúmen de los origeues de la tirnnin,

1-1826 .... 1853 .... ! ¿qué viene fÍo ser este inter­
regno de un cuarto de siglo, en el que se pierde el cami

no andallo, y se borran todos nuestros unroccdeutcs

constitucionales?

El título de este capítulo lo indica :-Rosas.

Rosas! .... ¿ pero es que existió alguna vez ? ...

Los legitimistas y jesuitas france ses tteó'at'on ti X:'1>0­

leou, diciendo ea sus historius, pocos uúo s después de
Austerlitz, que esta. batalla de los tres Emperaclurus

había sido ganada por un Gen-ral al servicio del Rey
Luis XVIII, llamado Buonaparte.

La. perfidia pudo Ilegal' hasta oscurecer al quc vivio

como grande, soñando gloria. )' civilizucion para su pa­

tria. Pero nosotros no podemos negar tí. Rosas.
12
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Rosas soñó con la barbarie que erijió en sistema del

país en que nació,

La libertad, el bien, la moral, la regeneración, todo

tuvo su símbolo en una gota de sangre que destiló vein­

te años consecutivos.
Las heridas pueden verse abiertas todavia. Las vic­

timas que salvaron de esa catástrofe, viven del estreme­

cimiento de sus recuerdos.

Los hijos, la generacion que ha venido en pos, agran­

dando el fantasma de la tirnuía en razon de las impre­

siones aterradoras quc les causaba en su infancia; los

estraüos que la han oido relatar de lribios de una socie­
dad ultrajada en lo mas Íntimo; los viejos que lo vieron

de cerca; las madres que vienen inspirando desde su

regazo, ese horror ti la tiranía, él. que se refería el poeta

de la libertad,-todos, al buscar una espresion del grnn

descenso, un éco de aquel llanto, una tiniebla de aquella

noche, pronuncian un nom bre.... ROSAS!

~ Rosas! en el título se comprende el poema injurioso

de la depravacion, quc aparecía triunfante; en cada uno

de sus actos, para amortiguar la. (jura de un pueblo, y
habituado á la abyeccion. ~

« Rosas! su nombre basta para caracterizar la de­
mencia aplicada á la política, después de un bautismo
de sangre. })

e Qué importa el eujendro, si existió de cualquier mo­

do con la monstruosidad de sus hechos, y la depravn­

cion de sns tendencias, si llcgó éi constituir un sistema

cuya caliílcacion ha de SC1' única en nuestra historia?

¿ A qué penetrar mas allti ? ¿ Acaso esto lo haría mé

nos deforme ? ¿ Sus delirios aparocerfun ménos horri-
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bles, cuando ya no pueden resucitar los millares de sus

víctimas P>

Así habla el sentimiento de la sociedad.

Ello es un derecho de la sociedad, conmovida todavía

por el recuerdo de la moral ultrajada, de la libertad es­

caruecid a, del vicio y del crimen santificados.

Pero este derecho puede ser tan imperceptible como

la conciencia, J' llegar, con todo, á exagerar la verdad,

6 caer en el error, que es lo mismo.

Este derecho puede hacer de ese sentimientouna fuer­

za de primer orden, que arrastre consigo él. la sociedad,

y se trasforme en la opinion de esta; que es la que de­

cide y la que impera .... quía uomenor leo.
Pero, con todo esto, el sentimiento no servirri nunca

como regla infalible de criterio. Serri, cuando mas la

victoria del entusiasmo de un dia, sobre la verdad que

vendrá en seguida, <Í asentarse sobre las viciorius efí­

meras que la precedieron.

POI'que al lado de la opinión ó en contra de ella, ú

mas arriba que ella, estii siempre la razou de la 'socio­

dad, que va estudiuudo las relaciones de los hechos con

las ideas y con los sentimientos; y quc, do consiguiente,

se pronuncian, no eu ruzo n de las pasiones del presente,

que algunos quieren hnecrlo SIlJO, sino en provecho del

porvenir que pertenece él, todos.

De otru manera se hruíu de todo punto imposible la

sucesivn de los autcccdentes lúj icos, si n los cuales, JI i

se puede averiguar la Índole de los hechos que duu for­

ma y valor <í las épocas, ni se pueden ligar cutre sí las

generaciones en la obra de ónlen y de pl'ogre~o de una
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sociedad constituida sobre las mejores esperieucias,
U-Ateniéndose pues, él, la razon, se puede ir mas lé.

jos qne los que se atienen al sentimiento para resolver

esta cuestiono Se puede ir mas léjos sin llegar al tirano,

pero sin agolpar sobre la cabeza del hombre un cúmulo

de maldiciones que se olvidarán ti la larga. ¿ Córuo ?

. , . .Estudiaudo al hombre (1, la faz de la época en que
vivió, y delos interesesá que sirvió,

Pero se dirri: ¿ si no se niega que debe execrarse la

memori a del tirano. si no se le puede separar del hom­

bre, ¿ cómo no fulminar maldiciones contra él, cuan­

do se juzgan sus actos como goberuante ?

y bien, el hecho de la tiranía pertenece á la posteri­

dad, y como tal, hecho ominoso debe reputarse siempre.

Un pueblo no puede tener dos opiniones á este respecto,

sino á costa de degradarse mas en aquellos dias tristí­

simos.

Pero las causas de la tiranía, la índole y el oríjen del

agente que la sirvió, los intereses que representó, y que

la robustecieron de consiguiente, este análisis severo

y desapasionado, debe llegar necesnriamente (Í conclu­

siones Inny distintas:--EI recuerdo de Rosas se irri
borrando. Solo se conservará la tradiciou opaca de

su época-que es lo único que puede aprovechar ti la

salud y al progreso de nuestro país.

Rompamos, pues, con las vinculaciones de la pasión,
que amenazaba rehabilita!' en el futuro al representan­

te del único gobierno fuerte que nos cupo; como quiera

qnc ella jamas se detuvo (\. estudiar las cansas que lo

produjeron.
Pnctuudo con la verdad, bien puede esta dar riuimo
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suficiente para esperar ..... con el pecho entero y los

brazos abiertos, el embate del sentimiento, enardecido

todavía contra Rosas.

Retl'ogrademos, pues, para encontrar esas cansas en

el teatro mismo de la acciono

IU-La Revolucion de :\Iayo de 1810, si se la consi­

dera por cl lado de los hombres que la sirvieron, r aun

por algunas de sus tendencias, fué aristocrri rica en su

forma estema.

Ella rué sostenida y lleva-la (l,cabo pOI' el elemento

acomodado, acaudalado y dirijente de la ciudad de

Buenos Aires.

Sus fautores confundieron sus ideas, sus aspirucio­

nes y sus tendencias para poder realizar el peusamien­

to fuudamentnl que los unía, (l, cura prosecución eran

naturalmente llamados, y en cuyo logro estaban prin­

cipalmente comprometidos"

Así fué como dieron carúctcr y fisonomía <i esa épo­

ca, que prestijiaron con sus talentos superiores y con

el patriotismo ejemplar de sus procederes.
Verdad es que ellos coustituian una aristocracia es­

pecial, que se hermanaba con los fines mas liberales y
mas humanitarios de la Revoluciou: In. aristocraciu

lejítima del talento, de las virtudes públicas, de los

grundes servicios lÍ, la patria; que au-aia ú todos los

hombres de posiciou eucumbrrul a, cuyas familias y cu­

yos vínculos entre sí y con el país, eran otros tantos ha­

lunrtos opuestos (l. la reacciono

Todos los que influian en los destinos del país, tocIos
los que servían en primer término ti la Revoluciou res­

poudian á esa tendencia; bien fuera por índole ó por lui-
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bito, ó porque creyeran que tal era un.o de los medios
eficaces para impedir que ese gran movimiento se des­
naturalizara ó se comprometiera, cayendo bajo la direc­
cion de hombres inespertos y sin influencia, como suce­
dió después.

Los Rodríguez Peña, Belgrano, Vieytes, Moreno,

Lopez, Pueyrrcdon, Saavedra, Chicl ana, Passo, Casto­
lli, Rivadavia, Balcarce, Azcuénaga, Escalada, Lezi­
ca, Anchorena, Luca; corno Ortiz-Ocampo, Rodriguez,
San Martin, Alvear y todos los que desempeñaron pa·
peles importantes en la Revoluciou, eran hombres dota­
dos de prendas distinguidas y probadas, ó de posicion
espectable; y unos y otros gozaban de ese crédito y de
esa influencia que dispensa la sociedad ~i los miemdros
de las familias bien colocadas que han dignificado sus

antecedentes con hechos que obligan su recouo ci­
miento.

Es cierto que la Revolución tuvo tribunos y propa·
gandistas poco conocidos ú oscuros al principio. Así
debia suceder. El esfuerzo abnegado y patriótico esta­
ba encomendado á todos. Todos querían contribuir
al triunfo de la causa que no reconocía diferencias ni
privilegios, en el sentido vulgar de la. palabra. Estas
exepciones tienen, pues, su esplicacion, en antecedentes
bien conocidos. El hecho en jeneral, la tendencia que
predominó en la Revolucion la tiene tambien.

Todos los Americanos comprendemos que no hemos
nacido para ser aristócratas á la europea. El que
quiere serlo es un pobre diablo que no sabe lo que se
hace. Pero ... si en una sociedad rejilla por institu­
ciones libres, ó que trabaja por aflanzúrselas, no hubie-
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ra núcleos principales, compuestos de los hombres que

confunden Sil talento, su saber, su posición, sus virtudes

y su servicios en provecho de esa sociedad, ¿ éÍ donde

ncudiria esta en busca de todos esos bienes que consti­

tuyen su vida misma, que se consagran éÍ ella unidos

por el principio de la solidaridad'? ¿ Los pediri a de

prestado? ¿ Renunciaría él, ellos? A esta clase es é-Í la

que hemos llamado aristocracia; y es esta aristocracia

de la Revolucion de l\Iayo la qne proclamó uno él, uno

los principios de GOBIER1'lO LIBRE que hoy rijen en toda la

América del Sur.

En el gobicrno, cnla Administracion, en los ejércitos,

en todas partes se veía éL esta aristocracia co nducieu­

do con mano de hierro la Revolucion, cuando San Mar­

tin, con esa voluntad de grande hombre qlle nunca le

abandonó, fundó lo lojia de Lnuturo en union de Alvear,
Zapiola, Guido, Xlontcngudo, Lcz.ic a y Pueyrredon.

'Y entonces no habia castas entronizadas, que hicie­

ran valer prerrogativas odiosas en medio de las gran­

des tribulaciones de la patria. No; todos coucurriun

al triunfo de la causa. Los jóvenes ele la sociedad mas

selecta corriun éÍ. alistarse en los ejérci tos, Ó en donde

pudieran prestar sus servicios, uniendo después, él. la

consideraciou de qne gozaban sus familias, la posicion

que ellos mismos se habian conquistado.

Por esos hombres y por estos jóvenes fué conducida

la Revolución, miéntras el peligro comun de perder en

una derrota, en unos dias, lo que ya se reputaba como

nuestru mantenia acalladas las pasiones, que necesn­
riamente debiau fermentar y hacer crlsis en un pueblo
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nuevo como el nuestro, que tenia mucho que hacer en

el sentido de su orgauizacion detlnitiva.

Cuando el Congreso de Tucumnu declaró la iudepcn­

dencia, y se vio el territorio libre, por el momento, de
Españoles, empeznron (\, desoucadennrse las pasiones

del pueblo, lleno de vida y de ardor, ante la perspectiva

de un a obra qllc cada cual queria concluir mejor, en

uso del derecho perfecto (lile todos invocaban,

Lo denuis ya se sabe. Todos los patricios de la

Revoluciou, ó desaparecieron ó fueron desterrados y
perseguidos. La creencia equivocada de que exaltan­
do al pueblo se exaltaba ~t la Revolución, diri rienda

suelta á los candores patrióticos. , , . Se entonaron diti­
r atubos al {Jorro de la Libertad so protesto de que los

hombres de Xlnyo h abiun calzado la librea de la mouar­

quía, El famoso gJl'l'O hizo siempre acto de presencia

en ese carnaval político de tristes consecuencias,

1V- Tul filé la reucciou tu multunria de las clases
medias, contra la pretendida oligarquía de los hombres

y partidarios del Triunvirato y de los Directorios.

La clase media- tenía por órgano al Cabildo; y esta­

ba representada pOI' los propietarios de la ciudad, por

los negociantes, y por algunas mediocridades descon­

tentadizas, que no habían conseguido desempeñar su

deseado papel en las administraciones anteriores,

Como el Cabildo conservaba incólume su tradición,
y dispouia de los batallones de Cívicos y del bajo pue­

blo que hacia liga comun con estos, cada vez que se

trataba de una revuelta que le proporcionase impresio­

nes nuevas y variadas en la política de las calles y de

las plazas públicas,-la clase media se hizo dueña <le
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la situaciou, apoderándose del gobierno que debia suce­
derse COIl rapidez vertijinosa, corno enjendro de aspira­
ciones que no tenian en Sil apoyo antecedentes políticos
de ninguna especie.

La reacción se operó bajo esos auspicios, es cierto;
pero en virtud de algo que podríamos llamar la ley de
nuestras renooociones políticas. que, pOI' lo que á noso­
tros respecta, se ha ajustado á principios revestidos de
una orijinalidud y una lójica dignas de ser estudiadas,
para meditar con fruto sobre nuestra filosofía' histó­
rica.

Ella fué el punto medio entre la época inaugurada en
Mayo y la época que inauguró Rosas. Un luismo nú­

mero de años Iaseparan de una y otra. Diríase que
hubo hasta proporcionalidad en la série de los hechos
que contribuyeron <1. crenrl a, y de los quc ella produjo
parn que la dcrrumbriran.

Las mismas causas que alegó esa reaccion para di­
vorciarse de la tradicion y de la gloria que representa­
ban los gobiernos anteriores, á quienes procesó como
traidores, fueron alegadas, con corta diferencia, por la
nueva reacción que la derrumbo.

El programa que se propuso esa reaccion, cuando
nuestra nacionalidad estaba en jirones, en fuerza de los
sucesos que ella misma provocó,-- fué arrebatado diez
anos despues por otra reaccion análoga, cuyos fines
eran mas radicales, aunque tan esc1usivos como los de
la primera.

Si una no era la reacción de la otra, ambas se presen­
taban como espresiones latentes de la accion qne iban
tomando los elementos militantes de nuestra sociedad,



186 ENSAYO SOBRE LA HISTORIA

.que hablan permanecido alejados del verdadero teatro

de la Revolucion.
Tratemos de estudiar esta causa, para esplicarnos

"esefenómeno.
V-Las Provincias Unidas, no habian heredado de la

España una sola ley que favorecien\ sus dilatados ter­

ritorios. Sin hablar de los que confinahan al Norte y

al Oeste! que eran llanuras desiertas dónde el salvaje

imperaba como dueño )' seilor,--los territorios adyacen­

tes á las Provincias mas regularmente pobladas, estaban

completamente abandonadas. Baste recordar que, en

la campaña de Buenos Aires se contabau.ji principios

de este siglo infinidad de mercedes reales pOl' cincuenta

y mas leguas, á favor de un propietario, que jamás sentó

en ellas una sola población.
Este desconocimiento completo de la importancia de

una sábia y prudente economía, de que siempre hizo

gala Espaila,-preocupada en desalojar de nuestros

exhaustos mercados todo el 01'0 qne podia,-habia. veni­

do estableciendo el desequilibrio mas estupendo en la

pohlacion, y resistiendo, de consiguiente, las relaciones

civiles y políticas entre los lllUY pocos centros poblados
que teníamos, y los que no lo eran.

España no conocia el influjo poderoso de la pobla­
cion, ni la habia fomentado nunca, por desgracia suya,
Encastillada en su esclusivismo comercial y político,

alejaba de todas sus colonias la concurrencia del Por­
tugal y de la Inglaterra; proscribiendo así el único me-

dio de establecer corrientes esponuiucas de inmigraciou,

que habrian engrandecido á estos países, para eterno
orgullo de esa Nación. Y nada podíamos hacer contra
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este estado de cosas en los momentos supremos en que
iniciélbaIllOs la lucha en favor de nuestra independencia.
A este fin circuuscribiámos todos nuestros esfuerzos.

Inútiles fueron las medidas que sujirieron Vieytes y

Belgrano para remediar en un tanto ese desequilibrio
qne nos aislaba unos de otros. Cincuenta años de
contínua labor apénas nos han permitido ernpez.ar tí
ensayar el sistema contrario al que empleaba España

para esclavizarnos. Gobernar', es poblar, hemos di­
cho ante ese desequilibrio, que existe todavía, como una
prueba de que los errores económicos son mas peligro­

sos y mas trascendentales que cualesquiera otros,

Esa guerra era de vida Ó muerte. Demandaba sa­
crificios de todo jénero, recursos cuantiosos que debían,
sacarse de nuestras provincias empobrecidas. Harto

hacian nuestros gobiernos en sostenerla con gloria,
persiguiendo tenazmente nuestro triunfo definitivo.

Se hacia iI¡lposible, pues, beneficiar éÍ. toda la socie­
dad con las grandes promesas de la Revolución. Y
sucedió lo que no podia evitarse, lo que nadie había
evitado en esos días.

Ese desequilibrio en la poblacion dió oríjen ti un an­

tagouismo de intereses y de ideas, alimentados por los
hombres de las campañas, respecto de los hombres de
los centros poblados é ilustrados, donde los habia

El aislamiento en que vivi an los hombres de nuestras

dilatadas campañas, obraba poderosamente en este
sentido. Reducidos ti. sus mezquinos recursos, alejados
de toda relacion política ó social, que los pusiera en cu­
mino de gozar de los beneficios inherentes él. los hom­
bres libres, que les asignaban nuestras constituciones;
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requeridos tan solo en sus personas para las necesida­

des militares.e-eucontrabau otros tantos motivos para

vivir de ese autagouismo que debia sernos funesto.

y los bieue s que se les negaban, se los tomaron ellos

mismos, con la arrogancia del que usa una parte de lo

suyo y abandona el resto al que se lo negó.

La libertad escrita que no les habia alcanzado, la

adoptaron también como cosa propia, qne hubian com­

prado con su sangre, y la interpretaron en razou de

su ignorancia y de sus instintos, En cuanto él su de­
samparo, su miseria, las obligaciones puramente one­

rosas él. que viviau sujetos, eran desgracias que pasa­

rian con los hombres de la ciudad y con el gobierno qlle

representaban.

Antes de 1820 esos sentimientos ~ hablan sublevado

casi todas las provincias en masa contra el elemento

civilizado de las ciudades.

Se mantenían todavia tres () cuatro Prpviucias que,
por las distintas influencias de la Revolucion, se habían

hecho de centros ilustrados y regularmente pobla­

dos.

Pero esos sentimientos se abrieron camino fácilmeu­

te. Esos centros de poblacion estaban interceptados

por soledades inmensas. Y en todos los ámbitos de es­

te desierto se encontraban y se reconocian los que de­

bian imponer la ley del mas fuerte él. la República.

Era una evolución fatal, basada en la. cornposiciou

de nuestra sociedad embrionaria. La liga de esos ele­

mentos potentes de las compaüias, se operó bajo los

auspicios mas funestos. El terror, que es entre el gau­
chage el mayor de los prestigios, los acompañaba. El
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orgullo de haber hecho {L su modo y con éxito la guerra

contra España, destruyéndole ejércitos enteros é impo­

niendo su voluntad éllas poblaciones con la fiereza de

un vencedor que á nadie debe cuenta de sus actos,-los

inducia él. creer que eran ellos los llamados éL comple­

mentar la graude obra. de Ia independencia, pOLo medio

de la tremenda reaccion que operaban.

Dueiíos del Litoral concluyeron por avasallar el In­

terior; el Norte que ya no obedecía él Güernes bajo las

inspiraciones de Belgrano; y Cuyo dónde no se sentía

tampoco la influencia organizadora de San Martin.

VI-El desastre jeneral se aproximaba, Buenos

Aires jérmen, cabeza, verbo de la Revolución, fué el

teatro escojido de la nueva reacciono Aquí se conden­

só, porque aquí habia mucho que destruir.

En una lójica inflexible ~ ... , Las reacciones políticas

que se operan bajo los auspicios de un cambio I'adical,­

no en las ideas, siuó en los hombres que las sostienen,

nunca miran el porvenir; y por esto su obra viene éL ser

destruida! 110 por los hombres contra quienes se ensa­

liaron sino por aquellos de quienes pensaron servirse

para consumarla,

Esto se cumplió con la reaccion de las clases 'medias
de (lue hemos hablado. Aisladas dentro de la ciudad

llena de reCIlI'SOS; en frente del elemento de las campa­

ñas que eutraba en esceu a por sus propias fuerzas, en­

COllado con los que cayeron y con los quc no habian

caido todavia, arrobntudo por el torbellino de ideas que

le servía de baudcra: y en presencia del Litoral que

haeia campamento eu Ilueuos :\ircs,-csas clases me­
liias, se vieron en la necesidad de pactar vergonzosa-
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mente con los caudillos en la capilla del Pilar el 23 de

Febrero de 1820.

En vano halagaron á los representantes del gauchaje

con mando y con honores, probablemente con el fin de

asegurarse la influencia que habian arrebatado esplo­

tando las pasiones del populacho.

El populaho contra las clases mediasvenia ahora de
las campañas, La reacción de las campañas se operó,

obedeciendo á las causas que hemos indicado; y sig-uien­

do la escala en proporcion descendente, cuyo segundo

término fueron esas clases medias desde el dia que se

hicieron dueñas del gobierno escluyendo el elemento

ilustrado y civilizador de la Revolucion de l\[ayo.

Pero la fuerza brutal tiene sus paroxismos, Es el

momento en que el jigante hace tambalear la roca, la

mira con ojos inyectados de voluntad para derrumbarla,

y, .... cae junto con ella mutilado y sangriento,

La reacción de las campañas lo tuvo tambieu. De

los senos palpitantes de ese caos no surjia un solo rayo

para los mismos que lo habían precipitado.

La reaccion estaba triunfante, pero sin apariencias

de vida. Solo quedaba de pié lo que habia estado

léjos de la escena, el núcleo de viejos compatriotas que

no habían padilla detener el empuje vertiginoso de los

sucesos. y estos vinieron nuevamente é:Í. robustecer en

esos días aciagos el gobierno del general Rodriguez,

inaugurando uua ern de paz y de reparucion que acep­

taron todos los partidos exaustos, impotentes y dcsen­

gnñados, después de un sacudimiento tan tremendo.

Aquí se presenta el hecho mas culminante de esa

escena múltiple y confusa. La anarquía había'cesado,
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el orden se habia r establecido, la paz y la tranquilidad

volvian á todos los ánimos no por el esfuerzo de los mi­

litares de la es cuela de Buenos Ah'es, sin6 por el auxi­

lio vigoroso y eficaz de un comandante de milicias de
campaña, que había tenido alguna pariicipacion en los
tratados del Pilar, y que se llamaba don Juan Manuel

de Rosas. Cuando e.ste entró á la plaza despues del

motin del1o de Octubre de 1820,-al lado del goberna­

dor Rodriguez, y seguido de sus bravos colorados,-el
pueblo saludaba por la primera vez, en ese gallardo jó­

ven, el prestigioso hacendado que habia venido repre­

sentando á las campañas, á darse la mano con las

autoridades lejítimas, para estirp ar el desorden y

fomentar la libertad.

¿ y que esplicacion tenia ese hecho? ¿ Era que las

campañas rctrocediau ante su propia obra? ¿Era que

espiaban la oportunidad de aprovechar de ella ¡í la

SOIll bra del partido diminuto que habian repuesto en el

poder? ¿O era mas bien una trégua que se daban sus

representantes con el objeto de adquirir la influencia

y la siguificaciou indispensables para consumarla

al fin?

Esto último es ]0 que se deduce mas claro de los

hechos subsiguientes. En 1820 las campañas de Bue­

nos Aires no tenían hombres que les imprimierau direc­

cien ni rumbos fijos. Los caudillos del Litoral los en­

volvieron en la rcaccion, y ellas siguieron este camino

que tan bien cuadrabn éÍ sus sentimientos .Y sus hábitos
tradicionales. El único que mostró su prestijio entre

ellas filé el comandante Rosas. Pero Rosas era un

jóv~n sin antecedentes políticos, si vínculos sérios con
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los hombres de la ciudad, que recién surjía á la vida

pública y que no tenia IlH1.S titulo para la opinión que el
que habia adquirido ayudando patrióticamente á resta­
blecer las autoridades legales, Las campañas <le Bue­
nos Airesnecesitaban de Rosas pal'a abrirse el camino

que se hablan abierto las del Litoral; y nadie podia
hacer en'ellas lo que Rosas no hiciera. Así se esplica

como la conducta de Rosas, decidió por el momento de
la conducta de nuestras campañas,

El gobierno de Rodríguez, por otra parte, era acepta­
do por toda la poblacion de la ciudad y sus suburbios
(pues es necesario hablar así al referirse á aquellos
días) inclusive las clasesmedias que acababan de caer

estrepitosamente. Los batallones de cívicos á las in­
mediatas órdenes del gobierno y comandadas pOI' jefes
adictos. á este, respondiau de la ciudad, Y sin la ciu­
dad no habin gobierno,

Rosas se retiró de la ciudad aclamado pOL' los unos,
endiosado por sus milicianos y saludado en su trrinsito,
como un verdadero Libertador, por el gnuchnje que lo
habia visto salir de susjfllas compactas,

Allí entre los suyos comenzó su verdadera carrera
pública, Allí se consagró esclusivruneute á lubrar Sil

influencia; y la campaña se dej.i apropiur porque vió
en Rosas su propio cnjcudro.

Rodríguez lo veía, porque esa iufluenci a llegaba hasta
su gobierno: como hubian llegado otras análogas, acaso
la misma) á.103 gobieruos que le habian precedido eu
ese año,

Sarratea, Soler y Dorrcgo tuvieron que coutempo ri
zar con esas influencias que ellos mismos hnbiau crea-
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do, solicitando ú cada paso la.. participuciou militar de

las campañas, para mantenerse en el poder Ó para lu­

char contra la anarquía.
En el capítulo sobre el año 20 lo hemos visto. Sur­

-rnten, divorciado de la opinión de la ciudad, se echó en

brazos de los caudillos. Soler, soldado antes qu~ todo,

militarizó nuestras crunpuúas y llevó al seno de ellas

todos los bagajes de la anarquía. Estas se iniciaron en
la desnaturaliz.aciou de la. opinion, nombrnudo en Lu­
jan su Junta y su gobernador frente al gobernador y la
Junta de la ciudad. Y esta desnuturaliz acion y. este
desorden quedaron lejitimados pOL' la. saucion de la

fuerza que obligó ti la ciud ad ¡í.. capitular. Dorrego,
desde otra posición, tUYO la. debilidad de creer que podiu
atruerse ~í las campañas y al elemento semi-búrburo

en general, contemporizando con las unas .i trueque de
comprometerse él mismo, y lig.induse al otro con pro­
mesas y proyectos que ei él mismo le repugunbn n.

El gobierno de Ro driguez que dcbin en gran parle SIL

restablecimieuto éi las campal) as, siguió los mismos
rumbos; y se \'ió tanto mus estrecharlo cuanto que cada

concesiou qne hacia, cada cargo, calla mandó que con­
fel'Í'a ~i loshombres de la campaña, se mirnba como un
premio digno de los sacrificios de quienes hubiuu sufri­
do hasta eutóuces el olvido de to-los los gohiernos.

As! se ponía el de.lo en la llaga, Y el ponerlo. e...;e
cuerpo robusto que la hnbia visto crecer en su dC:;ilIllP:I­

1'0, reunía todas sus f.rcrzu : a.usioso de horrn.r co u lus

satisfacciones del presente, el ingruto recuerdo de un
pasado en que vivió solo, siempre espern ndo .

VII-Ahora bien, casi torios e:;03 eal'go.", uuuul os y
1:.:
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beneficios, se acordaban tÍ solicitud del coronel Rosas,

quien nada, nada habia pedido para sí. Este era. uno

de los objetos principales de los viajes que hacia Rosas

ú la ciudad, Cuando volvía ti SllS estancias llevaba el

medio de levantar él aíguno de sus hombres,
Todo esto se sabia en la campaña. De pulperla en

pulperia iba cundiendo la influencia que el coronel Ro

sas tenia con el gobierno. Los gauchos veían él los su­

yos bien colocados, por la primera vez, gracias á la in­

fluencia jeuerosa de ese hombre, gaucho también, que

todo lo habia rehusado con un desinterés sin ejemplo.

y tanto mas se estendía su influencia cuanto que

apesar de sus sel'\'icio~,-que exageraba el agradecí­
miento de los unos, la simpatía ó la complacencia de

los Inas-á pesar de sus relaciones y de Sil valimiento
en la ciudad,-Rusas se habia consagrado esclusiva­

mente á sus establecimientos rurales, poniéndolos á una

altura casi desconocida hasta entóuces.

Ellos eran el centro m as adecuado para todas sus

operaciones políticas-y lo fueron en efecto, Persisten­

te, ustuto.observador, conocedor p1'OfUIHl0 del cnrácter
y de los hábitos del gaucho, dotado de una actividad

incansaule y de algunas condiciones morales que le ha­

cian guardar siempre cierta distuucia de todos aquellos

con quienes allí rolaba, sin perjuicio de que no perdiera

la oportunidad de mostrarse gaucho tnmbien, atacando

las íucuns mas rudas y dando ejemplo de destreza y
habilidad, sóbrio, severo y emprendedor, Rosas llegó éL
ser el gran señor de la campaña. (1)

(1) De la coufi-Iencin (p:e hizo Ilosns , el (lía que se recibió pOI' primera
velo del gobierno, al señor don Salllia~o \'a~lll\1c~ q\le se encoutruhn
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Aquello era un deslumbramiento: Los ganchos veian
á Rosas {l, cien codos de distancia de los dermis, con los
luismos ojos con que una multitud fanatizada ve el ataurl

suspendido de Mahoma, Lo que la influencia y prestijio
de Rosas no hiciera por ellos y para ellos, nadie era ca­

paz de hacerlo, En los fogones se hublaba elelas yerrns,
de las carreras, de las liberalidades, de los servicios del
coronel Rosas; y los gauchos templaban sus guit arrns
pasándose de boca en boca los detalles de las escursio­
nes que hacia á la ciudad ese su coronel Rosas, éÍ. quien
tanto respetaba el gobierno y éL quien tanto debían lIue­
rer ellos, pues que él era ¡SU defensor, su intermediario,
el único que pedia para ellos el bien y la justicia que
esperaron en vano tanto tiempo!

acreditado en Buenos Aires COIllO agente del Estado Oricntnl, y la cual
fué publicada por el señor Andrés Lnmus en el Titulo 5", p:',g', 5!J!) de la

Rev, del Rio cl(> la Plata, tomamos 1:\'1 siguientp.s p rluhras de Rosns que.

cOlToboran en 1111todo nuestros asertos. ]te·liriéllll"sf> :',que los gubiernos

que se hnhinn sucedido se couduciun IIIUY Lieu con la jeute ilustrad», y

despreciubnn los hombres de las call1paiías, dice Rosas: ..Yo 1I0lé desde

« el principio, y lile pareció que en los lances de la revolucion, lo s mis­

• IIlt'S partidos hnbinn de dur lugar Ii. fIlIC la clase de las campañas se

« sobrepusiese y causus« los mny o rcs lII"Il':-:, porque V. sube ia di~posi.

el cion qlle Iny siempre en el que 110 tiene con t rn los ricos 'J' superiores:
« lile pareció pues, desde euiónces muy importante couscfuir una 'llt­
.. flll.cllcia qrande sobre esa clase P:\l":l cou teucrln ú p:ua dirigirla, y IIIC

« propuse udquirir esa influcncin 1\to.lu costa; para es to lile fué prr-ei-.o
el tn.l,ajal' cou muchn constancia) COII muchos sacrificios tIc comodi.l.idr«
.. y de dinero, lu.cerme gaucho como ellos, hablar como ellus )' 11;((:('[

« cuanto ellos hnciun; protogerlos, hacerme Sil npoh-rudo , cuidar ole sus
« intereses, eu Iiu, no ahorrar trah:lj) ni me.lios para n.lquirir III"S Sil

t' COII('('plo, • ' •• Yo he observndo la ex ,c:litll'~ dl~ mis i.lens , l'oJ'(llI'~

« he visto asomar por tres años esa úp icn que culcul.ibu: uuuel uño }.:1,

« otra. el uño 20, y otra ahora: eu el añ» :!J uu.l., se hubiera hecho sin
« mis esfuerzos; después aumenté mi inll.rouciu h~"t·\ don-le pUl'Je num-u-
el tal'~I', • ' , ' , • ,
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Las ndminisu-acioues se hubian sucedido entretanto,

Durante la primera presidencia y la guerra del Brasil,

Rosas permaneció alejado de la ciudad. Recien bajo

el gobierno de Dorrego se le vió tomar una parte activa

en los sncesos que, hasta cierto punto, se habían 'preci­

pitado, por SllS mismos trabajos.

YIII-Consumado el pronunciamiento del 1° de r».
ciembre de 1828, Rosas, en su cariicter de comandante

general de campaña, reunió las milicias y los indios en

número de dos mi l hombres, y csp eró en Navarro, bajo

as órdenes de Dorrego, el cuerpo veterano que venia de

Ha ciudad ú las órdenes del general Lavalle.

Dorrego fué la víctima espiatoria, sacrificada en aras

de las necesidades del tiempo, tal como las euteudia el

soldado leal y patriota que lo venció, Rosas empren­

dió la fuga ¡i Santa Fe, Allí le habló ti Lopez del sen­

timiento hostil que cundia en toda la campaña de Bue

1l0S Aires respecto de Luvnllc y Sil partido; .Y como

Lopez sabia que Luvulle no se iba ci detener en el AlTO­

yo del Medio en busca de caudillos, se decidió el empren­

der la cruzada contra él, nombrando el. Rosas lHayol'

general ele su ejército,

Después de los encuentros de las « Palmitas» y
t Biscacheras l> en que las campañas de Buenos Aires

tomaban la ofensiva con las armas en la mano, tuvo
lllgal' el combate de Puente de 3íÚl'(IllCZ, en el que La­

valle filé agoviado por el uúmero, sin ser completamente

vencido, Este combate coincidia con el triunfo que

acababa de obtener el general Paz sobre Bustos en Cór­

doba. Lopez temeroso pOl' este lado se retiró ti Santa
Fe y dejó Ú Rosas frente il Lav alle.



DB LA CO~STITUCIO~ ARGENTI~.A U)7

Pero Lavalle estaba aislado en la campaña. Rosas
abareaba todos los recursos, .rengrosaba sus filas con

grandcs masas de ganchos, qlle acudi an de todas parles
al llamado que les habia hecho en sus procln mns, « para

salvar ('1 puis de la anru-quiu en fIlie se eucoutrnba des­
pues del fusilamiento (le su gobernador legal: y restuble­
cCI' las leyes qne habiau sido hollrulus. '>

y Lavalle aislado, interceptado, con un escaso Húme­
ro de soldados, hostilizado de todos lados por las monto­
lleras, era impotente contra. Rosas.

La suerte lo quería así! Lnv alle qlle ha bia sacrifl­

cado su reuombre en holocausto él su pat rin, pensó 'Iue
no estaba todo perdido si Rosas cumpliu lo que prome­

tia en sus proclamas
Desde Sil campamento de los Tapiales, el soldado de

Maipú, Riobamha é Ituz aing«, se diriJi() solo al campa­

mento de Rosas en la noche mas triste de su vida.
Despues de conferenciar largamentc firmaron ambos

el convenio de 24 dc Junio de 1~:!!l, qll~ establecía el
cese <.le las hostilidades, el rest ablecimiento de relacio­
nes entre la ciiulad i¡ la cantpaiia, el olvido de todo lo
pasado; la elccciou iumediaru de rcprescntnntes que
debian nombrur el gobornudor, élquien Lavullc y Rosas
harían entrega de las fuerzns de su mando; y el pago

que este Gobierno debia hacer de las obligaciones con­
traillas por Rosas durante la campuüa; nsi como el
reconocimiento en sus clases él, los jefes .v oficiales de
línea)' milicias del ejército de este último.

Este convenio hubo de fracasar él, causa del resultado
de las elecciones del 26 de Julio, de que protestaron
Rosasy los amigos de Dorrego. Lavalley Rosas flrruu-



lU8 B~SAYO souna LA I1ISTOIUA

ron en ~·!'de Agosto algunos artículos adicionales eL ese

convcuio, por los quc se esrublecía quc el gohcrllador

actual y cl comauduute gencl'ill de campaña (Rosas)

Ilomhrarian un gobcrnudor provisorio que actuaria con

iuiui sl rus y un senado consultivo, cte. cte. etc,
De acuerdo con el convenio, La vi.lle l~izo cntrega de

S~IS fuerzas al gobierno, y este lns licenció en su mayor

parte; llosas pOL' el contrario, hizo su entrada triunfal

Ú la ciudad, obtuvo armas, pertrechos y dinero, y volvió

tÍ.salir con ella s ú situarse en su ca.mpamento de Saula

Catalina.
IX-El general Vuununtc, en quien recayó el uombru

miento de gobernador, ern una sombra en el Poder,
tluien gobernaba era. Rosas. El gohierno que peudia
de él, IlO dabu un l'a~o sin cousuluirselo. Y en este
sentido, Rosas {I1le se pretcudia el sucesor de Dorrego,
había conseguido colocar ú 10:3 amigos de este en casi

todos los puestos públicos. Así se atraia á cstos.iy se

gana.La. la plebe. Para esta Rosas era el jefe de los
federales, qne hubia vencido Ü, Luvalle separáudole de
la escena y vengando á Dorrego.

Bajo esa misma presión, el Gobierno COllVOCÓ á sesio

nes á la Legislnturn disuelta el t n de Diciembre del año
anterior y compuesta. de Dorregistas. Esta eligió á
Rosas Uobcrnador de la Provincia, Rosas se recibió
del nuuulo el día 8 con las facultades extruordinurias
que le couccdió la ley del 6 de Diciembre, sancionada
bajo los auspicios del ódiu que inspiraban los restos del
partido vencido. La. Crimurn Dorrcguista servía él,

Rosas, creyendo desahogar sus agravios recientes.
Rosas gobernó con facultades extraordinarias hasta
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el 15 de Noviembre de 1832, en que la Legislatura re­

chazó un proyecto qne diferíu tan solo en los términos

de I~ ley de G de Diciembre: avergonzada. acaso ante

la protesta enérgica y audaz qne formularon algunos

jóvenes unitarios, en el rcciuto unismo de las sesiones,

Inútil es hacer aquí una resella dc ese período gubel'­

nativo.

No es nuestro objeto tampoco, Ha-.;Ia decir que fué

una série de violaciones contra el derecho, contra las

libertades que desaparecieron una tras una,-una ti­

ranía de tres años, perfectamente legalizada por una

Legislatura apasionada y servil.

Al cabo de estos, la Legislatura qne había facilitado

el camino al gobierno fuerte, coronó la obra de su co­

hardía, reeligiendo ú Rosas. Pero Rosas preferíu las

facultades extraordinarias, J' coufiaba en que en breve

le serían devueltas. Por eso renunció el cargo y ern­

prendió su campaña al desierto.

La Ctun arn nombró al General don .Iunu Ramon Bal­

cru-ce. Rosas lo hizo derrocar al año siguiente, como

si hubiera querido demostrar qne no podríu haber otro

gobierno estable que el suyo propio; y vulviú tí. ser nom­

brado gobernador. Rosas elevó cuatro renuncias con­

secutivas; y en seguida renunci~ el cargo de Diputado y
el de Comandante General de Campañn.

Rosas deponía todos sus cargos, lo que quería decir

que se desligaba de quienes se lo habían otorgado!

Pero estos eran nada sin él. Existían por él,-él

podía suptimirlos, como había suprimido la resistencia.

del partido caido ti fuerza de persecuciones, y de enco­

nar contra él las pasiones del populacho, desde que
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ordenó (Febrero lHa:!) el uso del cintillo punzó como

cmbleuia (le la Federacion.
Eutónces se vieron ameunznilos de gramlcs pcligros,

que debin conjurar un a mano fuerte; el populacho des­
bordarlo los sigllió; y la campañn, como un solo hombre,

rodeó ti Rosas f}ue era su cncaruuciou viva. Era frioil

prever el fin dO:Hlc vendriun él rarar estas munifostncio­
nes de una opiuiou fuuutizudn ysin control.

X- En electo, despues del provisorin!o del Gcncral

Viamoute, la Cánuua renovada con adictos de Rosas,
dictó la fumosa ley de 7 de :\Iarzo de 1SB;), por la cual

nombraba el éste (}ohcl'nadol' de la Provincia, por el
término de cinco altos; y depositaba en él toda la suuui
del poder público, sin mas restricciones f}ue las de con­
servar la religion cntúlicn (oh lójicn <le los despotismos':
y la de defender la causa iu.cioual de la Furlerucion.

El resultado estaba obtenido. Pero faltaba un requi­
sito <le 'I ue llO se han aperci bido los déspotas en genera l.
Solo Nnpoleou II[ lo tUYO presente, iuspirurlo acaso en
el ejemplo <le Rosas.

Rosas quiso que el pueblo, todos los ciudadanos vota­

ran la ley de 7 de :\[a.rzo, esto es, quiso que el sufragio
uuiversul legalizara la tiranía.

A este objeto pas() el dia lü una nota ü la Legislatura

cn la que hacía revista general de los pelig-ros que mue­

Hozaban al país, .r concluía pidiéndole qlle reconsidera­
ra en sala plena, la ley de 7 de ~r arzo, y acordara el

medio mas adaptable (,para que todos y cada uno de los
ciudadanos ?J habitantes de esta ciudad, de cualquiera
clasey coiulicionque sean, espresensu voto preciso .'J ca­
teqoricanientcsobreel particular, quedando éste consiq-
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nado de modo que en todos tiempos y circunstancias, se
pueda hacer constar el libre pronunciamiento de la opio
nion general... (1)

La Legislatura decreto incontinenti que en los dias

2G, 27 Y 28 del mismo mes de l\Iarzo, se procediera por
los Jueces de 1'a7. .Y vecinos respectivos, á recoger el YO­

10 de todos los hombres libres nnturules del pais, () ave­
cindados en él desde la edad de 20 años, sobre si estaban

()no conformes con la ley del 7 de Xlurzo.
Simultúneamcute la Legislntura citaba li todos sus

miembros para ello de Abril. con el objeto de rcconsi­
derar esa misma ley; previuiéudoles que no se abrirla la

sesión hasta que, Ó estu viesen preseu tes todos los Dipu­

tados, ó se recibiesen pOI' escrito los correspondientes
avisos de los que fal tasen, esprcsanrlo la causa motiva­
da de su inasistencia, como así luismo su voto sobre cada

11110 de los artículos de la citada ley ....
La Legislaturn ratificó en sala plena todos los al'tí­

culos de la ley de 7 de l\Iar7.o; y así 10 comunicó él Rosas
en el mismo dia.

~ Aunque la Honorable Sala, decía esa comunicacion,
ha estado íntimamente persuadida de que había proce­
dido en consecuencia con el sentimiento público, no ha
trepidado en esplorarlo, .r el resultado de esta medida
comprueba de uu modo auténtico, el acierto de la Hono­
rablo Sala. )}

« Los registros presentan la. espresion libre de esta
población, manifestada en nueve mil setecientos veinte

(1) Yilla j.úblic» del Hrigudicr GCIIHal Juan :\1. de ltosas ctc , ele, de.
ele. pub. ofic. p:ij. ~ 1.
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individuos, de los cuales solo cuatro (1) han estado en

disidencia con la ley. No sc ha consultado la opinion
de loshabitantes de in campaña, porque á mas del re­

tardo que esto ofrecería, actos muy repetidos y testimo­
nios lHUY inequívocos, han puesto de manifiesto que
alli es universal esemismo sentimiento, que anima li,
todos los porteños en general.» (~)

XI--- Vencido el período, la Legislatura volvió ti san­

cionar la tiranía, reelijiendo é Rosas el [) de Marzo de

1840, y depositando en él toda la suma del poder Pl¡­

blico.
Pero Rosas que hasta entúuces había dado ásus ac­

tos públicos todas las apariencias de la legalidad, go­
bernando con la aprobacion unánime de la representa­

cion de la Provincia, oel pueblo y de la campaña cuya

arlhesion llegaba al fanatismo; que hauía respetado es­

crupulosameníe todas lns formas,-pues de sus renuncias

reiteradas y continuas, así como (le las demostraciones

que estas suscitaban, resultaba que él aceptabn el man­

<10 abrumado por las súplicas de los poderes públicos, y

en fuerza de las manifestaciones de la opinion que así

se lo imponian, en nombre de los intereses del país que

peligraban, y que solo él podía salvar; Rosas se negó (L
ocupar también esta vez el CH¡'gO de Gobernador', sin

presentar previamente una série de renuncias, para dar

así un desmentido elocuente á la prensa unitaria de

(1) Estos cuatro ciudadanos, CIIYOS nombres hu recojido la tradiciuu,
pllra honor de ellos, fueron ('1 doctor Jacinto Hc.driguez Peña, el general

Gervacio Espinosa, ('1 comaudunte Juan E~coL:\I', y el señor Juan Jusé
Boscb (boticol'io del barrio de la Merced).

(2) Vida pública del general Rosos-pub. of, l):íg. \.17.
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Chile)' del Uruguay, que lo presentaba. aislado de la
opiuion, imponiendo su tiranía por medio del terror r
la.violencia.

XIl-Los qne dicen (Iue en u~-!o Rosas no goberua­
La con la.opiniou.o-ei la opiuiou la coustituian los pode­
res públicos, el pueblo de la. ciudad en masa y la cam­
paila.-dehen fijarse en los uutecerleutes de esta su
tercera elevaciou al poder.

Rosas renunció cuando tres ejércitos uuit arios lidia­
ban para derrocarlo, cuando el país estaba comprometi­
do en graves cuestiones internacionales, poco después

de haber sido sofocada la revoluciou de Xlaz a en la
ciudad YJ lo que era mas tremendo para él, la revolución
de la cumpaña del Sur, ... Entonces sí, existian enemi­
gos y peligros por todas partes, para Rosas y su (jo.
bierno ! .

r. Qué se requería para concluir con ese Gobierno
fuerte, aislado cutre el terror, sin opinion, sin sostenerlo

res, como se decía?
Un poco de civismo y un poco de dignidad. Admitir

la renuncia reiTerada de Rosas. sirviendo los propios
intereses que éste invocaba mnñosameute: y darse la
mano con los homores que habi a n jugado el todo por el
todo, tintes que estos abandonaran la ciudad y la carn­
paila y se fueran á engrosar las filas de Lavalle. O
aunque no hicieran esto último, nombrur otro Goberna­
dor y dejar á Rosas aislado y frente ~l. frente él. todos los
poderes públicos. Rosas, ó se habría. resignado, y en
este caso, la tiranía habría concluido, ó habría atrope­
llado ¡i esos Poderes, y entónces estos r sus parciales,
habrinn formado.s--deutro Ú fuera de la ciudad, el nú-
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cleo de la resistencia, que habría tenido al dia siguiente

por aliados naturales ri todos los elementos que comba­
tian él Rosas,

Pero esto era lo imposible. La tiranía tenía raices
profundas; y estas mices se estendiuu al corazou de to­

do un pueblo que "iría del fanatismo pOI'Ia. Federncion

de Rosas.
En su renuncia, Rosas recordaba rí la Legislatura

(su deber de sacrificarse y 1110l'iL' al lado de sus compa­

triotas, por la noble cansa de la Libertad- y haber

ofrecido «sus haberes, su vida y su fama, para 1a de­

fensa de la causa nacional americana, y contra los
desertores de el1 a los sal vages, inmundos, asquerosos
unitarios. ~ (1)

La Legislatura rcchazaba esta renuncia « para no
permitir quc los traidores vrindnlos que hostilizan rt la

República, consigan maucillar el honor nacional» (2)

y en prueba de su adhesión él la tirnnía y de su inva ri a­

bilidad en sostenerla, acordaba él Rosas nuevos honores
y títulos, rl punto que en sus comunicaciones oficiales
llegó élllamarle: El Exmo, señor Brigr~lierGeneral don
Juan 1\1. de Rosas, Ilustre Restaurndor de las Leyes,
Héroe del Desierto, Defensor Heróico de la Indepen­
dencia Americana, Goberuudor y Cnpitau General
Propietario de la Provincia, Encargado de la Dirección
Suprema. de los Negocios de Paz, Guerrn y Relaciones
Exteriores de la Coufederaciou Argentina, y General
en Gcfe de su Ejército Unido! Y este servilismo cada

(1) Yidl\ púh. dcl gCIl(>I':\\ Ilosaa. Puh. or.plig. lGO.
(2) Vidn púb, del geuerul Rosas. Pub. oficial p.ig-. lG8.
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vez mas esponjoso y mas carnavalesco se manifestaba,
en esta forma, dos meses después de haber llegado La­

valle con su ejército li seis leguas de Buenos Aires l. ...

XIII-Reasumiendo ahora, creemos que los hechos

que hemos presentado, tal como se han ido sucediendo
demuestran elocuentemente lo que dijimos al principio
de este capítulo: el gobierno fuerte de Rosas no tuvo su
orígen en tal ó cual acontecimiento aislado, y producido
por los errores de tal ó cual hombre: fué una evolucion

lenta, natural, y progresivamente trabajada sobre ba­
ses inconmovi bies. Rosas fué el representante jenuiJlo
de una (poca que no se había sucedido todavía, pero
que necesariamente debía marcarse alguna vez en
nuestra sociedad, dada. 1a composicion de esta, En una
palabra, Rosas fué la encarnacion viva y palpitante de

los sentimientos, de las ideas, de las aspiraciones de
uuestras campanas, que, con él ¿lla cabeza, se impusie­
ron pOl' la primera vez ¿íla Provincia.

Comprendo que esta. conclusión chocnrú fÍ todos los
que se han ocnp¡do de la época de Rosas, Yo me per­
mito creer que los que hau llegudo Ú otro género de
conclusiones, no han estudiado el 1'01 fatal y necesario
que ha desempeñado cada una de las capas de nuestra
sociedad, hasta llegar por (in al resultado orgtinico de
1863-18GO.

Repetir como se ha repetido hasta el cansancio, que
Rodriguez, Las lleras y Rivadavin, prepararon el ca­
mino ti Rosas, y que Luvalle facilitó la tiranía, es pues,
un esfuerzo de imagiuucion, que importa el desconocí­

miento de hechos iuc.unrovertiblcs.
Rod riguez, Las Herus, Riva.luvin, qué de comu n te-
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niau ó habían podido tener con Rosas y con el elemento
de las campañas? Rivndavia era un viejo patriota que
soñaba con las instituciones libres y mas adelantadas.
Las Heras era en el gobierno la disciplina incorruptible
que heredó (le San Mnrtiu. Rodríguez, militar de es­

cuela, rué toda. su vida enemigo de los caudillos, y per­
seguido pOLo los mas famosos. Gücmes le preparó una
emboscada en la Cabeza del Buey, de la que escapó
milagrosamente, dejando todo su equipage, que rué re­
matado en la plaza de Salta.

Ninguno de los tres subió al poder bajo los auspicios
del elemento de las campañas. Ninguno de sus actos,
ningun hecho autoriza suponerlos ligados por vínculos
ó promesas que SllS hábitos y su educacion política re­
chazaban.

Lo único que hizo Rodrigucz filé servirse de las mili­
cias de campaüa para restablecer el órden en 1820,

Estas milicias debian ser reu nidas y mandadas liol' al­
guien; J este alguien, el mas caracterizado entóuccs en

la campaüa por Sil couductu honorable, pOI' su posicion

.v por su grado, eru el Comandantc Ho~as-hé nld
todo.

Se alega. la dudosa amistad de Rodriguez con Rosas,
porquc se desconoce la i ulluen cin que teniau las cani­

pallas en 1~2n; y l:orque no se quiere ver que de grado
IJ pOI· fuerz a, ellas se iban imponiendo él. llUC:;tI'O:S tio­
biernos, lH20 es la clave. Busta Iijurse en él, para
cerciornrsc de que los <iuLierllOS que se sucedieron has.
ta Rosas, no pudieron ser mas que uua efímera. esperan­

za de úrden y de e~tabilidad, que de hecho habla qllc-
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hrado la gran masa de opinión, que recien participaba

de la cosa pública.

De Rivadavia se salta al 1828 y se dice: e si Lavalle

no hubiera fusilado á Dorrego, Rosas no habría subido

al poder, y la tiranía no habría existido. l)

Esta hipótesis es caprichosa. y vulgar, dados los ante­

cedentes que hemos estudiado y las consecuencias lógi·

cas que fluyen de ellos, Es además especulativa, El

designio que la inspira, se descu bre fiicihnente. Se cor­

re tras un nombro. No se quiere buscar las verdaderas

causas de la tir anía porqne estas son anónimas, porque

nos alcanzan á todos, {t todos, , . , .! Creemos quitarnos

de encima la responsabilidad y la ignominia que quere

mos arrojar sobre 11110 Ó unos l , ...

¿ Qué medios, qué recursos, que influencia podía dar

Lavalle á Rosas, que este no tuviera ya asegurados?

Lavalle había vivirlo completamente "alejado de nues­

tros partidos y de nuestra política, mientras duró la

guerra de la independencia y la del Bt'asil. Cuando

llegó él Bucnos Aires cubierto de honores y de gloria

como el qne mns.e-Rosns ern ya el caudillo prestijioso

de nuestra campaña, élquien Don-ego habia hecho m as

fuerte confiriéndole grados y mandos militares y vivien­

do Íntimamente ligado con él.

Lnvalle, separando «l. Dorrego de la escena pública

no podi a dar élRosas lo que este ya no necesitaba de
nadie. Rosas se hahia entronizado bajo la propia ad­

ministrClcion <leDorrego, él costa de ser el iutormedinrio

de este en la campaña. Dorrego arrasü-abn la ciudad,

PCI'O uadu porlin hacer' en la cn mpuñn. Por esto Ro­
sas ern indispensahle.j- pOI' esto CI'a temido.
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El gobierno de Dorrego, por otrn parte, ni fué mas

popular ni tuvo mayor influencia moral sobre todos los
elementos sanos de la Proviucia, que el gobierno de
Rodríguez J el de las lleras; y con estos habiu mediado

Rosas y ú la sombra de ellos habia ensanchado Sil preso
tijio y su poder, lo qlle prueba que la accion represiva

de 103 gJ~.:el'n03, cualesquiera que estos fuesen, era
perfectamente impotente para destruir la obra que ve­
nian elaborando las campañas,

De consiguiente, aUIH]Ue Dorrego hubiera sobrevivi­
do éL Lnvalle, Ro sns habri a subido al poder, pues como
queda dicho, Dorrego esta un sujeto desde 1827 éL la in­
fluencia depresiva (del gaucho pícaro- como él lo Ha­
ruaba, que habia despa n-amado sus horn bres en los ca 1"

gas militares de la cnmpaüa y aun de la ciud ad; r con

tanta lnayOl' facilidad cu.iut r que, si se esceptúu una
fracciou de hombres de alguna importancia que acom­
paüaban elDorrego, cstc no tenía mas a;lOYo qlle el de
la plebe, y el que Rosas,-qllc trabajuba ante todo para

sí,-quisiel'a dnrlc. Y Rosas se hubriu perpetuado en el

poder, cn igualdad de circIlJl~tancia:3, pnrquc DOI'l'ego
no habrin hecho mas de 10 que hicieron Lnvullo ~. Puz
para derrocarlo. No tenía mas 1l1l~l'ito ni mas e;~pilei.

dad militar que esos dos veteranos, ni h aln-in coutr.do

con el apoyo del pnrti.lo uuilurio que despues se centu­
plicó para formar ejl~l'cilos." dnr batalla Ira.;;batallu du
rantc quince HilOS.

El gouierno de H,')sas no tuvo oríje;), pues, e n ningll­
na. de las Cil'cllllslallcias de 'lile se ha hecho meuciou r
qne fueron ma« propiamente los delnl les secllllllilri'(;s
de un drama de quiuco nños, ellYO desculuco tocaba il
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su fin. Rosas ha bri a su hido al poder {l pesar de todo
como el represeutuutc lejítimo de las aspiraciones es­

elusivas de las campañas, en antagonismo tradicional

de miras y de intereses con los hombres de la ciudad

que habían gobernado hasta entonces.
Sarmiento, reflriéndose él esos días, ha estampado es·

tas palabras llenas de colorido ~r de verdad: ... , Rosas

en Buenos Aires tenía'yu su trabojo maduro y en estado

de ponerlo eu exhibición: era una obra de diez años,

realizada en derredor del fogon del gaucho, en la pul.

pería al lado del cantal'. Dorrego estaba dem as para

todos, para los unitarios que lo menospreciaban, para

los caudillos élquienes era indiferente, para Rosas, en
fin, que ya estaba cansado de aguardar y de sn rjir el la

sombra do los partidos de la ciudad que queria gober­

TIm' pronto, incontinenti. (1)
Es necesario dcseugnñru'se. El espíritu de nuestra

filosofía hisuiri cn nos dice quc Rosas no representa una

tirunín nislad a, como tantas <lile se han sucedido en

otros países viejos en civilizaciou y en dias de Gobierno,

Rosas ropreseutó una época, (lile venia trabnjúndose por

los mi-mos elementos que debiau concurrir el nuestra

orgnnizncion.
Nuestrn historia política contaba entonces veinte

altos! Nuestra civilizucion naciente había hecho pro·

dijios para estendetsc hasta el límite estrecho de nues­

írns ciudades. De estas exclnsivamente, y no de otra

pal'te, h ahi nn salido todos los hombres que marcaron eu

el go bicruo las dos épocas nutorior es: las de las clases

(1) Civilizncion y R\I'o:uie, p:íg. lOG, El\. 18G8.
14
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ilustrudas y diriq¡JHtes,-y la de las clases mediauamon.

te acomodadas.

Quedaba la mayoríu semi-bárbarn de las campañas

que habia visto CÓlUO los caudillos de las demás provin­

cias se imponian él. los hom bres de la ciudad, en las evo­

luciones iuorgánicas del gobierno que pregonuban sin

comprenderlo. Y esa mayor-in se creyó, uaturnlmeu­

te, con mejor derecho <Í hacer lo propio, llevando sus

representantes al gobierno. El que estuviera en mejo­

res condiciones para esplotar estos seutiuiieutos del

indómito hijo de los campos, dcbia ser el indicado pura
marcar esa nueva época.

Ese fué Rosns.c--he ahí todo. Rosas fué el enjeudro
de esas aspiraciones. El nombre que se buscaba, el

culpable sería en todo caso el destino, que no nos per­
ruitió llevar la civilizaciou al corazon de las campañas,

que se abrió con la espontaneidad de la flor del aire

para acojer al primero de sus representantes en el

gobierno.
Pero para completar este resúmen queda todavía

algo.

Si Rosas represento en el gobierno las aspirncioues

de la m ayoria de la Provincia, si esta se empelló en

mantenerlo en él, Iegalizando todos sus actos por medio

de demostraciones de adhesiou, que jaméis prodigó á
ningun otro gobernante, ¿la historia debe descargar

sobre la cabeza de Rosas todas las acusaciones, todo

el oprobio, toda la odiosid ad que pueda inspirar la
tiranía'?

Esto sería perseguir el recuerdo de nuestras pasadas

desdichas; y legal' tí uueslru posteridad con nuestro sen-
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timiento hostil <l. Rosas, los errores especulativos que

solo servirian para estraviarla,

y en esto hay un gian peligro. La historia especu­

lativa 110 vive sino para aquellos cuyas preocupaciones

alienta.
La reacción vendrá tarde ó temprano. Como toda

reacciou, exaltará la verdad histórica por sobre la.
preocupación fundada en la autoridad del tiempo.

Exaltando la verdad, se la exajern; y exagerándola. se
cae en el error, Rosas podría llegar Ú, ser á los ojos

de esa sociedad renovada, algo semejante á San Mar­

tin, acaso superior á todos nuestros estadistas ..... ; y
tendrían que sucederse otras renovaciones sociales

(porque cada jeneracion se apega mucho ú sus ideas)

para que esa verdad histórica se restableciera .
Tenemos delante un cuerpo social, y un hombre,

¿. por qué no hacer la autopsia del primero, en vez de

descual'tizar, sin fruto para el porvenir, el cuerpo de
Rosas, de Rosas que fué un mero enjeudro ?

¿ Porque el pueblo es menor de eda.I, Ó porque que­
remos eludir la responsabilidad de esa degradaciou y de

esa tirnuia, que fuó una calamidad esencialmente ar­
gentina'? (1)

Quince años de penosos sacrificios para derrocar la
tiranía, hablarúu eternamente en favor de la libertad

y del derecho que la tiranía no pudo estirpar del suelo
argentino; pero no bastan para destruir la solidaridad

(1) Creemos que el ilus trndo jóvcn doctor José)!. Ramos Mejin no ha­
Ll"ia desvirtuado In índole de su libro (Xeul'osis de argentinos célebres)

I\Colllpniiallllo, COIl rcflexiour s nuúlr-gns l' las que hacemos, alg.mos di
los hechos qnc él reune para hacer IllllelCl"Osis de Rosas.
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que existe entre todos los miemhros de una sociedad
política. Nuestra: conducta es hoy distinta de la de

ayer,-porque ayer luchábamos contra la tiranía y hoy

nos enconamos contra Rosas. La dignidad de la pa­
tria es una, la integridad es sagrada para todos. San
Martin regaló su espada ú Rosas para que la empuña­
ra contra el estrnngero; los poetas de )Iayo acompaña­

ban con sus votos á Rosas con motivo de la declarato­
ria del bloqueo francés éL Buenos Aires; el gobierno
argentino aduce hoy en nuestro favor precedentes esta­
blecidos por Rosas, en nuestrns cuestiones de límites
internacionales. y ..... que levante el dedo el argen­
tino que niegue que nuestra dignidad y nuestro honor
no estaban tras las débiles trincheras que defeudian los
soldados de Rosas en el combate de Obligado !

Lavalle no se ensañaba contra Rosas, ni legaba los
odios estériles que empequeüeceu las jenernciones, y
hacen perder de vista los verdaderos progresos políticos.
No; levantaba solemnemente la bandera de Mayo que
él habia honrado con sns laureles de Montevideo, Ch a­

cabuco, Maipú, Pichincha, Rio Bamba, Putaeudo, Mo­
queguú é Ituzaingó .... como el símbolo de la. libertad
y de la civilización, que protestaba contra esa época
luctuosa y fatal,-espíritll y obra de nuestra última
clase social, que seguía en proporciou descendente, la
evolución demócrata iniciada después de la revolucio n
de 1810.

Es tiempo ya de que tomemos á esaépoca, tal como
se presentó; ingrata y sombría: y que prescindumos de
Rosas que fué simplemente su representante.

Así habremos ganado en espcricncia lo qne hriyumos
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pcrdido en preocupación. La tiranía serú una leccion
severa é imperdurn l.le, porque conoceremos las fuentes
de donde surjió y las verduderns causas que la mantu­
vieron; en vez de estraviarnos sin fruto, desahogando
sentimientos que ya IlO tienen razon de ser, y que pue­

den conducirnos, ~i la larga, ti facilitar el camino á
lluevas calamidades políticas, encubiertas bajo el velo
del estímulo que presten (Í eS03 desahogos, que no sirven
para nada.





CAPÍTULO X

CASEROS

1. Resistencias y campañas contra Itosas, anteriores Ii. Caseros-H. Aliau­

zns para derrocnrlo-e-It I. Cnseros-IV. ~Il')\-il de la resistencia en

Cnloieros- Y. Chiluvert -Paralelo histúrico e-YI. Preliminares de la

nueva Orgauizaciou Nncionnl-e-Acuerdo de San Xicohis-s-Yl l. Ex!Í­

ruen legal del aClIerdo-YIlr. La Legislatura de Buenos Aires·­

IX. Dictadura del Generul ('rquiza-X. Pronunciamiento del 11 de

Setiembre-i-Xl. Orgunizaciou del Gobierno propio en Buenos Aires.

Se sabe cual era la cornposicion de los elementos que

robustecieron el poder de Rosas: la multitud urbana,

ineducada y engreida en sus ideas federales; la multitud

de las campañas, enorgullecida de tener en el gobierno

ti su representantejenuino;-la iglesia, que esplotaba en

provecho comun estos sentimientos espontáneos, (1) y

(1) Todos sabemos por nuestras madres que el retrato de Ilosns reci­

biú honores en los altares de los templos c.uólicos. El señor Lnmns en

~IIS apuntes sobre las ngresiones de Rosa!', p.ig. ~G, cita también este he­

cho. El ministro del gohieruo de Rosas dirijió nl obispo de Buenos Airf's

una Ilota de fecha 7, de Diciembre de ] 83o, en la que I<~ pedia que tirase

un decreto, qlle po h-ia estamparse en todas las sucristins, pnra que los
predicadores al fin de cada sermón exhortaran al pueblo ú que se mnn­

tuviese firme en el sosten y defensa de In cansa de la federaciou. Esto se

hizo sin excepcion , li punto que entre los clérigos y curns los hubia buenos
y ml'jores federales. EII cuanto nl obispo, lI('gó 1\ declarar al Dictador

- cl eloj ido de Dios para regir los destinos del paÍ~j~ y eu ot rn ocnsion

(con motivo de la preteudida nuiquina infernal parn matar li Rosas) de­

clar6 por sí y lí nombre del Senado del Clero que la l'OZ del cielo, la
L'OZ del milaqro, hacia n comprender á Rosas que no dcbia esponer su
vidn, (Oficio del obispo Medrnno, publicado en el núm, 52!)!) de la Gnce­

ta Mercantil de 14 de Abril de l8·H.
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una buena falanje de 110m brcs de alcurnia y de talento

ti quienes Rosas,-con una previsión política que acaso

le inspiró el estudio de los sucesos y de las causas que

dieron por resultado su exaltacion al poder, dió posición
y honores, pal'a tener con quienes compartir mas tarde

las tremendas responsabilidades quc contraía ante sus

conciudadanos que tanto lo dignificaban, y ante la his­

toria que se anticipaba ú estampar su nombre enuc los

beneméritos de la patria.

Se ha visto como la solidaridad de causa ceutupl i­

caba el esfuerzo de esos hom brcs, para quienes el go­

bierno desaparecía tras una pcrsonalidad que exaltaba,

para deslumbrnr el sentimiento de las muchedumbres y
habituadas ti q!le la contemplaran como la primojéui­
ta de la gloria)' del mérito cscepcional.

Se ha visto la singular complacencia de los caudillos

de las Provincias para con esa misma personalidad, á
la que todo lo subordinaban, obedeciendo uuu misma
consigna en todo el territorio militarizado. Sabemos,

cn una palabra, que el (Iobierno lleg() él, ser, por estos

medios, un mecanismo imponente que jiraba al impulso
<leun resorte político de primera fuerz a : el ccntrnlismo
absoluto é irresponsable.

Pero sabemos también que, si todos los argentinos

hubieran cabido dentro de ese mecanismo, la tiruniu se
habría sucedido de mano en mano, y hoy no podríamos
hacer gala del órden y del progreso quc empezamos tí
cosechar.

Sí, debe declararse en honra,--no tanto de nosotros

que nos sonrojaremos siempre, quien mas quien ménos

de esa tiranía esencialmente al'gentina,-cuanto del
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rlerocho y de la civ ilizaciou connaturalizados en nues­
tro pais de 1H1ü: la resisten ciu éÍ la tiranía ha sido un

hecho coustauto cn Huenos Aires y fuera de Buenos Ai­

res, desde poco tiempo dcspues del convenio que cele­

lnaron Lavallc y Rosas en 1:-;,20, has/a la hatulla de
Caseros, ganada por los aliados en 3 de Febrero dc

1852.
Los antecedentes (lile comprueban esta resistencia,

son otros tautos hilos del drama de veinte uüos que ter­
milla en Caseros. Prescindir de ellos y circunscri­
birnos éL Caseros, - dado el objeto que IlOS hemos pro­
puesto, de estudiar del IIlCjOl' modo que podamos, las
cmsecucnciasorgánicas de los hechos,-sería aislnrnos
en un punto lijo y estrecho, desde el que tendrhunos que
pedir auxilio él la inventiva. Ejemplo ele ello nos han
<Indo los mas caracterizados, diciendo, en un libro ele
los mas leidos, cosas como esta :- « Buenos Aires fué

libertada contra su voluutad por la espada victoriosa
del general Urquiza.o (1)

A riesgo, pues, de sacrificar el rigorismo de un método,
propio de un libro cou otras pretensiones qne este pobre
ensayo, vamos ¿Í, comenzar por el principio, sin romper

por esto la hilacion de los sucesos.
La resistencia contra la tiranía comenzó propiamen­

te, con cl segundo período guhcmativo de Rosas. Ya el
general Paz la había inicindo en el Interior, venciendo
ti Quiroga en la Tablada en Junio ele 1829, y vencién­
dolo otra vez en Oncaüvo (Laguna Larga) en Febrero

(1 j Alberdi, Bases para In orgauizncion Al'genlinn, p:íg. 117, 3' edi·
ciou,
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de 1~30 (1) hasta que ca)'l) prisionero de los caudillos,
cuando avanzabn sobre Lopez, gelleral en gefe del

ejército federal. A Paz le :-;iguiú Launulrid. Pero la.
caída de este ea la ciududelu de Tucumau, y el pacto
federal entre las Proviu cins del Litoral de -tde Enero de
1831, robustecieron el cnudil lage y quitaron natural­

mente (Í la resisteucin los medios mntcriules de lu chur

por el momento.

Después de la revolucion que hizo Rosas li Balcurce
en 1833, y cuando comenzubn la s(\ric de persecuciones

y venganzas coutru los desafectos ü un régimen nuormul.
la resistencia se mauifestó en Bueuos Aires <i trueque
de la vida. Sus primeras víctimas fueron Zelarruvnu

y Céspedes, promotores de la suhlev acio n en Buhiu

Blanca, en Aln-i l de lH;r¡.

Al mismo tiempo se combinabnu Cll la ciudad los plu­
ues de una revolucion, (~) quc habría cumbindo com­
pletamente la situación política, si un desgraciado u-ai,

dor] no la hubiera deuuucitulo al Oouicrno,... El
Coronel Mazu, gefe militar de ese movimiento, ftH~ fusi­
lado .inmediutnmente por órdcn superior: .r el doctor
Manuel V. l\Iaza, que pasabn 1'01' lino de sus princi­
pales promotores, fué asesinado en las oficinas de la

(1) El general Paz flll: enviado por Lnvulle ul mando de la ~a Divisiou
del ejército del Brasil, para qll~ restnbleciern en lns Provincias del Inte­
rir el órdon de cosas iniciado ello de Diciembre de 18~8.

(2) «I'~s fuera de duda que hnbin elementos poderosos de oposiciou á

Rosas. Fuera de los que lutbia aqlomerados cn Buenos Aires, hnbia tamo
bien en la campaña, que se malograron por una fatalidad incompreus ible. •
plem. del generul Paz, t. 3° p:ig. ~6 y siguieutes].
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Cámara de Hepreseutautes, en momentos en que escri­
bía su renuncia de Presidente de este cuerpo. (1)

Esto sucedía en ,Juuio de lHHD. El 22 de Setiembre

del luismo año, el genel'al Lavallc, ayudado de los emi­

grados, conseguía el triunfo del Ycrúa. En Octubre
Castclli, Rico, Crruuer, Otameudi, Ramos ~Iejía .Y otros

sublevubuu el Sud rle la.Provincia de Buenos ¡\il'cs,-el

hervidero de Rosas,---y daban la hatalla ele Chasco­
mus ... , La cabezn de Castelli era cluvud a sobre uu a

pica, eu la plaza de 1)010rc8 y Rico, seguido de ocho­
cientos ciudadanos, se dirijin él. engrosur las filas del

Ejército Libertador, el las úrdeues de Lav nlle.

Entonces el laureado veterauo de Maipú, inicié esa

série de combates lejendarios, (que el autor de las Bu­
ses YÍl>desde una prudente dist aucia, pues ni atrás de
los muros de Moutevideo quiso tomar un fusil) en 1l0lU­

bre de la civilizaciou Argeutiuu y hnjo la bandera de
l\Iayo, cuyos colores habiau cambiado los caudillos.

(1) Segun algunos, el doctor ~[aza no desc.npeñó en e-tu revoluciou el

papel q\l(' se le hnbia ntribuido . Los que ('·;10 piensan Ilegnn á ufirmnr que

110rué Rosas quien lo mnodó nsesinnr. Que HOSllS cuando tuvo conocí­

miento de la rcvolucion, se lirni I~S :i esclamnr, dundo una patada en el sue­
lo, y refiriéndose :'1 ~ln7.:l, en cuya nmistnd hubin confiado: «Canlllla,
i merecin qne lo matasen, ! ..-de 10 cunl se prendieron... algunas perso­

11M., , .. para consumar pOl' !;U cucntu el nscsinruo . Agrrgnn que el
doctor ~[azn, Ji CII)"OS oídos llcgnrou probul.Icmente esns pnlubrn s , se di. i­
jió á casa del señor Junn ~. Te rr e1'0 , quien se le ofreció al llevmlo n lu
presencia de Rosas, nsegunindole que todo qucdmia arrr-glado ; pero que,
al pasar pOl' la C"'lIlara de R. It, el iufo rtuuudo doctor ~raza, cambió de

resolucion , y penetró en las oficinas donde le esperaba, CII breve, 11\
mue. te. Los que hacen estns nseveraciones , que nosotros npu ntamos sin
responsnhilizamos en 10 míllimo,-se fundan en las revelaciones. de los

papelc... secretos de Hosns, que se conservnn en Londres, en poder de una
persona respetable.
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A Yerúa se siguió don Cristóbal en lO de Abril dc

1~40, contra el ejército (le Rosas, mandado por los geno.

rules Echagüc, Lavnlloja, Garzon y (Iomez: :i esta la

batalla (le Sauce Grnndeen .Tlllio~ y ladel Tala en Gde

Agosto del mismo año.
En un año Lav alle venció cuatro ejércitos en cinco

provincias! El 23 de Agosto de 1840, Lnvalle se halla­

ha en ?\Ierlo,:i siete leguas de la ciudad de Buenos
Aires! .... i (lué resistencia, y quó hombre! ....

Al retroceder á Santa-11"é (1) le esperaba la victoria

del 23 de Setiembre en el asalto de esa ciudud; y des­

pues .... las derrotas del Quebracho, Fnmaillá y Rodeo

del l\Ied io .... últ imo acento de bronce del héroe (le dos

épocas, que quería reunir :i todos los buenos en la hora

suprema del sacrificio por la patria, cuando el ci.clo

estaba. oscuro, y rujian las furias de una borrasca de

sangre! ....
La muerte de Lav allc, las derrotas de Lamndrid y

el sacrificio de Avelluueda, así como el de Beron de As­

trnda, obligaron á la rosistencin :í replegarse Ú un pun­

to dado para poder levunlur un baluarte ~i la libertad,

una vez qne los l'jél'citos del dictador qucd abnu dueños

(lel territorio.

y la resistencia se organizó en Montevideo, bajo las

órdenes del general Paz (2.) La lucha duró nueve años.

(1) V. Memorias del general PllZ, tomo 3° p:'lg, 293.
(2) «La juventud diezmada en BlIC'1l0S Aires y en los ejércitos Liberta­

dores reaparece en Montevideo peleando nl ludo de los patriotas que de­
fienden la handera de Mayo; ó predica por la prensa los dogmas santifi­

cados con la sangre de innumerables múrt ircs , alimentando con Sil palabra

viva la fé en los corazones quebrnntudos por tan largos y dolorosos infor­

tuuios •• Esteban Echeverriu-e-f Üogmn Socialista. Prefacio, púg. LXVI).
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Los ejércitos de Rosas tie cstrccharou cn esos muros
quegual'daban la libertad y la civilizncion del Río de

la Plata,-las mismas que debian lucir en breve en los
campos de Caseros.

Hasta este di a, la resistenciu de Buenos Aires ha sido,

pues, un hecho constante y pulpuble. De Buenos Ai­

res y de Corrientes, de Cordoha y de 'I'ucumnn han

sali.lo los cjércitos de Luvu lle y de Paz-dc Buenos
Aires la emigrucio n que mautuvo y dirijiú la resistencia.

<lué resultado práctico se consigue con ncgnrlo, al
hablar de Cnseros, que fué el esfuerzo suprcmo de esa

misma resistencia?

Ninguno, Se deprime ti un pueblo para glorificar ti
un hombre; sin pensn r quc la vergüeuzu de la tiranía

alcanzó (i todos, como alcanza la miseria ú todos los
mietubros de una familia, que viven bajo cl mismo

techo; y que si se fueru ti repartir las rcspousn hilidades,

la meuur no pesa.riu sobre CSe mismo hombre (lue, como

teuicu!e de Rosas, hizo degollar courpuüias enteras de
prisioueros argentinos, y sucar para su uso uua lonja
del cuero de Bcrou de Asn-ada.

Decir quc Bucnos Aires fué libertada contra su vo­
luntad pOlqUC hubia cn la Provincia quienes sostuvie­
ran ti Rosas, comolos luibia cu toda la República, es lo
mismo (lUC decir (pIe lo filé contra su voluntad en H110,
porque de su SCIlO surjió la contra revoluciou de Alza­

gn; j' que contra su voluntad se declnro la independen­
cia porquc de su SCIlO surjiero n tumbieu los trabajos de
los federales de ese tiempo contra el Congreso de Tucu­

man.

II--Hentado esto, VC;UllOS ahora quiénes derrocurou
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la tiranía para csplicarnos clarnmeute las soluciones

de Caseros.

De los din rios de la época y de los trabajos de la Comi­

sion Arjentinu de Xlontcvidco, consta que el general

Lavalle invitó al general U rquiza II que se le asociara

para derrocar juntos ú Rosa::; (1) .\' que F rquiza se neg(,

ú ello pretesuuulo la iuterveucinu de los e::ilrallgcl·oS.

E::; sabido ta mbieu que cnlH-18 se cutuhlú de::ideMOIl­

tevideo una. negociuciou muilogu con el general l.' rqui­

zu, y que este después de admitirla la puso en conoci­

miento de Rosas.
Sea de ello Jo que fuere, el hecho es que las cosas

cunibin ro n después de la batalla de Vences, Urquiz a
quedó reñido con Rosas; y esta circunstn ncia nlnió las

puertas del Enlru Hio s Ú uu a multitud de jefes y emi­
grados de Buenos Aires; quiénes no tardaron en pOllel··

se de acuerdo con sus amigos (le l\lollte\'ideo para trn­

hajnr en el sentido de que el general lJ..quizn se pro­
nunciara abiertamente contra Rosas.

Estos t rabujos no erun aislados. EJ Brasil Jos habin

venido secundando, pOI' su parle, negociando desde 'J84H

una alianza ofcusivn y defensiva con Urquizu. El
Brasil alegaba fuertes motivos de queja contra cl

Ciobierno de l io sn s. La tiranía ern, al sentir del Impe­
rio, una alUenit.~a cousraute, II la vez que el o bsui­
culo para el de~cllrol\'illliclllo de todas aquellas reln­
cioues que dcbinu exisl ir entre Ilaciones limitrufcs, para

(1) El gf'IH'r;¡l p;¡Z b:ll)la de lIlIa ot ru :d¡lIl1za que (,fl'l'l'i:, ;', Currit'lItC's

en llH2 1·1 go!>e!'lI:ll]ol' Lopcz de 8:1111:\ Fé, COII (·1 ol.jl'lo de derrocar 1\

Rosas , :'Lla qlle S~ ere in nrrust rar ;', U rquizn - V. Mcmorins , 1. ~n p·ig. ~51.
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que pudieran participar de los beneficios comerciales

y políticos éiquc eran naturalmente llamadas.

Estas declnrneiones que honrarún siempre al Brasil

por los términos altamente progresistas en que estahan

concebidus y por la. altura con que las sostuvo hasta

después de la bntull a de Caseros, couu-ibuyeron éi con­

cluir la uego ciucion, (lue dcpeudin de la voluntud del

general Urquiz a.

Pero este no asumía la actitud franca que le corres­

poudia; y cl Brn sil quc ya 110 porlia retroceder, le pn:;ú

una nota quc se rejistra cn su Relntorio de Relaciones

Esteriures en la quc le comunicaba que con Urquizu,

sin Ur quizn ó couun Urquiza, estaba decidido ti abrir

la cumpuñu contra Rosas. (1)
Entonces fué cuando se ílruui en Montevideo el con­

vcuio (2D de ~lil.ro de 1801) de alianza ofeusiva y defen­
siva cutre el Hrusil, Entre Rios y la República Orien­

tal (2) (que susc rihiri Corrientes eu seguida) casi al

mismo tiempo '"l'le el genéral Urquizu desde su cuartel

general de San José, lanznbn su dcclurncion, invitan­

do ú los pueblos Argentinos éi qlle lo ucumpnúaran en la
cruzudu que emprendía contra la t irauia de !{,osas.

Cuatro meses después el geucral Urquizu desde su

ctunpruueuto del Puuluuoso, tie puso eu contacto con
las fuerzas que dcfcudin n la plaza de Jlollte\'ideo, y
oblig() <l capitulur al gencrnl ()ribe, gefe ele las fuerzas
~iliac..lora:;, Entre la s .CIÚlltiulas estruñus de esta capi-

(1) V. ('~Ie lIclut orio , )' el :lpl'lIdie(' :,( 11°. :?li 111'1 Archivo Americuuo,
11"'llt)C s(' roj i-t rn la co rrcs poudcuciu 01'\ ~éIlCI'a) HO~:lS con el Plenipoteu­

cia. io J,,~. ~I. B. )"('sl'('('lo d" las agn'siullcs del Brusil.

(2) 1t.jisllo ~a('i(}ld, t. 1" (1)(lellIIH'lIlos, p:íg. IX).
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tulacion (que no fué consultada préviamcnte al Brasil

apesar de que el artículo 3" dcl tratado de l\layo ele
1851, establecía esta resüiccion por lo que se referíu al

general Oribe) había una por la quc se declaraba que
Oribe y su ejército habian asediado nueve nños á l\Ion­
tevidco en sosten ... de las leyesJ de la independencia
Oriental. (1)

y sin embargo, en la proclama f)ucel general Ur­

quiz a dirijiú el. los Orientales el 21 del mismo 111cS, les
deciu: « Las cadenas con que os oprimía el tirano de
mi p.itriu esuin hechas peduzos- . Oribe era
teniente de la tiranía; con el ejército y los dineros del
gohicl'no de Rosas asedió nueve aüos ¡t :\lontevidco:
¿quiéne~ habinu combatido por las leyes y la iudepen

dencia? ¿p.J}" qué habinu combatido entonces los emi­

grados Argeuüuos y los Oricutu lcs do la plaza de Mon­
tevideo ? ....

La campaña contra Rosas se abrió cn ~cgllidil, co n
arreglo al nuevo tratado, que celchrn ron los ul itulus cu

21 <le Novietubrc de 18iJl; segun cl cual, cl Brusil con­

cu nin con cinco mil homhres, Sil cscun.lrn lÍ.. disposi­

ciou de Urquiza, como jcncru l en jefe del ejército, y con
la cantidad de cien mil putacoucs mensuules, quc le
serían devueltos con el interés del seis pOI' ciento anual.
En cuanto ¡\ las u lterio ridndes de la carnpnün, cl artl­

culo 1(> (le ese tratado cstn l-lecln que las partes aliadas
dejminu Ú llueuos Aires en el pleno goce de Sil sobera­
nía, para <¡\IC se diese el gnbieruo y las iustitucioues
q\lc mas lc convinicse. (~)

(1) Cláusulns P y 23 de la cnp, de 8 de Octubre UC rsst. Rej. Kn­
ciouul. (Docuuicntos p:íg. XVlll).

(~) Hpjistn' Nacional, tomo 1° (DOCIlIl eutos pl"g. 21).
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IlI--En consecuencia. el ejército aliado (compuesto

de ias tropas Entrerianas y Correntinas, reforzadas

con la brillante oficialidad de Paz y de Lavalle, y de

jos Orientales y Brasileros) invadió ~i Buenos Aires por

el Norte; y vino á situarse el dia 2 de Febrero de 1852

en frente del campamento de Rosas, á siete leguas de

la ciudad.

Dispersada, sin combatir la vanguardia de Rosas,

ambos ejércitos se aproximaron al día siguiente, y se

empellaron en un estupendo simulacro que se ha dado

en llamar la batalla de Caseros,

Cincuenta mil soldados aproximadamente ocupando

el estrecho frente que mediaba entre los Santos Luga­

res y la caüadu de Xlorou, cuyo mayor número no pudo

eut rur en accion:-e1 geneL'al Lumudrid empujado por

uu a especie de \'él'tigo hasta San José de Flores, cutre

una musa inmensa de cabu lleriu que BO comlmti():-el

gbnend Halan inmóvil con :;11:; infanterías <Í la distan­

cia, sin combatir tampoco: el general Llrdiutu-rain lle­

vado iÍ. otro rumbo entre otra masa de cnballeriu: las

artillerjus brusilera y oriental imposibilitadas, (Í, causa

de esto, para seguir numiobruudo: torlo el ejército de

Rosas disperso casi sin combutir, .r ~i poco pasado ú

prisionel'o,-tal e:; el bosquejo de la hatallu de Cnse­

ros, (1)

(t) EIl corrobornciou (le (\.,to t rnscrihimos nlgunos }l;irrafo...; (le IlIs

¡lIl'lllOrias 'lel General c.;Slll" Ttiaz ; comnuduute en jvfe de las Ir()I':I~

«rieutalos ('11 Caseros. , La l iivision La ~r:\(1rid se prolollgó por rvtu­

ce guardia de la linea sobre la derechn de estn, t\ unu léglla y media por

ce lo ménos....•. la division Brusileru y demos cuerpos de illfantería

ce del centro (Brigndicr Murqnes) y IIL derecha (geuernl Galan) permnne-
15
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Decimos mal, todo esto fué el simulacro. La batalla,

la verdadera batalla, puede encerrarse en tres cuadros:

l° El asedio de la casa misma de Caseros por la arti­
llería de Mitre y de Pirán, y por la infantería brasilern

y oriental: 2° La resistencia heroica y desesperada

del coronel Chilavert, el único que peleó hasta el fin en

el ejército de Buenos Aires: 3° El fusilamiento de

Uhilavert, ordenado por U rquiza. (1)

Es que el ejército de Rosas esta ba vencido mucho

ántes de la batalla. La prédica incesante y bien diriji­

da de los emigrados influyó poderosamente él. este res­
pecto, Ella hizo ver ti los partidos que la pretendida

Eederacion no era m as que un medio puesto en juego

por la tirauia para imperar sobre los ódios y las divisio­
nes; y que ellos, los llamados unitarios por haber milita­

do con Lavalle y con Paz y pOI' haber .ayudado él, am­

bos,-proclamabau también el gobierno federal como

un vínculo de union entre los Argentinos.

« cieron en SI\ primera posicion fucrn del tiro de cnñon, , . " Los bata­

« llones enemigos se sobrecogieron unte la carga de nuestru caballería y
.. se pusieron en fllga. La dispersion de .Monte Caseros se hizo gene­

« ral,., , El número do muertos y heridos fllÚ insiguificnute con relncion

.. lí In fuerza de ambos ejércitos, 'por que en general, la resistencin fué
« débil 6 nula.. (Mcm. p:'lg, 286 :'1 ~~4.) ,

~1) Esta misma opinion la he oido de lubios de militares que se halla­

ban en Caseros. Los que vieron de cerca los sucesos están tambien acor­

des con ella. El general José ~lal':a Flores
l

solicitado por el mismo
general Ul'(l'li¡n para qne lo ncompañarn lÍ. Cnseros , y nombrado poste­

riormente por el mism i ürq!lil.:~ comnuduut« d(~ \111 Dvpnrtameuto de

Buenos Aires , dice en Sil manifiesto de 18·:>3 (p;lg. 18). ce El ejército inva­
sor llegó li. Moute Caseros; y dcspuc« de tijeras cscaraniusus , en que

tomaron parte algunos rcgi mientos , se disporsurou las fuerzas del die­
tador,»
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Esto en primer término, y los trabajos sijilosos de los

mismos emigrados, pal'a disuadir á los mas cornprome­
tidos en sostener el gobierno de Rosas, es lo que induce

á creer que los principales jefes de este contribuyeron á

conceder {\, Urquiza una victoria, que habria sido idén­

tica tí la del Tala en Agosto de 1840, si Chilavert no

hubiera estado allí para sacrificarse, obedeciendo á
móviles lnuy distintos de los que se han puesto para

arrojarle sin piedad el dictado de traidor.

VI-Estos detalles son BIUY importanteá--cno han

sido estudiados todavía y ayudarán ú esplicar la con­

ducta posterior de muchos de los hombres adictos á

Rosas que contribuyeron ü nuestra reorgauiz acion.

¿(l,lIé móviles podian impulsar él. Chilavert ? Los

mismos que impulsaron al general San l\Iartin á rega­

lar su espada <Í. Rosas para qne la empuñúrn contra el

estrangero;-los mismos que impulsaron él. casi todos

los gucn-eros de la independencia él. ofrecer el Rosas

sus servicios; los luismos que indujeron el. otros cí no

hacer fuego contra sus compatriotus del lado de los

estraugeros. (1)

Porquc.c-upesar de la desmoralizncion del ejército

del Dictador él. que HOS hemos rcl'l}rit1o,-cuallt1o se

supo qlle el Brnsil debía invadir elBuenos Aires, Rosas

(1) . , .. fui requerido de IIIlC\'O por el g(,II(,l'al Urquizn para e¡11l~ 1"
ncompnñuse <'11 su próximn campafiu (la de Cu-eros). El señor <'01"0111'1

Wencosluo Puuncro 1\1\'0 couri-iou ospociul l'al':I hacerme proposiciou-s

honoríficas, dvj.iuIome la cleccion (lel puesto qn ~ )'0 quisiese ocupnr <'11

el ejército invnsor. Nndn acepté: obstaba esa aliniza con el cslranqero
que yo miraba COII nntipnt iav > (Mallifieslo del gelleral .Iosé 1\1. Flores,
1853-plíg. is.)
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recobró por un momento la cspectabilidud que habin
perdido desde el bloqueo Auglo-Icruucés, durante el

cual le Iué auibuidu toda la gloria quc alcanzaron sus

soldados en Obligudo.
Para. esplicarse esto, es necesario pcnsar lo quc signi­

ficaba una. invasiou cstruugcrn en aquel tiempo en (IUC

los hombres mas espectables ccdiun al temor de una

conquista, ante el recuerdo fresco todavía, de la guerru

de la iudcpcudcucia, y e] ele las uegociucioues de nucs­
trn diplomacia guerreru, tÍ. virtud ele las cuales se creyó

111(},S de una vez al país P1'()XiUlO el cuer bajo el dominio
de lugluterru, Francia () Portugal.

Daba mas auje elesta preo cupncion el hecho de ser el
Brasil quién invrulia, cuando viviau casi todos los oficia­

les de Ituzuiugé, que hubiuu forruudo ú formaban parte

de los ejércitos de Rosas. nosa:-; <IuC couservuhu entre

sus títulos el de defensor de la iudepcudcucia Arg'cnti­
na-sc preseutubu, pues, en csl a ocasio n, HO como el
sostenedor cmpccintulo de su propio gobicrHo, sino como
el defensor armado del territorio invadido por los mis­
mos que nos hubia.u obligado anos untes (Í, Ilruinr una

paz deshonrosa, después de una victoria espléndida de
nuestrn parte.

y la verdad es quc hubia motivos para quc Hosas
hiciern alurdc de ll.unursc dcl'ensol' de la iudcpcndcn­
cia .Y de la iutcgridud .Argcntina .... « Iusrintos de
gaucho <Iuemiraba con ojerizu al cst rnugcro, II se di­
rti; ... « recuerdo <IUC le era indispcusnblo pulsu.r para
mnuteuer viva la adhcsiou de las masas <jlIe viven de

preocupncioncs.. « especuluciou tí. la alza de la tira­

nía) ..... perfectamente; pel'o el hecho existe.
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Rosas rcfrenri ¡l. Bolivia; Itosas confuudi.i el Chile

con protestas que constituyen hoy anteccdcutes prc­
ciosos pal'a nosotros en nucstrn cuestión de límites;
Hosas 11I\'0 el ruro Jl}(~l'ito de cutcurlor al iudomnb!o

ganchi-polílico del Pal'ng'llflY.)', 10 quc es mas, el dc

ser entcurlido pOI' este: I{osas pw"o ií l'aJa al Brasil

apclando ¡i la diplomacia del gencral (Iuirlo, ú mostran­

do sus Iuerzus en las f'routeru- lid Impurio, segun el

caso; y pliSO .i raya ¿i Inglaterra y ¿Í, Francia juntas,

dcsdc las halo rins de Ol,ligado, dóndc las cu bu llcrlns

¡\ rgcnriuas (!) qolpcarou la hoca ¿ilos primeros mnri nos

del mundo.

No hacemos apolojías. Citamos las causns .Y los
hechos que iudujerou ti mur hos hombres distillguidos lÍ,
poner Sil espada (. sus servicios ii las órdenes del I)ie(a­

dor que represeutnbn la nutorirlud de la Confcrlcrurion
Al'gcntina en los dins anteriores ií ('ns(~ros.

(,He engallaron estos hmu lues ? (, Y qlli(~n no se eugn­
fla u un \'('1'. en pulíti('a'? (,No se ('ng'ltllnl'on Iuruhieu

lns hombres mus distinguidos dt'1 pnís, cu utulo creyeron

'lile el gencral l ' rquizu era el único qllc debiu y porliu

o"ganiznr la Repúblicu :' El úuico profeta f'H~ Sar­

iuicnto : Sarmiento le dijo II l lrquizu en 18:):!: « la

Repúblicn siu Buenos Ai res e~ uu coutrnsentido.v- usted
nuucu lleganl lÍ, organizar la Hepúbli(~a ('011 la princi­

pal de las provincius ljne la componen. »

V·-Y bien; el coronel Xl artiuiuuo Chilnvert, fll(~ e\

único qllc se sHcrilicú visi hlcmcute en aras de csns ('011­

viccioucs.

Chilnvcrt combatió con denuedo Cilla gil C rra del Bra­

sil, yul lado del gencrnl Luvn llo en nucstrns gucrras
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civiles. Posteriormente tomó servicio en el ejército de

Rosas para volver á combatir á los vencidos de Itu­
zaingé,

Por esta circunstancia Urquizn lo llamó traidor y lo

mandó fusilar sin forma de ninguna especie.
Si Chilavert filé un traidor porque luchó en Caseros

contr-a el Brasil que invadía, ¿que son, como deben cali­

ficarse los Argentinos qu.e,seis años antes, trataban con
el Brasil la segregucion de las Provincias de Entre
Rios y Corrientes para formar con algun estado vecino
la Confederación de los rios ?

A este terreno debieron venir los qne han desfigurado
nuestros hombres y nuestras cosas, amasando la histo­
ria con ódios, con amores de novela; y sancionando
así, de paso, la inmoralidad (le que los hijos miren con
desconflanza tollo lo que les legó la mano impura de sus
padres.

Aun que no existiera mas precedente que el de la
segregacion de dos provincias hermanas, que se nego­
ciaba á nombre de la Comisión Argentina (1) él basta­
ría para justificar plenamente á Chilavert,

Era el Brasil quien debía favorecer esa segregacion,
-el Brasil élquien Chilavert arnetrnlló en ltuzaingo;­
y era Rosas el representante (bueno ó malo) de la auto­
ridad armada para. combatir la invasion brasilera á
Buenos Aires.

Chilavert sirvió á eea autoridad, ií, quien San Martín

(1) Véase Memorias de Paz. Tomo 40 pág, 226 Y 227, Entre los
papeles de Chilavert, poseemos una carta de su puño y letra, en la que
manifiesta su opinión l' ese respecto.
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había enviado su espada de los Andes, San l'Inrtin ¿fué
traidor tamhien? Y Urquiz a que fué hasta la batalla

de Vences, el éco vivo de Rosas en todo el Litoral, ¿ qué

era entónccs ?

Chilavert estaba al en bo de la desmoralizacion del
ejército del Dictador, sabia que iba al sacrificio, pero
marchó truuquilo ¿Í él, pOI'qUC lo acompaüaban sus
convicciones mas profundas. (L) En un solo caso, no
habría concurrido Chil avert ti la batalla de Caseros :

en el caso en que esta se hubiera librudo entre argenti­
nos solamente.

¿ Qué laureles, qne recompensas esperaba, cuando
sabía que Rosas sería vencido pOL' los cien medios que
se habian puesto eu jucgu para quebrar la moral de su
ejército? ¿ Ni qué sombra podian hacerle ti Chilavert

ninguno de los militares de su graduacion, de uno y
otro ejército? ¿(lllién de cutre estos tCHÍa mas servicios,
mas conocimientos, mas ciencia que Chilavert ? Chila­
vert fué como Dorrego, que rechazó el generalato, por
que quería alcanzarlo sobre el campo de batalla, corno
había ganado uno (l, llllO t0110S sus grados. Ambos cor­
rieron la misma suerte. Ambos fueron víctimas. DOL"
rego de la necesidadquc supieron pintarle ti Lavalle

(1) Refiriéndose al fusilamiento de Chilnvert , dice el gcncml Cúsar Dinz
en sus Memorias (pl"g, 30-1) « El señor Elias, Secretario del general en
« gefe (Urquizn). :í quien me tomé la libertad d~ interrogar sobre el par­
e' ticulnr, me dijo: l]1I~ habiendo sabido qll~ Chiluvert había dicho ,
« (probablcmcnte al mismo Urquizn , n,gl'pgamosnosotros, porque Chila­
« ved tenia una enterczn indomable) 'lite tenía la conciencia de haber
« sercido lÍ la Independencia del país, sirciendo ú Rusas, )' que si mil
C' veces volviere li. encoutrvrse en igunldud de circuntancins, mil veces
.. volveria á obrar del mismo modo »-10 mandó matar. , , ,
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sus consejeros, para responsabilizarlo á él solo ante la

historia. Chilavert del ódio de un gancho miliciano,

que aprendió en la escuela de los caudillos sangrientos,

la manera de deshacerse de los hombres superiores

{\, él.

El primero sucumbió bajo el peso de la poliiica in­

transigente rle los partidos. El segundo fué sacrificado

por el capricho exclusivo de un hombre.

Dorrego era el gefe armado de la frncciou política

opuesta el. la que representaba Lavalle, Chilavert era

una entidad aislada, que nunca hizo política en contra

ni en favor de Urqniza.

Dor rego y Lavalle no cabían en Buenos Aires. Chi­

lavert y U rquiz a seguinn distintos rumbos en nluy dis­

tinto teatro.

Lavalle creyó de buena fé decapitar en Dorrego una
idea, que obstaba segun su conciencia honrada, <Í la
organizuoion nacional. Urquiz a quiso decapitar Ull

hombre que lo había agraviado: segun él, un artillero

científico á quien jamás pudo doblar. (1)

Lavalle, llevado de su alucinacion patriótica se ha­

brin lanzado, como en Rio Bamba, catorce veces sobre

Dorrego, hasta que cayera uno de los dos. U rquizu,
guiado por su cobardía, espió siempre la ocasion de de~-

(1) Poseemos un libro'de apuntes de un hourudisimo anciano, -el mis­

mo quc levantó en' la Iglesia de S:lTI Roque el acta del pronunciamiento de

Lnvalle el afio 1828,-dcl cual tomamos el siguiente, que corresponde al

din 4 de Febrero ds 1852.... « El pícaro de Urquizu le quitó la vida.

al infeliz de Chilavert. •.. nl din siguiente mis hijos levantaron el cndii­
ver que estaba tirado en una zanja, y lo sepultaron ú su costa..•..

El fin de ese asesino seráfunesto. » El anciano falleció el año de 18M....
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hacerse de Chilavert, ante cuyos brios temblaba: y lo

verificó en Caseros corno lo habria verificado en PAgO

Largo ó India Muerta.
Lavalle se espatrió después de sacrificar élDorrego,

confiado en que Rosas llevaría adelante la. Organiza­

cion Nacional segun lo pactado con él. Urquiza después
de hacer fusilar ú Chilavert, se aprestóti contiuu ary-c no
la dictadura hasta cierto punto legalizada con las for­

mas teatrales de Rosas,-sino la dictadura. gauchi-es­
trnful a riu, que ordenaba sin ton ni son el uso del cinti­

llo punzó, ponia en libertad á don Mariano :Maza (habrú
violín y habr.i violón) y daba carta blanca al desgra­
ciado Alegre.

El sacrificio de Dorrego fué una crueldad, que exijía

toda la abneguciou del laureado veterano, que la orde­

uó en un rapto de patriótico delirio.

El fusilamiento de Chilavert fué UBa vengnuza luir­

haru, perpetrada por HU caudillo aquejado del delirio

de sangre en el momento en que coruenznba <i ser un

grande hombre, (1)

(1) ¿Por qué llIatlí, gcucral, 1\ Chilnvert nl din siguiente de In batalla,

despuos de la conversncion qne tuvioror.? Todo el ojército se quedó
nsombrado , siu nnber por qué causu socre tn , pues nprucnte no había, se
deshacía de Chiluvert , Contcmplunrlo con Mitre su cud.iver desfigura­
do. , .. ¿,i quién hnbrú fusilado el gf'nerlll ('11 este pobre Chiluvcrt ? me
decía, No sé por qué me parece, replic.ihale yo, que es al nrf illero cien­
tífico... , QUl~ singular y qué misteriosa coiucideucin sería que los
tres artilleros de la Rspúblicu, los generales Paz)' Pin"1I y (·1 coronel
~Iitre, se encontrasen reunidos contra Y. E. Chilavcrt era el único que
le quedaba para opouerles, por su habilidud y su valor. Acaso la som­
bra sangrienta de este infeliz se le presente, general, ñ ofrecerle sus ser­
vicios y preguntarle ¿por qué me hizo matar siendo prisionero de guerra;
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La batalla de Caseros se redujo, pues, él. un combate
parcial, á la resistencia desesperada de Chilavert, y al
fusilamiento de este. El mismo doctor Aluerdi que
decia (1) creyendo injuriar éÍ Buenos Aires: « Todos

sabenque un ejército de veinte mil hombres salíó de la
Provincia de Buenos Aires (el doctor Alberdi quiso
aproximar el ejército á la distancia. en que él estaba.
Este ejército se hallaba en su campamento de Caseros

á siete leguas de la ciudad) y peleóseis horas en campo
de batalla para defender al opresor de sus libertades..
-no pudo méuos de reconocer las circunstancias que
obstaron para qne Caseros fuera. una gran batal1a,­
esto es, la desmornlizncion de las tropas de Rosas tra­
bajada por los emigrados argentinos, por U rquizn y
por todos los desafectos de la tiranía, en la forma que

lo hemos enunciac1o,--y que el doctor Alberdi reasume
así: (¡ LA DIPLOMACIA Y el ejército que han destruido Ú

Rosas, tuvieron inspirncion , , ... en intereses vivísimos
que palpitaban en las márgenes del Plata I~FLA~IAUOS

rOR LA PRENSA DE ~IO~TEVIDEO, de Entre Rios y del Bra­
sil. (2)

VI-Despues de Caseros, el general U rquiza era el
primero, El era el Libertador. En sus manos estaba.
la organizacion de la República, y él. su alrededor se
agrupaban los hombres principales de todos los partidos.

militar de línea, sin ninguu crimeu aunque se me tachasen debilidades?
He servido á Rosas en In arfillerin , pero no en 11\ mnshorcn , no en las es­
paliaciones. [Sarmiento, carta (, Urquiza de 13 de Octubre de 1852,
pAgo 14).

(1) Bnsps-p:íg. 117, 33 edición.

(2) Carlas sobre In prensa pNg. 66, edicion 1863,
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Cómo rué trabajadn esta obra, r por qué causas se

retardó, es lo que debemos indicar aquí, antes de llegar
tí, las soluciones deprimitivas de 18G2.

En las conferencias que celebré el general Urquiz a

en Pnlermo con algunos personajes, quedó resuelto lo
que ya se habia pensado; (Í saber-consultar la opinion
de todos los gobernadores de Provincia sobre las bases
para un Congreso general que debía sancionar la Cons­
titucion.

Entre tanto el general Urquizu se hizo autorizar para

dirijir las Relaciones Esteriores de la República, por
medio de un protocolo que firmaron en Paleruio el 1G de
Abril (1): el mismo general Urquiz a ti nombre de la

Provincia de Entre Rios; el general Virnsoro ti nombre
de la de Corrientes, cuyo mando habia delegado para
hacer la campaña de Caseros COU10 )Iayol' General del
ejército; el doctor Lciva por la de Santa Fé, dónde no
habia Lcjislruurn que lo autorizúra para ello; y el doc­
tor Lopcz (D. Vicente) por la de Hucuos Aires, cuyo
mando le confirió provisorinmentc el general Urquiz a,
y dónde tampoco habiu Lejislaturn.

Despues de ese nombramiento) innecesario en esta
forma, pues que la autoridad que investía el genera
Urquiza era un hecho consumado, indispensable por el
momento, y perfectamente admitido por todas las Pro­
vincias, incluso la de Buenos Aires, de cuyas rentas
disponía y cuya administracion dirijía sin limitacionea
que nadie pensaba en ponerle,-el general Urquiza invi­
tó (Abril 8) (i todos los gobern adores tí, la reunión que

(1) Registro Nacional. t. 1°, p~g. 1 1l7.
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debía tener lugar en San Nicolás de los Arroyos, para
que entre sí ª formriran el preliminar de la Constitucion

Nacional. ,
Diez gobernndores, entre los que se contaban dos

gefes del ejército del general Urquiz a, cclebrnrou en
San Nícolus el acuerdo de 31 de Mayo de H~r)2; que
vamos tÍ, examinar bajo Sil faz legal, y con toda. la im­

parcialidad de que creemos haber dado pruebas en este
ensayo,

Sabemos que es difícil considerar sin nasion los he­
chos que pertenecen á la historia coutemporrlnea. Por
mi parte, protesto que no me guia otro sentimiento que

el de la. verdad. Cuando se discutía el acuerdo de San
Nicolás yo venía rccien á la vida. La herencin de las
afecciones <\ los hombres y <l las cosas que me han pre­

cedido, la he recibido con bencflcio de inventario. He
creido ver en ello algo semejante <l una de tantas trudi­
ciones que atan el espíritu de una jeneracion tila coyun­
da de la que cae, y la habitúan <l Iemplnrlo al calor del
sol que templaba el de los abuelos. Como Argentino,
yo no venero mas trndicion que la {le :\Iayo de lH10,
y creo que la jeueraciou que vive de meras n-adiciones,
se estravía para la historial como esos indios que cami­

n an para atrtis, <t fin de hacer perder el rastro <l sus
perseguidores. Lo que persigue <Í. aquellos es la proo­
cupacion. Y la preocupacion que hace caminar para
ntnis, lleva insensiblemente el espíritu del hombre hasta
la Edad Media por ejemplo, cn tanto que sus necesida­
des quedan en este siglo del derecho, qne no lo goza el
que no lo quiere. Y este desequilibrio es estupendo, Na­
da hay mas fácil entonces que encasquetarse las galas
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empolvadas del feudalismo, 6 comulgar con las hostias

de aquel excelente papa don Alejandro VI, el de las cas­

tañas. Y esto, y todo lo que se le asemeje, en relijion

como en política, me inspira horror.

VII-Y bien; el Acuerdo de San Nicolás arrancaba

del Pacto que celebraron las cuatro Provincias del

Litoral en 4 de Enero de 1831, al ,cual declaraba (1)

e ley fundamental de la República, que debía observar­

se relijiosamente en todas sus cláusul as.»

En virtud de esto mismo, el Acuerdo declaraba

igualmente por su art, 2° que hubia llegado el caso pre­
visto por el art. 16 del Pacto de 1831, « de arreglar por

« medio de un Congreso General Federativo la admi­

( nistruciou general del país, su comercio, navegnciou,
« rentas, deuda, crédito, etc. etc. etc.. La reunión del

Congreso, era, pues, el objeto principal y único que daba

motivo lÍ. la reunión de gobernadores en San Nicolás,

ti estur Ú la. letra del pacto invocado, (2) y aceptado

por todas las provincias, que se mantenían de derecho
en el pleno goce de su soberanía, sin mas vínculos que

los que ese pacto marcaba, y que dcbian permanecer
así hasta que el Congreso Ecdcratico dejara estableci­

do el nuevo mecanismo constitucional.

Veamos, pues, como llenaba este objeto el Acuerdo de

San Nicohis y hasta. que punto dejaban subsistentes
las leyes que por élmismo se mandaban observar.

Siendo todas las provincias iguales en derechos, decía

el urt. ¡j" del Acuerdo de San Nicolás, queda estableci-

(1) Artículo 111 del acuerdo.
(:!) y éase Rejistro Diplorn. de Buenos Aires. T. único, plÍg. 11:3.
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do que el Congreso se formará con dosDiputados por

cada Provincia; elejulos (art. 4°) con arregloá la le!) de
elecciones de cada una de estas. (1)

Desde luego, esto era desconocer completamente
nuestros antecedentes constitucionales, (ya que no los

del mundo entero) con tanta mayor desventaja cuánto

que se desvirtuaba la base sobre la que reposan todos

los Congresos,
El acuerdo se fundaba en que las provincias eran

iguales en derechos. Pero esto era una vulgaridad en

boca de los hom brcs distinguidos, ql~e redactaron ese

instrumento, en la cual no habría caido á sabiendas el

méuos entendido en materia constitucional.

Las Provincias eran iguales en derechos. como euti­
dades políticas de la Coufcderucion: cada HIla podía

invocar y demandar los qll~ correspondiesen el su

admiuistruciou interna, Ú su comercio, distribución de

sus rentas etc. etc. etc.

Pero el derecho no era la represeutucion. Las pro­

vincias de Jujuy, San Luis, Rioja y Catamarca son hoy

iguales en derechos tÍ. cualesquiera de las demás; y llO

dejan de serlo por enviar dos ó tres Diputados al COIl­

greso Federal, cn tanto que Cordoba envín doce J' Buc­
nos Aires veinte y cinco.

El derecho de cada. Provincia era un hecho preexis­

tente. Confundirlo con 1a repreeentacion, ern su poner
que solo por este niedio qut-dnhn reconocido; y esto crn
violar el testo del artículo 2° del acuerdo (art. 1° del

Pacto de 1831) que reconocía ú priori .... la. libertad,

~1) Ilojistro Xacional, t. 1°, pjg. 23.
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independencia y derechos de cada una de las provin

cias. J

y tanto mas incongruente era hacer derivar la igual­

dad de representacion de la igualdad de derechos polí­

ticos de las Provincias, cuanto que el mismo acuerdo
decía terminantemente que para la eleccion de los

Diputados \l' se seguiría en cada Provincia las reglas es­
tablecidas por la ley de elecciones para los Diputados de

las Lejislaturas Provinciales. ~

¿. Con esto se quería significar únicameute que las

elecciones serian válidas en cuanto se ajustrirnn él los

detalles de la ley de cada Provincia? Pero esto se

sobreentendía. No habia ley de elecciones N aciona­

les, Cada provincia era soberana é independiente

segun el tenor del acuerdo. Lo esencial era que los

poderes de los Diputados fueran refrendados por las

autoridades de cada Provincia. La forma de la elec­

ciou.ura de cuenta de cada una de estas. Así se habían

instalado todos nuestros Congresos.

Las reglas que establece una ley de elecciones no son

detalles sin vínculo, siuó resul tan tes del principio fun­

damental que á esa ley inspiró. Hasta los que se refie­

ren al acto de la recepción de los votos y al escl'utinio,­

que son comunes ú todas, difieren segun el sistema de la

ley. Esto es obvio,

Estas reglas de la ley de elecciones de algunas Pro­

vincias como 'I'ucumnn, Buenos Aires, Córdoba, por

ejemplo, obedecían al principio de la represeutacion en
razon de la poblacion. Buenos Aires habia practicado

este principio constantemente desde 1810; y en este sen­

tido tenia sus leyes escritas, que ni Rosas se atrevió él.
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alterar. Era suyo este principio? No; era del mundn

entero, que con él había dado rasen de ser ci todos los
Congresos.

Buenos Aires y todas las Provincias donde imperaba

el mismo principio desde 1810, no podían, pues, elejir

cada 11110dos Diputados para que las represeuuira, con
arreglo á suspropias leyes, como decía el acuerdo con­

tradiciéndose en sus propios términos, No; estas leyes

quedaban violadas, j' violados los derechos de las Pro­

viucias que el mismo acuerdorecouocla con arreglo al

artículo 10del pacto de 1831.

POl' otra parte, la prueba de que t« irllUtld(ul dedere­
chosde las Provincias no implicaba ni podia implicar

la igllahlad en la represent acion, la daba el artículo lB

del acuerdo que dccia : « Para sufragar él, los gastos

t que demanda la ad ministrncion (le los negocios Na·
t cionales, las Provincias coucurtirúu proporcional­
« 'mente con el producto de susaduanas esterioree. l)

Este artículo demuestra la sin razou y la injusticia

del otro. Corrientes, Córdoba, Xlcndoza, Huenos Aires,

San Juan, Salta y Entre Rios eran mas ricos que San

Luis, Rioja, Catumarcu y Jujuy; y Buenos Aires era

mucho mas rica que todos. Buenos Aires que sostuvo

la guerra de la Independencia y la del Brasil y el Con­

groso de 182G, bien podiu sostener el de 185H,como sostu­

vo después el del año 1~G2; y CI él. decoroso, era justo

era patriótico que coucurrieru con la mayor suma t am­

bien él la graudc obru de la rcorguuizacion Nacional.

Pero tan justo y decoroso como esto, era un principio

que no se quiso íeuer en cuenta, acuso porque 110 era

arjentino de oríjen. Era un principio con patente
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inglesa, que los Norte Americanos hicieron bUYO, JO que
Lord Chuttam lo ruiviudicó en favor del mundo ente­
1'0: «El pueblo qllc paga contribuciones debe votarlas.
La ley del impuesto debe rejir siempre la ley lle la
representnciou. »

De uqui se deduce lójic.uncu!c quc, si un Estado

1'01' SCl' mus rico ú mas poblado, pilga mas que los otros

de la Nacion, C3 ju-lo qllc sen reprcselllado,-Ilo en

proporciou de lo que JlHg'a,-~il!ú en rel ncion él esn

publn cion ú iÍ. esa riquezu, que le i'Pl'lIlile hacer mas que

10:-; dcmns Estados,
Si Buenos J\ircs, pOI' ejemplo, concurrlu proporciu­

nulm-nte con el producto dc sus rentas de adl1:111H, ern

evidente lJlleSIl coutribuciou eru igual .i la su ma de la

couu-rbu ciou de seis ú ocho proviucins: y en este ca-o le

COlTcspolldía,-Jlo seis ú ocho veces mu s Dipuuulus que

el esla:-;J--~iIH) tantos cu.iutos rusu ltuseu elI"éIZOll de llll0

por tu ntos mil habilall:e~, C01ll0 -e pl'occdi() prudeuciu l y
cquitntivn un-nte con ella y COJl todas las demns Proviu­

vins para íuruiur Ios Congresos de lK~lj y de 1:;1j~.

Pero hu bin algo m a s luduviu.
Los articulus H, l-t., 1.-) Y tU del ...Acuerdo, lucultubuu

é11 gelleral Urquizu tudeuuis de coutlurlc la Direcuiou de

lns Hel. Ext.] para percibi r y distribuir rentas Naciouu­
les, pal'a reglnmcurur la navegnoiou de los dos, el 1~1l·

mcrcio et c., etc. e.c . , , para mnudur en jefe « todas las

Iucrzus miliuu es que nctuu luicutc tellga en pit: cada
~ p) ovin c in, la., cu a.vs t-C;'cíll cuusi.leradus desde ahu: il

t como pa des iulogrun tcs dl'! ej{:rcilo .K uciounl. El

t gCllel'all'll gefc de::,lillarci cstus fuerz as del modo qlle

lo eren couvcnicute al servicio llaciollal,." si para
IG
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e llenar sus objetos, creyere necesario aumeutru-lns
e podrú pedir contingentes á cuulquicra de las Provin­

e cias-I) podrú dismiuuirlns ... etc. »

Como se vé, estas facultades eran verdadernmento
imperiales, trauiudose de un Director Provisorio, que
debía ejercerlns sin mas control qne el de un consejo

de Est ado, que él mismo debla nombrar segun el artícu­
lo 17 del Acuerdo,

Ellas erun además innecesarias y peligrosas, porque
el nombrnmiento de Director Provisorio, recaido en el
general Urquiza, no tenía mas objeto artículo 2u del
Acuerdo), que el de convocar é instalar el Congreso

o:por haber llegado el caso previsto por el articulo l(j,

inciso 5') del Pacto de -1 de Enero de 1831.» (1)
El Congreso era el único qne podía reglar esas facul­

tades, qne se acumulaban en el Director Provisorio.

Hasta que este caso llegase, el Director no podía ejer­
cerlas ni provisoriameute, sin violar abiertamente el
pacto de 1831; pOl'que todas ellas eran privativas de In.

Comisio n Represeutuüva <l. que se refería el artículo 1:')

<le este Pacto que, por el artículo 2" del Acuerdo se

mandaba (observar religiosamente en todas sus cliiu­
sulas. »

T au evidente era csto que, eu el mismo protocolo del
Gtle Abril de 1HiJ2 ajusludo cutre los geuerales Urquizu

(1) l íice nsi : Invitar I'¡ todas las demás Provincias de la República :",

reunirse l'1l íedcrnciou , y I'¡ qlle por medio de 1111 Congreso Gcueral fc(II~·

rativo se nrvegle ~II comercio iutvrior y exterior, Sil narcqacion, el cobro y

distribucirn: <lelas rentas gpn('ra1<',;.. " . S1\ eré.lito ... " y la soberanía,
libertnd etc. de las Provincias. (ltl'~i:,tro Diplom.itico de Buenos Aires ,
tomo único \llig. 113.)
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y Viruroso y los doctores Leíva y Lopez.fi nombre de las
cuatro Provincias del Litoral, para encargar al primero
de las Relaciones Exteriores, acordaron estos que cada
uno de los Gobiernos de esas Provincias « procediese
inmediatamente al uomln-amiento del Plenipotenciario
que debe concurrir ü formal' la Comisiou Representati­

va de los Gobiernos, para qHe, reunida esta en la Capi­
tal de SantaFé, entre, DESDE LUEGO en el ejerciciode las
atribuciones que le corresponden, segun el articulo 16
del tratado de 4 de Enero de 1881. (1j

Ni se nomlmiro n los Plenipotenciarios, ni ninguna
de las Provincias hizo mnnifostacion de que se proce­
diera con presciudcncia de esa Comision Administra­

tiva.

La Comision Administrativa f\u~ absorvirla pOI' el
Director Provisorio. « Tcniundo presente las necesida­

des y los votos de los pueblos que nosIuin confiado su

direccion,» se veían cn el caso de decir los Gobernn­
dores (2) para nl ri hui r, sin rosuiccion y sin control, al
Director Provisorio las fucu ltadcsque el Pacto de 1831

daba il la Comisiou Rcprescnrntiva, sometiendo las re­
soluciones de esta al acuerdo ú ratificacion (segun el
caso) .lo carln uun de las Provincias Litornles (artícu­
lo 14.)

Como se vé, el ..Acuerdo de Snn Nicol.ls estudiado ('11

SH faz lcgal, no merece SCl' incluido entre nuestros un­
tcccdentes Iedcrales, corno prclcndi,í el ducto r .\IIJel'lli;

(1) Yé:\:iC lt('~il'110 Xncionul , \(I\110 1" I'::g-. !jo

(~) I:('l!i~\ro X::('iollal, tomo 1(1 p:íg-. ~l.
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porque en su propio testo se cucnrgó de dcsvirtu ar los

principios consagrrulos CH elIJado do 1831.

Celebrado cuándo tollo estaba sometido el. la voluu­
tad del General Urquiza, tampoco llenó los filies que ~e

propuso; como lo Hunos lÍo "el' ocupriudouos de las ru­
zoues que influyeron para quc Buenos Aires le negtiru

Su aprobacion.

VIII-La Lcgislaturn de Buenos Aires, constituida

en virtud del propio decreto del General Urqu iza, reso l­

"i() disentir el acuerdo de San Xicol.is, iÍIIII~;'; de Sil 11­

clonarlo.
Ahora mismo C~Il'aIHl esto de (lne un a Lcgislururu

discutn UIt AC1U'hlo. Porque la palubru Acuerdo,-­
como lo obscrvnba el doctor Vclez Snrsfiel.l, apropósito

del quc nos ocupamos.c-ics mus quc un tratado, C~ uu
acto definitivo. »

y tanto mas deflnitivo era el de San Xicolús, ciuiuto

que, los que lo flrma ro n, ni hicieron meucion de est al'
autorizados préviameute al efecto, ni de someterlo ¿í la

aprobaciou de SlI:; Legisl aturns.

Se quiso hacer servir de rcgla pal':t, lodas las Proviu­
cias cl precedente del protocolo del () de .Abril de l~:):!,

ajustado entre los cuatro (;obel'nadores del Litorn l,

sin autorizuciou de las Legislntnrns respectivas.

y csto era IIl1a doble irregularidad quc ponía ¿i los

(Ioberna.lores firmantes del Acuerdo en el caso d(~ Iuu­
dar 1;U~ resoluciones en la .lirecciou que sus pueblos

les hnbinn conliatlo." La pruehn dc ello, la. dieron la
Proviucia de Cúrdo bu ((l'l'~ dcclnr.i no poder coucu rrir
él la. reu niou porque la reprcscutucio n dc su proviucia
no estaba iutegrudnj y las de Snltn y Jujuj, que adhi-
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rieron posteriormente al Acuerdo de San Nicohis, pOI' el

órgano de sus C1ohcrnadorc:;, munidos de plenos poderc«
quc les confirieron sus re .speclivns Legisluuu-as. » (1)

Eu todo caso la il'l'<"g'uléuidad parlía de 10:5 (~ohcrna­

dore:; y 110 dc las Lcgi";)a!III'as. La Legislnturu de

Ilucnos Aire-, al discutir el Aruer.lo de San Nicohis,
nsuba del mismo derecho qnc huhinn usn do las .le .JUjIlY,
Su lta y Ccírdoha; derecho tn nto III I~ perfecto ctuiuto

quc ella no hahin nu torixnlo al Gobci'llad:);" el auciuuo

doctor Viccntc Lopez, para que cclebr.ira Acurr.lo
alguno, pel'o ni siquiera Icuí a conocimiento de ello, m as

que pOI' una licencia que dicho (1obernador le había
pedido para ncompuünr al ge;lcI'al Urquizn él San Ni­

col.i s de los Arroj-os.

E:; indudable quc en lK~):!, militubn n ra-oncs de cir­

cu nstnucius, quc, agregadas él lns que quc.lnu espucstu-,
hacinu <le todo punto inn ccptublu el Acucr.lo de San

Xicnlas pOI' parte de la Proviuciu de Ilu cno s ..\il'e:~.

l res.le luego, el ACI(¡»)'do daba al gencral Urquiz n !o­
dos los medios para ejercer una vur.ln.lcra dicuuhun.
E:·;la dictadura del.in pesnl'nallll'alllleate sobre Bueuos
Aires, asiento .,. cuartel gc~!lcl'i11 de ese Director Provi­

so rio Imperial. Todo:; 108 e!,IC rccorduha u la díctadu­
ru n n lerior, "cían con asombro que el (Icnernl {TI'quiza

xe cmpeñnba cn confiuuurlu. Esto no crn ilusio n cn los

argentinos quc uco mpuiuu'on :c.l Hencral Url]lIiza hasta.
c1espllc::; de Cuseros, y qiW Iuud nro n cnlq todas las es­
p~l'allZaS de la Ol'gil,llizacioll Xacionul. Lo e1el cuuillo
11lIIlZÚ, el Iusi lumicuto ele Chiluvert, los Iusilamieutos y

(1) 1{f'gistI'O Xuciounl , 101110 1(1 plíg-.so.
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degüellos de Palermo, ordenados por el Geuernl U rqui­

za, así como la carta. blanca que dio (\. malhechores fue­

ra. de la ley, y muchos otros actos impropios de un hom­

ore corno él, que no quería penetrarse, al parecer, de la

posición espectable en que lo colocaba el servicio in­

menso que acubaba de prestar ti su patl'ia,-cl'HIl he­
chos casi olvidados ya, cuándo el General Urquiza tuvo

la malhadadu inspiraciou de diseminar sus batallones

en los comicios, para. hacer elegir Diputados de sus
simpatías ti la Legislatura de Buenos Aires, Se su be

lo que resultó de esto. El pueblo se prepurabu á hacer
triunfal' la misma lista del General; pcro ante el hecho

inj ustiflcablc de la fuerza, elijió otros Diputados, y mos­

tró con esto que tenía los medios para oponerse él. los

avances de la Dicluduru Militnr.

Si estos hechos se hubiau producido cintes que el

Acuerdo estuviera en vigencia en Buenos Aires, ¿hasta

dónde Ilegariau los avances del General U rquiza, cuán­

do entrara. en el ejercicio de las funciones ejecutivas y

Iegislativas que el Acuerdo le confería '?

Qué conveniencia, qué necesidad militaba para que

Buenos Aires.v-Ia única provincia que podía organiznr

inmediatamente un gobierno interno, qne sirvieru de La­
se, de sosten él. la orgauizucion ferlernl que se proyecta­

ba,-se desprendiern de todo lo que le pertenecía, tintes
que el C011gl'(~SO General sancionri rn la Coustitucion
que debía reglar los derechos y deberes de las Provin­

cias y las relaciones de estas con la Nacion '?

Hasta. que este momento llegara, (,110 debía conservar
su libertad, su iudepcndencia y sus derechos, con arre­

glo al artículo lo del Acuerdo de San N icohis '?



Evidentenlente sí.

Y, ¿ qué poder do la República, incluso Rosas, había

tenido hasta entonces uu cúmulo mayor de facultades

que el que confió el ....Acuerdo al Director Provisorio?

Ninguno; porqlle este mandatario estaba investido de

facultades quc no porlrlu acordnr la Conslituciou al

Presidente de la República, sin acuumlarlc las Iogisla­
tivas; lo cual sería ti todas luces absurdo, dada la forma

de Gobierno (IBC se proyectaba. Las fuculrudes que el
Acuerdodaba al General e rquiz a para reglumentar la

navogaciou de los ríos, para distribuir rentas nncioua­

les, (totlavin no se podía saber cuales serian estas) parn

reunir ti su arbitrio milicins de las provincias, SaC<lL'

contingentes etc., para intervenir militurmeute en el
territorio de estas, para nrreglar las post a., y COI'l'COS,

etc. etc, ¿ son ú no fucultn.le.s legislati ras? . .. Estas
y otras facultades eran Ias qae se ac.nnulabn n en la.
persona del Director Provisorio, nombrado con el objeto

de couvocar é instalar el Congreso (Ieucrnl Constitu­
yente! !!

Pero se decía quc ello era un a necesid ad transitoria,
-que esas fucultudes dcbiau ejercerse pOI' muy corto

tiempo, etc.
Pero la verdad era, como queda dicho, que la necesi­

dad fundamental, el único objeto qllc be tuvo en vista
para provocar la reunion de Gobemadores en San Ni­
colas, rué la rcuuiou del Conqrcso Constituyente. El
desempeño de las Rclacioucs Extcriores, y él. se io ha h(a
hecho dar el Gcucrul Urquiz a, firmando él mismo este
nombrumieuto cu el protocolo del ti de Auril. y había

muchísimos que aleccionados con la esperieuciu, se



R~SAYO SOnUE LA IlltiTOlUA

decian :-cuatro dins sou mas de lo suficiente paru

estimular el apetito de la dictadura en quién vivid de

ella, Un di a bastó lÍo Rosas para renovar t\ SH I'aladal'

la Legislatura de Buenos Aires, (pIe le confirió toda la
suma del poder público; otro dia para renunciarla; otro
dia para consultar la upiniou del pueblo, y otro din para

comenzar C\, ejercerla P:)1' e3i'acio de dicz y siete altos.

La Legisluturn de BUC:1I)'; Aire«, flrmc CIl este (¡rilen

de considcrncioucs, hizo resultar una i\ Hila las incoa­

vonicucins .Y los peligro.s (}UC encerraba el Acuerdo de
San Nicol.is. Estos dcualc.:i se hall hecho mcmornbles.

Casi todos los oradores que los mantuvieron, desde el
euuiuces Coronel Bartolorné ~litrc quc los inició, hustn

el doctor Orti» Velez, los mism.is (}ue hubiau comido
quince nüos el pan de la cllIigracioll, en la. fatiga y en

la lucha.i--Jevuuta ron bic.i alto los derechos dcsconoci­

dos de la desgrnciulu Proviucia (le Buenos Aires, El

l':lchlo acompniui con sus votos i\ la Lcgislatura, El

(lohernadol', aislado (le la opiniou, renuncio Sil cargo el

dia 23 de Junio. La Legislatura aecptú su renuncia v
llOmUI'Ú,--con arreglo il las lej es de la Pro viuciu.c--Uo­

bcrurulor Provisorio él. su Ptesidcutc, <¡ne lo era el (le­

uernl Pinto.

IX-En seguida se preparó ti coutiuu ar la discusiou
(lel Acuerdo de San ~il'olil~, para rotado y rechazado.
Pero áute .., C¡lIe esto se verillcnrn, el ( í euernl e rquiz a
pasó una nota al Uoberuudor Provisorio, en la que ha­
blando de los »uiionioe de inotin qlle preseutuba el puco
blo, le decía con uua insolencia que nunca empleó ]{t)­

sas : e He sido informado de que la renuucia del señor
e don Vicente Lojez, ha sido admitida por la Sala, y
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k quc en su lllgar fe halla, JlO sé en virtud de (IlIé dispo­

1( siciou , la persona de Y. S.' o. o o «A Iin de sulvnr á la.

" p<itria ele la demngojia, hc acordado como primera

I medida asumir el Gobierno de la Procincia y DECLA­

« fiAR DISUELTA LA SALA DE REPnESE~TA~TESo o o o En
consecucncia, esuiu tomadas todas las medid as para

1( que 10; ec-Heprcscutantes no puedan entrar .i la Casa

1( de Sesiones, la cual queda bujo la snlvaguurdiu de la

fucrz a pública (la tropa de linen].
« EIl cuanto jl Y. So ni COIllO Presidente de la Salu,

ni como Uouern ndor interino, le serri obedecida orden
'\ nlguna en todo el territorio ~e la Proviuci a. ".

y para poner freno á Ladf!JJl.rt,r¡ojia, el Ueucrnl V rqui­
zn pase) una nota al (Icfe de Policía, el misrno zx de

Junio, CII la (file le ordcnuba (jlIe intimara ji los tencdo­
res de impreutu. o o o ~ quc no pueden imprimirse pcri(í.
dicos ni papeles .lc ningun género, hnstn nueva resolu­

CiO:I, debiendo hacer s illarsus preJisas Y para estir­
pur la dcuiugojia, el Geuerul Urquiz n ordcuabn nl mismo
funciouurio, que proudiern y eiubarcriru abordo del
yapo,o de gucrra :. Xlerccd ~ ¿Í, los individuos (eran 1)i­

putudos (le la Legislatura disuelta] Dalm icio Yelez
Sarsílcld, Bartolomé )Iitrc, Ireneo I'ortela, Pedro Ortiz
Yclezo Y para vigilur lila demngojia, el Gcuerul Ur­
quiza ordenó al din ~iglliellte al ~Ia."{)r (icllcral Vi raso­
ro, <c que hiciera rccotrer la capitul du ruute todo el dia
y la noche por patrullas del Ejl~rcitl.) compuestas de
doce hom bres y un oficial."

Estos atentados probabau, con elocuencia incontras­
table, la razon y el derecho qne asistiau ji Buenos Aires

para rcchaznr el Acuerllo de San Nicoltis, q ue el Ge-
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neral Urqniz a invocaba l)ftra consumarlos, en un mani­

fiesto en el que presentaba tÍ la capital, presa de una

demagojia frenética.

Lo mas irritante era que, aun en el caso de que la
Proriucia de Buenos ...41n:s luibiera aceptado el Acuer­
do en todas sus partes, este quedaba completamente vio­

lado, en su fondo y en su lerra, por los actos nrbitrruios
y despóticos del Director Provisorio.

En efecto, el artículo 1-1 del Acuerdo de San Nicolás,
en que se apoyaba el Director Provisorio, se refería ti
:;l~nLEVAClO~ES AIDJADAS en una Provincia. En Buenos

Aires no hubo sublevn ciou, motin ni asonada de niugu­
na especie; á no ser que se hubiesen querido calificar de

tales, el hecho d e que las personas que cabian en el

reducido recinto de la Sala de Sesiones, vi varon ti los

Diputados quc combatieron el Acuerdo.
Esc artículo, adenuis. autorizaba al Director Proviso­

rio para emplear todas las medidas que su prudencia y

acendrado patriotismo le sujit-ier an para restablecer la

paz, SO:;TE~IE~DOLAS Al:TORIDADE:; LIWALME~TE CO~STI­

TL'IDA~. El Gencral Urquiza disolvió la Legislaturu

constituida, y éÍ la que él mismo había reconocido como

tal; y derrocó al Presidente de esta, quc con arreglo ti
una autigu ~\ ley de la Provincia, ejorcia iuteriunmcnte

el Podel' Ejccutivo, pOl' renuucia del Uobernador pro­

pietario.

Los actos de Rosas revestiau ciertas Ioruins teatrales,

qu c le daban una nparcnte legalidad, discutible por lo

méuus. Pero el General Urquiz.u hasta de estas formas
prescindía. Era que Rosas gobcrnaba con los denuis
poderes y ron la opiuiou, fuere como fuere; en uuuo que.



el Gcneral Urquiza diriju: el país por sí solo, lo cual no
le parecía mucho, aun<]ue la verdad es que no lo podía
hacer peor, dado el móvil que le supouian, de querer
antsnllar <.Í Buenos Aires, sabe Dios por qué. , , ,

Júzguese pOI' este otro hecho :--El 22 de Julio el Ge­

neral Urquiza dictó un decreto couvo caudo al pueblo ¿í,

eleccion de los do.s Diputados con que BueJlos.Aires de.
lúa concurrir al Conqreso de Santa-Fe, C')Jl arreglo al
Acuerdo de San Nicolu«! Y el mismo (Ienernl Urquiza
¡.nohabla disuelto la Legislatura leguhuente coustitui­
da de Buenos Aires, el único poder que podía dar fuerza
de ley en la Provincia ú ese Acuerdo;y derrocado el

Poder Ejecutivo, el único que podía hacerlo cumplir?

Pues qué ¿. no eru en esta forma como habian prestado
su aprobucion al Acuerdo, las Provincias de Xlendoza,
de Salta .Y de .Jujuy ? ¿ No eran todas iguales en dcre­

chos segun el artículo [)Ode ese mismo Acuerdo?
Esta conducta concluyó por despres tig-iar completa­

mente al que asumió la responsabilidad de una situa­
cion insostenible. El venerable don Vicente Lopcz, ¿í,

quicn el Gencral Urquiza, por su propia cuenta, había
nombrado nuevamente Goberuadur de Buenos Aires,
-como si nada le quedase ya que humillar en esta Pro­
viucia, sino las canas ilustres de uno de nuestros mus
ahnegados r perseverantos patl'icios,-sc ncg() ¿l seguir

desde su puesto, la marcha estrnviudu de semejaute
Dil'cctor. En igual sentido procedieron muchos otL'OS

pel'sonages, curindo vieron que ni el presfigio de sus do­
les distinguidos, ni sus servicios, ni SIL patriotismo, in­
JllIianen lo mínimo, cn el tinimo del hombre él quien los
acontecimientos habiun convertido en instnuueuto con-
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tra la tiranía, y que nunca pudo posesioua rse de 1'11 mi,

porque vivió en perpetua lucha con las ideas semi·h¡íl'.

hn rns en qlle se había educado, y «l las quc habla ser­

"ido hasta YCI1CCS y Pago Largo,
X-Scm(ljalltc estado de cosas llO podía durar largll

tiempo. La pasada dictadura nsomubu de llUCVO la

cabeza,.r todos quei-in n conserv nr la reciente libertad.

O el ejército de Urquizn se tragaha al pueblo, (,el pue

blo se tragaba «l Urquiz n, Para las dictaduras ('01111)

rara los fanatismos, no hay términos modio-
nos meses dcspue .s tenía lugnr en Hacno:;.\ i res el

pronunciamiento dcl I l de Setiembre. El (:cl1cl'al Pi·

rú n, (\1 frente de las tropas corrcntin as y porteilas, ."

del pueblo [file lo rodouba, anuució desde la Plaza de

la Yictorin, que aquel no tenia mas objeto (1'le el dt'
restablecer las autoridades legales de la Prov iucia.

derrocadas por el (Lcucrnl Urquizu. Así lo comunica

hn el mismo din al (;enpral Piulo, (;ol,el'IHldor interino;

ngregando que era el mas vivo deseo del plleblo." del
ejército qlle se co nvoctirn imncdiu'umeute ¡i Io.los lo..;

. Reprcscntuutes CIlIC -e dió la Provincia, y ('11."(\ l'orJlll'

« rucion filé disueltu violcuuuucute el :!-l de Ju uio, l'al'iI

que vuelta ¡í su centro esta primcrn base de nlle.-dril

(, legalidad, se reiutcgrrirun en el ejercicio dl~ ~t1S 1'1111­

It cioues toda.;; las autorid ades lÍ eilya~ órdenes se po,

i nian desde ese momento. » (1)

Tres dias desl'lIes, se ponía en ctuupaün el General

Urquizn., impartiendo órdenes el g-efes superiores de In
Provincia, y al mismo (:cncral (ialan (que acnbaba
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(le retil'éll'se) comunic.i ndoles :;11 resoluoiou de imponer
un castigo fJen¿plar (L los famosos cruninalcs (eruu I'iUS

palabra::;) que luibiau suboertulo el orden en Buenos

Aires. Pero al llegar ú San Xicol.is, supo que los priu­

l'ipalcs gefes con quienes él contaba, estaban de parte

de las autoridades legales dI' la Provincin: y (jlIe estu

ponía Iodos SIlS medios militares para rechnzar una

nueva Dictadura, En tan crüicn situ acion, el General

l 'rquizu se Vil) obligado ú reconocer implícitamente el

derecho de resisteucin de Bueuos Aires, d\~c1al'alld() P(H'

me.l io de 1In enviado «que se retiraba con sus armas

del Icrriturio de la Provincia, dejando <Í. esta en el pleno
y')('e ,/(' 8118 derecho». »

XI-- Buenos Airus ol'ganiz() :-;11 Uohicl'no Proviueiul
rc.-;lahlccido el Ll de Scüemhrc: y un a de las primeras
IIIcdidasde e.:;fc, rllt~ dcclarnr quc no rccouocla ni reco­
nocei-in uiuguu acto de los l iiputudos reunidos en San/a­
F,:, tundriudoso en las razones qlle ema nubun de los

hechos (lile hemos apuntado, elsaber : quc esos Diputa­

dos estaban alií eu virtud del Acuerdo dc San Nicol.is.c­

'lile las bases de este Acuerdo no hubiau si-lo uccptudns

pOl'la Le.~·i~lalulade Hueuos Aires, ni esl a hubíu auto­

rizado al Po.ler Ejecutivo para que lo hiciern cumplir:

- 'lile la elcccion de h)~ Diputados pOI' Buenos Aires ¡l

I':-e Congr(~~o, se hizo cuando el (.obiel'110 h~gal de esta

PI'o\"incia .r sus leyes mas fun.lruueutn les, fueron des­

1l'IIidas pOl' el POdCl' ~Iililal' dcl (Ieuural Urquizu, etc,
ele. Acto courínuo se sn.nciond otra ley por In cual se
hada ees a r el ca.l'go que el (.ol)(~l'nad()l' de Buenos A ires

había hecho recaer en el (lencl'al l!r'luiza para mnu­
ICllel' las Itelacionc-; Exlcl'iul'e:"
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Después de esto, el Gobierno de Buenos Aires dil'ijiú
ci todas las Provincias una esposiciou do los motivos
que la obligaban el, proceder en este sentido, la. cual
concluía protesta.udo « quc Buenos Aires querin concur.

rir al Congreso Nacionnl, pero quc quería hacerlo en
uso de su derecho propio, como lo habiau hecho las
demás Proviuciaa y 110 pOl' la dirección impuesta pOl'
un gefe militar rí quieu la Provincia 110 podía sacriücar

sus instituciones Y::in soberanía,
En consecuencia, en Octubre 5, se promulgaba como

ley de la Provincia, la que uutorizuba al Poder Eje­
cutivo para ~ hacer los gastos fple necesite el envio y

desempeño (le una Comisiou cerca de las Provincias

hermanas, con el objeto de promover los intereses c,l)­

munes de todo génci'o y de fortificar las relaciones recí­
procas. (1) Buenos Aires encomendó esta Cornision al

(Jcn~l'al José l\Iuria I'az, quien tuvo fIne retroceder de
San ~icol;ís porquc el Geueral Urquiza ordenó el los

Goueruudores de Provincia, que no lo dejasen pasal'
por sus tCl'l'itol'ios;-desahogando contra Buenos Aires
el mismo rencor que lo llevo el, dictar, eu su calidad de
Director Provisorio, el decreto de Octubre a, por el cual
disponía que los productos de Iubricacion é industria de
Buenos Aires que se introdujesen al interior de la ]{c·
pública, pugnrln.n los mismos derechos qnc los de pro­
cedencias est raugcrus : . .. , Bueuos Aires respondía el
esta hostilidad, COIl su ley de Octubre 1~, quc declarabu
abierto el ]{io Pnrau.i r\ la libre nuvcguciou,

(1) Itf'gi~lro Oficinl de Buenos Airos, niío lH5~ r:ig. :2!I(j El doctor Al·
\'('I'tli calló es Los hechos. p:n:\ hacer ¡'L BlICIIOS Aires iuculpncioues sin 1'1111­

dnmcnto. "l'a!'!' Ba!ie~ plig. 'jUl.
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El conocimiento de estos hechos es indispensnble pa­
ra esplicnrse la prescindenciu ci que fué condenada

Buenos Aires por cl Congreso do Santa-Fé, sometido ¡t

la iulluencia del Genernl Unllliza:--cl único Congreso,
el único hombre público cn nuestrn histori a, CjllC ha teui­
do el raro coruge de qncl'er constituir la Xaciou ¡\rgeIl­

tina sin Buenos .A ircs, condensando todos los údios y

todas las preocupacioues sobre cl Arroyo del i'Icdio, de

manera que fuesen necesarios nuevos esfuerzos todav ía
para conseguir los grandes resultados qne cllos ernu in­
capaces de llevar Ú cabo.

Vamos élseguir él. este Congreso, porqne de él, y prin­

cipalmente de la Conveuciou de lHl)O~ data nuestra 01'­

gauizacion política act ual.





CAPÍTULO XI

C,)~STITUCIO~ DE 1803 -Cq~VE~cIOX DE 1860.

J. Iuvnsion del General Urquizn , auí oriznda por el Congl'eso-Il,
Asedio y bloqueo de Buenos Aires-JI r. El General Flores-IV.

Nuevas hostiliJa.des-V. Pactos de Noviembre y de JUllio-VI. La
Convencion-c-Pre.imbulo de la.Constitucion-e- VIf. H~jill1en Federal
-sus autccedentes argr ntiuos-e-Yl l l. Culto-IX. Capital de la.

Nncion-s-X. Fa1', do esta cuestión en 185;3-XI. Faz Laja que se

presentó en 182G-XII. Fuz bnjo la cual ln ha presentado el doctor

Alherdi-XIIT. Utras reformas de la Convencion-XIV, Poder

Legislativo-e-El Senado-e-opinion del señor General Sarmicuto-XV.

PoJcr Ejeculivo-XVI. Poder Judicial.

I-En el capítulo anterior liemos puesto de maniflesto
el derecho quc nsistlu ¡i Hucnos Aires, para no 'dar
cumplimiento en su territorio «i la Constitucion que die­
ron los Dipuírulos de las trece provincias, reunidos en

la ciudad de SanlaFc. (1) Ni los Diputados de Buenos

(1) La Constitucion que snncionurouostos Diputados ello de MaJO de

18::>3, fué reformadu por la Couvenci-in Xacional Argentina de l~GO,

compuostn de ltoprcscntuutca d'l to las las Provincias, la cunl uPj,', li Iluc­

110; Aires incorporndu de derecho al resto de la Nucion. E~ tudia.t Sl'pal'a­

dmnr-nto los t rnbnjos del CÚlIgre,..;o y <lt'la Convenciou , seriu lla,· II:g:lr .í.
ropcticiouos fustidiosns , y tunt» lII'iS iuuecesmins ('11:'11110 qlle de la Con­
vouciou dntn ln org.miznciou actuul de h Ilepúblíca, qllc es la mate: ia qlle

nbruzn esta última parte de IIl1e,,1ro ensayo.

Por otra lartp, debemos couvcuir <'11 (pe aiemprc fllé híbrida y absurdu

la i.Ien de 1I11a Cousl itucio» WU'<l ltn:l Co.ifc.leraci-ni Ar:Jentiltrt, de la que
110 Io: 1I1.í.!'a p.utc B:lc:lO:i Air.'s. B 1t~1I \;; Aires uunen h 1 d..judo ,le ser
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Aires la habían discutido, ni esta Provincia había iu­

tervenido para nada en la elaboracion de esa Consütu­

cion que llegaba, apesar de esto, hasta declurar tÍ. Bue­

nos Aires capital de la Confederucion.

Ninguna cousideracion, ningun antecedente potlín
justificar la conducta estruñn qne obscrvabnn el COIl­

greso y el Director, respecto de la Provincia mas im,

portante de la República, de la única base segura é

inconmovible, 'sobre la cual debía. reposar el propio

régimen de Gobierno que acababa de saucionursc.

Verdad es qne la conquista alcanza á veces ú donde

no alcanza el derecho. En todo caso, Buenos Aires se

defendía de la conquista; lo cual no es purudojal, si se

tiene en cuenta quc, cuando se comunicaba á las Pro­

vincias la saucion de la Coustitucion, las autoridades

legales de Buenos Aires estaban estrechadas dentro de

la ciudad pOI' un ejército rebelado contra ellas, y coman-

Provincia Argentina, ni nadie ha podido quitarle este derecho que ella
mantiene sin iuterrupcion desde 1810. Por esto es (JIIC no hay precedente
entre nosotros do haberse consi ituido Xnciou, liga de Provincias, ni dictado

estatutos lJ leyes fundamentales con prcscindenein de Buenos Aires, Al
General Uq1lí~a le cupo el triste honor de violentar esta ley de uues tra
historia política, titul.indoso Director Provisorio, y Presidente Constitu­
cional de la. Confeileracion Arqeniina; cercemuln en veinte y dos mil I~­

guas de territorio, y en la tercera parte de la poblaciou. S i pues, en 18;j;3,
Buenos Aires no era la Coufederucion , las otras Provincias no 10 <'\":I1l

tampoco. E!;to mismo 10dccluruhn el Congreso ~!c Snnta-Fú, diciendo .
6' Intereses de todo género constituyen 1\Buenos Aires en una especialidud

« en la. familia nrgvutiun. Aut os de la lt,~\·olucion y despues, se han
6' ejercido alli y desdo allí el Pod!'r Geuornl (lt' la.colonia y el de la Xucion.
6' Buenos Aires es la mas alta «sprcsiou de uuest ras ncccs idndcs , do nues­
6' tros scntimicutos, (le nuest.rns pusioncs , de nuestra política, de IIUCSt\'ll

6' fuerza intelectual, poder y gcnio.» (\'éasc Registro Nacional, tomo 10
llag. 20G.)
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dalla y dirijido por el mismo Director Provisorio, desde
qne fué autorizado por una ley del Congreso de Santa­
Fe « para que empleando todas las medidas que su

accndrudo patriotismo le sujierun, hagn cesar la quer­
ra civil en la Provincia de Buenos Aires, y obtenga el
libre ascntimieuto de esta al pacto Kacional [Acuerdo

de San NicoIü:;) de 31 de i\Iayo dc 1852 (1)

La conquista se revelaba en esta autorizucion, que el
Congreso de Snuta-Fé no podía conferir porque carecía

de atribuciones p«lI'a ello.
Nuestros 'congresos anteriores, rulenuis de recibir de

los pueblos el encargo de dictar la Co nslitucion, ejercie­
ron ú nombre de ellos las nuibucio nes inherentes al
Poder Legislativo de la Nacian; pues que ninguna limi­
tacion se les impuso al respecto. Las Provincias quc
concnrricron al Congreso de 182-1-, tampoco limitaron
los poderes de sus Diputados; y pOI' esto fUI~ qllc el Con­
gl'CSO, adenuis de dcclurnrse coustituvcnte, cousigné sus
atribuciones Legislntivn.s en la Ley Fundamental, que

hemos cstudiudo en un capitulo nutcrior.
PC1'O con el Cong'l'eso de p;;)~} sucedía precisnmcn!e lo

contrario. La reu niou de (joherlladorcs en San Nico­
l.is de los Arroyos, que filé su pre limiunr, rcgl() pOI' me-

(1) H('gi!;~,ro Nncionnl , lomo 1°, p:íg. J(i:!. Dos meses d('~pllt>~, ('1COIl-.
glC'SO C'1I\'iú unn Co ruisjon de Sil scno , para qlle presontúrn la Con~tilll('¡OIl

nl Gobierno de Bucuo« ..til'cs, :'l fin de rccal.n r la ll('('ptn<:iollde ella C'II la

forma posible. PNO estu Co mision (Ios xoñoros Carril, GoroFli:q:\ y Za­

pata) CI'C')'(', deber di. ijirst',-IH' lí las nutoridndos que iuvos t inn ('1 GI,h¡l'r­
no lognl 111' la Provincin, sino vl\1 Coumndnutc C'II Gefe del Ejército NlIcio­
nnl s qllc sitiaba ¡'L Buenos Airr-s , hnjo la dircccion del Gcnornl L'rqllizlI, en

ellYo cnm..nmcuto se Ilctll\"O- \'éa~e R('gi,.¡Lro Nncionnl, to'1Il0 1°, p:íg. 1iO
y BusLallll\lIL<" Defensa de Buenos Ai1'cs p:íg 44~) 4i8, 4sn.
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dio de un acuerdo las atribuciones de ese Congreso, y
fijó de un modo terminantc las bases ti que él debía su­
jetarse, El Congreso de 1853 no tenía mas utribucio­

ues <plC las que mnrcnbu el artículo 12"llel Acuerdo <le
San Nicohis: «dictar l-e Consiiiucion !J las leyes orqáni.
cas lJ:t)'(t ponerla en prádica; despucs de lo cual deberá
ponerse en receso."

El Congreso no podía, pues, Facultar al Director Pro­
visorio, para 'Iue iuterviuiern milit nrmeutc cn una Pro,
viucia soberunu é imlepeudicute cn sus negocios ínter­

nos, como lo ern la de Buenos Aires con arreglo al Pacto
<lc 1831, qnc « deul[tousercurse rciiqiosanicuic COJ1W ley
l/wulctmental;) segun cl artículo 1° <lcl Acuerdo de San

Nicohis. Lo qne le cumplía, en todo caso, era interpo­

uer sus buenos ollcius para concluir con la rcbeliou, qne
había provocado el luismo Director contra las autcrida­

des legales de Buenos Aires.

Lo mus singular era (PlC el Congreso autorizaba al
Director Provisorio para obtener el libre ascnlunicnio

de Buenos Aires al acuerdo de San Nicolüs, al mismo

tiempo que,-panl hacer cesar la gUCl'l'a en esta Pro­

vincia,-lo investía con facultados idénticas hasta en
los términos, ti las que le coufcrla cl artículo 14 tIel

Acuerdo para intervenir en las dcuuis Provincias donde
este ya pusaba como ley,

Era, pues, el arbitrurio, la conquista lo quc empujaba
al Director y al Congreso de Snutu-F'é. Todos los hc·
chos así lo detuuestrnn. Se trntuba de sojuzgur Ú Hue

IlOS ..Yires, Pura las Provincias del Norte hubo
Comisionados especiales (lile arreglaron puclllcnmcutc
las diferencias promovidas por la conduela desurreglu-



da del Director Provisorio, Esto mismo Director auto­

rizó ;Í, los Poderes Público» de Corrientes, para quc

SOfoclíxanpor SI' mismoscl pronuucimniento del Coronel

Ciiseres. Para Hueuos Aires cstuban deuuis todas es­

tas medidas del buen sentido político. A Buenos Aires
dehía venir el Director, quc disolvió su Lcgislutu ra y
derrocó su Poder Ejecuti vo; y de hin venir con todas las

armas y bilgnjcs de ollio quc pudiera (tIT(';U' en su
triinsito.

En cousecucncia de esta autoriznciou, el Gencrnl

erquiz a sc plantó, como hemos dicho, en la campaña de

Buenos Aires, cn su calidad de General en Gcre del

Ejército F'ederul, rebelado contra las autoridades lega­

les de la Proviucin.t--úuico acto oficial qllc le fallaba

consum a r, pal'a dejal' sentado qllc él era el principal

sostenedor de esa rebelion.
En seguida, el (Icncrn l Urquizu se ncg'() lÍ, r.uiflc ar el

tratado de a do "Marzo, que cclcbrnron sus comisiona­

dos iuunidos de plenos poderes, con el Go hiorno de
Buenos Aires; npcsnr de qllc por ese tentado qucdnba

iucorporuda Bll~1l0S Aires al resto de la Nuciun, y
volv íu lí.conferir al Director Proviso rio las mism as

atribuciones ;Í. (11lC se i-ofcríu el Protocolo de Gde Abril

dcl año anterior. (1)
En este camino 01 Dircdor deLía Ilegal' al mismo

(1) Itegisl ro Xaeiullal, 11)\110 111 p:ig. llj;j. \' l-:ll"C tmnl.icn el 1'0 11 «to (JIe

c-crib ió sohrc l'~te t rutudo lIt' p:\Z el doctor Luis ,10Rl~ 111' la 1\'0:1, ~Iilli~lro

<le Rolacionos Exl(' rio res <le la Confcdornciou , y 11110 de los comisionndos

pnrn ujus í arlo. E~ta opinion cnruc tcrizndu y poco sospochosn , se prOI\IIIl­

cia <'11 coutru de la política lijcrn , tortuosa y rcucorosu del Director Pro­

visorio.
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punto donde llegó dcspues del pronunciamiento del 1L

de Setiembre.

U-El Gobierno rleHueuos Aires, por sn parte, reasu­

mió la conducta del Generul Urquizn en una Ilota

memorable que le dirijió, antes de asumir la actitud quo

le cumplía para repeler el asedio que este le puso por

mal' y por tierra,

Después de poncl' de manifiesto la política est reclra y

violenta del General Urquiz a, esa nafa fonuu labu los

siguientes cargos quc este no podía desmentir.

(l Que el General Urquizn con deslealtad había pro­

testado no moverse de San Nicol.is ni introducir fuerzu
alguna cn la Proviuciu. »

« (ll1C con deslealtad había desechado el tratado de

nde :Marzo, hecho con arreglo él la letra de las iustruc­

cioues de sus comisionados. »

« Que con deslealtad había penetrado COI) fuerzas

hasta San José de Flores, y había mandado hacer lcvus
eu toda la Provincia para hacer la guerra <i la capital,

al mismo tiempo quc invocabn la paz. »

« Que con deslealtad mientrns proponía una nueva

Comisión pacificadora, mandil La cargar armas cn i\Ion­

tevideo, y treinta callones con sus muuiciones, euviiiu­
dolo todo ti la IsI~ de ~Ial'l¡ll (Inrcin. ;)

« Que con deslealtad hnuia estado haciendo la gucr­

ra durante la suspensión de hostilidades, ordenando éi
la escuadru que obedecía sus órdenes, notificase él. los

buques mercantes la prohibicion de cutrur en él
puerto. ~

« Que con deslealtad hubia querido sobornar el. los

defensores de la capital, y que con deslcultud había
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ascgurado éllos rebeldes quc contaba con valiosos re­

cursos, en tanto que solo hacía la g-ucrra con la fortuna

individual de los hacendados de la Provincia. })

(l Que COll deslealtad se hn hinu degollado, duruu!e el

armisticio, (Í los Ayudantes Romero J' Audradc, y mas

de veinte ciudud anos. )

« (lile con deslcnltud invocaba la paz para descuidar

al Gobierno,'y éÍ. los defensores de la capital, mientras

se preparaba tí. uu a guerra él muerte. »

Después de esto el Gobierno se preparó él la defensa.

La escena de Montevideo se reprodujo en Buenos Aires.

El rol de Oribe lo descmpeüabu Urquiza. Iluho esta
diferencia: el desenlace no fué el luismo. El primero
se retiró él Sil casa, "indicado pOl' Unl'tiza, (11lC, hizo
consignar en la cnpitulucion ln dccluruciou de quc Uri­

be habín asediado nueve nños ti Xloutcv ideo en defensa

de las leycs y de:lnIndependencia Oriental (!) U rquizn
no tuvo quién lo viudic.irn. Nndic tuvo este corrige.

Sus principales amigos se le separaron; y los principales

gcícs con quienes contaba para (( sembrnr sal en Bue­
nos ..Yircs ') Ó rcconociuro n el Gobierno legal de esta
Provincia, Ó se prcpararon tí castigar por sí luismos la
dictndru'n que quería ejercer el General Urquiza, bajo
su título de Director, que otros hicieron ilustre y quc él
volvió para siempre estrnfulnrio.

lII-Casi al mismo tiempo qnc cl almirante de la cs­
cuadra bloqueadura de Urquizn, rccouocíu las autori­
dades legales de la Proviuci a, el Geuerul José Mariu
Plorcs, ex-Miuistro de Gucrrn de Buenos Aires y ex­
Comandante l\lilital' dcl Departamento del Norte de
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esta Provincia, lanzó Ú sus compatriotas de la campañn
su proclama de 1') de Julio de 10[,3,

En esa proclama el (leuerul Flores epilogaba tam­

bien la conducta del Geuernl Urquizn, quc quoría sojuz­

gar ti viva fuerza ti Buenos Aires; y fundaba en ello su

resolucion de ponerse en armas contra el Director, para

defender la integridad de la Provincia y sostener sus

autoridades é instituciones.

Este proceder dcl General Flores (1) contribuyé <Í

decidir la situaciou. Su prestigio en el Norte de la ctuu­
palla de Buenos Aires, desde dónde obraba de acuerdo
COIl el Hubierno, quebró completuurcute el poder del Vi­

rector Provisorio, ú tal punto quc eu Julio 13 el Gcuerul

Urquizn se dirijió al <iobierHo de Buenos Aires comuui­

cúndole que, habiendo quedado resuelta por el Congreso

Constituyente la cuestiou <ple dividía ú esta Provincia
del resto de la Coufedcrncion (!) habla determinado

retirarse fUCL'a del territorio de Huenos Aires; y quc sería
honroso <p1C este (lubieruo dcclurtiru estar cn paz con

la Confederncion

El (Iobieruo de Buenos Ai rés respondió que aunque

HO tenia conocimiento de la resolucion ti <pIe se refería
el General Urquiz a, rciternba las seguridades de paz.
que ya tcuín dadas; y cspidió al día siguiente un a pro­

clama ti los hubituntcs de la. campaüu, ofreciendo un

(1) Las simpuí ius del GCllcral Flores 110 estuliun del ludo d~ las nutori­
dudes legales de la Provincia, cunndo rccicn se inicié In rebelión del 5:2;
segun se deduce de S\lS netos, y de dos cartas dirigidas, una al Gobernador
de Buenos Aires, doctor Vulentin Alainn , y ot ra al Coronel Cnyetauo La­
prida, las cuales conservamos en nuestro poder.
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olvido completo de todo 10 pasado desde el primero de
Dicicrn bre, y pidiendo lÍ, los que habían estado en armas

contra las autoridades legales que sc entregriran al tra­
bajo, unjo la proteccion de las leyes.

1V-Pel'o este estado de pnz quc la Legislatura de

Buenos Aires ratificó por medio de una dcclurncion
solemne, y por todos sus hechos posteriores, tendentes (1

organizar la Provincia, j' ti remediar los males que en
ella había causado el General Urquiz a y su ejército,­
filé transitorio.

El (.enel'al Urquizn, upéuas repuesto de sus descula­
bros, tomó nuevuuicute la ofensiva, haciendo invadir la

I'roviuci a de Buenos Aires, por gcfes que revislubnu en
su ejército, quiénes renovaron hostilidades semejantes
li las del año 185H.

Buenos Aires se ril) obligada ú protestar una vez mas
en los campos de Cepeda, el 2;) de Octubre de 1859. El

General Urquizu llegó con su ejército ¿i San José de
Flores; y se habrían renovado las mismas escenas del

sitio anterior, si no se hubiera ajustado el pacto de 11de

Noviembre, en que quedaron unn YCZ mus consignados
los medios honorables pal'a que Buenos Aires querhiru
reincorpornd a ul rcsto de la Confedern.ciou.

y - Este pacto rué compleuicuuulo y esplicado por el
de Gde Junio de 1870, que cclcbrnron los couiisiouudos
del (Io bierno de Bucuos Aire;" y los del Presidente de
la Coufcdcracion, y que fué solemnemente ratificado en
todas sus partes, prévi a au toriz aciou de los poderes
competentes.

Partiendo de 10 estipulado eu el de Noviembre, el
Pacto de Junio establecía en su artículo 1° que el 00-
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bierno Federal, en el acto de recibir del de Buenos
Aires testimonio auténtico d~ las reformas presentadas
por la Conveuciou de esta Provincia: lo pnsnria al Con­
greso Legislativo, ú fin de que convocara la convencion
tul liocqne debía tomarlas en consideracion.

Estos convcucionnles debiau ser el ejidos con urrcglo
á la poblacion <le cada Provincia; pero, como HO ha­
bía censo aprobado, Buenos ..Yires aceptaba como base
para elejir los suyos, la que detcrmiuaua el articulo B-1

de la Coustituciou saucíouada en Sant a-Pé (doce Di­

putados.)

La Couveuciou debía llenar su misión dentro de los

treinta dias (le su instalucion; y comunicar el resultado

de sus trabajos al Gouieruo Nacional y allle Buenos Ai­
res, Quincc dias despues de esta comuuicucion, Buenos
Aires debía ordennr la promulgacion y jura de la Cous­
tituciou Naciouul rcfo nnadn y cuviar sus Senadores y
Diputados al Congrcso;- coutinu ando, hasta la iucor­

porncion de estos, en el régimen Provincial y en la ad­
ruinistracion de todos los objetos compi-cudidos eu su

presupuesto de 185D, con escepcio n de la parte relntivn
á Relucioucs Extcriorcs,-Bllcnos Aires se ubligaba,
adernús, el contribuir pOL' su parte ti los gastos nucionu­
les C9n UlL millón y medio de pesos moneda coni cute
mensuales. (1)

VI--La Couveuciou se reunió en Santa-Fé con arre­
~lo eL lo pactado; y sancionó uua série de enmiendas y
reformas ti la Constituciou de 1853, SOUl'C la base de las

(1) Registro Oficial de Bucncs AircF, uño l8GO, p:"g, 137.
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presentadas pOI' la Conveucion Nacional de Buenos

Aires.

Vamos á ocuparnos de ellas, ocuptiudouos de la Con­

titucion de 1~53, como dijimos mas arriba. Esui dermis
repetir aqui, que no vamos ú comentar la Coustituciou
de 1853. Fuern de que nada nuevo podríamos agrcgal'

él los Lrillantcs comentarios que de ella be han hecho,
no es este nuestro objeto.

Nos hemos propuesto hacer notar las variaciones y
los progresos que ha sufrido nucstrn Coustitucion, desde
que rué iniciada en 1810 hasta que rué definitivamente
sancionada en 1860.

En este sentido, ]0 pl~imcro que llama la ateuciou en
la de 1853-18GO, son los objetos que ella se propone en
su prc.imbulo.

Las cartas anteriores, dictadas cu época de lucha J'
de trnusicion, pro chuuabnn, nnte todo, el principio de
la independencia amelgada, de la. integridad siempre cn
peligro. Estos eran sus objetos iumcrliatos y supremos,
sin perjuicio de que prepararan las sendas de la vida
libre, al amparo del órdcu J' dcl progreso, pOI' medio de
disposiciones siibius, que han sido después reprodu­

cidas.
La Coustituciou se establece con el objeto de . . " de

coustilu ir la uuiou Nacional, consolidnr la]Jrtz interna,
promover el bienestar qcncral, )' asegurnr los beneficios
de la libertad pelra todos los argentinos)' para todoslos
lunnurcs del mundo que quieran habitnr el suelo .... »

Desde este punto, pues, debe considerarse la Coustitu-
ciou de 1853·1800. .

VII-El artículo 1° dice que la Naciou adopta para
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SU Gobierno la forma republicana representativa fcdc­

ral, segun lo establece la Constitucion.
La Convención no tocó este artículo siuu algunos de

sus concordantes. En la forma qne quedó establecido
en 18GO, el Gouierno Federal era una sanciou del í iem­

po, una necesidad reconocida por todos los pueblos y
proclanuula por los principales hombres de todos los
partidos de la República.

El pacto de 1831 y el Acuerdo de 18r>2 no eran «los
que deierniinaba la naturaleza de la forma de Gohierllo
que debía adoptar In. Nacion-, co~no equivocadamente
decían los constituyentes <le 18¡)~, (1)

El pacto de 1~31 sirvi ó para ?stableccr una liqa fcdc
ral de cuatro Provincias independientes entresí (artículo
1° del pacto); eu tanto que la Constitucion de 18r>3 ~e

sancionó « para constituir la Unidal] Nacional J y con­

firió Ü. los Poderes Nttciontilc« las alri bucioucs inhcren­
tes ú este fin supremo; dejando, tan solo, él. salvo él. las
Provincias el derecho de rejirse por sus instituciones,

siempre que no estuvieran en contra de las de la Na­
cion.

En esta forma, la Constitucion establece el régimen
federal; mas propiamente el régimen mixto (le fcdernl y
uuiturio.>- el régimen Icdcro-naciounl.

y esta idea no solo no cnraua del pacto de 1831 ni del
Acuerdo de 1Rr)2, pero tampoco del Congreso de 1853 ni
de la Cunveucion de 18GO.

Esta idea Iué prohijada por los prohombres de nues­

tra Revolucion de 1810;y ha sido posteriormente el ere-

(1) Diario de Sesiones del Congreso Constituyente, p:íg, 107.
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do politico de los principales pensadores argentinos, así
como de la emigracion llamada unitaria por el hecho de
combatir á Rosas y iÍ los caudillos,

Moreno legó ti nuestro derecho público este principio
en estas palabras, tan mal trnducid as por los (pIe algu­
na vez; dijeron iuspirnrse en él: «El gran principio de

« la ferleruciou se halla en que los estados individuales,
(( reteniendo la parte de soberanía quc necesitan para

« sus negocios interiores, cedan á uua autoridad su­
e< prcuia JI naciouul, la parte de eobcranuique llamare­
« uios eminente, p~tr(t los negocios g(!nerales,-en otros
« términos, para todos aquellos puntos en quc deben

« obrur como Nacion. » (1)

Passo, el otro secretario de la Junta de 1810, decía

poco despues : « Deseo ciertas moditlcuciones que sua­

« vicen la oposiciou de los pueblos, y que dulcitlquen lo

« que hallen estos ele amargo en el Gouierllo, de uno
«solo. Es decir, que las formas <lue nos rijan, sean
« niixias de unidad y de [ederacion. ~ (~)

El abntimiento, en general, del cuudill ago, luego de

derrocada la tiranía; la propuguuda de quince años IIuO

sostuvieron los emigrados de Hueuos Aires y de tOlla la
Repúhlica, en favor de esas ideas de Gobierno, .Y cousi­
guientcmeute el apoyo que ellas cucontrnron eu toda
esta Provincia desde 01 dia siguiente al de Casc1'os,­
permitieron al Congreso de 180;3 implantadas por pti­
mera vez en uuestru Coustitucion.

(1] V. Yid¡~ y escritos , y tnmhien ea In Gacela 11e 1810.

(~) Viario de Sesiuuos del Congreso de l:;~u. Scsiou del .liez y ocho
de Julio.
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Conviene aclarar esto en beneficio de la cuestiou mis­

ma: y tambien para no aparecer inconsecuentes con lo

que hemos dicho en un capítulo anterior.

Los Argentinos de Bucnos Aires y de las dcnuis pro­

vincias, cmigrudos de la tiranía ó soldados de Paz y de
Lavalle, aclamuron, después de Caseros, la forma Icrlc­
ro-nacional de Gobierno, porque creyeron que luilúa

llegado la oportunidad de llevarla al terreno de la prác­
iica, no porque jamás hubieran dudado de la bondad de

ella en sí misma.

Dig.imoslo de una vez, pues que ninguna viuculaciou
puede detenernos, El viejo partido unitario, cuyo ceno
tro de accion filé Buenos Aires hasta 1829; sus vústngns
ilustres, alejados de la p.itriu durante los veinte años de

Rosas, bajo el estigma elesalv agcs unitarios, nunca han
rechazado la formu fcdcro·nacional de (Io bicrno. l luu

deferido solamente en su oportunidad. Ese pretendido
rechazo ha sido una. bandera de gucrl'a, lcvuuuulu aun
por el mismo Gcucrul Urquiz a después de 18G2. Un

poco de patriotismo y un poco de progreso, han Lastado
para repartir In justicia entre todos los argcntinos, y pa­

ra reconocer la parte que han tenido en esas ideas de
Uobiel'llo.

Dos Congresos Co nstitutuyentes, reunidos en Buenos
Aires cn 1~19 (el de 'I'ucumau] y cn 182H, sancionaron
pal'a la Naciou la [orilla unitu rin de Gobierno.

(,Por (P\(~? Evidentemente, purf}1lC rechazaban la for­
ma federal, se dice.

Sí, pero esta es la evidencia qne Bastiat rccouoccrin
tambicn en "c'est ce qU'OJl »oit» e Lo que no so! vr, 8011
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los móviles y las consideraciones, que obligaron él esos
Congresos éÍ, sancionar la unidad de régimen.

La Coustitucion de 1S19 se discutía cuando la España
estaba encima de nosotros, cuando se anuuciaban nue­

vas cspediciones militares, El Congreso cedió él la ne·
cesidud de ceutrnliznr el Go1Jiel'IlO, para centralizar

todos los recursos de la Nacion, todos sus medios de
accion, y librarnos de la reconquista, como en efecto

nos libró,
El Congreso de 182G sancionó el luismo régimen uni

tario, cediendo á la imperiosa necesidad de levantar la
autoridud de la Nacion, sobre las miras disolventes de
los caudillos, que se aparapctabun tras sus respectivos
cacicazgos, pregonando otras tantas soberaJlías,- el
aislamiento, la eterna lucha,-pol' sobre la Nacion
hecha pedazos.

Hemos hojeado estas discusiones memorables, y no
hemos encontrado un texto, uuo solo, que autorice ¿Í,

decir quc los unitarios (en inmensa mayoría en ambos
Congresos) ncgnbun la bondad de la forma Iedero-uncio­
nal de Uobicrllo. Los que hemos cucoutrrulo, cotro ho­
ruu nucstru nsercion. Aceptaban la forma unitn.riu,
porque esa otra forma ,,(le1.>ía SCL' para nosotros el I'C­

sultmlo de una civilizuciou ciuicutudu sobre 1111 nprendi­
zuje político que no habíamos tenido (oda\'Ía.) « La
Icdcrn.cion, decía el manifiesto con que el Congreso de
1~:!ü ucompauó la Coustituciou, serin la forma nuinos
adaptable á nuestras provincias, en el estado y circuus­
iancias del país. (1)

(1) Y ndviértnse que' nosotros no hacemos mérito de que esas sunciones
d- los Congresos fueran mallil"llsl'lCil>llc.s do h opilti'm NllCi)lt't!, y 110 de
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Los unitarios de 1826 no negaban, pues, la bondad de

la forma federo nacional-c1ifel'ian solamente en la
época para implantarla, Ellos citaban ~í Washington

y á los amigos de este en apoyo de sus ideas; y los fede­
rales anfictiónicos no sabían qne responderles, pOl'qlle
coufuudian la. Confederacionde 177~ con la union Ame

ricaua de 1787.
Porque es necesario no confundir una cosa con la

otra, Nos referimos <i la forma federal « segun lo esta­
blece la Constitucionde 18:)3-1800; no á la federaciou
anfictiónica que se oponía á los unitarios de 1819 y

18~G, á la Iederuciou que se remedaba en Cuyo en 1829,

ú la que se pactaba en 1831, que se ratificaba en el
Acuerdo de 1852, y que encontraba prosélitos torluvíu en
el Congreso de 1803,

Esta federncion no tiene en nuestra historia consti­

tucional mas precedente que ese pacto de 1831; .r no
tiene mas histori a que In. de haber vagado e n la sinies­
tra iucertiduiubre en que vivíuu los caudillos, pasando­
se unos á otros el santo, la palal.)1·a-federacion-colllo
símbolo de muerte y de úd io ú la civiliz aciou que no po­
dia hacer liga con ellos,

Sin barrer, como decía Lavalle, esta casta desquicia­
dora de los caudillos, llO se podin pensar en la implan-

Buenos Aires. ~[I\(·h:\s vec-es se Ita dicho que 1.. iufluencin ('e Buenos
Aires, tlie llllperi:tl Sta!.., \Ir",', sobre esa s S:\lICiH:C';. Xosolros :1(01'1,1:.­

mos cl hecho tal ('0:110 se presenta, porlpc de cl:II(I"il'r modo r('g:lIél\lflS

al fin de nuestra dcmostrnciou. Si quisié nuu is lrucvr valer opiniouos nis­
ladas, nos brstnri.i rccor.l.n- (illC 11';frucciouc..; de So ler , Snrrutcu, DOITe­
go etc, III Htraríl'l hi ).1 el uo l.\~ opinioucs fl:1 -rule..; ll,~ B:I('lIoS Aire ..;;

bieu es ver.lvl qllC cst:~ f..: L~mc:i):t er.i ... scg 1'1 10¡ (lini,;t:l;; de Cllt'JIICC'S

lig 1 all!icli,'ni~:l 1'1'~ hlhi:l ,h lo fiasco h l~tl <'11 las cut la les ll~ l.. Gn'eil, •



DE Y.A CONSTITUCIO~ ARGENTI~A 273

mcion (le la forma federo-nacional, y tal era y no otra

la razon fundamental que tenian los unitarios para no

adoptarln, desde luego, como base de la organizncion
:Kacional. La prueba de esto se tiene en que, al mismo
tiempo que ellos luchaban contra los caudillos, y contra

el centralismo irreeponsable que estos adoptaban como
sistema de su gobierno bárbaro.e-echaban las bases

de esa organización, propagando durante quince años,

en los ejércitos de Paz y Lavalle, y desde Chile, l\Ionte­
video y el Brasil, todos los principios de gobierno libre
que consagra nuestra Constitucion actual.

En este orden de ideas han militado todos los pensa­
dores, todos los escritores unitarios.

Estév an Echeverría, ilustre socialista arjentino, uni­

tario porteño, cuyas afinidades con los hombres que
cayeron con Rivadavia, que emigraron bajo Rosas,

eran notorias, proclamó, como :\Iol'eno y Passo, la for­

ma federo-nacional de Gobierno. Definiendo el parti­
do federal y el unitario, dijo testualmente (1) (La lóji­
ca de nuestra historia, est.i pidiendo la existencia. de
un partido nuera, cuya mision es adoptar lo que haya
de Iejítimo en uno y 011'0 partido; y consagrarse ti en­
contrar la solucion pacífica de todos nuestros proble­
mas sociales con la clave de una síntesis utas alta, Utas
nacionaly mas completa que la suya, que, satisfaciendo
tedas las necesidades Iejítimas las abrace !J las funda
en su unidad. ')

El General Paz, gefe militar del partido unitario

despues de la muerte de Lavalle, decía ( por: mas que

(1) Dogmn socinlistn frefacio pág, n.
18
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Rosas nos proclamase unitarios, todos nuestros actos
nuinifiesiau qneceuibamo« dispuestos á abrazar la for­
ma federal. (1)

Sarmiento, el mas infatigable de los propagundistas
deliparlido que Rosas y aun U rquiza Ilarnnbnn unita­

rio (2) estu(liú,~vlllgal'izú é hizo circular por todas par­
tes su Crónica, Argirépolis y Sud América, dónde S~

encuentran las principales ideas que sirven de base ¿L

nuestra constitucion de 1853-1MGO. Desde 1848~ di­
ce (3) me consagré á estudiar el derecho federal y. , .
á ilustrar la cuestión de la federacion real ... , esta obra

obtuvo el aplauso de-lag federales, y DE LOS QUE HABlAN

SlDO l"~lTARlOS, »

Podríamos citar infinidad de testas del Comercio del
Plata y del Nacional de Montevideo qne redactaban

Varela (don Florencio), y Rivera Iud arte, así COIUO de
los diarios de nuestros unitarios de Chile, en corrobora­
cion de 10 que venimos diciendo.

Pero ello es innecesario. Baste tener presente que el
doctor Alberdi, que emigró de Buenos Aires entre los
unitarios, es el autor' del gran libro en que esuin con­

signadas las bases para la orguuizncion Arjentina bajo
el réjimeu federo-nacional, las cuales sirvieron de pun­

to de partida á las discusiones del Congreso de Santa
Fé en 1853,

(1) Meuiorias Póstumas t. 4°, p:',g. 2:3.

(~) Todavía en 18'::>3, el geuerul Urquizn llamubn salvajes uniturios I'L

los dcfonsores de la ciudad de Buenos Aires, que él sitiaba por 111al' )' ticr­

rn. Me refiero al dicho de los gefl's quc eutóuces lo acompañubuu.

(3) Carla ;'l Urquizn-e-Yunguy lti¡j~. Cumpañu del Ejército Grande

p:"g, 243.
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y si alguna duda qued.irn torlnvla, basto recordar

(lile los miem bros mas conspicuos de ese Congreso de

las trece provincias, que sancionaron con su palabra y
con sus trabajos el réjimen federo-nacional, con mas ó
menos restricciones, pertenecieron en cuerpo y alma

al nutíguo partido unitario. El dador Juan 31. (Iutier­

rez fué el admirador de Rivadavia, y 111as tarde cornpa­

itero de Rivera Indarte en su propagando contra Rosas,

tan sindicado de unitario como sus amigos Varela, Alsi­

na, etc. El señor Zapata, vivió emigrado entre los unita­

rios, El doctor Salvador 1\1. del Carril rué nada ménos

que Ministre de Rivadavia; y después Intendente del

ejército de Lavalle, y uno de los mas allegados amigos

políticos de este General. El doctor Santiago Derqui

filé Secretario en campaña del general Paz, gefe milita r

del partido que Rosas seguia llamando unitario,

Creemos haber demostrudo que la forma republicana

representativa federal, tal como la establece la consti­

tucion Nacional,' no data del pacto de 1831 ni ménos

del Acuerdo de 18:)i, silla de los primeros aiLOS de la

Revolucion de 1810;-(]ue la controversia de cincuenta

años ti que dió nuirgeu, no ha versado sobre la bondad

de esa forma en sí, si no sobre Sil oportunidad, dada la

imposibilidad (le implantarla en la República, arrastra­

da por el caudillaje, osojuzgada por el gobierno fuerte;

y que la prueba de ello es que lo mas conspicuo y mas

distinguido del antiguo partido unitario de Buenos Aires

y dentas provincias, se cousagró tí. propagar esas irleu s

de gobierno federo-nncioual, en diarios, en libros, muui­

festacioncs (le opinion etc.; las SOShl'"O c1l1852 rodeando

al general U rquiza, que eru el indicado para reunir un
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Congreso que las sancionúra; las sostuvo en Buenos Ai­

res por medio del pronunciamieuto del 11 de Setiembre;

las hizo triunfar en el Congreso de 1853 por el órgano

de los mas conspícuos y viejos unitarios; y las afianzó

para siempre en la Convención de 18GO,

VIII-El artículo 2 de la Constitucion decía: « El

Estado sostiene (costea) el culto Católico Apostólico Ro­

mano, La Convencion de 1860 lo dejó tal C01110 esta­

bao Nosotros 110 nos detendremos en él, porque pensa­

mos que una Constitucion política no puede ni deue

lejislar sobre esta cuestión, que afecta directamente un

derecho íntimo de la conciencia; uno de esos derechos

que el individuo se reserva naturalmente para sí, que

no delega jaunis en autoridad alguna de la tierra;

un derecho tan absoluto como el derecho á la vida, qne

solo se restringue en fuerza de la preocupación que es

un jénero de despotismo. Esta cuestión, por otra par­

te, carece de importancia hoy qne el 11111ndo y la civili­

zaciou viven y tienen que vivir de otras ideas, mas útiles

y mas benéficas que la de hacer ostentaciou pública de

adoracion (Í. ídolos de palo ó (Í. ídolos conveuciounles,

que dan con que vivir cómodamente ü un gremio de

comerciantes tradicionales, que consumen sin producir,

bajo la razou social de Iglesia Romana y C", Lutera­
na y~ Ca, Griega y Co, etc. etc. etc.-formas igualmen­

te decrépitas de un paganismo que hizo su época, cuiin­
do cada pueblo alimentaba con su sudor las récu as de
sus tutores. (1)

(J) Eu el Congreso de 1853, huho quiénes rindieron culto lí. la harba­
rie y al atrazo de la Edad Media, Hubo Diputado que proyectó sustituir
el artículo 2, por este otro: cLaH.clijiou Católica. Romaua-Ia úuica ver-
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Por lo demás el artículo 14 de la Constitucion consa­

gra la libertad de conciencia; lójico con el artículo 31
que dice que « la constitucion, las leyes del Congreso y

los tratados con las potencias csiranjeras, son la ley
suprema de la Nacion.» El artículo 12 del tratado de

amistad, comercio y navegación con la Inglaterra,
aprobado por el Congreso de 1825 decía: « Los súbrli­
tos de S. 1\1. B. residentes en las Provincias Unidas del

Rio de la Plata, no serán inquietados por razon de su

relijion .... gozarán de una perfecta libertad de con­

ciencia, celebrando el oficio divino en las iglesias que

edifiquen, etc. etc.

IX-El artículo 3 establecia: «Las autoridades que

ejercen el Gobierno Federal residen en la ciudad de

Buenos Aires, que se declara capital de la Confedera­

cion por una ley especial.
Esta ley especial de 4: de l\íayo de 1853, decía en su

artículo 2: «Todo el territorio que se comprende entre

dndcra.i--cs la religión dcl Estado.)f Y para epouerse 1\ la libertad de

conciencia otro Diputado dijo 10 siguiente: ~ Asi como ningun deudor

paga en moneda falsa, ni hay acreedor que se la reciba, asi tambien nin­

gun hombre debe fijar el tributo de la adorncion que debe II Dios con IIn

culto fslso, sino con el único y solo verdadero; ni al mismo Dios, como

acreedor á nuestrn ndoracion, le seni grato recibirlo de otro culto que del

Católico Apostólico Romnno.» (Púg; 151 del Diario.. de Sesiones del

Congreso de 1853. El Diputado concluyó opinando que esa cuestion

debia consultarse al Papa..... y hacía cuarenta afias que IR Asamblea

de 1813 habia declarado ú la Iglesia Arjcutir n libre de toda autoridad

eclesiástica estranjeru! .•.••

011'0 Diputado de C.5e Congreso hizo grande oposicion en nombre de las

mismas ideas, lí la parte del artículo 7G de la Constitucion que establece

la igualdad ante la ley; alegando las disposiciones de los concilios, para
demostrar que debla mantenerse los fueros de los eclesiásticos (Diario de
Ses. púg. 159).
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« el Rio de la Plata y el de las Conchas hasta el Puen.

~ de te Marquez, y desde aquí tirando una línea al

e S. E, hasta encontrar su perpendicular desde el Rio

e Santiago, encerrando la Ensenada <leBnrrngau, las

~ dos Radas, ~Iartill Garcia, y los canales que domina,

<t corrcsponden ti la Capital, y quedan federnlizados,

<t y en su artículo 6" «( La Provincia de Buenos Ai­
res serú invitada ií. instalarse y constituirse, con arre­

glo (1 la Constitucion, en el territorio restante de la

Provincia. l) (1) •
Desde luego, debe advertirse que ui esta invitación.

ni la que se refería al exúmeu y aceptación de la Cous­

titucion de parte del Gobierno <le Buenos Aires, se lle­
varon Ú efecto; pues, como ya lo hemos recordado, la

Comision del Congreso, que trajo este encargo, se quedó

en el campamento del general Urquizu, y no ocurrid

ante 10Poderes Legales que tenia esta Provincia.

POI' lo que respecta ú esa ley, era altamente imprevi­

sora, á fuer de impolítica.

Prescindiendo de los móviles que 1~1 inspiraron, ella no

llenaba ni podin llenar las necesidades Na-ionales, que
se prometian algunos hombres bien intencionados, pero

completamente engallados respecto de las miras del

poderoso Director Provisorio, ci las cuales el Congrcso

se ceñía, espuesto como estaba ií ser disuelto, como lo

hauia sido la Lcjislauua de Buenos Aires,

No llenaba una necesidad Nacional, pOl'que la cues­
tion no consistía en dar una capital ti In República,

siué en buscar una que pudiera mauteuerse sobre

(1) n('jislro Nacional t le p{lg 20~, Comp». Ferreyra,



DE LA CO~STITt:CIO~ ARGgNTI~A 27D

bases esencialmente Nacionales, ~i fin de no comprome­

ter, desde luego, la propia estabilidad del régimen que
se acababa de sancionar, fundado sobre la coexisten­
cia de catorce Estados igualmente soberanos.

y era altamente imprevisora, porqne decapitando á
Buenos Aires pOI' el fraccionamiento, destruia el único

Estado que podía llamarse tal por los recursos y por los
medios propios de que disponía; el único punto de apo­
yo consistente que tenía por entúnces el régimen fede­
ral en toda la Repú blica.

X--Además de estas consideraciones que no tuvieron
en cuenta el Congreso y el Director, militaban otras no
rnéuos poderosas para (lue Buenos Aires se negtirn ti
ser capital definitiva en lsr);}.

En efecto: la posicio n topogrúflca de la ciudad de
Buenos Aires; el haber sido la capital tradicional del

Vircynnto, y el asiento desde delndc ejercieron el poder
los Gobiernos que se sucedieron desde 1810; el contacto
en que vivid desde esta fecha con la Europa, tratando
de proporcionarse los bienes de que se yiú privada pOI'

tanto tiempo; todo esto, unido él ot ras circunstancias
que nuci an de la misma imposibilidud en que se halla­
ba de estender prudentemente su civiliz acion, cuándo,
por cl hecho de su iniciati va y de su esfuerzo, era la
mas comprometida en la guerra de la Independencia,­
colocó tÍ la ciudad de Buenos Aires en una posición
especinlisimn, qne merece ser estudind a para esplicarse
la actitud qne ella asumió en 18á3 respecto de la cues­
tion capital, cuiindo esta se presentaba bajo una faz

complctnmcnte distinta de la que tenía en 1826.
Esos hechos y esas circunstancias produjeron, él la
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larga, el fenómeno de que en una superficie de veintidos

mil leguas, costeada en gran parte por el Océano y por

los rios, solo había quince ó veinte aldeas misera bles,

y un centro regular de poblacion: la ciudad de Buenos

Aires.

Ya lo hemos hecho notar en un capítulo anterior: Bue­

llOS Aires hizo prodigios para civilizarse, pero en veinte

años de contínua lucha y de coutíuuas desgracias, no

pudo esteuder su civilizacion mas allá de veinte cua­

dras de la plaza de la Victoria.

En 1826 la ciudad de Buenos Aires tenía el aspecto

de una ciudad Europea. Su cultura, su movimiento

intelectual, sus progresos, llamaban justamente la aten­

cion. Pero en lo que hoyes la plaza Once de Setiembre,

comenzaba un semi-desierto, un eterno verde por lo
ménos.

Antes del gobierno de Rosas, solo se veian en la cam­

palla. de Buenos Aires dos indicios importantes de la

domiuacíon española: El Cabildo de Lujan, y un ar­

ruinado convento de jesuitas en la Laguna de los Pa­
dres.

Este estado de cosas se mantenía hasta 1852. En
la campaña h abia IDas poblaciones, pero no habia cen­
tros mas poblados que en 1826.

y este desequilibrio era tanto IDas irregular, cuánto

que eu las dermis provincias sucedía precisamente lo

contrario. En casi todas estas la poblaciou estaba
regularmente repartida, por escasa que fuera, entre sus

respectivas capitales y los pueblos de sus cruup añus.

Corrientes contaba tres ciudades, relativamente pobres,

es cierto, pero igualmente pobladas. Entre-Ríos, cua-
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íro; Santa-Fe tenía dos. Una regularidad semejante

seobservaba en Meudoza y San Juan. En Buenos Ai­
res no había mas qne la capital. En esta capital esta­

ba aglomerado todo el esfuerzo.Todo el bien que se pudo

alcanzar desde tR10;y que por las razoues que ya hemos

apuntado, no SP, hizo Ilegal' al resto de la Provincia.

Buenos Ail'CSestaba, pues, en la ciudad. Sin esta no

había Estado Federal: había veinte y dos mil leguas

de un desierto que, separado de la ciudad y reducido éi

sí mismo, se condenaba é:i un desamparo tres veces mas

largo que el que había sobrellevado, apesar de su ferti­

lidad r de su riqueza. Hacer de este desierto un Esta­

do Federal, era pretender sobreponerse á la propia na­

turaleza de las cosas.

Pues esto era lo que hacía la ley de capital de 1853.

Fcderalizaba la ciudad de Buenos Aires, sus suburbios,

y la parte mas próxima ti estos, y por consiguiente la

mas poblada, é invitaba ti los hijos de esta Provincia éi
que constituyesen un Estado Federal O) en medio de ese

desierto de veinte mil leguas, dónde cabían todos los

absurrlos ' ....

Esta leyera tanto mas ruinosa, cutiuto que suprimía

un Estado Federal-e-él único que podía. hacer efectivos

desde luego las il'andes promesas de la Constitución,
que debía traducirse alguna vez. en hechos prricticos,
estables y sucesivos, para quc los pueblos no volvieran
sobre sus pasos.

A este respecto no podía hacer dos opiniones en Bue­
nos Aires (1) como las hubo en 182G.

(1) La prueba de ello, la prueba. de que el ejército que comuudubn el

General Lagos freute tí. Bueuos Aires estaba. muy lejos de aceptar esa. ley
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Segnn la ley del Congreso de 185il, la Provincia de

Buenos Aires entraba tí formal' parte de una República

F'ederul, no como Estado sino como territorio, que tenía

que comcnzar por organizarse y constituirse como pu­

diera: con los recursos que suc.irn de sus quince aldeas,

interceptadas entre sus veinte mil leguas de desierto

inculto,

y Buenos Aires HO podía ni, debía consentir en esta

decapitaciou política y territorial, qne no beueflciaba ü.
la República, y que no se fundaba en mas razone" ni en
mas conveniencias que las que se reservaba elDirector,
Provisorio y e1 Congreso que dócilmente le servía,

XI-En 182G Buenos Aires se encontraba en IllUY

distinto caso. El réjimen unitario, por el cual opta­

ron las Provincias, y qne adoptó la. Constituciou, no
hacia 1'udíspensctble,-como bajo el réjimen fe<1eral,­

la coexistencia de Estados soberanos, con igual en­

pacid ad política, y con iguales derechos para arre­

glar su Gobierno interno, y constituir otras tantas ba­
sesdel Gobierno General.

Buenos Aires, como oualquiern otra provincia, podía

ceder, en 182G, una parte de sl misma á la Nacion, desde

que esta las comprendía «i todas, política y coustitucio-

del Congreso, cc mo lo pretendía hacer creer el Director Provisorio, pru n
urrojur sobro los hombres de la cillda(l, rcsponsuliilidados que no podiun

n1callzarl('~1-~elit'lIe en ,,1siguiente p-irrufo (le carla que dirijió poco ~nle's

ele suncionndn esn 1o)', el mismo General Lngos, al Gcncral Crespo Go­
herundor dp SaTlla-Fé.-la cual conservnmos orijiuul CII nuestro poder.....
• Debo tnmbicn advertir!o que {, la par que toda la Proviuciu desea In.

• paz)' la orgnnizncion Xacional, estáfirmemente resuelta á defender SI/S

• preroqaiicas y su l:\TI::Gltll>Al> CO~IO I'IW\"lXl'L\ l>~; LA COXFEIH:HA­

.. <:lOX, ..
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nalmente, Las Provincias existian como meras divisio­

nes territoriales, regidas directamente po:' el Poder Cen­
tral.

Siendo indispensable que estos Poderes Nacionales

centralizados, se apoyarñn en una base firme y segura,
para poder estcnder su autoridad sobre toda la Repú­

blica; y no habiendo en todo el territorio de esta, Ull

punto mas aparente para llenar tan grande objeto que
la ciudad (le Buenos Aircs,-Buenos Aires pudo .r debió

consentir, como consintió, en sacriflcar su integridad
tcrritori al, en holocausto ü, la Orgauizuciou Nacional.

Tan natural era esta solución, que,:;i se consulta y
se compara las opiniones de 182G y de 1853 acerca de la
cuestión capital, se verá la perfecta armonía que existe

entre ambas.
Los F'ederulcs porteños de 182ü, sacrificaban las

conveniencias Nacionales al triunfo de su ideal, es cier­
to; pero erau perfectumeute lógicos, Ellos declan :­
Combutimos la ceutrnlizacion Gubernativa y, de consi­
guiente, la idea de la capital en la ciudad de Buenos

Aires: pJrque uun'y otra decapitan élnuestru Provincia'
y le arrebatan los Licues que querenlOs conservar para
nosotros, que tcueuios el deber de conservar en beueficio
de la Federacion que sostenemos. Queremos ú Buenos
Aires como Provincia, como Estado, tal como esui, y
tal como estiiu Jujuy, Córtlobu, San Luis, Eutre-Rios,
cte.-que no tienen mas derecho que nosotros. Si la. in­
tegridad de Buenos Aires es un obsuiculo ¿. no se creurriu
peligros mayores j' mas trasccudcutules, dcsf.rozti ndo!u ?

Si dcstrozúndoln se dú un asilo él los Poderes Nnciona­
les ¿se asegura que estos no teudrtin, en breve, quc
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echar á correr, tanto mas desesperados, cuánto qne POl'

el hecho de ver realizado su ensueño de hacer suya la

opulenta capital del vireyn ato, jamás fijaron su aten­

cien en la conveniencia de las capitales modestas, apar­

tallas y esencialmente Nacionales, como Washington ?

y lo mismo, idénticamente lo luismo, decía Buenos
Aires en 1853, respecto de la ley de Capital que dictó el
Congreso de Santa-Fé.

Una vez adoptado el régimen federal en que habiau

entrado todas las Provincias, la de Buenos Aires que,­

por el hecho de su pronunciamiento de 11 de Setiembre
de 1862, para recobrar sus instituciones propias.v-mos­
tró que estaba resuelta el sostenerlo, por mas que no
admitiera una Constitucion que no habian discutido sus
representantes, se puso en el mismo caso de los federa­
los de 1826 y se dijo: Sin Estallos, no hay Federa­

cion. Los Estados no se hacen por medio de una
disposición Constitucional-son los hechos los que los

constituyen; son sus instituciones, su capacidad, sus
recursos para mantenerse, lo que les da su razon de
ser. El único qué reune estas condiciones en toda la
República, el ünic~ apto, de consiguiente, para practi­

car desdeluegoy con algun éxito, el régimen federal, es

Buenos Aires. Pero la Provincia de Buenos Aires sin
la ciudad iniciadora, poblada, culta y llena de recursos,
queda reducida «l. un territorio, inmenso, de gran por­
venir, si se quiere, pero que de nada sirve al objeto su­
premo que nos proponemos hoy, -cuál es el de presen­
tar un ejemplo, uno por lo ménos, de que la Federaciou
es posible entre nosotros, dentro del mecanismo de la
Constitucion y de las leyes. Luego Buenos Aires debe
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entrar en la F'ederacion como Estado, y no como terri­

torio. El sacrificio de su integridad es estéril. No

ambiciouamos la ciudad por ella misma, sino por esa

integridad que es una exijencia del régimen que nos

hemos dado, y que es reclamada por la propia salud de

la Naciou.

Ha habido, pues, lógica en la actitud que ha asumido

Buenos Aires las dos ocasiones en que se ha querido

fijar en ella la capital deflnitiva de la República, bajo el

régimen federal.

XII-De todo ello se deduce que la cuestión Capital
de la República no ha dependido, en uno ni en otro

caso, de qne «Buenos Aires se resistiera á abando­

nar las rentas y poderes Nacionales que retenía,»­

corno lo ha dicho el señor doctor Alberrli (1) repeti­

das veces, imbuido en esta. su eterna preocupacion.

Si esta inculpacion fuera fundada, Buenos Aires se

habría negado siempre,-no ya ¿idecapitarse como ca­

pital de la República,-sino á formal' parte de ésta,

para no perder 10 qne el doctor Alberdi supone.
En el capítulo anterior hemos demostrado lo coutrn­

rio, con documentos oficiales que nadie puede poner

en <luda. Pero lo que no hemos hecho allí, lo haremos

en este lugar, para demostrar que el doctor Alberdi ig­

nora la historia de su propio país, pues 110 queremos

suponer malicia en él.
Esos poderes y esas rentas Nacionales que retenía

Buenos Aires, eran, segun el doctor Alberdi, las Rela­

ciones Exteriores, la clausura fluvial del Parruui, para

(1) Bases p:íg, 111.
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favorecer el comercio esclusivo del Rio de la Plata, y
estas rentas de aduana, (1)

Comencemos por 10 primero, Las Relaciones Exte­
rieres, se las adjudicó el luismo General Urquiza des­
pues de Caseros, firmando de su puño y letra el proto­

colo que hizo firmar al Mayor General de su ejército,
quien no tenía autorizncion para ello, al doctor Leiv a
presuuto representante de Santa-F'é, donde no había

Legislalurn, y al doctor Lopez, en nombre de Buenos
Aires, donde tampoco había Legislatura.

Buenos Aires no se opuso <t este encargo dado por el
General Urquiz.a. Era un hecho consumado, hijo de la
necesidad, si se quiere, y como tallo aceptó.

Pero cuándo el General Urquiz a inició contra Bue-
nos Aires esa série de actos arbitrarios y despóticos,
disolviendo la Legislatura y violando las leyes funda­

mentales de esta Provincia: garantizadas por el nrticulo
1() del Pacto de 1831, maudado observar religiosamente
por el artículo 1" del Acuerdo de San Xicol<i~,--Uuenos

Aires hizo su pronunciamiento pacífico de 11 de Setiem­
hre de 1852, al solo objeto de librarse del segundo tomo
ú la rústica de Rosas, quc se le venia encima; j' quitó

por su parte al General Urquiza el encargo de las Relu­
ciones Exteriores.

Pero deseando salvar hasta este obstáculo p<u'a su
ruincorporacion al resto de 'la :Nacion, Buenos Aires
celebró con el Director Provisorio el tratado de 9 de
Marzo de lt>53, cuyo artículo 11 decía así: (¡ La Pro­
vincia de Buenos Aires confiere por su parte al Exmo.

(1) B:.sc,.;p:"g. 118 y in.
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señor General Justo José de Urquiza el encargo de

conservar las Relaciones Exteriores de la República,

sin contraer nuevas obligaciones, éL ménos que preceda

el acuerdo de la Provincia) (1) (El pacto "de 1831 esta­

blecía este acuerdo prévio.)

El General U rquiza.-apesar de haber dado plenos

poderes éL su 1\linistl·o de Relaciones Exteriores y ri los

SOl101'CS Perré r Zuvil'Ía,-se ncg() él ratificar este trata­

do, alegando que « presentaba grandes inconveniente, y
que él se cousideruba sin facultades para auular ni aun

enmendar el Acuerdo de San Nicolás. l)

El propio Ministro de Relaciones Exteriores de la

Confederación, ad versario reconocido de la. política de

Buenos Aires, se encargó de poner de maniflesto la

conducta irregular del Director Provisorio, en un estu­

dio concienzudo que hizo de ese tratado de 1853. Des­

pues de evidenciar la mala volunf ad del General

Urquiza para organizar la N ncion con Buenos Aires,

dice: (2) «Es mllY digno de notnrse que, dando cono­

cimiento (el General Urquiz a] al Congreso de ese trata­

do, ni le pida su snncion, ni espere su fallo para repelerlo,

Antes por el contrario, le declure que no entra en las

facultades del Director Provisorio, ratificarlo, ni puede

solicitar del Soberuuo Congreso resolucion para ha­

cerlo. (3)

(1) HC'gidro Xaciollaltolllo lo p:',g lG7.

(2) Truturlo <lePaz entre el Director Provisorio y el Gobierno UC Buenos
Aires p:',g-. tj.:J-por Luis José de la l 'cñu.

(:3) Xota (le! Director al Congreso fecha 20 d,~ ~Jarzo-puLlicaua en la
Vuz de la Nacion, yen El Xacional (le Bueuos Aires número 2ü7-(citn

del doctor Pcñn.)
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Entre la aflnnacion apasionada del doctor Alberdi,

quién desempeñaba en 1853 una mision diplomáüca

fuera del pais,: y las pruebas qne aduce el doctor de In.
Pena, ~Iinistt'ode Relaciones Exteriores de la Confede­

racion, y comisionado del Director para ajustar ese

tratado de paz, no hay comparacion posible.

Buenos Aires no ha retenido las Relaciones Exterio­
res de la República. Desde el Gde Abril de 1852, Bue­
nos Aires encargó de ellas al General U rquiza. En

1~53 volvió {t, conferirle ese encargo, y el General U1'­

quiza se negó ü. aceptarlo, porque esta era una de las

atribuciones que debía llevarlo ú hacer la paz con Bue­
nos Aires, y á que esta provincia se iucorporúra con

sus Diputados al Congreso. Antes de 1852, las Provin­

cias, par el órgano de sus Leqislaiuras, suplicaron á

Rosas, entre alabanzas, qne se hiciera cargo de las

Relaciones Exteriores, como puede verse en el Registro

Oficial de Buenos Aires de 1837 él 18-12. Antes de Ro­

sas, las mismas Legislaturas confirieron espresamentc

al Coronel Dorrego Gobernador de Buenos Aires, el

encargo de las Relaciones Exteriores; como igualmcn­
te lo hablan couferido al Gobernador General Las lle­
ras, antes del nombramiento de Rivudav iu. Antes de

18~O las facultades inherentes al Poder Ejecutivo Na­

cional fueron ejercidas por los Directores, por los 'I'riun­

viratos y por la Junta de 1810. Esta es la historia, que
no se aviene con la declnmaciou,

Viene en seguida la clausura fluvial del Paraná. El

doctor Alberdi, en la tercera edición de sus Bases, mo­

llifica susopinioues anteriores sobre la cuestión capital
el e la República, entre otras razones por la de que Bue-
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DOS Aires no era ya el único puerto abierto al contacto
diario con la Europa, desde que el General Urquiz a

proclamó la libertad de navegacion fluvial. (1)
Ahora bien, si nosotros demostramos qne la libertad

de nnvegacion fluvial ha sido proclamada pOI' Buenos
Ai res muchos años iintes que el doctor 1\1 berdi pensáru
en escribir sus Bases,-haLrémos demostrado también
que el doctor Albcrdi januis tuvo razon para cambiar
de opiniou, respecto de la cuestion capital; y que por lo
mismo que no la tuvo, se ha.visto obligado á inculpar ¿l
Buenos Aires la omision de hechos que esta Provincia

ha consignado en documentos solemnes.
y bien, Buenos Aires ha proclamado la libre navega­

cion de los ríos desde tintes del Gobierno dedon .Mal,tin
Rodríguez en 1~21, como va él verse.

Despues de la muerte de Ramirez, don Ricardo Lo-.
pez Jordun, il nombre de la Provincia de Entre·Rios,
abrió negociaciones de paz con los Gobieruos de Santa­
Fé y Buenos Aires, dirijieudo cieste último una nota, en
Agosto de lH21, en la'que deploraba las circuustaucius
del país, y hacía resallar las conveniencias de la uniou

Nacional. El Gobierno de Buenos Aires aceptó la idea
de la paz, pero para arribar ¿íella, exijió, entre algunas
condiciones indispensables, la siguiente: «DEllE FI~AL­

ME~TE DEJARSE LIBRE Y FIL\~CO EL rO:UERCIO pon. El. HIO

PARA~i\.. »

Con sobrnda razou, dice, pues, el señor doctor Vi cen­
te Fidel Lopez (:!) de quien Iomauios esta cita: (¡ Los

(1) Buses p:íg 1O~
(2) Historia dcl aiít) 20. (It<'\'isla fel Itia Ut' la Plal:l, tomo 11 p:íg.

289 )
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qne sin haberse tomado el tra bajo de estudiar nuestrn

historia, acusan á Buenos Aires de haber tenidocerrado
los rios, pueden ver ahora que ese cargo es hijo de su

ignorancia: que los caudillos y la barbarie local son

los autores y responsables de esas monstruosidades, que

concibió y ejecutó su propio partido, ~

Idéntica actitud asumió Buenos Aires en 18¡)2, como

lo hemos hecho ver ya. El articulo 10 de la. ley de 1~

de Octubre de 1852, sancionada POl' la Legislatura de

esta Provincia decía así: «La Provincia de Buenos

Aires reconoce como principio la conveniencia generul

de la upertnra del rio Parami al tráfico y tí la uavega­

cion mercante de todas las naciones; y desde ahora la

declara y otorga por su parta.» (1)

Viene ahora la última inculpacion,-la de que Bue­

nos Aires se negó ~l ser capital por no abandonar las

rentas de su Aduana.

Este cargo es ménos sérío que los otros, dada la com­

potencia del escritor que lo formula, Es sabido,-para

no hablar de todos los dineros que ha invertido Buenos

Ail'CS eu gastos nacionales, en 182G y tintes de 1326,­

que el (Ieueral U rquizn dispuso de esas rentas ~í su

antojo y sin Llar cuenta, desde el dia siguiente al de la

(1) Registro Oficial &iio 18;j~ p;í~ :10:1.

En las instrucciones qn(' el Gobierno do Buenos Ail'CS dió en 1855:i Sil

comisionado especial cerca de la Coufedcracion, se recordubn ¡i es te ros­

pecto lo siguiente:....• Buenos Aircs que fué el primero en dcclarur

el uño 5~ la libertad de nnvegncion del rio Pnranú, la declaró para la

b.uidern mercaute sol.uuente; al paso (jue el Gobie mo del Purnmi, sea por

h ~ralldc irritncion en quc eutónces se hallaba contra Buenos Aires , sen.

pOl'qliC iutentnse disminuir usi nquel mérito que Buenos Aires se granjeaba,

{¡ sea por un lujo iuconsiderndc de liberalismo, declaró peco después que

él otorgabn esa libcrtnd de nnvegncion aun i, la bnudcra militar. o
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batalla de Caseros. Es sabido, también, que en el pac­
to de G de Junio de 1860, Buenos Aires se obligó á con­

tri unir (\. los gastos Nacionalcs, con dos millones y medio

de pesos mensuales, provenientes de esas rentas de

Aduana.-Y que Buenos Aires jnm.is ha podido hacer
valer esas rentas como fundamento de Sil ncgativn, rOl'

que de cualquier modo.i--fuura () 110 fuera cnl'itnl-ellas

debían ingresar al 'I'esoro Xacioual, desde el momento

en quc Buenos Aires se iucorporrirn ú la Nacion por los

medios que iudicabun la legalidad y la justiciu, que des­
graciadamente no tuvo en vista el Director Provisorio.

La Provincia de Buenos Aires no se ha inspirado,
pues, en los móviles mezquinos qne se hall supuesto,

prescnuiudoln como una l lnrpagoua formid able, podri­
da eu las riquezas que negaba (1. sus hermanas. Esas

inculpncioues hirientes, pudieron gOZéU' de cierto crédi­
to, cuiiudo los partidos de la época aciaga <¡ue siguió éL
Caseros, las vulgarizaban como armas de corubnte,

Hoy csuiu coufortablcmeute nt avindus con esas galas
de brillante retiutiu, que emplean el lentro y el carna­

val para eXOl'lHU' todo géncro de est ruvngaucias ....

El tiempo, este viejo eterno <l"C Vil pasando por enci­
ma de todas las preocupaciones y de todos los errores,

como quicrn que le (;8 imposible haccr la suma de las de­
bilidades humanas, ha venido (1, desvanecer toda:; las

dudus, y Ú poncl' de muuiliesto la lijcrezu con q!le so
acusaba iÍ Buenos Aires,

En efecto: la Couvcuciou .lo lS¡)O re ('()l'lll() cl mlicu­

lo 3() de la Constitucio n, cstublccicu.lo quc las autorida­
des nacionales rcsid iríuu eu la ciudad .... « qlle se
declare capital de la República POl' una ley especial ...



292 ENSAYO SOBRE LA HISTORIA

prévia cesión hecha por una Ó mas Legislaturas del

territorio que haya de federalizarse,

La Legislatura de Buenos Aires, presentó al Congre­

so las bases (1) de 26 de Setiembre de 1862, bajo las

cuales éste sancionó la ley de 1° de Octubre del mismo
año, declarando á la ciudad de Buenos Aires residen-

cia de las autoridades nacionales; hasta que se dictase

la ley de capital permanente, Y desde eutóuces los

poderes nacionales se ejercen desde Buenos Aires como
capital prooisoria : diez y siete años hace que las ren­
tas de Aduana de BuenosAires calculadas en cuarenta

mil patacones diarios, se invierten en subsidios é:Í las
Provincias, y en los demás gastos nacionales, El Go­
bieruo Nacioual no tiene recurso superior á este. Y
ello ya está sancionado para siempre, pese á quien pe­
se, ¿ POI' quién? Por la influencia de Buenos Aires,
vencedora después de la batalla de Pavon. La oposi­
cion de Bnenos Aires, desarmada después de vencer al

último caudillo de la Federaciou de R05as, ha realizado
los inmensos bienes, que libramos á la labor incesante

de los que nos sucedan.

O) (( La Asnmblen de la. Provincia, decía el preámbulo de estas buses,

hulniu preferido la capital en San Feruundo ú en otro puerto de la Provincia,

que no fuese Sil priucip a] ciudad, porque en este proyecto había la ventaja

de dotar ¡'l la Nacioll de una cabeza p ermnncnte; pero teniendo cntcudidu

que estas diversns soluciones, corno muchas ol ras que pudieran todavía

proponerse, acarrearían uun crisis gubernnmentul fuuestu para todos, siente

la necesidad de hucer 1111 gran sacrificio en aras de la paz y de la armonía,

y ofrecer ú V. E, , , . JP etc, La base 7a acordaba que la ley que suncio

nám el Congreso, con arrC'glo :i esas bases, sería revisada ú los cinco años

por este )' por lu Lcgisluturu do Buenos Aires, 10CIlla no se ha hecho hasta

nhorn, (Y. Registro Oficial de Buenos Aires año G~, 2° Sem. p:',g 10~

6.105.
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XIII-Ahora sigamos adelante. La Convencion hizo
reformas de mas Ó menos consideraciou en el artículo
4°, sobre los derechos de importncion J' esport nciou (nrt,
67); en el artículo 5°, suprimiendo la atribucion del

Congreso de revisar las Couslitu cioues Proviucin lcs;
en el artículo 60 modiflcnudo sus términos, esto es,

facultando al Gobierno Fcdcrul para intervenir en

cl territorio de las Proviuci as el fin de garanlizar la
forma republicnun de gobierno, ú repeler iuvnsiones,
etc. y ü. requisiciou de sus autoridades cunstituitlus pu­
ra restablecer estas; en el artículo 12, ngregéilld ole qllc

en ninguu caso pueden concederse preferencias ¿i 11I1O

Ó mas puertos de la República; en el nrf ículo Ir), con

sagraudo la. libertad de cualquier esclavo, pOI' el solo­
hecho de pisar el terr-itorio argcntino; en el Hrl ículo l~,

borrando la prohibicio n de ejccutu r .i lanzay ti cuchillo;
cn el .utículo BO, suprimiendo el (érmiuo de diez años

después de juradn la Coustitucion, COIllO corul icion parn
ser reforuuul a: en el nrtfculo BI, consignando cutre las
leyes de la Naciou (por lo que rcspectu él Bueuos A ircs]
los tratados ratificados después del pacto de 11 de N0­

viembre <..le 1859,

I>CSpllCS de este n.rticulo, la Conveuc ion ngl'egl) las
dcclaracioncs dc los artículos Bi, it~, B4Y B5 de la Cous­
tituciou actuul. Estos arl ículos y los (lUC derivun
del derecho Ierlerul, incluidos en esta sccciou, son

los únicos que no se rejistrnu en las ccnstiluciones
anteriores. Esto proviene, no tanto de la imprcvi­
sion ó de la deflcieucia de estas últirnns constitucio­
nes, cuánto de las relaciones vtirins J' complicadas
del réjimen federo-nacional, quc estublece la COllS-
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titucion de 1853-18GO. El ojo ménos observador encueu­

tra, cilla de 1819 como cn la de 182G, las dcclarnciones

111:18hermosas y 111as benéficas en favor del derecho
individual, y hasta las concepciones mas atrevidas del
socialismo moderno, tendentes tÍ levautar esa individua­
lidad como fundumeuto del l)l'llCll y del progreso.

XIV-La Couvenciou no reformó el título de la

Constitucion quc se refiere al Poder Lejislativo. VCl··

dad es qu~~ este título, con ccepcion del sistema para
componer clScnudo, estú tomado al pié de la letra de la
constilucion de 1l')2G, quc ¿\, su vez lo tomó dc la dc
nHD. Hasta cl arto 4C> de la constitución, cuyos térmi­
nos cambió la Convenciou, es idéntico al de la consti­
tucio n de 1~2G. POLo esto 110S referimos ü. lo que ya
tenemos dicho.

En cl sistema quc adopto para componer nuestro Se­
nado, la Couvenciou se npartó completamente de los
antecedentes arjeutiuos, para copiar la constituciou de
los Estados Unidos. El Senado se compone de dos

senadores por cada Provincia, elejidos pOL' las lejisl a­
tu rns respectivas, y es presidido por el Vice-Presidente
de la República porquc .... no se supo dóudo colocar
este funcionario,-segun la espresiou de un comentador
Norte-Amcri cano.

Por lo dermis, todas las atribuciones dcl Benado de
la Constituciou dc lHj;~·18GO, coudicione« dc clcjiuili­
lIad y durucion de sus miembros, etc, cte. csuin toma­
dos al pil~ de la letra de la coustituciou dc lR2G.

Nosotros, el fuer de arjeutiuos, nos inclinamos <i este

respecto en farol' de la coustitucion de lHlD. Pensamos
que cl Senado de 181U C1'a, cuando ménos, un gran paso
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dado hácia el ideal Repu blicano, de constituir un cucr­
po conservador del sistema y de las libertades, que deben

existir siempre incdlumes ti despecho de algunos, pero
en beneficio de todos; y moderador de todas las reac­

ciones qne se operan hajo los Gobicrnos represeutnti­
vos, por las cien vías abiertas al derecho de cada UIlO,

y que deben seguir las leyes naturales de su de­
senvolvimiento, pa rn no compromet~r la autoridad y
la suerte de la Naciou, quc tiene, antc todo, el derecho
de existir.

Creernos que el Senado de la. Constitucion de 1853­
18GO, no llena ni Ilennrá jamris los grandes fines que se

han venido prometiendo los comentadores Norte-Amori­
canos. El Senado Arjcutiuo (\S un eucJ'po co nservn­
dor ? En nuestro capítulo sobre la constitucion de l~ln,

creemos haber demostrado lo coutrn rio. Los seuado­
res duran nueve a1'1Os cn su cai'go,-cinco mas (!UC los
Diputados, y son sorterulos cada tres años. Pero esto
no quiere decir mas que lo estii escrito-e-que dnrun mus
tiempo quc el Presidente de la HepúlJlica, cn lculnudo
desde el en que esto tonta pose-ion dcl mando.> á fin do
CJue nunca llegue el caso de cncoutrm-se en acefulíu el

P. Lojislntivo y el Ejecutivo ella vez.
Ni es un cuerpo conservador, ni CS, sobretodo, el ano

Icmural perpétuo, inconmovible, de la autoridud y do

las leyes de la Nación. El Seuado Arjeutiuo sc compo­
no bajo los luismos auspicios quc la Ciimurn de Diput a·
dos. El pueblo elije éicstos-cl pueblo elije las Juntas
Provinciales que nombrnu ¿Í, aquellos. El partido quc
ír iunfu nombru ::iUS selladores, y estos ocupan su asiento
sin olvidar januis el orijeu de su elección, so pella de
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aparecer, en el primer instante, como traicionando las
aspiraciones y los sentimientos de la cálnara partida.
ria que los nombró. Yeso que no hay mandato impe­
rativo. Pero hay algo peor por sus consecuencias.
Hay una ley que el pueblo mismo ha venido sancionan
do, imprevisor, ciego, y seducido con las fáciles inlluen­
cias que ponen en juego nuestros Ejecutivos Imperiales.
Es la ley de los hechos consumados á la faz de la
República. Que se cite un solo ejemplo en que el espí­
ritu de partido no haya hablado por boca de los senado­
res de la Nación, cuando así ha convenido Ü. la opinion
que los elevó élese cargo, para desnnturalizarlo por ese
solo hecho! ..

Estas mismas circunstancias son, por otra parte, la
causa de que en el Senado Arjentiuo no se encuentren
reunidos los hombres mas ilustrados, mas capaces,
mas esperimentarlos del país. La regla general es que
el Presidente de la Repúblion recomienda su () sus can­
didatos, después de cada sorteo en el Senado: y que los
Gobernadores de Provincia hacen elejir los que tienen
mas afinidades con el partido que elevó él este, ó se
hacen elejir ellos mismos, componiendo lejisluturns
ad lioc.

No hay necesidad de nombrnr personas pru-a salvar
ecepciones houornbillsimns; pero el hecho esui ahí para
que todos lo vean. Ha habido en el Senado hasta es­
trnnjeros, (un Chileno) en tanto que Mitre, Sarmiento,
Lopez, Tejedor, Costa, Alberdi, Rawson, 01'0, Xlolinas,
Sauz, Posse Laspiur v otros, han estado léjos de ese
cuerpo, que deberla componerse siempre con los hom­
bres principales del país,
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Debemos declararlo con franqnezn. Lo qne ha ve­
nido ú robustecer en nosotros estas opiniones, que tenía­
mos desde que comenzamos tÍ, estudiar nuestras hermo­
sas constituciones antcl'iorcs,-tan celosas de la autori­
dad Nacional, como si hubiesen querido dejar este
precedente consolador, aunque fuern, para que los
hombres que vinieran después complcuirnn la obra quc
debía librarse al tiempo;-lo que nos ha determinado ti

estamparlas aquí, ha sido la opinión caracterizada de

uno de los AI:jentinos mas esperimentndos y eminentes,
del hombre que viene estudiando nuestras instituciones
desde treinta años atrris, con esc acopio de luces quc lo

distingue y quc lo hace una especialidad cn la Améri­
ca del SUf'-dcl señor (Ienerul Sarmiento.

En una ocasion solemnc, dijo así el Sel101' Sar­
miento:

« Creía, seño r Presidente, trner al Senado en esta dis­
e CUSiOIl~ no tanta instruccion, talento, Ó cualquieru de
« las otras calidades necesarias para tratarla, sino
« algo quc no es comun en este Senado: largos años,

« y una largn r fructuosa esperiencia de nuestros nego­

« cios públicos. ~

« Todas las naciones ticncn y tuvieron, desde los co­
« micnzos de la institucion del Gobierno, un cuef'po de
« ancianos para el manejo de los negocios públicos. )

« La. iustituciou del Senado Romano ha gobernado la
« tierra durante siete siglos, después de hnberln con­
e quistado con S11 cuerpo de Senadores. l)

« Venecia, catorce siglos ha perpetuado las mismas
e iustituciones romnuus, y ha n.bsorvido casi todo el
e mundo asiático. »
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e En nuestros tiempos, la. Inglaterra, con la institu­
e cion del Senado, la. Crimarn de los Lores, ha domi­
e nado los ruares desde una pequeña isla, ocupando,
e con su raza, una tercera parte de la tierra habi­

e tada.»

«Nosotros tenemos un Senado, señor Presidente, pero
e yo no sé si están bien llenadas entre nosotros las con­
e dicioucs de esta institucion. Cuuudo vuel \'0 los ojos
e hácia mis compañeros, tengo el sentimiento de ver
e muy raras canas en el Senado. la juventud ha eutrn­
e do en este cuerpo, Se llenan las formas; pero .ol ob­
e jeto de la instituciou, Ú mi juicio queda burlado. »

« Pueden ostentar mis concúlegas, en su mayor parte,
« instruccion, talento y cuantas calidades se req uiercu

G: para manejar los negocios públicos; pero nunca po­
e drriu suplir, no diré la falta de esperieucia, sino aquc·
ellas modificaciones del espíritu humano, quc vienen
e solo con los UflOS, »

« y yo me pregunto: ¿, dónde están los ancianos de la.
c República Arjeuf ina ? ¿ No tenernos viejos <]uc so­
~ brcvivau lÍ. nuestros pasados desastres, <]ue ocupen el
« lugar que las lcycs y la Coustitucion les habia desig­
e nado n<]uí?,

t Vco con dolor que los proyectos en qnc se requerín
<t mayor calma, esuiu iníurmndos é instruidos por la
e parte mas jóven de la Cúmurn; y )'0 diria ti esos mis­
« mos concúlcgas:-No saben ustedes las rcsponsnbili­
« darles udquirid as unte la historia de este país, pOI' la

« mnnera de mirnr las cosas, manera de mirnr quc no

« pueden remediar, pues son las de la juventud, son lus
de la iuespcrieucin. »
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« Un constitucionalista Inglés se quejaba ahora po­
« cos años de un grave defecto de la Cámara bnja en
e Inglaterra. Los Diputados duran siete años, y decía:
« En siete años no se puede aprender (Í, gobernar: se
« cúmbian los Diputados y vienen otros nuevos ti hacer
e el aprendizaje. )}

« 'I'ieno pOI' fortuna un Senado cuyos miembros 11a­

e cen y mueren Senadores: y en cuarenta ü cincuenta
e años de la vida, hay sin duda el tiempo de hacer lo
« que hacen 10.'1 viejos, que es ligar las consecuencias

e remotas para los jóvenes, inmediatamente él. las cuu­

e sas que las produjeron, ~

« i Este es el deposito que vienen dejando los años en
e la mente de los hombres ruruluros l Yo me he pregun­
« tallo veinte veces: si todos los trastornos pOI' quc
« pasamos en este momento; si los movimientos quc sc
e notan en la Ctiuiurn de Senadorcs y cn la Provincia,
« si la poca eficacia de nuestro Senado para contener

« los movimientos de la opinion, no proceden de (IUC en

e una y otra parte, la juventud, diré así, la jcneracion
« presente, ha invadido todos los Consejos de Gobierno,
« Iuluindole el reposo y la calma necesaria para rclu­
e ciounr los antecedentes históricos que morigeran y
Il corrijeu la impresiou (lUC dejan los sucesos moder-
« nos.)}

« Si al Senado se le dil. nueve años de durnciou por
« individuo, es precisamente para eso: para que cada
« hecho presente pueda ligado ti la historia pasada del
« país, y no tomar aisladamente un suceso, sin rccor­
e dar que ese suceso es el producto de una série de
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e acontecimientos que lo produjeron y ]0 prepara­

( rou.» (l.)

Esta opinion hija. de una larga esperiencia, y en boca
del viejo atleta de nuestras libertades, del viejo Chattam
como le llamó la prensa, ha. de 'hacer escuela á no du­
darlo; y ha de llevar, á los que estén mejor preparados, á

emprender la reforma constitucional eL este respecto.
El sistema ideado por la Constituciou de 1819 para.

componer nuestro Senado, hace de esta rama del poder
un cuerpo esencialmente conservador, al que muy difí­
cilmeute pueden penetrar los que no vengan prestijiados
por sus talentos superiores, por su servicios al país, Ó

por una larga esperiencia en la cosa pública.
Este sistema, con leyes modificaciones, pertenece á

la jurisprudencia constitucional Inglesa; r se aplica
desde hace dos siglos para la eomposicion de la Cáma­
ra Alta de esa Nación. Y no faltan autores, Blunck­

chili, por ejemplo, que entran en consideraciones ver­
daderamente alarmantes, por lo que respecta ú las insti­
tuciones {le los Estados Unidos, si esta República no
modifica su Senado actual.

En cuiinto él nosotros, la pnictica desde 1853 hasta la
fecha, nos ha mostrado que nuestro Senado, tal como
está constituido, no solamente no llena los fines de su'

institucion, sino que es impotente pata conu-arestar las
inllueucins subversivas que váu minando la autoridad
de la Kacion; }' para conservar incólumes los principios
sobre quc reposa el réjimen que nos dimos, contando

(1) Discurso pronuncindo en la scsion del Senado del 11 de Julio de
18i8, ti propósito de la cuestion Interveucion lÍ Corrieutes.
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naturalmente con que, en el peor de los casos, siempre

quedaría firme é ilesa la representacion de los propios

Estados, como garnutía perpétua de aquella autoridad

severa é inflexible.

La Convenciou no tocó este capítulo de la constitu­
cion mas que paru suprimir un artículo sin mayor im­

portancia; así como tampoco tocó las disposiciones
comunes á ambas cúmarns que son copiadas de la cous­

titucion de 1H2G.

En el capítulo sobre las atribuciones del Congreso, la

Couveucion modiflco el inc. 10 referente al modo de cs­

tablecer los derechos de importacion y esportacion, lóji­

ca con la reforma quc hizo el art, 4°; como así mismo el

iuc, 9 en la parte relativa á las Aduanas que existían en

las Provincias cuándo estas se incorporaron ~i la :K a­

cion.

En el iuc, 1J, quc daba al Congreso la facultad de

dictar los códigos civil, comercial, penal y de miucrIu,
la Convencion introdujo esta modiflcaciou importunto:
4 Sin que tales códigos alteren las jurisdicciones loca­

les, »

Esta reforma, como la del art. 6 en la parte que esta­

blecía 4 que las constituciones provinciales seriun revi­
sadas por el Congreso untes de ser promulgadas (urt.
G7 inc, 28); como la. del art. (jo que limitó la facultad del

Gobierno Federal para intervenir en el territorio de las

Provincias; y COlllO la del art. 31 que prohibió al Con­

greso dictar leyes quc establezcun la jurisdicción fede­
ral sobre la libertad de imprcutu; muestrau visiblemeute

que el espíritu de la Couvenciou de ltWO era mas des­
centralizador, uuie [ederal que el del Congreso oc 1863.
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y este desmentido á las viejas preocupaciones, que
soñaban con el centralismo de los antiguos unitarios

emigrados, que librnron ú Buenos Aires de Urquizu.i-­

rué tanto mas elocuente cu.into quc esas reformas fue­
ron proclamadas por la Conveucion de esta Provincia,
en el códice que envió al Congreso del Parunti, como
base de los trabnjos de la Couvencion Nacional de
Snnta-Fé.

FUCl'a de ella, todas las dermis atribuciones tÍ.qu~ se

refiere el artículo G7, esuin tornadas de las constitucio­
nes de 1819 y 182ü; así como todo el capítulo sobre la.
Iormacion y sancion de las leyes, que no tocó la.Couven­
cion de 1~GO.

X V-En cuánto al Poder Ejecutivo, ni el Congreso
de 1~j3, ni la Couveuciou de 18GO, alterurou lns disposi­
ciones de nuestras coustitucioucs anteriores. La in­
Ilueucia de los Estados- Unidos no llegó hasta nuestro
Poder Ejecutivo, que es, segun el doctor Albcrdi, « la
parte prominente de la Constitución Argentina, »

Nuestro Poder Ejecutivo es, pues, UIl fiel trasunto de
nuestro ccutrulismo tradicional, impuesto pOl' necesi­
dudes supremas. El Presidente es un Vucy, un Direc­

tal', con la sola. diferencia. de que, para el caso de iuha­
bilid ad, la Constitucion le asigna un sustituto obligudo

en UIl Vice-Presid onte, (IUC preside el Cuerpo Legislutivo
porquc no tiene nada que hacer hasta quc ese caso
llegue.

Si se comp.irn la Constituciou (lc los Estallos-Unidos
con la nuestra, y se cuentuu las facultades que cada una
atribuye al Presidente, se vé que esta última establece
un POdCl' Iuiperi al, en tanto que aquella. establece un
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poder meramente ejecutor de las disposiciones que no

emanan de él.

En efecto, el Poder Ejecutivo Argentino, posee, entre

un cúmulo de facultades, las siguientes que no posee el

de los Estados-Uuidos.c-es el Gefe Supremo de la Na­
ciou, y tiene <Í. 'Sil cargo la udministracion general del

país; ejerce los derechos del patronato nnciounl: conce­

de el pase ó retiene las disposiciones de Jos concilios y
del Papa; es un poder ca-legislador; concluye y firma

tratados de paz, comercio, alianza, etc. etc.; provee los

empleos y grados militares; concede jubilaciones, retiros,

licencias etc.; declara ,la guerra y otorga patentes de

corzo; declara el estado de sitio y 'puede arrestar y
trasladar las personas de los perturbadores en caso de
sedición.

El Congreso de 1~53, que se apartó en mas de un pun­
to fuudumental de nuestros antecedentes constituciona­
les, rccmplazúudolos con las ideas de los Estados-Uui­

dos, fundió, como se ha visto, nuestro Poder Ejecutivo,

en el molde de las necesidades y de las convcniencias

de la época que Inedia entre lH12 r l~:!G; esto es, cuán­
do nuestros planes de organiz.acion nucioual estaban

subordinados il la aspiración suprema de independizar
alpais de la domiuaciou estrauqera; ó ü. la de salvar la
Nacionalidad, rota de hecho por los caudillos disol­
ventes, qne habían negado hasta entonces (1~2¡») toda

clase de cooperacion ti nuestros Congresos.

XVI-Ya hemos hecho notar la diferencia que existe

entre nuestro Poder Judicial actual, y el que ostublccian
nuestras constituciones anterioresr-c lu utribuciou de

conocer y decidir de todas las causas que versen sobre
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puntos regidos por la Constituciou y por las leyes de la
Nación.

Verdad es que esta diferencia es fundamental; porque

estas atribuciones hacen del Poder Judicial un verda­
dero Poder Político, que ejerce su control sobre los otros
poderes; y que cintes no ejercía, acaso porquc estaba

subordinado (l. las reglas de los teoristas, que fundnban
las mayores garantías del buen gobíorno en la completa
separación de los tres poderes.

Pero parn darse cuenta de esta diferencia entre
nuestra Coustitucion actual y las de 1810 y 182G, debe
tenerse presente que est a esteusion de atribuciones del
Poder .Judicial, que puede llegar hasta. decirle al Con­
greso (¡ esta leyes inaplicable porque cs incousti­

tucioual, J era completamente llueva cn el U1UIH]O

hasta que la consagro la Coustituciou de los Estados­
Unidos á fines del siglo pasado: como lo ha sido para la
Europa hasta 1848, en que la Suiza la adoptó para sí.

y debe tenerse presente ruleuuis que, hasta 1t'üB, todas
nuestras Constituciones han establecido el régimen

unitario de Ucbierno, que simplillcaudo las relaciones
entre el individuo, la Provincia y la Naciou, hacían has­

ta cierto punto inconciliable la. esteusiou de atribuciones
del Poder Judicial, con las que se couferi au al Congreso,

en el cuiil hacían rcsid ir la soberau¡a de la. N uciou.

La. Convenciou de 1~GO, pOl' su parte, hizo modifica­
cioues de forma en el artículo !l4, y suprimió la af ribu­
cion del Poder Judicial de conocer de los conflictos en­

tre poderes públicos de una misma Provincia, así como
de los rCCU1'SOS de fuerza.

Bajo el plan que queda indicado, rué cómo la Conven-



DE LA CONSTITUCION ARGENTINA 305

cion de 18GO concluyó la obra de nuestra ConstitucÍon,­

recolnenzada bajo otros auspicios después de Caseros

y retardada á consecuencia de los sucesos que hemos

bosquejado.
Pero rintes eleentrar á gozar de los beneficios que esa.

obra nos prometía, los argentinos tuvimos que pasar
por una otra prueba, tuvimos que hacer un esfuerzo su­

premo :-que debernos apuntar áutcs de cerrar este

ensayo.

20





CAPÍTULO XII

INST Ar.ACION DEL CONGRESO FEDERAL ARGENTINO

DE 1862.

J, Jura de In Constilucion-lI. Rechazo de los Diputados de Buenos

Airps-TII. Batalla de Pnvou-s-Iv. El General Bnrtolomé )Iitre-V.
Instulaciou que él hace del Congreso Federal.

II-Luego que la Couvencion Nacional de Santa-Fé

Ileuo su cometido, en la forma que queda indicado, lo
comunicó al Gobierno de Buenos Aires en 25 de Setiem­

bre de 1860; y este señaló el dia 21 de Octubre para que

fuese jurada solemnemente la Constitucion reformada,

en todo el territorio de In Provincia, con arreglo al ar­

tículo 10 del Pacto de 6 de Junio del mismo año. La

jura se verificó con toda pompa en la Plaza de la Victo­

ria de Buenos Aires. (1) El Gobernador tomó el juru-

(1) No por esto dejuhnn de nlimeutruse telllorps,-que después resul­
taren harto fuududos.s--de que el General Urquizu ohstnculiznse t oduviu

la union nncionul. Tengo presente (ncuso porque en mi iufnucin el sol"

nombre del Geuernl Urquiz r, impresionaba dolorosamente mi ospiritu) 10
que al respecto dijo ese diu ú mi padre, bnjo los portales de Cnhilil», UII

persounge que murió hace poco, cuindo dcsempeñulm 1111 alto P'W:o,lO 1'11

la mngistratma judicial. • E::-teespeet.iculo es hermoso-el tll:lS hermoso

que hemos presenciado despuos de Cusr-ros. La dp~~\'acia es que Urqui­
Zl\ no subn\ valorarlo. Miéutrns Urq uizn conserve la influencia de que

dispone hoy, no ha de haber unión Nacional. Los pueblos tendrán que ('le·

gir entre él ú esta. 11
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mento el. la gran cantidad de pueblo allí reunido; y los

funcionarios departamentales á sus respectivos vecino

darios.

y en cumplimiento del artículo 11 del Pacto de Gde

Junio, el Gobierno de Buenos Aires espidió el decreto

<le 22 de Diciembre, convocando al pueblo á eleccion de

doce Diputados al Congreso Nacional, que asignaba á
la Provincia la Constitucion reformada

Esta eleccion se verificó con arreglo á la ley de 19 de
J ulio de 1860, que se dió la Provincia para la eleccion
anterior de Con vencionales. Los Diputados electos, y
los dos Senadores nombrados por la Asamblea Legisla­

tiva de la Provincia, con arreglo al artículo 46 de la
Constitncion, partieron ti incorporarse al Congreso del
Parauú, pero tuvieron que volver á Buenos Aires porque
fueron rechazados del modo mas escandaloso, (1)

II·- No cabe otra calificacion, dada la temeridad con
que se procedió; y la circunstancia de haber sido el Ge­
neral U rquiz a el que aconsejó, Ó mejor dicho, el que
impuso ese rechazo.

Prescindiendo de los móviles pcrsonalísimos y estro­

chos que inclinaron el ánimo estraviado del General

U rquiz a, basta á nuestro objeto hacer presente que: el

(1) Como la pasion euconnda contra algunas personalidades de Buenos

Aires, tuvo su parte de influencia cn eso desgraciudisimo rechazo, no estñ de

mas recordar aquí quiénes componían la distinguida representncion de

Buenos Aires. Los Senadores electos erm los señores Val entin Alsina é
Ireneo Porteln. Los Diputados, los señores Pastor Obligado, Adolfo

Alsina, Mnnuel Quintana, Manuel A. Montes de Oca, José MI\rmol, AII­
tonio Cruz Obligado, Cárlos Tejedor (quc renunció}, Francisco Juvier

Muiliz, Emilio Mitre, José ~lari:\ Gutierrez, Fruuciscc de Elizal1ip, Emi­
lio Castro.
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artículo 41 de la Constitución Nacional reformada (re­
cien j urada entonces) dice: ( POR ESTA VEZ (precisa­
mente para la primera instalacion del Congreso Argen­
tino con los Diputados de Buenos Aires, que se recha­
zaron) LOS LEGISLADORES DE LAS PROVINCIAS, REGLARÁN

LOS rtlEDIOS DE HACER EFECTIVA LA ELECCION DInECT A DE

LOS DIPUTADOS DE LA NACIO~ :-paloa lo sucesivo el Con­
gr eso espedirú una ley especial. )

En consecuencia de esta disposición constitucional,
la Legislatura de Buenos Aires sancionó la ley de 31 de
Octubre de 1860, que disponía que la eleccion de los
Diputados al Congreso, se efectuase con arreglo á la ley
especial de 17 de Julio, que sirvió para la eleccion de
Diputados él. la Convencion tul hoc,de ese mismo afio.

Pero hé aquí que una sola Cántara de ese pretendido
Congreso del Paraná, rechaza, ensesionespreparatorias,
los Diputados de Buenos Aires así electos; fundándose
en que el artículo 37 de la Constitucion, considera á
cada Provincia como un solo distrito electoral, ú los
efectos de la elección, en tanto que In. ley de Buenos Ai­
res había dividido él, la Provincia en siete distritos elec­
torales, (1)

Hubo algo mas chocante que esta teología, que hu­
biera despreciado un escolar, en presencia de la decla­
ración espresa del artículo 41, que se consagró en favor
de cada Provincia precisamente porque no había ley
nacional de elecciones; y que subsistía naturalmeuto

(1) La Comision especial de este Congreso, que aconsejó el rechazo de
la rcprescntncion de Buenos Airea, se componía de los señores Vicente

G. Quesadn (hijo de Buenos Aires) Benjamiu Victorica, (hijo de Buenos
Aircs) Araoz y Navarro.
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respecto de Buenos Aires, que iba recién á incorporarse

por medio de sus Diputados.-Lo mas chocante fué que
una sola Cámara, sin quorum, legal, y en cuyo seno ha­

bía individuos que no eran Diputados, se abrogaba el de­

recho de interpretar y resolver <lo su modo, artículos de la

Constitucion, comprometiendo imprudentemente los al­

tos intereses de la Nación. (1)

(1) El Menssge con que el Poder Ejecutivo envió ti la Asnmbku Le­

~islativa de Buen is Aires los Iocumentos referentes al rechazo de los

Diputados, dice al respecto 10sigllienle:- ... « las leyes anteriores die­

tadns por el Congreso, en que solo estnbnu represcntndas trece Provincia­

cius, con csclusion de Buenos Aires, no pueden obligue ti Buenos Aires,
mientras esta Provincia no esté represcntndn en ('1 Congreso, integrado

conforme n la Constitucion y I'l los Pactos. Y... siendo Buenos Aires
IÍ la vez Proviucia federada y porte contrutaute, que Vii ti efectuar su in­

corpornciou definitiva en virtud de los pactos que ha celebrado nl efecto,

por su libre y espontúncu voluntad, miéntras rsn iucorporacion lcgll 110

11:1)':\ tenido lugnr, es decir, mientras SOJS Diputados no haynn ingresado

ni Congreso, puede reclamar y debe sostener como parte, que DO se le
pueden imponer corno leyes ohligitorins para ella, las que nuncn ha cono­

ci-Io ni reconocido tácita, ni espresnmcnte; que aunque tal intelijencia
fuese errónea, ~l determir.nr!n, corresponderia tí las dos partes coutratnntes

de comun acuerdo, y de ninguna mnnora ti una Cámara aislada, aun &UPO­

niéudolu bien constituida, pues las funciones de ésta en tal caso estar limi­
tildas ú unn simple calificucion de poderes.... ctc.» (Véase este notable
documento en el Registro Oficial de Buenos Aires año 1861, primer Semes­

tre, plig. 137, nsi como la nota de 15 de Abril del Gobierno de esto.
Pro\"incin nI dcl Puranñ.)

••••• fe Se han reunido en un eimuluero de Congreso, personas desnu-

dus del cnrúcter de Diputados y Senadores, decia el señor Surrniento en el

Senado de Buenos Aires, llevando el eseáudulo hasta rehnhilitnr 1l(IIlILru­

mientos antiguo!', que hnbian fenecido por optar los electos {l empleos que
los desuudnbnn del carácter de Reprcsentnutes , nun por In antigua Consti­

tueion, Tal es lu eituacion que ha traído un conflicto. Buenos Aires iba

nencontrarse con un Congreso que, permítnserne decirlo, ero. un Congreso
de la Confederncion, segun su derogada Constitucion, en la parte deroga­
dn.•... » (Sesión del l° de Junio de 1861.)

• La reuovuciou parcial del Congreso, decía el Sellador Rawson, tal como
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Se comprende fácilmente, pues, que la razon verda­

dora del rechazo, no estaba ni podía estar en que la

Provincia de Buenos Aires hu biese formado uno Ó siete

distritos electorales, á los efectos de] él. eleccion de Di­

putados al Congreso. En esta misma forma había ele­

gido tres meses áutes sus Diputados á la Couvcucion

reformadora de Santa-Fé. La verdudera razon. acaso

la filas poderosa, por increíble que hoy parezca, era por

que los Diputados que envió Buenos Aires, contra las

indicaciones y aun contra las ameuazns del General

U rquiza, no pertenecían al número de las mediocridades

dóciles, de quienes este caudillo se servía en el Con­

greso para imponer su voluntad á la Nación.

No había remedio! Estaba de por medio el mismo

hombre de 1852, ~í cuya sombra eran imposible la orgu­

uizacion Nacional Sus inílueucias eran fatales como

sus instintos. El Congreso de 1853 110 se apercibió ó

no quiso apercibirse de que la influencia militar y políti­

ca de U rqniz.a, era la suma de las influencias parciales

que le habían ido abandonando los caudillcs.c-sus an­

tiguos compañeros,-y que obraría como gefe de cau­

dillos ....

surjia nnturalrnente de los nrtículos 39 y 47 de la Cons titucion, y como 10

hnbia ordenndo el Ejeculivo, no SI:' ha verificado: aquellos de sus miem­

bros cuyos poderes habinn cuducr.do por el hecho de la ndoj.cion de
las reformns, tomaren asiento en nmbns Cñmnrns; y esas Cárnarns nsi
compuestns, iuhúbilcs por la ilegalidad de loe que .en ellos funcionabuu
sin mandato pnra ojercer cualquier jénero de jurisdicciou, SOIl los que
bnn pronunciado en mala hora 11\ informe sentencia que escluye á nues­
tras Diputados de In represeutacion Nacional (Sesion del l° de JUllio

de 18G1). Vénse tnmbien los manifiestos de lus Proviueins de Córdoba,

San Junn, Santa Fé y Tucumnn, insertos en el mensaje del Encargado

del Poder Ejecutivo Nacional al Congreso Nacional de 18Q2,
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En pos del rechazo de los Diputados de Buenos Aires,

el Gobierno del Paranii hizo una série de intimaciones

á esta Provincia, sobre los armamentos y milicias que

ella mantenía; al mismo tiempo que él ponía en pié de

guerra ti la Confederacion, y daba el mando de sus ejér­
citos al General Urquiza, con el objeto de talar llueva­

mente á Buenos Aires, cuyo delito consistía en haber

hecho esfuerzos de todo género para incorporarse á la

Nación, porque quería la paz, el órden, el progreso, sin

ódios, sin caudillage, sin escándalos, sin degüellos, sin

cintillo, esto es, sin U rquizu,-el cual se atravesaba co­

1110 un génio malo para impedir que se cimeuuiran todas

esas cosas que debian derrumbar necesariamente el

viejo pedestal de barbúrie en que él vivía.

llI-Pero el General U rquiza, cuya voluntad era la
suprema ley en la Coufederaciou, s,e enguñó tambieu
esta vez, En 1861 Buenos Aires estaba en actitud,-­

después de haber agotado por su parte todos los medios
honorables de reincorporarse ti la Nacion.c-rle vencer

eu el General U rquiza, el único obstáculo que privaba á
los pueblos argentinos, de los bienes que ellos hablan
conquistado hacía cuarenta años en favor de cuatro

Repúblicas de América,

En efecto: despues del fracaso de la negociacion de

paz, debida ú la mediacion oficiosa que iniciaron los

Ministros del Perú, Francia é Inglaterra, el ejército de

Bucnos Aires ti las órdenes del General Bartolomé
Mitre, Gobernador de esta Provincia, triunfó completa­

mente sobre el de la Confederacion, mandado por el

General Urquiz.a, en la batalla. de Pavon, el 17 de Se­
tiem bre de 1861.
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El ejército de Buenos Aires fué la garantía de paz y de

concordia entre todos los argentinos, que vieron en sus

banderas victoriosas el triunfo de la nacionalidad sobre

las miras disolventes del último de nuestros caudillos,
IV-Todas las Provincias Argentinas, pOl' el órgano

de sus Legislaturns, declararon caduco el Poder Ejecu­

tivo Nacional, que habia hecho abandono dc su cargo,

retiraron sus Diputados del Congreso del Parnmi (las

que los íeuian] y autorizaron al General llartolomé

:Mitrc,-alma de este esfuerzo supremo en favor de la.

Nacionalidad Arjentina,-paraql1e convocase un nuevo
Congreso con arreglo á la Constitucion reformada,

confiriéndole, entre tanto, las facultades inherentes

al Poder Ejecutivo Nacional. (1)

Luchando con todos los inconvenientes que nacían
del estado de disolución en qnc habían quedado las Pro­
vincias; so brepouiéndose el obst.iculos quc hacían impo­

sible, al parecer, la desearla union de los pueblos argen­
tinos; fuerte en la conciencia del bien que acababa ele
hacer ti la Nacion, y abnegado en la árduu tarea de con­
tinuarlo hasta dónde le era dado ti un General victo­
rioso, en cuya virtud la patria había confiado,-el Ge

(1) Corrientes y la Riojn. ncnso pOI' un error en la rcdaccion de la I<'y

respectiva, limitaron las fuculradcs EjPclIlivl's del Gohorundor de BIICIIOS

Aires ;'l las de mnutener las Relaciones Estcriores. Decimos por error de
rcuaccion porque las dcclnrnciones COII que estus Provincias acompnñuron
estu loy, no podían SC'l" mns esplicitas ni mas eutusinstas en favor de la
política de Buenos Aires, pues llegaban hastn decir que ambas Provincias
« se encontraban adheridas por In. rnzon y por el hecho de Sil ser polít ico
n los principios gloriosumcnte sostenidos por Buenos Aires.. En cuán­
to li. Entre Rios, dónde permanecia armado el general Urquizn, solo auto­
rizó al general Mitre para que convocnse el Congreso Federal.
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ueral Bartolomé Mitre realizó, en pocos meses, la obra

que se inició después del último cañonazo de Caseros, y

que nadie había podido realizar.
V-El 25 de Mayo de 1862, aniversario de nuestra

emancipación política, el geueral Mitre-i-que era la es­

presion mas pura, mas acentuada y mas grande del

pueblo de Buenos Aires,--entregaba los destinos de la

Patria al Congreso Argentino reunido en la ciudad de

Mayo, vinculando su nombre para siempre al aconteci­

miento mas glorioso que puede ostentar en su vida un
general Republicano:-consoli<1ar una Nacionalidad
por medio de la union constitucional de un gran pue­

blo,

c La grande obra del patriotismo y del supremo es­

fuerzo de los pueblos, se pone al amparo de vuestras

delibernciones,» decía el ilustre General l\Iitre al Con­

greso, en esa ocasion solemne,
c A V, H. corresponde ahora la misión árdua y fecuu­

da de consolidarla para el futuro, estudiando las impor­
tantes cuestiones que presenta la situación, alejando de

ella los escollos que pudieran ofrecerla un peligro, y
resolviendo esas cuestiones de manera que la Repúbli­
ca Argentina, libre, poderosay compacta, sellando para

siempre el vínculo de la unidad nacional, encamine
sábiamente los elementos de fuerza y prosperidad que

encierra á la consecucion de los altos destinos de que la

hacen digna su heroismo y sus infortunios. )

De este dia grande y venturoso, data nuestra organi­

zacion nacional.
La Constitucion Federal es, desde entonces, nuestra

esperanzH, y será con el tiempo nuestro Evangelio, pues
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que la vida libre es el verdadero cielo del hombre re­

publicano.

La Union Nacional es hoy un hecho grandioso desde

el Plata hasta los Andes, hecho qne debemos perpetuar

por los siglos de los siglos, sellündolo como ley de amor

en nuestras almas y en la <le nnestros hijos, en repara­

ciou de nuestros pasados desvíes, y en eterno loor de

los precursores del ••.. e .. lo .\.II·Jcllthlo~ que Jo saluda-

ban como tÍ. tal hace sesentu y nueve años .





CONSTITUClON ARGENTlNA DE 1860

CONCORDADA CON r.AS

CONSTITUCIONES DE 1819 Y 182G

Nos, los Representantes del pueblo de la Nación Ar­
gentina, reunidos en Congreso General Constituyente,
por voluntad y eleccion de las Provincias que la com­
ponen, en cumplimiento de pactos preexistentes, con el
objeto de constituir la Union Nacional, afianzar la jus­
ticia, consolidar la paz interior, proveer ~i la defensa
comun, promover el bienestar general y asegurar los
beneficios de la libertad pUI'a nosotros, para nuestra
posteridad y para todos los hombres del mundo, qne
quieran habitar el suelo Argentino: invocando la pro­
teccion de Dios, fuente de toda raz on y justicia, ordena­
mos, decretamos y establecemos esta Constituciou para
la Nacion Argentina.
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PARTE PRIMERA
CAPÍTULO ÚNICO

DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS

Artículo 1. La Nacion Argentina adopta para su

Gobierno la forma representativa republicana federal,

segun lo establece la presente Constitucion.

Art. 2. El Gobierno Federal sostiene el Culto Católi­

co, Apostólico, Romano.

Art. 3. Las Autoridades que ejercen el Gobierno Fe­

deral, residen en la ciudad que se declare capital de la

República, por una ley especial del Congreso, prévia

cesion hecha por una ó mas Legislaturas Provinciales

del territorio que haya de federaliz.arse.

..\1'1. 4. El Gobierno Federal provee á los gastos de

la Nación con los fondos del Tesoro Nacional, formado

del producto de derechos de importacion y esportacion
hasta 1866, con arreglo á lo estatuido en el inciso 10 del

artículo 67; del ele la venta ó locacion de tierras de pro­
piedad nacional, de la renta de correos, de las demás

contribuciones que equitativa y proporcionalmente á la
población imponga el Congreso General, y de los em­
préstitos y operaciones de crédito que decrete el mismo

Congreso para urgencia de la Nación, ó para empresas
de utilidad nacional.

Art. 5. Cada Provincia dictará para sí una Constitu­
cion bajo el sistema representativo republicano, de
acuerdo con los principios, declaraciones y garanüas de
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la Constitucion Nacional, y que asegure su administra­

cion de justicia, su régimen municipal, y la educacion

primaria, Bajo estas condiciones, el Gobierno Federal

garantiza á cada Provincia el goce y ejercicio de sus

instituciones,

Art, G El Gobierno Federal interviene en el territo­
rio de las provincias para garantir' la forma republica­

na de gobierno, ó repeler invasiones esteriores, y él. re­
quisicion de sus autoridades constituidas, para sostener­

las ó restablecerlas, si huhies.en sido depuestas por la

sedicion ó por iuvasiou de otra Provincia,
Ar]. 7, Los actos públicos y procedimientos judicia­

les de una provincia, gozan de entera fé en las demás:

y el Congreso puede por leyes generales determinar

cual será la forma probatoria de estos actos y procedí­
mientes, y los efectos legales que producirrin.

Art. 8, Los ciudadanos de cada Provincia gozarán

de todos los derechos é inmunidades inherentes al título

de ciudadano en las demás. La estradiciou de los cri­

minales es de obligacion recíproca entre todas las Pro­

vincias,
Art, 9. En todo el territorio de la Nacion no habrá

mas aduanas que las nacionales, en las cuales rejirán

las tarifas que sancione el Congreso,
Art. 10. En el interior de la República es libre de

derechos, la circulaciou de los efectos de producción ó

fabricacion nacional, así como la de los géneros y mer­

cancias de todas clases, despachadas en las aduanas

esteriores.
Art. 11. Los artículos de producción ó fabricación

nacional ó estranjera, así como los ganados de toda
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•especie, que pasen por territorio de una provincia ú
otra, serán libres de los derechos llamados de trtinsito
siéndolo también los carruajes, buques ó béstias en que

se transporten; y ningún otro derecho podrá imponér­
seles en adelante, cualquiera que sea su dcuominacion,

pOl' el hecho de transitar su territorio.

Art. 12. Los buques destinados de una provincia ú
otra) no serrin obligados ~l entrar anclar y pagar dere­

chos por causa de tránsito: sin que en ningun caso pue­

dan concederse preferencias á un puerto respecto de

otro, POl; medio de leyes ó reglamentos de comercio,

Art. 13. Prodrrin admitirse nuevas provincias en la
Nación, pero no podrá erijirse una provincia en el ter­
ritorio de otra ú otras, ni de várias formarse una sola,
sin el consentimiento <le las Lejislaturas de las Provin­
cias interesadas y del Congreso.

Art, 14. Todos los habitantes de la Nacion gozan de

los siguientes derechos, conforme á las leyes que regla­
menten su ejercicio, á saber: de trabajar y ejercer toda
industria lícita; de navegar y comercial'; de peticionar

á las autoridades; de entrar, permanece)', transitar y
salir del territorio argen tino; de publicar sus ideas pOL'

la prensa sin censura prévia, de usar y disponer de su
propiedad; de asociarse con ílues útiles; de profesar
libremente su culto; de enseñar y aprender. (1)

Art, 15. En la Nacion Argentina no hay esclavos; los
pocos qne hoy existen quedan libres desde la jura de
esta Constitncion, y una ley especial rr glarú las indcm

(1) Art. 10n y 111 constituciou de 18}!). Arlo 150, 11)0 Y ict COIlS­

tituciou de 18:W.



niznciones á que <.h~ lugar esta declarncion. Todo
contrato de compra y venta de porsouas, es un crimen

de que serrin responsables los que lo celeLrasen, y el
escribano 6 funcionario qne lo autorice, y los esclavos
C)l1C de cualquier modo se iutroduzcan, quedan libres
por el solo hecho de pisar el. territorio dc la Hcpú­
blica. (1)

Art. lG. La Nación Argentina no admite prerogrui­
vas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros
personales, ni títulos de noblcz a. Todos sus habitantes
son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin

otra consideracion que la idoneidad. La igualdad es
la base del impuesto y de las cargas públicas. (2)

Art, 17. La. propiedad es inviolable, y ningun habi­

tante de la Nacion puede ser privado de ella sino en
virtud de sentencia fundada en ley. La espropiacion
pOI' causa de utilidad pública, debe ser cniiflcada por
ley y préviameute indemuizadn. Solo el Congreso im­
pone las contribuciones <]uc se espresan en el nrtícu­
lo 4". Ningun servicio personal es cxiji ble, sino en vir­
tud de ley ú de sentencia, fundada en ley.

Todo autor ó inventor es propietario esclusi \"0 de su
obra, invento ó descubrimiento, por el término que le
acuerde la ley.

La conflscucion de bienes queda borrada para siem­
pre del código penal argentino. Ningun cuerpo arma­
do puede hacer requisiciones ni exijir auxilios de nin­
guna especie. (8)

(1) AI't. 129 co.istltucron de B19. Art. 131 co ns t it ucion Il\~ 18~(j.

(2) Art. 110 const.itucion de 18 ~~. Art. 180 cous titucion de 18:!G.

(a) Art, 1~3 y 12·1 conatitucion <.le 181~. Arl. lj;j. 1;01 117 consti-
lucíon de 182G. 21
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Art. iR. Ningun habitante de la Nacion puede ser
peuado sin juicio prévio fundado en ley anterior al he­
cho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales,
ó sacado de los jueces designados por la ley, antes del
hecho de la causn, Nadie puede ser obligado á decla­

rar contra si mismo; ni arrestado sino en vi rtud de Ól'­

den escrita de autoridad competente. Es inviolable la
defensa en juicio de la. persona y de los derechos. El
domicilio es inviola ble, como tam bien la corresponden­
cia epistolar y los papeles privados; y una ley detcrrni­
uani en qué casos y con que justificativos podrú proce­
derse ú su allanamiento y ocupuciou. Que(lan abolidos

para siempre In.pena de muerte por causas pollticas,
toda especie (le tormento y los azotes. Las cárceles de

la Nación serán sanas y limpias; para seg-uridad y no

para castigo de los reos, detenidos en ellas; y toda. me­
dida que á pretesto de precauciou conduzca «Í. mortifi­
carlos mas allá de lo que ella exija, hará responsable al
juez que la autorice. (1)

Art. 19. Las acciones privadas de los hombres que
de ningun modo ofendan al órdeu y á la moral pública,

ni perjudiquen eL un tercero, están solo reservados ~i

Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados,
Ningun habitante de la Naciou serti obligado á hacer
lo que no mande la ley, ni privado de lo que ella no
prohi be, (2)

(1) Arts. 113, 114, 11:;, 1in, 11 i, 118, 1 in, 120, constitucion de
l81!). Art«. 1G4, lG5, ice, lfi;, lG8, 1G!), 1;0,1;1, 172, 173 constitu­
cien de 182G.

(:!) Art. 112 constitucion de 18in. Ar], lG2, lG3 cor.stitur-ion de
182(j.



DE LA CONSTITUCION ARGENTINA 323

Art. 20, Los estranjeros gozan en el territorio de la

Nacion de todos los derechos civiles del ciudadano;

pueden ejercer su industria, comercio y profesión: po­

seer bienes raíces, comprarlos y enagenarIos; navegar

los ríos y costas; ejercer Jibremente su culto; testar y
casarse conforme ti las leyes, No esuiu obligados éÍ

'admitir la ciudadanía, ni á pagar contribuciones forzo­
sas estraordinarius. Obtienen nacionaliz.acion resi­
<Hendo dos años continuos en la Nacion: pero In auto..

ridad puede acodar este término á favor del que ]0 soli­
cite, alegando y probando servicios éÍ la República.

Al't. 21 Todo ciudadano argentino está obligado éÍ

armarse en defensa de la Patria y de esta Coustituoiou,

conforme él. las leyes que al efecto dicte elCongreso )' él
los decretos del Ejecutivo Nacionnl, Los ciudadn nos

por naturnlizaciou son libres de prestar Ó 110 este servi­
cio por el término de diez aúos, contados desde el dia

en que obtengan su cada de ciudadanía.
Art. 22 El pueblo no delibera ni gobierna sinó por

medio de sus Representantes y autoridades creadas por
esta Coustitucion. Toda fuerza armada Ó reunion de
personas que se atribuy a los derechos del Pueblo .rpe­
ticione ti nombre de este, comete delito de sedición.

A rt, 23 En caso dc coumociou interior ó de ataque
exterior que ponga en peligro el ejercicio de esta COIIS­

tituciou y tic las nutoridadcs crcnd as por elln, sc dccl a­
rnrti en estado de sitio la Proviucin ó territorio en donde

exista la pcruubaciou del órdcn, quedando sllspen~as

allí las garantías constitucionales. Pero durnute esta
suspeusio n no podrú el Presidente de la Repúblicn con­
deunr por sí y aplicar penas. Su poder se limitnrú en
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tal caso respecto de las personas, :i arrestarlas ó trnsla­

darlas de nn punto <i otro de la Naciou, si ellas no
prefiriesen sal ir fuera del territorio Argentino,

Art. 2-1 El Congreso promoveru la. reforma de la. ac­

tual lejislacion en todos sus ramos y el establecimiento
del juicio por jurados,

Art, 25 El Gobierno F'ederal fomentará la. inmigra­

cion europea; .r llO podni restringir, limitar, ni gravar
con impuesto alguno la entrada en el territorio Argenti­

no de los estrangeros que traigan por objeto Iahrar
la tierra, mejornr las industrias, é introducir y enseñar
las ciencias y las artes,

A rt, 26 La navcgncion de los rios interiores de la
K ación es libre para todas las banderas, COll sujecion
únicamente á los reglamentos que dicte la autoridad
Nacional.

Art. 27 El Gobierno Federal está obligado á afianzar
sus relaciones de paz. y comercio con las potencias es­
trangerns, por medio de tratados que estén en conformi­

dad con los principios de derecho público establecido en
esta Coustitucion.

Art. 28 Los principios, garantías y derechos recono­
cidos en los anteriores artículos, no podrún ser altera­
dos por las leyes que reglamentan su ejercicio.

Art, 20 El Congreso no puede conceder al Ejecutivo
1\ ucioual, ni las Legislaturas Provinciales á los Gober­

nadores de Provincia facultades extraordinarias, ni la
suma delpoder público, ni otorgarles sumisiones ó su­
premacías, por las que la vida, el honor ó la fortuna
de los argentinos queden ú merced de Gobiernos ó per­
sona alguna, Actos de esta naturaleza llevan consigo
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una nulidad insanable, y sujetarán (i los que los formu­

len, consientan ó firmen, (l la responsabilidad ó pena de
los infames traidores ti la patria.

Art. 30 La Constitucion puede reformarse en el todo

ú en cunlquiera de sus partes, La necesidad de refor­
ma debe ser declarada por el Congreso, con el voto de

dos terceras partes al méuos de sus miembros: pero IlO

se efectuaré sino por una Conveucion convocada al
efecto. (1)

ArL 31 Esta Coustituciou, las leyes de la Nación que

eu su consecuencia se dicten por el Congreso, y los trae
tados con las Potencias estranjerns, son la ley suprema

dc la Nación; .r las autoridades (le cada Provincia es­
tán obligadas ú conformarse con ella, no obstante cual­
quiera disposiciou en coutrnrio que couícngnu las lcjes
ú coustitucioucs provinciales. Salvo para la Provincia

dc Buenos Aires, los tratados ratificados después del
Pacto de 11 de Noviembre de H~;)0.

ArL 32 El Congreso Federal 110 dictará, leyes I]UC

restrinjan la libertud de imprenta, Ú establezcun sobre

elln la jurisdiccion federal.
Art. 33 Las dcclru-aoio ncs, derechos .rgarantías qllC

enumera la Constitueiou, no serrin entendidos como ue­

gacioll (le otros derechos y garantías no enumerados,

pero no nacen del principio de la soberanía del pueblo
y tle la forma republic auu uc gobierno.

Art. K4 Los J ueces de las cortes federales no pod rri11

serlo al luismo tiempo de los T ribunules do Provinciu;
ni el servicio federal, tanto en lo civil como en lo militar,

(1) Art. 130, Constitución de 18H).
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dá residencia en la Provincia en que se ejerza y que no
sea la del dominio habitual del empleado: entendién­

dose esto para los efectos de optar á empleos en la

Provincia en que actualmente se encuentre. (1)
Art: 35. Las denominaciones adoptadas sucesiva­

mente desde 1810 hasta el presente, á saber: Provincias

Unidas del Rio de la Plata, República Argentina, Con­

federación Argentina. serán en adelante nombres oficia­

les indistintamente para la desiguaciou del gobierno y
territorio de las provincias, empleándose las palabras:

Nacion Arqcniina., en la formación y sanciou de las
leyes.

PA HTE SEGUNDA
¡~utorldftdes de la, ~fteloll

TÍTULO 1°

GORIERNO FEDERAL

Del Poder Legislativo

Art. 36. Un Congreso compuesto de dos Cümaras,
una de Diputa.dos de la Nación y otra de Senadores de

las Provincias y de la Capital, será investido del Poder
Ejecutivo de la Nación. (2)

(1) Art. 116, Constitucion de 1826. .
(2) Al't. 3, Coustituciou de 181~. Art. ~ Constituclou de 182G.
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CAPÍTULO 1

Art, 37. La Cámara de Diputados se compoud ni de
Representantes elejidos directamente por el pueblo de
las proviucius y de la Capital, que se consideran <i este
fin como distritos electorales de un solo Estado: y élsim­
ple plurid ad de sufragios, en razon de uno por cada

veinte mil habitantes, ó de una frnccion que no baje
del número de diez mil. (1)

Art. 38. Los Diputados para la primera Legislatura
se nombrarán en la proporción siguiente: Por la Pro­
vincia de Buenos Aires, doce, (12): por la de Córdoba,
seis (G): pOL' la de Catamarcn, tres (3): pOI' la de COL'­

rientes, cuatro (4): por la de Entre-Rios, dos (2): por la
de Jujuy, dos (2): por la de :\Iendoza, tres (3): por la de
Rioja, dos (2): por la de Salta, tres (3): por la de Santia­
go, cuatro (4): pOL' la de San Juan, dos (2): pOI' la de
Santa·Fé, dos (2); por la de San Luis, dos (2): r por la
de Tucumau, tres (8). (2)

Art. 39. Para la segunda Legislatura deberii reali­
zarse el censo general, y arreglarse él él el número de
Diputadcs, pero este censo solo podl',i renovarse cad a
diez años, (3)

Art. 40. Para ser Diputado, se requiere haber cum­
plido la edad de veinticinco años, tener cuatro años de
ciudadanía en ejercicio, y ser natural de la Proviucia

(1) Arlo 4, Constitución da 18H). Al'\. ro, Constitucion de 18~6.

(2) Art. 11, Constitucion de 182G.
(:3) Art. 12, Coustituciou dé 1826.
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que lo elija, ó con dos años de residencia inmediata en

ella. (1)

Art. 41. Por esta vez las Lejislaturas de las Provin­

cias reglarán los medios de hacer efectiva la eleccion

directa de los Diputados de Ir), N ación: para lo sucesivo

el Congreso expedir á una ley general. (2)

Art. 42. Los Diputados durarán en su representacion

por cuatro años, y son reelejibles, pero la Sala se reno­

vru-á por mitad cada bienio; á cuyo efecto los nombra­

dos para la primera Lejislatura, luego que se reunan,

sortcartin los que deban salir en el primer período. (3)
Art. 43, En caso de vacante, el Gobierno de Provin­

cia ó de la Capital, hace proceder á eleccion legal de

un lluevo miembro.

Art, 44. A la Cámara de Diputados corresponde ex­

clusivamente la iniciativa de las leyes sobre contribu­

ciones y reclutamiento de tropas. (4)

Art, 45. Solo ella ejerce el derecho de acusar ante el

Senado al Presidente, Vice Presidente, sus Ministros y
á los miembros de la Corte Suprema y demás Tribuna­

les inferiores de la N ación, en las causas de responsa­

bil idad que se intenten contra ellos .por mal desempeño
ú por delito en el ejercicio de sus funciones, ó por crí­

menes comunes; después de haber conocido de ellos y
declarado haber lugar el formaciou de causa por lnaj'o­

ría de dos terceras partes de I:iUS miembros presentes. U'»)

(1) Art.5, Constituciou de 181!). Art. 15, Constituciou de 182G.
(2) Artículo 14, Coustitucion de 182G.
(3) Art. G,Constitucion de 181~). Art. 1G y 17, Constitucion de 182G.
(4) Art. i, Coustituciou dc 181~), Art. 18, Coustitucion de 182G.
(¡j) Art. 8, Coustituclou de 181«;). Arlo 1!), Coustituciou de 1820.
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CAPÍTULO II

DEL SENADO

Arlo 46. El Senado se cornpoudrú de dos Senadores

de cada Provincia, elejidos por sus Legislnturns el plu­
ralidad de sufragios, y dos de la Capital elejidos en la
forma prcscriptu para la elcccion del Presidente de la
Nacion. Cad a Senador tendrá un voto.

Art. 47. Son requisitos para ser elejido Senador: te­

uer la. edad de treinta años, haber sido seis años ciudn­

duno de la Nacion, disfrutar de una renta anual de dos
mil pesos fuertes, ú de uua cutrudn equivalente y ser
natural de la Provincia que Jo elija, ó con dos años de
residencia en ella. (1)

Art.. 48. Los Sen adores durarán nueve años en el

ejercicio de su mandato, y son reelejibles iudefiuidu­
mente; pero el Senado se renov arú por terceras partes
cada tres años, decidiéndose por la suerte, Juego quc
todos se reunan, quienes deben salir en ello y 2° trie­
nio. (:!)

Art. 4U. El Vicc-Prcsidcnte de la Naciou serri Presi­

dente del Senado; pero BO tendrá \"010 sino en el caso
que haya empate eu la votuciou.

ArL ¡JO. El Seuudo nombrur.i un Prcsiclcnte proviso­
rio que lo prcsidu en caso de ausencia. del Vice-Presi­
dente, ó cuando este ejerce lus Iuuciones de Presidente

de la Naciou.

(1) Ar], 11, Constituciou de 18l~. Art.:! l, Coustituciou de 18~\j.

(:!) Art. 1~ Coustitucion de 181U. Art. 2-1 Coustitucion lle 18:!G.
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Art. 51. Al Senado corresponde juzgar en JUICIO

público á los acusados por laCámara de Diputados, de­

biendo su~ miem bros prestar juramento parn este acto.

Cuando el acusado sea el Presidente de la Nacion, el

Senado será presidido por el Presidente de la Corte Su­
prema. Ninguno serri declarado culpable siuó á 111é\,·

yoría de los dos tercios de los miembros presentes. (1)

AL't. 62. Su fallo no tendrá mas efecto qlle destituir

al acusado.y aun declararle incapaz de ocupar niugun

empleo de honor, de confianza, ó él, sueldo en la Nacion.

Pero la p~rte condenada quedarú, no obstante, sujeta

á acusaciou, juicio y castigo conforme á las leyes, ante

los tribunales ordinarios.

Art. 53. Corresponde tambien al Sellado autorizar

al Presidente de la Nación para que declare en estado
de sitio uno ó varios puntos de la República, en caso de

ataque esterior, (2)

Art. 54, Cuando vacase alguna plaza de Senador,

por muerte, renuncia ú otra causa, el gobierllo él que
corresponda la vacante, hace proceder inmediatam oi.tc

ti. la eleccion de un nuevo miembro.

CAPÍTULO 111

DISI'OSICIO~ES CO~Il.'~ES Á A:\lBAS C,\.~IARA.S

Art. r>;). Ambas Cámaras se rcumrun en sesiones

ordinarias todos los años, desde ello (le Mayo hasta el

(1) Arlo 18)' 1~ constitución de 181~. Art. 27 y 28 coustltucion de
18~(j.

(~) Arl.·. 20 coustitueiou de 181~, Art. 21J constitucion de 182G.
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30 de Setiembre, Pueden también ser convocadas es­

traordinariameute por el Presidente de la N acion, Ó

prorogadas sus sesiones. (L)
Art. 56. Cada Cámara es juez de las elecciones,

derechos y títulos de sus miern bros en cuanto á su vali­

dez. Ninguna de ellas entrará en sesión sin la mayoría

absoluta de sus miembros; pero un número menor podrti
compeler «l. los miembros ausentes él. qne concurran tí.
las sesiones, en los términos y bajo las penas que cada

Crirnarn estableceré, (2)
Art, 57. Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus

sesiones simultáneamente. Ninguna de ellas miéntras
se hallen reunidas, podrú suspender sus sesiones mas

de tres dias sin el consentimiento de la otra.

Art. 53, Cada Cámara haré" su reglamento, y podrá
con dos tércios de votos correjir él. cualquiera de sus

miembros por desorden de conducta en el ejercicio de

sus funciones, ó removerlo por inhabilidad física ó mo­

ral sobreviniente éi su iucorporacion, y hasta escluirlo
de su seno; pero bastará la mayoría de lino sobre la

mitad de los presentes para decidir en las renuncias que

voluntariamente hicieren de sus cargos. (3)

Art. 59. Los Senadores y Diputados prestarán, en el

acto de su iucorporacion, juramento de desempeñar de­

bidamente el cargo, y de obrar en todo en conformidad

á lo que prescribe esta Coustitucion.

Art. 60. Ninguno de los miembros del Congreso pue-

(1) Arlo 21 constitución do 181~. Art. 31 constitución de iseo.
(2) Arts, 22 y 23 constituciou de ISla. Art. 32 y 34 coustitueion

de tszo.
(3) Ar]. 28 coustituciou de 1810. Arl. 38 coustitucicu de 1820.
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de ser acusado, interrogndo judicinlmente, ni molesta­

do, por las opiniones ó discursos que emita desemps­
ñando su mandato de legislador. (1)

Ar]. Gl, Ningun Senador ó Diputado desde el din de

su elección hasta el de su cese, puede ser arrestado, es­

cepto el caso de ser sorprendido infraqani¡ en la ejecu­

cion de nlgun crimen quc merezca pena de muerte, iufa­
manto ú otra aflictiva; de lo quc se dará cuenta él. la

Crimm-n respectiva con la informaciou sumaria del
hecho. (2)

Art. G2. Cuando se forme querella por escrito ante las

justicias ordinarias contra cualquier Senador Ó Diputa­
do, examiuado el mérito del sumario en juicio público,

podré" cada elimara, con dos tércios de votos, suspen­
del' en sus funciones al acusado y ponerle él. disposiciou

del juez competente para su juzgnmiento. (B)

Art, 63. Cada una de las Crimarus puede hacer ve­
nir á su Sala á los Ministros del Poder Ejecutivo, para
recibir las csplicaciones ó informes que estime COIl\'C-

nieutes. (-!)

Art. 64. Ninguu miembro del Congreso podrú recibir

empleo ó comision del Poder Ejecvtivo, sin previo con­
sentimiento de la Cúmurn respectiva, esccpto los em­
pleos de escala. (;))

Art. Gr>. Los eclesiásticos regulares no pueden ser

(1) Art , 2i constitucion de 1810. Art. 35 coustitncion de 18~G.

(:!) Art. 2G coustitucion de 181 !). Art, 3(; coustit.ucion de 18213.
(:» Art. 2f1 coustituciou d~ 18U). Arlo :;¡ constitucion de 182/).

(.l) Art. 30 coustituciou de 1810. Arl. a~) coustituciou de 182G.

(;i) Alt. 2~ constitucion de 1810. Art. 21 constiu.cic 11 de H~:!G.
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miembros del Congreso, ni los Gobernadores de Provin­
cia por la de su mando.

Art, 6G. Los servicios de los Senadores y Diputados

son remunerados por el Tesoro de la N aciou con una
dotaciou que señnlarú la ley. (1)

CAPITULO IV

ATRmUCIONEs DEI. CONGRESO

Art. G7. Corresponde al Congreso:
1. Lejislar sobre las aduanas esteriores y estable­

cer los derechos de importacicn, los cuales, así como

las avaluncioues sobre que recaigan sertiu uniformes
en toda la Nacion; bien entendido quc esta, así como
las dermis contribuciones nacionales, podrrin SC1' satis­
fechas en la moneda que fuese corriente en las provin­
cias respectivas por su justo equivale-nte. Establecer

igualmente los derechos de esportncion hasta. 186G, en
cuya fecha cesar.in como impuesto nacional, no pudien­

do serlo provincial. (2)
2. Imponer contribuciones directas por tiempo deter­

minado, y proporcionalmente iguales en todo el ter rito­
rio (le la Nacio n, siempre que la defensa, seguridad

cornun y liien jeuerul dcl Estado lo exijan, (3)
3. Contruer empréstitos de dinero sobre el crédito

de la Nación. (4)

(1) Art. CJ constitucion de 1819. Art. 22 y 30 constitucion de 182G.
(2) Art, 31 coustitucion de 181!). Arl. 4lj constit ucion de IH:!I;.

(:» Art. 33 consi ituciou de 18}!),

(l) Art. 3G coustituciou UC isiu, Art. 4i coust ituciou de 182G.
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4. Disponer del uso y <le la enageuacion de las tier­

ra? de propiedad nacional.
5. Establecer y reglamentar un Banco Nacional

en la Capital, y sus sucursales en las Provincias, con
facultad de emitir billetes.

G. Arreglar el pago de la deuda interior J esterior

de la Nacion.

7. Fijar anualmente el presupuesto de gastos de
administrncion "de la Nacion y aprobar ó desechar la

cuenta de inversión. (1)
8. Acordar subsidios del tesoro Nacional ¿l las

provincias cuyas rentas no alcancen, segun sus presu­

puestos, á cubrir sus gastos ordinarios.

Ü. Reglamentar la libre nuvegacion de los rios in­
teriores, habilitar los puertos que consideren couvenieu­
tes y crear y suprimir aduanas, sin que pueda suprimir­

se las aduanas esteriores que existían en cada. Provin­
cia. al tiempo <.le su iucorporncion. (2)

10. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las
estranjerns, y adoptar un sistema uniforme de pesos y
medidas para toda la Naciou. (3)

11. Dictar los códigos civil, comercial, penal y de
minería, sin que tales códigos altéren las jurisdicciones
locales; correspondiendo su aplicacion á los tribunales
federnles ó provinciules, segun que las cosas ó las per­
sonas cayércu bajo sus respectivas jurisdicciones; y es­
pecialmente leyes generales para toda la Nación sobre

(1) Art. 44 y 45 constitución de 18~G.

(~) Art. 41 consí ituciou de 181!l. Art, ¡ji ccnstituciou de 1821•.
(3) Al t. 4;') constitución de 18H). Art. 48 constituciou de 1H:!(i.
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naturalizncion y ciudadanía, con sujeción al principio
de la ciudadauia natural; así como sobre bancarrotas,

sobre falsificacion de la moneda corriente y documen­
tos públicos del Estado, y las que requieran el estable­
cimiento del juicio por jurados.

12. Reglar el comercio marítimo y terrestre con

todas las naciones estrnnjeras , y de las provincias en­
tre sí. (1)

13. Arreglar y establecer las postas y correos ge­
nerales de la Naciou.

14. Arreglar definitivamente los límites del territo­
rio de la. Nucion, fijar los de las Provincias, crear
otras nuevas, y determinar por una lejisl acion espe­

cial la orguuizacion, udmiuistrncion y gobierno que
deben tener los territorios nacionales, que queden fuera

de los límites qne se asignen éÍ las Provincias. (2)
15. Proveer ti la seguridad de las fronteras; con­

servar el trato pacifico con los indios y promover la
couversion de ellos al Catolicismo (;3)

1G Proveer lo conducente éi la prosperidad del
país, al adelanto y bienestar de todas las provincias, y
al progreso de la ilustrucion, dictando planes de ins­
truccion jeueral y universitaria, y prouiovieudo la in­
dustria, la inmigraciou, la coustrucciou de ferro-carri­
les y canales navegables, la colouizucion de tierras de
propiedad nacional, la iutroduccio n y establecimiento
de nuevas industrias, la importacion de eapitales es­
trunjcros y la esploraciou de los ríos interiores, pOl'

(1) Art , 3n const itucion de 181n. ArL G2 constitucion de 1820.

(2) Art. 40 constituciou ,le 18l!). Art.;J3 cous t itucion (le 182G.

(:q Art. 1:!8 constitucion de 181~.
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leyes protectoras (le estos fines y por concesiones temo

perales de privil ejios y recompensas de estímulo. (1)

17. Establecer tribunales inferiores el la Suprema

Corte de .Justicia, crear y suprimir empleos, fijar sus

ntribucioucs, dar pensiones, decretal' honores y corree­
der nmuistías generales. (2)

18. Admitir ó desechar los motivos de dimisión del

Presidente ó Vice-Presidente de la República y decla­

rar el caso de proceder elnueva elección; hacer el es­

crutinio y rcctificacion de ella.

ID. Apro bar ó desechar los tratados concluidos

con las dernas naciones y los concordatos con la Silla

Apostólica, y arreglar el ejercicio del Patronato en torla
la Nacio n.

20. Admitir en el territorio de la N acion otras

órdenes relijiosns elmas de las existentes.

21. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la

guerra ú hacer la paz. (3)
22. Conceder patentes de corso y (le represalias, y

establecer reglament.os para las presas.

2;3. Fijar la fuerza de línea de tierra y de mar en

tiempo de paz y guerra; y formar reglamentos y ordo­

nanzns para el gobierno de dichos ejércitos. (4)
24. Autorizn.r la reunion de las milicias de todas

las provincias ó parte de ellas cuando lo exija la ejecu-

(1) Art. 42 y 43 coustitucion de 181IJ. Art. [,5, co Y ;,7 consfitucion
de 18:2G.

(~) Art. 3i y 38 constituciou de 181\). AI·t. 4$), ÓO y ól cons titucion
de H~~G.

(:t) AI'L 3~ const it uciou do 18llJ. Art. 40 y ·11 coust ituciou de 18~G.

(-l) Art. :H coustituciou de 181U. Art. 42 y 43 coustituciou de 182G.
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cion de las leyes de la Nacion y sea necesario contener

las insurrecciones ú repeler las invasiones. Disponer

la orgnuizuciou, armamento y disciplina de dichas mi­

licias, y la admiuistrnciou y gobierno de Ia parte de ellas
<lile estuviese empleada eu servicio de la K acion, de­

jando .l. las provincias el nombramieulo de sus CUI··

respondientes jefes y oficiales y el cuidado de eslable­

cer en su respectiva milicia la disciplina prescripta pOI'
el Congreso.

26. Permitir la. introduccio n de tropas estrnnjerns
en el territorio de la. Nacion, y la salida de las fuerzas
nacionales fuera de él.

26. Declarar en estado ele sitio 11110 Ú varios puntos
de la Nación en C:1SO de coumocion interior. y aprobar
Ú suspender el estado de sitio declarado, durante su re­
ceso, por el Poder Ejecutivo.

27. Ejercer una lejislacion csclusivn en todo el ter­
..itorio de la Capital de la. N ucio n, y sobre Ios demas

lugares adquiridos pOI' compra ú cesion en cualquiera

de las provincias para establecer Iortalczus, arseuales,
almucenes ú otros establecimicutos de utilidad nucio­

na1.

28. Hacer todas las leyes y rcglnmentos que sean
convenientes para panel' en ejerciciu los poderes unte­
co.leutes, y todos los otros concedidos por la prc-cntc
Constituc iou al Gobierno dc la Nacion Argeuüuu. (1)
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CAPÍTULO V

DE LA FORMAClON Y SANCION DE LAS I,EYES

Art. 68. Las leyes pueden tener principio en cual­

quiera de las Cámaras del Congreso, por proyectos pre­

sentados por sus miembros ó por el Poder EJecutivo,

escepto las relativas á los objetos de que trata el ar­
tículo 44. (1)

Art. 69. Aprobado un proyecto de ley por la Cáma­

ra. de su oríjen, pasa para su discusión á la otra Ciima­
rae Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecutivo de

la K acion para su exámen; y si tambien obtiene su

apro bacion lo promulga corno ley. (2)

Art. 70. Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo,

todo proyecto no devuelto en el término de diez dias

útiles. (3)

ArL 71. Ningún proyecto de ley desechado totalmen­

te por una de las Crimaras, podrá repetirse en las, sesio­

nes de aquel año. Pero si solo fuere adicionado ó
correjido por la Crimara revisora, volverá á la de su

orígen; y si en esta se aprobasen las adiciones ó cor­

recciones por mayorin absoluta, pasará al Poder Eje­
cutivo de la N acion. Si las adiciones ó correcciones

fuesen desechadas, volvcni scgunda vez el proyecto á
la Cámara revisora; y si aquí fueren nuevamente san.

ciouadns por una. mayoría de las dos terceras partes

de sus miembros, pasará el proyecto tl la otra. Cámara

(1) Art. 4G y 47 Constitucion de 1819. Art. 59 y GO Constitucion
de 182G.

(2) Arl. 50 ConstiLu<.:ion de 18U). AI't. GI YG3 Constitueion de 182G.
(3) Art. 53 COllsliluciou de 1819. Art. (;4 Coustitucion de 182(;.
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y no se entenderá que ésta reprueba dichas adiciones 6
correcciones si no concurre para ello el voto de las dos

terceras partes de sus miembros presentes. (1)
Art. 79. Desechado en todo ó en parte un proyecto

por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus objeciones á la

Cámara de su origen: esta la discute de nuevo, y si lo

confirma por mnyoría de dos tercios de votos, pasa otra

vez ú la Crirnara de revision. Si ambas Cámaras ]0

sancionan por igual mayoría, el proyecto es ley y pasa

al Podel' Ejecutivo para su promulgacion. Las vota­

ciones de ambas Cámaras serán en este caso nominales
por sí Ó pOI' nó; y tanto los nombres y fundamentos de

Jos sufragantes, como las objecciones del Poder Ejecu­

tivo, se publicarrin inmediatamente por la prensa, Si
las Crimnras difieren sobre las objeciones, el proy ec­

to no podrá repetirse en las sesiones de aquel afio, (2)
Art. 73, En la sanción de las leyes se usan" de esta.

íúrmula: «El Senado y Cámara de Diputados de la.

Nacion Argentina, reunidos en Congreso etc" decretan

Ó sancionan con fuerza de ley.'

Del Poder Ejecutivo

CAPITULO 1

ns su NATl'RAI.EZA y DUn.ACIO~

Art. 74. El Poder Ejecutivo de la Nacion scrri de-

(1) Arlo 61. Constitución oc 1819. AI't. G2. Const ituciou de 182G.
(2) Alt. [,5. Constitución de 18U). Art , (j;l, (;G y (j'j Cou-t i tuci ou

18~(j.
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sempeñado pOlo un ciudadano, con el título de Presiden­
te de la Kacion Argentina. (1)

Art. 75, En caso de enfermedad ausencia de la Ca­

pital, muerte, renuncia ó destitucion del Presidente, el

Poder Ejecutivo será ejercido por el Vice-Presidente

de la Nacion. En caso de destitucion, muerte, dimi­
sion, ó inhabilidad del Presidente y Vice-Pr-esidente
de la :N ación, el Congreso determinará qué funcionario

público ha de desempeñar la Presidencia, hasta que

haya. cesado la causa de la inhabilidad Ó un nuevo

Presidente sea electo. (2)
Art. 76. Para ser elejido Presidente ó Vice-Presi­

dente de la Nación, se requiere haber nacido en el ter­
ritorio Argentino, ó ser hijo de ciudadano nativo, ha­
biendo nacido en país estranjero, pertenecer á la COIllU­

nion Católica Apostólica Romana, y las demás calidades

exijidas para ser elejido Senador. (3)
Art, 77 El Presidente y Vice-Presidente duran en sus

empleos el término de seis años; y no pueden ser reele­

jidos sino con intervalo de un período. (4)

Al't. 78 El Presidente de la X acion cesa. en el poder

el dia mismo en que espira su período de seis años, sin

que evento alguno que lo haya interrumpido, pueda

ser 1l10tiVO de que se le complete mas tarde.

Art. 79, El Presidente y Vice-Presidente disfrutarriu

(1) Art. GG, Coustituciou de 18Hl. Director en vez de Presidente.
Art. GH, Coustitucion de 182G,

(2) Art. (H. Constitncion de 1810. El Presidente del Senado sustituto
del I>irec',or,-Al't. 12, Constltucion de 182G.

(:\) Art, 57 Coustituciou de 1810. Art. G~ Constitucion de 182G.
(4) Art f.OConstitucion de 181f1.-El Director durnba cinco uüos, y

podia ser reelecto una vez.-Al't. 71 Coustituciou de 1826.
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de un sueldo pagado por el tesoro de la N acion, que no

podrá .ser alterado en el período de sus nombramientos.

Durante el mismo período no podrán ejercer otro em­

pleo ni recibir ningún otro emolumento de la N acion, ni

de Provincia alguna. (1)

Art. 80. Al tomar posesión de su cargo el Presidente

y Vice-Presidente, prestarán juramento en manos del

Presidente del Senado (la primera vez del Presidente

del Congreso Constituyente), estando reunido el COJl­

greso, en los términos siguientes: «Yo, N. N., juro pOlo

Dios nuestro Señor y estos Santos Evanjelios, desem­

peñar con lealtad y patriotismo el cargo de Presidente

(ó Vice-Presidente) de la N acion y observar y hacer

observar fielmente la Costitucion de la Nación Argen­
tina. Si así no lo hiciere, Dios y la N acion me lo de­

manden s . (2)

CAPITULO JI

DE LA FORMA Y TIEMPO DE I,A EJ,ECClON DEL PRESIDENTE Y

YICE-PRESIDENTE DE LA NACION

Art. 81. 1... a clcccion del Presidente y Vice-Presidente

de la N acion se harrl del modo siguiente: (3)
La Capital y cada una de las provincias nombrarán

por votación directa, una junta de electores, igual al

duplo del total de Diputados y Senadores que envian al

(1) Art. ot Constitución de 181~. Art. 101 Constitucion de 18~f3.

(~) Art. 5~ Constitución de 1810. Art. 70 Co nst ituciou de 1826.

(:3) Art , (j~ li 7~ Cons titucion de 1819. (nmbns c.imnras 011 asamblea

nombrnban el Director.) Art, 73 :i 75 Constitución de 18~G. (Cada

provincia. nombraba una junta de quince electores ad hoc.)
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Congreso, con las mismas calidades y bajo las mismas

formas prescritas para la eleccion de Diputados.

No pueden ser electores los Diputados, los Senadores,

ni los empleados t\ sueldo del Gobierno Federal.

Reunidos los electores en la Capital de la N acion y en

la de sus provincias respectivas, cuatro meses ántes que

concluya el término del Presidente cesante, procederán

á elejir Presidente y Vice-Presidente de la N acion, por

cédulas firmadas, espresando en una la persona por

por quien votan para Presidente, y en otra distinta la

que elijen para Vice-Presillente,

Se harán dos listas de todos los individuos electos
para Presidente, y otras dos de los nombrados para

Vice-Presidente con el número de votos que cada. uno

de ellos hubiere obtenido, Estas listas serán flrrna­

das por los electores, y se remitirán cerradas y sella­

das dos de ellas (una de cada clase), al Presidente de la

Legislatura Provincial, y en la capital al Presidente

de la Municipalidad, en cuyos rejistros permanecerán

depositadas y cerradas; y las otras dos al Presidente

del Senado (la primera vez al presidente del Congreso

Constituyente.)
Art. 82. El Presidente del Senado (la primera vez el

del Congreso Constituyente}, reunidas todas las listas,

las abrirá á presencia de ambas Cámaras. Asociados

á los Secretarios cuatro miembros del Congreso saca­

dos á la suerte, procederán inmediatamente ií hacer el
escrutinio, y á anunciar el número de sufrajios que re­

sulte en favor de cada candidato para la Presidencia
y Vice-Presidencia de la Nacion. Los que reunan en

ambos casos la mayoría absoluta de todos los votos,
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serán proclamados inmediatamente Presidente y Vice­
Presidente. (1)

Art. 83. En el caso de qne por diversela votacion no
hubiese mayorín absoluta, elejirri el Congreso entre las

dos personas que hubieren obtenido mayor número de
sufrajios. Si la primera mayoría hubiese cabido tÍ. mas
de dos personas, elejirti el Congreso entre todas estas.

Si la primera mayoría, hubiese cabido eiuna sola perso­
na, y la segunda á dos ó mas, elejirti el Congreso entre
todas las personas que hayan obtenido la primera y
segunda mayoría. (2)

Art. 84. Este eleccion se harri éi pluralidad obsoluta
de sufrrijios y pOLo votación nominal. Si verificada la
primera votación no resultare mayoría absoluta, se hani
segunda vez, contrayéndose la votacion ti las dos pel'­
senas que en la primera hubiesen obtenido mayor nú­

mero de sufrtijios, En caso de empate, se repetirti In
votacion y se resultare nuevo empate, dccidirú el Pre­
sidente del Seuado, (la primera vez el de Congreso
Constituyente) . No podrú hacerse el escrutinio ni la
rectificacion de estas eleccioues, sin que esten presente
las tres cuartas partes del total de los miembros del
Congreso.

Art, 85. Laeleccion del Presidente y Vice-Presidente
de la Nacion, debe quedar concluida en una sola sesiou
del Congreso, publicándole en seguida el resultadojle
ésta. y las actas elctorules por la prensa. (3)

(1) Art. iG y i7 Constitucion de 182G. El Presidente debia reunir
las dos terceras partes de votos (nrt, i8.)

(2) Art. i9 Constitución do 182G.

(3) Art, 80 Constituciou de 182G.
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CAPÍTULO 111

ATRIBUCIONES DEL PODE'R EJECUTIVO

Art. SG. El Presidente de la Nacion tiene las siguien­
tes atribuciones:

1. Es el Gefe supremo de la Nacion, y tiene ¡\, su
cargo la adrninistraciou general del país. (1)

2. Espide lns instruccioues y reglamentos que sean
necesarios para la ejecucion de las leyes de la Nacion,
cuidando de no alterar su espíritu con escepciones re­

glamentarias. (2)
3. Es el jefe inmediato y local de la Capital de

la Nación.
4. Participa (le In formación de las leyes con al'­

reglo á la Constitucion: las snucioua y promulga, (E)

5. Nombra los majistrndos de la Corte Suprema y

de los <lemas T riLunales Federales inferiores, COIl

acuerdo del Senado. (4)
6. Puede indultar Ó conmutar las penas pOLo delitos

sujetos á la jurisdiccion federal, previo informe del Tri­
bunal correspondiente, escepto en los casos de acusacion
por la Cámara de Diputadcs.Ió)

'4. Concede j II bilaciones, retiros, licencias y goce
de monte-pies, conforme tÍ las leyes de la Nacion.

~. Ejerce los derechos del patronato nacional en la

(1) AI"t. 85)' 88 Constitución dc 1814). Art. 81 Constituciou de 18~G.

(~) Art, 82 Constitución de 18~(j.

(a) Art. 78 Constitucion de 182(j.

(4) Art. 4J4 Constituciou de 1814). Arl. 113 Coustitucion de 182G.
(G) Art. 8'J Constitucion de 18U). Art. 'J'J Const itucion de 18:!6.
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presentacion de obispos para las iglesias catedrales,

á propuesta en terna del Senado. (1)

Ü. Concede el pase ó retiene los decretos de los

concilios, las bulas, breves y rescriptos del Sumo Pon­

tífice de Roma con acuerdo de la Suprema Corte, requi­

riéndose una ley cuando contienen disposiciones gene­

rales y permanentes.

10. Nombra y remueve él los Ministros Plenipotencia­

rios y Encargados de Negocios, con acuerdo del Sella­

do, y por sí solo nombra y remueve los :Ministros del
despacho, los oficiales de sus secretarías, los ajentes

consulares y <lemas empleados de la administraciou
cuyo nombramiento no está reglado de otrn manera por

esta Constitucion. (2)

11. Hace anualmente la apertura de [as sesiones

del Congreso, reunidas al efecto ambas Cámaras en la

Sala del Senado, dando cuenta en esta ocasiou al Con­

greso del estado de la Nacion, de las reformas prometi­

das por la Coustitucion, y recomendando á su couside
racion las medidas que juzgue necesarias y conv enieu­
tes. (3)

12. Proroga las sesiones ordinarias del Congreso,

Ó lo convoca él sesiones estraordin arias, cuando un gra­

ve interés de úrdeu ó de progreso lo requieren. (4)
13. Hace recaudar las rentas de la Nn cion, y de­

creta su iuversion con arreglo el la ley ó presupuestos de

gastos nacionales.

(1) Art. 813 Constitucion le 181~1. Arlo~.j Coustitucion de ]H~G,

en Ar t. 81 Y 82 COl.slilllCiollde 18H). Arls. no y !JI Cons í it uciou
de 18~G.

(3) Arlo 70 Constitución do 18HI-Art 84 Constitución de 18~G

(4) Arlo 77 Constituciou do 18J!)-Art. 83 Coustituciou de 18~G.
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14. Concluye y firma tratados de paz, de comercio,
de navegación. de alianza de límites y de neutralidad,
concordatos y otras negociacioncs requeridas para el
mantenimiento de buenas rel acíoues con las potencias
estrangeras: recibe sus ministros y admite sus Cónsu­

les. (1)
15. Es Comandante en Gefe de todas las fuerzas

de mar y de tierra de la Nacion. (2)
16. Provee los empleos militares de la Nacion, con

acuerdo del Senado, en la concesion <le los empleos ó
grados de oficiales superiores del ejército y armada; y
por sí solo enel campo de batalla. (3)

17. Dispone de las fuerzas militares, marítimas y
terrestres y corre con su organizucion y distri bucion
segun las necesidades de la Nación.

18. Declara la guerra y concede patentes de corso
y cartas de represalias, con autorizacion y aprobacion
del Congreso, (4)

19. Declara en estado de sitio uno ó varios puntos
de la Nación, en caso de ataque esterior J' por un h~rllli­

no limitado, con acuerdo del Senado. En caso de con­
mocion interior, solo tiene esta facultad, cuando el Con­
greso está en receso, porque es atribución qne corres­
ponde á este cuerpo, El Presidente la ejerce con las
limitaciones prescritas eu el artículo 23. (iJ)

20. Puede pedir ú los jefes de todos los ramos y de-

(1) Art. 83 Constitucion de 181~. Art. 8~ Constitución de 182G.
(2) Art. 74 Constitucion de 181!). Ar}, 86 Constituciou de 182G.
(3) Art. 81 Constituciou de 181~. Art. 8(; Constitución de 1826.
(4) Art. í~ Constitucion de 1819. Art. 88 Constituciou de 1286.
(5) Al"t. 80 Coustítucion de 1819.
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parlamentos de la Administracion, y por su conducto á

los demas empleados, los informes que crea convenien­

tes, y ellos son obligados á darlos. (l)
21. No puede ausentarse del territorio de la Capi­

tal sino con permiso del Congreso. En el receso de és­

te, solo podrá hacerlo sin licencia por graves objetos

del servicio público.

22. El Presidente teudrri facilitad para llenar las

vacantes de los empleos que requieran al acuerdo del

Senado y que ocurran durante su receso, por medio de

nombramientos en comision, que espirarán al fiu de la

próxima Legislatura. (2)

CAPÍTULO IV

DE LOS MINISTROS DEI, rODER EJE CUT rvo

Art. 87, Cinco l\linistros Secretarios, ~l. saber: del Iu­

terior, de Relaciones Esteriores, de Hacienda, de Justi­

cia, Culto é Instrucción Pública y de Guerra y Marina

tendrán é-l. su cargo el despacho de los negocios de la.

N acion, refrendarün y legalizarán los actos del Presi­

dente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen

de eficacia. Una ley deslindará los ramos del respec.
tivo despacho de los Ministros. (3)

Art. 88. Cada l\linistro es responsable de los actos

que legaliza, y solidariamente de los que acuerda con

sus colegas. (4)

(1) Art, 98 Constltucion de 18~6,

(2) A.rt. 92 Coustitucion de 1826,
(3) Art , 102 Coutituciou de 1826.

(4) Art, 106 Conatitucion de 1826,
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Art. 8D. Los Ministios no pueden por sí solos en
ningun caso, tomar resoluciones, (\. escepcion de lo con.

cerniente nl réjimcu económico J administrativo de sus
respectivos departamentos. (1)

Art. DO. Luego que el Congreso obra sns sesiones,
deberán los Ministros del despacho presentarle una
Memoria detnllada del Estado de la. Kacion, en lo
relativo á los negocios de sus respectivos departamentos.

Art. Di. No pueden ser Senadores ni Diputados, sin

hacer dimisión de sus empleos de Ministros. (2)
Art. D2, Pueden los Ministros concurrir (\, las sesiones

del Congreso y tomar parte en sus debates, pero no votar.
Art. ~m. Goznrrin por sus servicios, de un sueldo esta­

blecido por la ley, que no podrá ser aumentado ni dismi­
nuido en favor ó perjuicio de los que se hallan en ejer­
cicio, (3)

Dcl Podcr Judicial

CAPÍTULO 1 .

DE su NATl'RALEZA y DunAClO~

Art. 8-t El Poder JudicialdelaNacionseníejel'cido
por una Corte Suprema de Justicia, y pOl' los demus
'I'ribuules inferiores que el Congreso estableciere en
el territorio de la Nación. (-1)

(I)' Art, 107 Conslilncion de 18:2li.

(:!) AI't. 108 Coustitucion de 18:W.

(a) Arl. lO!) Constitucion de 182(;.

(4) Arlo ~:! Constitucion Hn~. Art, 110 Coustiiuciou de 182G,
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Art. 95. En niuguu caso el Presidente de la Nacion

puede ejercer funciones judiciales, arrogarse el cono­

cimiento de causas pendientes ó restablecer las fene­
cidas.

Art, 9G. Los Jueces <le la Corte Suprema y de los
'I'ribunales inferiores de la Naciou co nservurrin bUS

empleos miéntras dure su buena conducta, y recibirrin
por sus servicios una compensacion que detcrminurii la
ley, y que no podrú ser disminuida en manera alguna
miéutras permauccieren en sus funciones. (1)

Art. 97. Ninguno podrá ser miembro <le la. Corte Su­

prema de Justicia sin ser abogado de la. Nacion, con
ocho años de ejercicio, y tener las calidades requeridas

pal'a ser Senador. (2)
Art. 98. En la primeru instalaciou de la Corte Su­

prema, los individuos nombrados presturtin juramento
en manos del Presidente de la Nacion, de desempeñar
sus obligaciones, administrando justicia bien y legal.
mente, y en conformidad á lo que prescribe la Constitu­
cion, Enlo sucesivo lo prestar-in ante el Presidente
de la misma Corte. (3)

Art. 99. La Corte Suprema. dictarti su reglamento
interior y económico, y uoiubrurri todos sus empleados
subalternos, (4)

(1) Art, 102 y 103 Couatitueion 1810. Arlo 115 y 120 Constitucion
182G.

(2) Art. fl3 Const itncion 181fI, Arlo 112 Coustit ucion de 182G.

(:l) Arlo 114 Constituciou de l82G,
(4) Arlo 91, Constitucion de lSI\), Arto 111 Constitucion de 1826.
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CAPÍTULO II

ATRIBUCIONES DEL PODER JUDICIAL

ArL 100. Corresponde á la Corte Suprema y á los

Tribunales inferiores de la N acion, el conocimiento y

Jecision de todas las causas que versen sobre puntos

rejidos por la Constitución y por las leyes de la Nacion,

con la reserva hecha en el inciso 11 del arto 67: r por

los tratados con las naciones estranjeras: de las causas

concernientes rt embajadores, ministros públicos y cón­

sules estrunjeros; de las causas de ahnirantazgo y j u­

risdicciou marltima: de los asuntos en que la N acion

sea parle: de las cansas que se susciten entre dos ó mas

provincias; entre una provincia y los vecinos de otra;

entre los vecinos de diferentes provincias y entre una

Provincia ó sus vecinos contra un Estado ó ciudadano

estranjero. (1)

Art. 101. En estos casos la Corte Suprema ejercerá
sn jurisdiccion por apelacion segun las reglas y escep­

ciones que prescriba el Congreso; pero en todos los

asuntos concernientes élem bajadores, ministros y cón­

sules estranjeros y en .los que alguna Provincia fuese

parte, la ejercerá originaria y esclusivamente. (2)
Ar], 102. Todos los juicios criminales ordinarios que

no se deriven del derecho <le acusacion concedido á la.

Cúmaru de Diputados, se terminarún por jurados, lue-

(1) Con escepcion de las causas que versen sobre puntos rejidos por lB
Constitucion. Arts. 9; Constitución de 18]9. Arts. 118,119, 120, 12],
Cunstituciou de 1~26.

(~) Arlo 98 Constitucion de 1819. Art. 123 Constitucion de 1826.
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go que se establezca en la República esta institución.

La actuacion de estos juicios se hará en la misma pI'O·

vincia donde se hubiere cometido el delito; pero cuando

éste se cometa fuera de los límites de la Nación contra

el derecho de Gentes, el Congreso determinará por una

ley especial, el lugar en que haya de seguirse el jui­
cio.

Art. 103. La traición contra la Nacion consistir.i úui­
camente en tomar las armas contra ella, Ó en unirse tÍ.

sus enemigos, prestándoles ayuda y socorro. El Con­

greso fijarri por una ley especial la pena de este delito;
pero ella no pasará de la persona delincuente, ni la.

infamia del reo se trnsmitirri tí sus parientes de cual­

quier grado.

TÍTULO 2°

GOBIERNOS VB PROVINCIA

Art. lO.!. Las Provincias conservan tallo el poder no
delegado por esta Constitucion al Gobierno F ederal, y

el que espresamente se hayan reservado por pactos es­
peciales al tiempo de su incorpornciou. (1)

Art, 105. Se dan sus propias instituciones locales y
se rijen por ellas.

Elijen sus Gobernadores, sus Lejisladores y demás
funcionarios de Provincia, sin intervencion del Gobier­
no Federal.

Art, 10G. Cada provincia dicta su propia Constitu­
cion conforme á lo dispuesto en el artículo 5".

(1) Art , 13" Constitucion de 1810. cap. IV l~('g1. Prov. ue 1817.
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Art. 107. Las Provincias pueden celebrar tratados

parciales para.' fines de aduiinislruciou de justicia, de

intereses económicos y trabajos de utilidad COl11Ull, con

conocimiento del Congreso Federal: r }H'OmOVe1' su in­
dusl ri a, la íumigracion, la construccion de ferro-cnrri­

les y canales navegnbles, la colonizacion de tierras de
propiedad provincial, la iutroduccion y establecimiento,

de nuevas industrius, la importación de capitales estran­

jeros y la esploracion de sus dos, por leyes protectoras

de estos fines y con Sil recursos propios.

Art. 10,-;. Las Provincias no ejercen el poder dele­

gado ti la xacion.

No pueden celcbrnr u-ntados parciales de cnrrictcr

político, ni espedir lcy es sobre comercio ó uavegnciou
interior Ú esterior; ni <'sI ablecer Aduanas Provinciales,
ni ncuüar mouedn, ni. establecer Bancos con Incult ad
<le emitir billetes, sin autorizuciou del Congreso Fcde­
red; ni dictar los códigos civil, comercinl, penal y de mi­
nería, después quc el Congreso los haya sancionado;
ni dictar especialmente leyes sobre ciudadanía y natu­
rulizuciou: bancarrotus, falsiücacion de moneda ó <10­
cnmentos del Estado; ni est ableccr derechos de tonela­
je; ni armar buques de guerra ó levantar ejércitos, sal­
YO el caso de iuvusio n esterior, ú de un peligro tan inmi­
nente que no admita dilución; dando luego cuenta al
OobierllO Federal; ni nombrar ú recibir ajentes esuan­

jeros; ni admitir lluevas órdenes relijiosas,

Art. lODo Kinguna Provincia puede dcclarnr ni hacer

la guerrn Ú otra Provincia. Sus quejas deben ser so­
metidas ti la Corte Suprema de Justicia. y dirimidas pOi'

ella.
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Sus hostilidades de hecho son actos de guerra civil,

calificados de sedición ó asonada que el Gobierno Fe­

deral debe sofocar y reprimir conforme á la ley.

Art 110. Los Gobernadores de Provincia son agentes

naturales del Gobierno Federal, para hacer cumplir la

Constitucion y las leyes de la Nación.
Concordaba cou . las reformas sancionadas por la.

Couvencion Nacional. Comuníquese á los efectos del

artículo D tIel Convenio lle G de .Junio del presente

ano. Cúmplase en todo el territorio de la Naciou y PU o

bliquese.
Sala de sesioues de la. Convencion N acional, en la

ciudad de Santa Fe (\. los veinticinco dias del mes de

Setiembre de mil ochocientos sesenta.

lVIARIANo FRAGUEIRO,

Presidente.

Lucio V. Mansilla,
Secretario.

Carlos .JI. Sarauia,
Secretario.
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